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Décimo tercer Informe de Verificación de la 

Implementación del Acuerdo Final de Paz en 

Colombia 

 
En cumplimiento del mandato establecido en el Acuerdo Final de Paz (A.F.) de 

verificación al cumplimiento de los compromisos del Gobierno y las FARC-EP 

(6.3.2), la Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación (ST), 

conformada por el Cinep/PPP y CERAC, presenta su Decimotercer Informe gene-

ral de verificación que detalla el estado de la implementación de los seis puntos 

del A.F en 2023. 

En este Informe la Secretaría Técnica buscó identificar los avances y obs-

táculos a la implementación durante el periodo comprendido entre enero y diciem-

bre de 2023 y presenta oportunidades de mejoramiento para impulsar un más 

rápido cumplimiento de las disposiciones que presentan atraso o enfrentan tales 

obstáculos. En esta ocasión la ST puso énfasis en el análisis del diseño y la eje-

cución de las políticas públicas de la administración del Gobierno Nacional durante 

la presidencia de Gustavo Petro (2022-2026) considerando que, desde el inicio de 

su mandato, el Presidente de la República ha expresado el compromiso de su 

administración con el cumplimiento y la implementación integral del Acuerdo Final 

para la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

Este informe, como todos los anteriores de la ST, se basa en un diseño me-

todológico fundamentado en tres dimensiones analíticas, mediante las cuales se 

verifica el cumplimiento de los compromisos en los distintos temas y subtemas del 

Acuerdo Final: 

a. Cumplimiento: esta dimensión evalúa si la acción propuesta se llevó a cabo 

o no, permitiendo determinar en qué medida, o qué avance tiene el cumpli-

miento de los compromisos establecidos en el A. F. 

b. Tiempo y secuencia: se centra en verificar si la implementación se realizó 

según los plazos definidos en el A.F. o, en su ausencia, dentro de los perío-

dos temporales contemplados en otros instrumentos de planeación institu-

cional y de políticas públicas, así como la secuencia en la implementación 

entre compromisos. 

c. Correspondencia: esta dimensión se ocupa de verificar la concordancia en-

tre lo establecido en el A.F. y la ejecución efectiva de las acciones. La con-

firmación de esta relación de coherencia resulta fundamental para asegurar 
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la alineación entre las disposiciones acordadas y las acciones llevadas a 

cabo.  

d. Integralidad: la verificación incluye de forma transversal los compromisos y 

disposiciones establecidas en los acuerdos en materia étnica y de género, 

así como la relación entre diferentes puntos y sus disposiciones. 

Desde 2017 la Secretaría Técnica (ST) ha presentado, con el presente, tre-

ce Informes Generales sobre la Implementación de los seis puntos del Acuerdo 

Final (A.F.), seis sobre la aplicación del Enfoque de Género, tres sobre la imple-

mentación del Enfoque Étnico y uno Regional de Verificación que abarca la im-

plementación del A.F. en las 16 Zonas PDET. 

Este informe ha sido posible gracias a los recursos del Fondo Multidonante 

de las Naciones Unidas para la Paz. 

A lo largo de 2023, año que cubre este informe, la implementación del —

A.F.— ha tenido lugar en un contexto marcado, en primer lugar, por el cambio de 

gobierno nacional, la postura de la jefatura de Estado y de los funcionarios res-

ponsables de la implementación de avanzar en el cumplimiento integral del Acuer-

do, y  las modificación de la estructura de gestión para el cumplimiento del 

Acuerdo; en segundo lugar por las discusiones en torno a la formulación y aproba-

ción de los nuevos instrumentos de política pública que tienen correspondencia 

con el A.F., comenzando por el Plan Nacional de Desarrollo —PND—; en tercer 

lugar, por los avances en el desarrollo de la política de “paz total” y los ceses al 

fuego con las organizaciones armadas con las que se adelantan diálogos; en cuar-

to lugar, por los comicios electorales locales y departamentales; y, por último, de 

forma transversal, por las expectativas ancladas en la opinión pública, los movi-

mientos sociales y las comunidades de un mayor impulso del Gobierno Nacional a 

la implementación de los compromisos establecidos en el A.F 

Un primer avance significativo fue la inclusión de un capítulo sobre paz en 

el PND, en el que fueron abordadas las disposiciones relativas a la implementa-

ción del A.F. en el marco de la política de “paz total”. La Ley aprobatoria del PND 

también incluye las disposiciones necesarias, en particular en lo relacionado con la 

asignación de recursos en el Plan plurianual de Inversiones. Para este cuatrienio 

fueron asignados 50,4 billones de pesos, 13,39 billones más que el anterior, con 

un crecimiento nominal de 27% para el período y real del 5% (descontando la in-

flación de precios al consumidor, si se alcanza la meta de inflación para fin del pe-

ríodo). Aproximadamente 80% de estos recursos están dirigidos a la 

implementación del Punto 1 sobre Reforma Rural Integral. Así el PND cumple con 

el compromiso del AF de incluir en este tercer período del gobierno nacional desde 

la firma del Acuerdo (y por última vez como disposición en el AF y como compro-

miso constitucional) las disposiciones necesarias para su cumplimiento.  
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No obstante, la ST reitera el llamado de atención que ha hecho en sus ante-

riores informes sobre la necesidad de mejorar y ampliar los indicadores de gestión 

y trazadores presupuestales que permitan hacer un mejor seguimiento a la imple-

mentación. A su vez, la ST reitera el hallazgo sobre la insuficiencia de recursos 

que se requieren para avanzar en la reparación integral de las víctimas del conflic-

to armado interno, a la escala que requiere el AF. En tercer lugar, la ST hace un 

llamado sobre la importancia de crear la Consejería Presidencial anunciada tiempo 

atrás por el presidente de la República para la implementación del Acuerdo Final, 

de tal suerte que se disponga de la capacidad institucional, financiera y legal para 

acelerar el cumplimiento de los compromisos del Acuerdo. 

En materia de gestión, la ST reitera la necesidad de cumplir con la revisión 

del Plan Marco de Implementación —PMI—, y actualizar y completar sus indicado-

res, considerando la situación de la implementación en el momento en el que se 

actualice, un compromiso pendiente en los últimos cinco años.  

Finalmente, la ST destaca el interés del Gobierno por avanzar en una políti-

ca de seguridad humana, en concordancia con lo establecido en el A.F., y que así 

se presenta en la política de seguridad y los esfuerzos de las diferentes entidades 

por acoger este enfoque. No obstante, el deterioro de las condiciones de seguri-

dad para la implementación continúa afectando la implementación, en particular de 

forma severa en los puntos de Fin del Conflicto y Solución al Problema de Drogas 

Ilícitas, y de manera general en las regiones del país en el que el agravamiento de 

las disputas violentas entre grupos armados se ha constituido en el principal obs-

táculo para la implementación. Esta última observación es de particular relevancia 

pues las condiciones de inseguridad afectan severamente reincorporación de los 

excombatientes de las hoy extintas FARC-EP, impide su participación política, ha 

exacerbado el riesgo de seguridad para las personas en proceso de reincorpora-

ción, e impide el desarrollo de sus proyectos de vida.  

A la par de la definición del PND, la decisión del Gobierno Nacional de im-

pulsar la búsqueda de la “Paz Total” ha marcado el periodo que cubre el presente 

análisis. El Gobierno Nacional logró la aprobación en el Congreso de la República 

de la Ley que prorrogó la facultad que tiene el Gobierno para adelantar negocia-

ciones de paz: 

La Paz Total es una política de Estado. Será prioritaria y transversal en los asuntos 

de Estado, participativa, amplia, incluyente e integral, tanto en lo referente a la im-

plementación de acuerdos, como con relación a procesos de negociación, diálogo 

y sometimiento a la justicia. Los instrumentos de la Paz Total tendrán como finali-

dad prevalente el logro de la paz estable y duradera, con garantías de no repeti-

ción y de seguridad para todos los colombianos; estándares que eviten la 

impunidad y garanticen en el mayor nivel posible, los derechos de las víctimas a la 

verdad, la justicia y la reparación. (Ley 2272 de 2022, art. 2, num. b). 
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Como lo ha predicado la Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz, la 

política de paz total se sienta sobre tres pilares fundamentales:  

materializar garantías de no repetición a partir de la satisfacción de las demandas 

estructurales en los territorios más vulnerables; el fortalecimiento de una cultura de 

vida en sociedad, por medio de la reducción de las violencias armadas y de los 

factores que las generan; y la promoción de una nueva mentalidad en la fuerza 

pública y de los organismos de seguridad para focalizar los esfuerzos en la identi-

ficación de los máximos responsables (Presidencia de la República, 2023).  

En ese sentido la ST encuentra una correspondencia de este esfuerzo de 

política con los propósitos y principios del AF. 

Adicionalmente, el panorama para la implementación de esta política se en-

cuentra estrechamente vinculado con la apertura del diálogo con diferentes acto-

res armados, lo que ofrece en un escenario de éxito de esos diálogos la 

oportunidad de desactivar la principal fuente generadora de violencia, según lo 

señala esta ST en este informe y en el anterior (referencia). La ST encontró, que 

tanto el cese el fuego con el ELN como con la agrupación de grupos relacionados 

con las hoy extintas FARC que se conoce como EMC (Estado Mayor Central), han 

coincidido con una reducción de las acciones violentas, los combates y las vícti-

mas civiles durante los últimos cinco meses (en el caso del ELN) como en los últi-

mos tres meses (en el caso del EMC), lo cual muestra un impacto positivo en 

materia de la inseguridad y la violencia generada por esos grupos.  

Por otro lado, en el mes de octubre se llevaron a cabo las elecciones regio-

nales a las alcaldías y gobernaciones en el país. Estos comicios permitieron hacer 

un balance sobre el estado de la participación electoral en el que sobresalieron 

dos fenómenos. De un lado, las dificultades que siguen teniendo las mujeres y las 

comunidades étnicas para gobernar localmente, con la excepción de la elección 

de Nubia Carolina Córdoba del Partido Liberal, primera gobernadora del Chocó, y 

del otro lado, el aumento de firmantes del A.F., entre aquellos que son miembros 

del Partido Comunes conformado mayoritariamente por los firmantes del Acuerdo 

de Paz, y aspirando a cargos de elección popular. De 101 candidatos en 2019 a 

144 candidatos en 2022, en su mayoría a concejos municipales (114) y siete de 

ellos a alcaldías, destacándose la elección de Armel Carcacas Viveros el primer 

alcalde del Partido Comunes en el municipio de Cumaribo, departamento de Vi-

chada. 

Ahora bien, junto a estos elementos generales de contexto, la ST ha identi-

ficado durante 2023 iniciativas y políticas dirigidas a la implementación del AF. Se 

destaca el impulso al sector agrario y rural que ha permitido dar trámite a iniciati-

vas legales necesarias para avanzar en la Reforma Rural Integral –RRI– que se 

encontraban con un amplio de rezago. Tal es el caso del trámite y aprobación del 
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Acto Legislativo 03 de 2023 que establece la Jurisdicción Agraria y Rural, la apro-

bación y creación de cuatro nuevas Zonas de Reserva Campesina –ZRC– y la 

concertación y protocolización del Catastro Multipropósito indígena.  

Al tiempo el gobierno nacional formuló la Política de desmantelamiento de 

organizaciones criminales, la construcción del Plan estratégico de seguridad y pro-

tección para la población en reincorporación, la aprobación del Sistema Nacional 

de reincorporación Integral y el diseño y publicación de la Política Nacional de 

Drogas, todas iniciativas que avanzan en el cumplimiento de compromisos del 

Acuerdo pendientes durante años y que en su aplicación ofrecen la oportunidad de 

acelerar la implementación. Finalmente, la ST destaca la apertura del macrocaso 

11 que investiga la violencia basada en género, incluyendo violencia sexual y re-

productiva, y crímenes cometidos por prejuicio y la publicación del primer informe 

del Comité de Seguimiento a las recomendaciones de la CEV, asuntos que contri-

buyen al cumplimiento de los compromisos del punto 5 sobre “Víctimas” 

De allí que la ST concentre la verificación de manera prioritaria en estas 

nuevas políticas delineadas por el presidente Gustavo Petro (2022-2026) durante 

la primera parte de su gobierno por cada uno de los puntos del Acuerdo Final. 

1. Reforma Rural Integral 

Durante el periodo de verificación cubierto por el Informe General 13 presentado 

por la Secretaría Técnica se realizaron dos reformas constitucionales orientadas al 

cumplimiento del –AF–.: La creación de la Jurisdicción Agraria y el reconocimiento 

del campesino como sujeto de especial protección. La aprobación del Plan Nacio-

nal de Desarrollo puso en centro de la acción del Estado el ordenamiento territorial 

alrededor del agua y la puesta en marcha el Sistema para la garantía progresiva 

del derecho a la alimentación, y otras iniciativas gubernamentales como la apertura 

de unidades de gestión territorial de la ANT en todas las capitales departamentales 

del país, la activación del Sistema nacional de Reforma Agraria a través del cual se 

implementarían los 16 planes sectoriales, y el aumento del presupuesto de la ANT 

para 2024, indican un renovado interés en la Reforma Rural Integral por parte de 

las entidades gubernamentales responsables, correspondiente con los compromi-

sos consignados en el AF. 

En relación con el acceso y uso de tierra la ST registró la incorporación de 

2.269.407 ha al Fondo de Tierras, correspondiente al 75% de la meta de los 3 mi-

llones. No obstante, de ese número, solo el 0,63% se encuentran disponibles para 

su entrega. En 2023 han ingresado 35.467 ha. al Fondo. 
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Para este informe la ST priorizó el análisis de tres compromisos definidos por 

el –AF- en su capítulo 1, a saber: (i) el acceso y uso de tierras, formalización, fron-

tera agrícola y protección de zonas de reserva (1.1.1), (ii) la creación de la Juris-

dicción Agraria y Rural (1.1.8), el Plan Nacional Rural para la Garantía Progresiva 

del Derecho a la Alimentación (1.3.4). 

En el seguimiento general a la implementación del capítulo agrario del A.F. y 

de los puntos priorizados, esta –ST- encontró varios avances y obstáculos. En re-

lación con el primer tema priorizado, se identifican avances en la implementación 

del Plan de Zonificación Ambiental. No obstante, estos avances no se han traduci-

do en la identificación e implementación de medidas que permitan proteger los de-

rechos a la tierra de los sujetos de especial protección constitucional, y reforzar la 

conservación interior de las áreas protegidas. Las medidas de ordenamiento y de 

regulación de la ocupación en AEIA no cumplen con el propósito planteado por el 

PZA y el -AF- de formular medidas de manera concertada para el acceso a tierra. 

En términos de la Jurisdicción Agraria y Rural, segundo tema priorizado, se 

observa un avance importante por la reforma constitucional que creó esta figura, 

tarea pendiente por gobiernos anteriores. Se advierte, sin embargo, la necesidad 

de incrementar la participación de los beneficiarios y usuarios de la Jurisdicción en 

el proceso legislativo que se está desarrollando en la actual legislatura. En cuanto 

a la tercera priorización, en el Plan Nacional para la Garantía Progresiva del Dere-

cho a la Alimentación se destaca la implementación de diferentes iniciativas que si 

bien dan cumplimiento a los compromisos que fueron adquiridos por el estado en 

el –AF- se encuentran desarticuladas y no pueden considerarse en corresponden-

cia con lo pactado. 

En consecuencia, la ST encuentra como una oportunidad de mejora que las 

autoridades agrarias y ambientales promuevan la participación comunitaria y avan-

cen en las medidas que permitan la protección de los derechos a la tierra de las y 

los campesinos en áreas protegidas, incluidos los contratos de uso, las sustraccio-

nes de las zonas de reserva forestal. De igual forma, el Congreso de la República 

tiene la oportunidad de promover la participación de potenciales usuarios de la Ju-

risdicción Agraria y Rural en el debate legislativo, con miras a reforzar criterios de 

justicia de género, justicia material y la protección de las partes más débiles de la 

relación agraria. Finalmente, sería apropiado que las autoridades en cabeza del 

Sistema Nacional de Nutrición y Alimentación, promuevan un enfoque de integra-

ción, concurrencia y articulación en la implementación de medidas correspondien-

tes al Plan Nacional Rural para la Garantía Progresiva del Derecho a la 

Alimentación. 
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2. Participación Política 

El punto dos del A.F. establece que la promoción de la participación electoral, so-

cial y ciudadana con plenas garantías es un pilar fundamental para la ampliación 

de la democracia y la construcción de paz. Fomenta la expresión de una mayor 

pluralidad de voces y visiones en el debate público, especialmente de aquellos 

sectores que históricamente han enfrentado obstáculos estructurales como muje-

res, comunidades NARP, indígenas, LGBTIQ+ y ROM. De tal forma contempla una 

serie de ajustes en la institucionalidad nacional y local con el propósito de eliminar 

el uso de la violencia como mecanismo de acción política.  

Para avanzar en esta materia el punto establece tres temas generales: (2.1) 

Derechos y garantías plenas para el ejercicio de la oposición; (2.2) mecanismos 

democráticos de participación ciudadana, incluyendo los de participación directa; y 

(2.3) medidas efectivas para promover una mayor participación en la política local, 

regional y nacional de todos los sectores incluyendo la población más vulnerable. 

En este informe la ST dio cuenta de los avances y acciones de implementa-

ción registradas para el año 2023. Durante los siete años de implementación del 

A.F. se han acumulado una serie de retrasos para avanzar en lo dispuesto en el 

punto. En el periodo analizado se observaron acciones que denotan voluntad de 

avanzar en algunos pendientes de la implementación. Sin embargo, persisten re-

zagos que no han permitido materializar el espíritu del acuerdo en materia de 

apertura democrática para construir la paz. Esto es evidente en la persistencia de 

las agresiones en contra de liderazgos sociales y firmantes de la paz y en las difi-

cultades que aún enfrentan algunos sectores sociales para participar en política. 

Los rezagos fueron mucho más evidentes en la incorporación de los enfoques de 

género y étnico, pues pese a los avances identificados, su inclusión ha sido de-

sigual en los diferentes temas y subtemas, siendo el enfoque étnico el que mayo-

res dificultades evidencia. 

De manera particular, por su relevancia para la actual coyuntura y el impacto 

que tiene en la implementación de los demás puntos del A.F., en este informe la 

ST priorizó el análisis de aquellos subtemas del punto dos relativos a la promoción 

de mayores garantías de seguridad, el fomento de un clima de reconciliación, con-

vivencia y no estigmatización, y la transparencia de los procesos electorales. De 

tal forma se hace énfasis en lo que corresponde al Sistema Integral de Seguridad 

para el Ejercicio de la Política -SISEP- (A.F.2.1.2), la promoción de la reconcilia-

ción y no estigmatización en lo que corresponde al funcionamiento del Consejo 

Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia -CNPRC- y los Consejos Territoria-

les de Paz, Reconciliación y Convivencia -CTPRC- (A.F.2.2.4), y la reforma al ré-

gimen y de la organización electoral (A.F.2.3.4). 
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En lo relativo al funcionamiento del SISEP la ST identificó varios avances du-

rante este año. Entre ellos se destacan: la sesión en septiembre de 2023 de la 

Instancia de Alto Nivel del SISEP, la emisión de la Política Pública de Desmante-

lamiento de Organizaciones Criminales y Sucesoras del Paramilitarismo, y la reac-

tivación del Programa Integral de Seguridad y Protección para Comunidades y 

Organizaciones en los Territorios. No obstante, persisten retrasos porque aún no 

se han conformado el Sistema de Planeación, Información y Monitoreo y la Comi-

sión de Seguimiento, Evaluación y Desempeño del SISEP, lo que, a su vez, no ha 

permitido que se publiquen los informes anuales sobre las afectaciones en contra 

de defensores y defensoras de derechos humanos según lo dispuestos en los in-

dicadores B.E.21 y B.E.20 del PMI. Es importante añadir que el SISEP no consi-

gue aún, ser un espacio de articulación integral y efectivo. No todos sus 

componentes avanzan al mismo ritmo y persisten niveles altos de impunidad en 

las investigaciones sobre crímenes contra firmantes de paz y líderes y lideresas 

sociales, victimizaciones que mantienen niveles elevados en el país. 

En lo que corresponde al subtema promoción de la reconciliación y no estig-

matización, esta ST evidenció varios avances. Este 2023 el CNPRC actualizó su 

plan de trabajo, se realizaron sesiones de sensibilización con algunos de los 

CTPRC sobre algunos procesos de la Paz Total y se inició la territorialización de la 

Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización. No obstante, 

es necesario remarcar que esta territorialización se inició apenas este año cuando, 

en principio, debía comenzar a implementarse en 2021 según el indicador del PMI 

para esta materia, y los avances reportados no están completamente ajustados a 

lo dispuesto por el A.F. ni sus desarrollos normativos posteriores. El CNPRC no ha 

sesionado con la frecuencia que lo establece el Decreto 885 de 2017, los CPTRC 

reportan un funcionamiento muy desigual en el territorio según la voluntad de al-

caldes y gobernadores, y la salida de los enlaces territoriales de la OACP desde la 

llegada del nuevo gobierno ha limitado el acompañamiento técnico de los CPTRC. 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la reforma al régimen y la organiza-

ción electoral, la ST identifica como un avance la presentación del proyecto de ley 

No 171/2023C por el senador Humberto de la Calle junto a otros congresistas, por 

cuanto representa un esfuerzo parlamentario para materializar una de las reco-

mendaciones la Misión Electoral Especial buscando dotar de mayor independencia 

al Consejo Nacional Electoral en aras de superar su vinculación partidista. Sin em-

bargo, aunque el proyecto de ley apunta a que el CNE sea una entidad autónoma 

e independiente, desiste de la idea de crear una Consejo Electoral Colombiano y 

una Corte Electoral como sugirió la MEE. Hay que señalar que esta reforma no 

está sujeta a ningún plazo específico ni en el A.F. ni en el PMI. 

Ante este contexto, la ST identificó algunas oportunidades. En cuanto a ga-

rantías de seguridad, se señala que es crucial evaluar la arquitectura institucional 
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actual en términos de seguridad. Esto permitiría realizar ajustes y superar proble-

mas institucionales de diseño que han limitado la capacidad de respuesta frente a 

las afectaciones de seguridad. Además, es imperativo asegurar la efectiva imple-

mentación de todas las instancias del SISEP a través de la promulgación de la 

Comisión de Seguimiento y Evaluación del Desempeño, el Sistema de Planeación, 

Información y Monitoreo, y el Comité de Impulso de las Investigaciones. Este últi-

mo debe establecer una articulación efectiva con el sistema. Por su parte, la Uni-

dad Especial de Investigaciones de la fiscalía general de la Nación debe fortalecer 

su coordinación con los demás componentes del SISEP y abrirse a la participación 

activa de organizaciones sociales y víctimas directas e indirectas de las agresiones 

en las actividades que desarrollan. 

En cuanto a la promoción de la reconciliación, no estigmatización y conviven-

cia se propone dar cumplimiento a la periodicidad en las sesiones del CNPRC, 

fortaleciendo su estructura y visibilidad ante otros funcionarios del Estado, organi-

zaciones sociales y la opinión pública. En relación con los CTPRC se sugiere so-

cializar y promover estas instancias con los nuevos alcaldes y gobernadores que 

asumirán en 2024, pues esto se erige como una oportunidad para dotarlos de un 

mayor dinamismo. Asimismo, resulta una oportunidad el proceso de territorializa-

ción de la política pública de reconciliación, no estigmatización y convivencia, pues 

los CTPRC son actores centrales. Por ello se insta a la OACP a clarificar la estruc-

tura institucional relacionada con los Consejos Territoriales y proporcionar informa-

ción que permita a consejeras y consejeros de paz, gobernadores y alcaldes 

conocer las y los funcionarios delegados en caso de necesitar acompañamientos 

técnicos para garantizar el funcionamiento efectivo. 

3. Fin del Conflicto 

El Punto 3 del A.F tiene como principales objetivos, sentar las bases para el pro-

ceso de reincorporación política, económica y social de los excombatientes a la 

vida civil (3.2) y garantizar las condiciones de seguridad para el proceso de rein-

corporación (3.4). Para el presente informe, la ST verificó la formulación y ejecu-

ción de políticas públicas enfocadas en la implementación del proceso de 

reincorporación social y económica y de las garantías de seguridad a las personas 

en proceso de reincorporación; así como de las disposiciones relacionadas con la 

investigación criminal, la implementación de medidas de protección para los ex-

combatientes y la administración de los bienes entregados por las FARC. 

En materia de proyectos productivos para personas en proceso de reincor-

poración, destaca la reactivación del CNR y la aprobación de un número significa-
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tivo de proyectos; en este aspecto, el avance más relevante registrado por la ST es 

la creación, por parte de la ARN, del Fondo de Sostenibilidad para proyectos pro-

ductivos, el cual, con base en criterios de sostenibilidad económica, otorga apoyo 

financiero a largo plazo. No obstante, aún hay obstáculos en el acceso a mercados 

nacionales e internacionales y falta de apoyos para los proyectos productivos de 

excombatientes en temas socio-empresariales, financieros y administrativos. 

Sobre la reincorporación socioeconómica, fue aprobado un nuevo modelo 

de apoyo a la seguridad alimentaria en los AETCR basado en la entrega de dinero 

y no en especie para los excombatientes con un ingreso menor a tres salarios mí-

nimos. Por otro lado, en febrero de 2023 el CNR aprobó mantener la prestación de 

servicios de salud en los 24 AETCR. La ST también destaca la prórroga de la 

asignación mensual para personas en proceso de reincorporación hasta diciembre 

de 2023. 

Referente a acceso a tierras y vivienda para excombatientes, hasta di-

ciembre de 2023 el Gobierno Nacional ha avanzado con la compra de predios para 

la mitad de los AETCR y ha entregado predios para el beneficio de proyectos pro-

ductivos, aunque no se tiene claridad sobre la cantidad de beneficiados. En cuanto 

a provisión de soluciones de vivienda, los proyectos de vivienda que se están lle-

vando a cabo en cuatro AETCR presentan demoras. Frente a la consolidación te-

rritorial, el CNR informó que se está preparando la expedición de un decreto para 

reconocer las “Áreas Especiales de Reincorporación Colectiva” y definir la ruta de 

consolidación de los AETCR. 

En cuanto a la organización para la reincorporación, en noviembre de 

2023 el CNR aprobó la propuesta de creación del Programa de Reincorporación 

Integral y sus líneas estratégicas; así mismo, la propuesta de creación del Sistema 

Nacional de Reincorporación fue aprobada en febrero por el CNR. No obstante, es 

necesario avanzar en el diseño e implementación del PRI, así como en la cons-

trucción y puesta en marcha del SNR, que son los mecanismos de coordinación 

propuestos por el gobierno para el proceso de reincorporación. Por otro lado, la ST 

considera que se debe llevar a cabo la revisión de los indicadores establecidos en 

el PMI para el proceso de reincorporación temprana, teniendo en cuenta que los 

compromisos establecidos ya fueron cumplidos. 

En materia de garantías de seguridad, la ST destaca la aprobación de la 

Política de Desmantelamiento de Organizaciones Criminales por parte de la Comi-

sión Nacional de Garantías de Seguridad, sin embargo, es importante que se con-

tinúe avanzando en la elaboración y aprobación del plan de acción y en la 

asignación de recursos para las tareas de protección en el marco de la implemen-

tación del A.F, pues los recursos asignados a la Unidad Especial de Investigación 

(UEI) de la Fiscalía para el desmantelamiento de organizaciones criminales no pa-

recen suficientes y no hay mecanismo para garantizar que tengan destinación ex-
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clusiva. Caso similar ocurre con las crecientes necesidades en la Unidad para la 

Edificación de la Paz (conocida como Unipep) en la Policía Nacional, que aún en-

frenta una significativa insuficiencia de recursos humanos y materiales para sus 

tareas en el marco del A.F. 

La ST también registró la aprobación de la política de seguridad, defensa y 

convivencia ciudadana, cuyas acciones concretas propuestas en la estrategia “pa-

ra fortalecer la seguridad de los grupos poblacionales en situación de vulnerabili-

dad” tienen una concordancia completa con el A.F. Por otra parte, la ST encontró 

que la UEI no registró avances significativos en 2023 en relación a las condenas e 

investigaciones en el marco de los casos de homicidios contra líderes sociales y 

excombatientes. 

En cuanto a las condiciones de seguridad para los excombatientes, persis-

te el riesgo de seguridad para los excombatientes en proceso de reincorporación. 

Desde la firma del A.F hasta el 26 de diciembre de 2023, la Misión de Verificación 

de Naciones Unidas en Colombia registró el asesinato de 406 excombatientes, 

pese a que las medidas de protección se encuentran en implementación, las ga-

rantías de protección a excombatientes continúan siendo limitadas; para diciembre 

de 2023 la UNP implementó 582 esquemas de seguridad (individuales y colecti-

vos). Según datos de la ST, durante 2023 fueron asesinados 41 excombatientes, 

todos hombres y dos con pertenencia étnica. Los cálculos de esta ST muestran 

que este nivel de riesgo es de cerca de 14 veces el que enfrenta la población en 

Colombia. En cuanto a las muertes por violencia política, en 2023 fueron asesina-

das al menos 167 personas, un nivel similar de violencia política respecto a 2022 

(166), la ST señala con preocupación el aumento significativo en 57% de las muer-

tes de mujeres por violencia política, entre 2022 y noviembre de 2023, al pasar de 

19 a 30, un incremento extraordinario del riesgo. 

En materia de bienes de las FARC, entre 2022 y el primer semestre de 2023 

fueron comercializados y monetizados más de $45.627 millones de los bienes re-

portados en el inventario de las FARC, que generaron rendimientos financieros por 

$602 millones. La ST destaca que fueron destinados $46.230 millones para la eje-

cución de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) 

que fueron utilizados en reparaciones colectivas e individuales. Además, entre di-

ciembre de 2022 y marzo de 2023, la Sociedad de Activos Especiales y la UARIV 

entregaron $4,3 millones de dólares ($1,6 millones en efectivo y $3,4 millones en 

especie) a más de 2.300 víctimas provenientes de los bienes entregados por las 

FARC. 

La ST resalta que hubo un aumento considerable en la participación de muje-

res reincorporadas en proyectos productivos frente a lo reportado por la ST en el 

duodécimo informe. La ST encuentra como un hecho que puede conducir a avan-

ces en ampliar el acceso a la educación para excombatientes mujeres, la elabora-
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ción por parte de la ARN, del Ministerio de Educación Nacional y el CNR de un 

documento con lineamientos para la inclusión de mujeres y de población con iden-

tidad de género y orientación sexual diversa en el sector educativo. 

La ST destaca que, de las 12.732 personas en proceso de reincorporación, 

2.931 personas se reconocen como parte de algún grupo étnico (23,02%), 771 

más en comparación con el último informe presentado por la ST en diciembre de 

2022. También la ST resalta el inicio del funcionamiento de la Mesa Permanente 

de Concertación y las discusiones desarrolladas con relación al Programa Especial 

de Armonización para la Reintegración y Reincorporación Social y Económica 

(PEA). Ahora bien, el decreto 660 de 2018 que busca fortalecer por parte de la 

UNP las guardias indígenas y la puesta en marcha de la guardia cimarrona, no ha 

tenido avances en su ejecución. Tampoco han sido activadas las Comisiones Téc-

nicas para abordar los temas relacionados al enfoque étnico en la Secretaría Téc-

nica de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, según información del 

Ministerio del Interior. 

La ST destaca la inclusión de un factor de sostenibilidad ambiental en la nue-

va estrategia del Fondo de sostenibilidad de proyectos productivos. Sin embargo, 

los proyectos productivos no cuentan con un enfoque ambiental con indicadores y 

seguimiento institucional, para garantizar las consideraciones ambientales de los 

proyectos y potenciar sus impactos positivos en materia de desarrollo sostenible 

existe la oportunidad de incluir desde el diseño tales indicadores. 

4. Solución al problema de las drogas ilícitas 

El Punto 4 del Acuerdo Final –A.F.– establece las bases para “construir una solu-

ción conjunta e integral al problema de las drogas ilícitas” (A.F., 2016, Punto 4, 

pág. 99), por lo cual promueve una visión que dé un tratamiento diferenciado a los 

fenómenos de producción, consumo y comercialización de drogas ilícitas (A.F., 

2016, Introducción, pág.8). Este punto está subdividido y priorizado en los siguien-

tes tres temas: (i) Programas de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito y Planes In-

tegrales de Desarrollo Alternativo con participación de las comunidades; (ii) 

Solución al fenómeno de producción y comercialización de narcóticos; y (iii) Acción 

integral contra las minas antipersonal. 

Además, la ST verificó el estado de implementación del punto en los siguien-

tes aspectos: i) los avances en la implementación durante el período de análisis; ii) 

las iniciativas, políticas y programas del Gobierno Nacional 2022-2026; iii) las opor-

tunidades de mejora en atención a los compromisos dispuestos en el A.F. 
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Respecto al compromiso de los Programas de Sustitución de Cultivos de 

Uso Ilícito (A.F. 4.1) la ST encontró que, con corte a marzo de 2023, la más re-

ciente información disponible no hubo avances en erradicación voluntaria frente a 

2022. La erradicación forzosa disminuyó considerablemente entre 2021 y 2023, 

pues en este último año fueron erradicadas de manera forzosa 20.323 hectáreas –

ha– de coca, niveles menores a los registrados entre 2017 y 2022 (un 29,5% de lo 

erradicado en 2022). Las hectáreas cultivadas de coca aumentaron significativa-

mente en 2021 y 2022, a niveles máximos históricos desde 1999, alcanzando las 

230.027,62 ha cultivadas en 2022. Ahora bien, este resultado contrasta con las 

incautaciones de cocaína procesada que aumentaron hasta alcanzar un máximo 

histórico en 2023 de 697,1 toneladas métricas entre enero y noviembre, con un 

aumento de 13% frente al mismo periodo de 2022. Este cambio de énfasis en los 

resultados de la fuerza pública en la lucha contra las drogas ilícitas es consistente 

con el cambio de énfasis en los objetivos de política presentes en la Política Na-

cional de Drogas expedida en septiembre de 2023 y no son contrarios a las dispo-

siciones del A.F. La ST resalta que la erradicación de los cultivos de uso ilícito 

pasa de situación de atraso a incumplimiento debido a que, según las metas del 

PMI, los territorios PNIS debían de quedar libres de cultivos de coca en 2022. 

La ST encontró además que la implementación del Plan de Atención Inme-

diata –PAI– familiar se desaceleró en el periodo de verificación del informe pues 

sólo el componente de proyectos productivos de ciclo corto e ingreso rápido regis-

tró un aumento significativo a 66.762 familias vinculadas. Los demás componentes 

del PAI familiar mantuvieron un avance similar al registrado en el anterior informe 

de esta ST y con aumentos marginales como en los componentes de asistencia 

alimentaria inmediata y asistencia técnica integral que superan el 90% de imple-

mentación. La ST resalta que aún se mantiene en mínimo la implementación de los 

proyectos productivos de largo plazo, con un avance del 2,4%. Al igual que el au-

mento marginal en el plan de atención a recolectores, que es inferior al 50%. Estos 

resultados ponen en alto riesgo la continuidad del PNIS y aumentan a muy alto el 

riesgo de reversión de los logros en materia de sustitución de cultivos asociados al 

programa que ha reportado esta ST en el pasado. La ST encontró que la imple-

mentación del PAI familiar pasó de una situación de atraso a incumplimiento, pues 

su implementación debería haber culminado en 2020. 

La ST además resalta que se mantiene en situación de atraso el compromiso 

del PAI comunitario (4.1.3.6), pues las entidades de implementación no dieron 

respuesta sobre los avances de este programa. Las entidades de implementación 

tampoco dieron información de avances en resultados de otras iniciativas de susti-

tución de cultivos de uso ilícito en curso, como los programas Hecho a la Medida y 

Territorios para la Conservación, que, si bien no suponen un atraso a algún com-

promiso de implementación si permitían impulsar el cumplimiento del A.F. Durante 
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este gobierno se han lanzado nuevos proyectos de sustitución en Argelia, Cauca, y 

en Norte de Santander, como parte del programa de “transformación de econo-

mías ilícitas por lícitas” que ejecuta la Dirección del Ministerio del -DSCI_, que 

ofrecen el potencial de impulsar la implementación del AF, pero aumentan la dis-

persión de las iniciativas de política para intervenir zonas de cultivos ilícitos. En 

todo caso, la ST reitera su llamado a que se avance en la contratación de la eva-

luación de impacto del PNIS, pendiente desde diciembre de 2022 por parte del 

Departamento Nacional de Planeación, como un insumo necesario para la revisión 

del PNIS y el rediseño de una política de sustitución concordante con el AF. 

Respecto a Tratamiento Penal Diferencial la ST señala que fue presentada 

por 11 representantes de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz el 

séptimo proyecto encaminado a regular el Tratamiento Penal Diferencial para pe-

queños agricultores y agricultoras, el cual se encuentra actualmente en trámite. Sin 

embargo, la ST señala que este compromiso del A.F. se encuentra en un conside-

rable atraso dado que debía haber finalizado su implementación en 2021. 

Frente a la implementación de los Planes Integrales Comunitarios y Municipa-

les de Sustitución y Desarrollo Alternativo (PISDA) en municipios PNIS-PDET la 

ST resalta que hubo un aumento en el número de iniciativas con rutas de imple-

mentación activada, alcanzando el 51,4% del total (417 de 812); sin embargo, la 

ST resalta que este componente se mantiene en situación de atraso, pues según 

las metas del PMI, para 2022, el programa debería estar culminado en su totalidad. 

En relación a la judicialización efectiva, la ST resalta el alto cumplimiento 

del indicador D.300 “Porcentaje de investigaciones estructurales de la criminalidad 

con culminación en judicialización efectiva”, el cual señala que todas las personas 

capturadas por vínculos a organizaciones criminales con nexos con el narcotráfico 

recibieron una sentencia condenatoria. Además, la ST señala que la nueva Política 

Nacional de Drogas 2023-2033 y la Política de Seguridad, Defensa y Convivencia 

Ciudadana 2022-2026, aunque no hacen una mención directa sobre este subtema, 

contemplan elementos que están en concordancia con este subtema del A.F. Sin 

embargo, la ST señala que los mecanismos de medición de resultados por parte la 

UEI, en la Política de Seguridad referida y en la Política de Desmantelamiento de 

Organizaciones Criminales, no cuentan con indicadores de seguimiento asociados 

a este objetivo de política, por lo cual es imposible hacer seguimiento a este com-

promiso del A.F., lo que supone un incumplimiento. 

Frente a la Estrategia contra los activos involucrados en el narcotráfico y 

el lavado de activos, la ST señala que continúa en atraso el “porcentaje de ins-

tancias de investigación, supervisión o control financiero creadas, rediseñadas o 

fortalecidas”, indicador que debía iniciar en 2017 y aún no cuenta con ficha técnica 

en SIIPO. Tampoco conoce la ST de iniciativas para dar cumplimiento a la lucha 

contra el lavado de activos, en particular en la Superintendencia Financiera y la 
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Unidad de Información y Análisis Financiero, pero sí destaca la ST que algunos 

elementos de esta disposición están contemplados en la nueva Política Nacional 

de Drogas 2023-2033 y la Política de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudada-

na 2022-2026. 

En relación al control de insumos, la ST resalta como avances recientes la 

elaboración del Plan Operativo Anual de la estrategia para fortalecer las capacida-

des de vigilancia y control de insumos y precursores químicos, y la puesta en mar-

cha del primer comité de Sustancias Químicas controladas. 

Frente al Sistema Nacional de Atención al Consumidor de Drogas Ilícitas, 

la ST señala que no encontró avances sobre su implementación. Además, el indi-

cador D.291 “Acto administrativo de creación del Sistema Nacional de Atención al 

Consumidor de Drogas Ilícitas expedido” no cuenta con fecha técnica en la plata-

forma SIIPO. 

Sobre la regulación del cannabis, la ST señala que fue archivado el Acto Le-

gislativo 001 de 2023 radicado en la Cámara de Representantes, la más reciente 

proposición legislativa para regularizar el uso del cannabis. 

Frente a la conferencia internacional y espacios de diálogo regionales 

para evaluar la política de lucha contra las drogas, la ST ha encontrado que el 

Presidente de la República y otros miembros del Gobierno Nacional han hecho 

pronunciamientos en relación con la organización futura de dicha conferencia, en 

concordancia con el A.F., sin embargo, como lo ha señalado la ST en informes 

anteriores, pese a que el indicador asociado en la plataforma SIIPO evidencie un 

cumplimiento del 100%, la ST reconoce que aún no se puede dar por cumplido 

esta disposición, la cual, en consecuencia, está como incumplida. 

En cuanto a la Acción Integral contra las minas antipersonal la ST resalta 

si bien continuaron las tareas de desminado humanitario, el número de víctimas 

por artefactos MAP y MUSE alcanzó el máximo de los últimos seis años, con 515 

víctimas. La ST resalta que aún están pendientes por intervenir 183 municipios. La 

ST además señala que la Política Nacional de Drogas no impulsa acciones de 

desminado humanitario ni cuenta con objetivos o asignación de recursos en la ma-

teria. 

En relación al Enfoque de Género, la ST encontró que hay 4.606 iniciativas 

PDET con etiqueta de género y mujer rural, de las cuales el 49% cuentan con ruta 

de implementación activada. Además, la ST resalta la implementación, durante el 

2023, de 103 estrategias con enfoque de género enfocadas en la eliminación del 

estigma y la discriminación de personas consumidoras. Sin embargo, la ST no en-

contró información sobre la implementación del PNIS con enfoque en comunidades 

con identidades de género y orientaciones sexuales diversas, por lo cual hay un 

incumplimiento de los compromisos de género en el PNIS. 
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En cuanto al Capítulo Étnico, la ST destaca el avance en la inclusión del en-

foque étnico en la Política de Drogas (2023-2033) y la aprobación del reglamento 

interno para garantizar el enfoque étnico en el Programa Nacional Integral de Sus-

titución de Cultivos de Uso Ilícitos, siguiendo las recomendaciones propuestas por 

la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos y la IEANPE, en concordancia con 

las salvaguardas estipuladas en el A.F. Sin embargo, la ST destaca acciones pen-

dientes para avanzar en la implementación del Capítulo, como la caracterización 

sociodemográfica de las personas vinculadas al PNIS; la necesidad de generar 

espacios de concertación con las comunidades para avanzar en el desminado y 

desactivación de MAP y MUSE en los territorios étnicos; y el cumplimiento de los 

indicadores del SIIPO correspondientes al Capítulo, puesto que solo tres de las 16 

acciones para este punto han sido cumplidas en su totalidad, particularmente las 

que dan cuenta de la incorporación de los enfoques diferenciales en los PISDA y 

la inclusión de mujeres y comunidades étnicas en de las comisiones municipales 

de planeación participativa y de consejos municipales de seguimiento y evalua-

ción, en el marco del PNIS. 

En relación con el enfoque ambiental, la ST identificó un aumento de 13% 

de los cultivos de coca a nivel nacional; un aumento de 22% en los cultivos de co-

ca en los municipios PNIS y PDET; y un aumento de 56% en los cultivos de coca 

en los municipios PNIS, pero que no son PDET. La ST destaca una reducción de 

la superficie deforestada en tres de los cinco parques con mayor concentración de 

cultivos de coca (Sierra de la Macarena, La Playa y Nukak). En cuanto al segui-

miento de si existe o no una afectación ambiental negativa de los proyectos pro-

ductivos del PNIS, la ST considera que un mecanismo que permita identificar tales 

afectaciones permitiría avanzar en la sostenibilidad de los proyectos. 

5. Víctimas 

El Punto 5 del Acuerdo Final entre el Gobierno y las FARC sobre las víctimas del 

conflicto comprende el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Re-

petición –SIVJRNR– (5.1), conformado por la Comisión para el Esclarecimiento de 

la Verdad –CEV– (5.1.1.1), la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desa-

parecidas –UBPD– (5.1.1.2), la Jurisdicción Especial para la Paz –JEP– (5.1.2), 

así como las Medidas de Reparación Integral a las víctimas del conflicto armado 

(5.1.3); junto con los Compromisos para la promoción, el respeto y la garantía de 

los Derechos Humanos (5.2). 

Para el presente Informe esta —ST— priorizó, en el componente de verdad, 

los retos en la instalación e inicio del trabajo del Comité de Seguimiento y Monito-
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reo a la Implementación de las Recomendaciones del Informe Final de la Comisión 

de la Verdad —CSM—, así como los cambios introducidos por la nueva dirección 

de la —UBPD— y su impacto en los planes nacional y regionales de búsqueda. En 

el componente de justicia, priorizó la apertura de la etapa de reconocimiento del 

macrocaso 11 y los retos para su investigación. En el componente de reparación 

integral, se priorizó las iniciativas de reforma a la Ley 1448 de 2011 y, especial-

mente, sus implicaciones en los procesos, las competencias y el alcance de la re-

paración. Y, en el componente de garantías en derechos, los efectos del trabajo de 

la Comisión Asesora de Derechos Humanos y Paz —CADHPAZ— frente al del 

Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos —PNADDHH—. 

En relación con la —CEV— (ya liquidada), se destaca la puesta en marcha 

del —CSM— y, especialmente, la publicación de su primer informe en julio y los 

avances en la incorporación del enfoque de género y étnico en su ejercicio de mo-

nitoreo. La ST subraya las actividades de difusión y pedagogía sobre el legado de 

la Comisión por parte de organizaciones de la sociedad civil, la creación de una 

estrategia para la difusión y pedagogía del legado por parte del Centro Nacional de 

Memoria Histórica —CNMH—, la entrega simbólica del fondo documental digital de 

la —CEV— al Archivo General, una copia de seguridad a Suiza y de la transmedia 

al Instituto Kroc. También se refiere a la incidencia de organizaciones sociales, del 

—CSM— y del —CNMH— para la inclusión de las recomendaciones en los planes 

de desarrollo municipales y departamentales de los nuevos gobiernos locales. 

Frente al avance de la –UBPD—, se evidencian oportunidades de desarrollo 

en la articulación con países vecinos como Venezuela, para la búsqueda transfron-

teriza y se analizaron los impactos de las medidas cautelares expedidas por la —

JEP— para proteger los lugares y los cuerpos encontrados como impulso al traba-

jo de la —UBPD—. Por otra parte, ante la elección de una nueva directora para la 

Unidad, esta —ST— considera que los lineamientos adoptados (fortalecimiento 

territorial; replanteamiento de la participación; posicionamiento institucional y pe-

dagogía; relacionamiento interinstitucional; y fortalecimiento administrativo interno) 

podrían cualificar el plan nacional y los planes regionales de búsqueda. No obstan-

te, los efectos reales de estas medidas deberán ser objeto de posteriores análisis. 

También se señalan cambios estratégicos en la inclusión del enfoque de género y 

étnico en el trabajo de la —UBPD—, que pretenden mejorar los resultados obteni-

dos profundizando la transversalización de los enfoques en todos los ejes de ac-

ción. 

En lo atinente a la —JEP— la ST destaca el desarrollo de las investigaciones 

en los macrocasos abiertos, la emisión de resoluciones de conclusiones y la conti-

nuidad en la expedición de escritos de determinación de hechos y conductas. Asi-

mismo, valora el papel de la —JEP— en la protección de los derechos de las 

víctimas y de los firmantes del —A.F.— con la expedición de medidas cautelares y 
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el seguimiento a su implementación. No obstante, la articulación interinstitucional 

en torno al diseño y preparación de las sanciones propias y de los —TOAR— con-

tinúa siendo un desafío por resolver, tanto como la expedición de las primeras sen-

tencias. Esta —ST— destaca la apertura de la etapa de reconocimiento del 

macrocaso 11, lo cual representa un hito para la justicia transicional, más allá de 

los retos propios del tipo de hechos que serán abordados. 

En el componente de reparación integral, la ST advierte la alta complejidad 

que representa la reparación efectiva ante la multiplicidad de instituciones, proce-

dimientos y recursos involucrados. En materia de restitución no se evidencian me-

joras significativas, especialmente en las solicitudes que pasan a la etapa judicial y 

la expedición de sentencias de fondo. Frente a la realización de actos tempranos 

de reconocimiento, se destaca la forma en que, la ejecución de —TOAR— ha 

transformado la figura, convirtiendo los reconocimientos en el resultado de proce-

sos que apuntan a la reconciliación con comunidades específicas y frente a res-

ponsabilidades concretas. En reparación individual, más allá de los crónicos 

rezagos, se destaca un aumento en la inversión para la asistencia y atención que 

contrasta con la disminución de los recursos para la atención humanitaria y la agu-

dización de los conflictos armados en diferentes lugares del país. Por otra parte, 

tan solo el 25,93% de las solicitudes de reparación colectiva cuentan con un plan 

de reparación. Esta —ST— reitera que las iniciativas de reforma a la Ley 1448 de 

2011 son una oportunidad para fortalecer el proceso de reparación y atacar las 

causas que alimentan los rezagos. Adicionalmente, subraya el objetivo de profun-

dizar y optimizar la implementación de los enfoques de género y étnico a través de 

cambios en los artículos de la Ley 1448 que regulan estos temas. 

En la implementación de garantías en derechos humanos, la ST destaca el 

impacto de la reestructuración del —DAPRE— frente a la ejecución del Sistema 

Nacional de Derechos Humanos, la implementación del —PNADDHH— y la Comi-

sión Intersectorial dispuesta para la materia. Se resalta el papel que podrá llegar a 

tener la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y el Derecho Interna-

cional Humanitario en la Comisión Intersectorial y las necesidades de reformula-

ción del plan operativo para este espacio de articulación. Por otra parte, se 

advierte que este componente presenta pocos avances en su implementación, tal y 

como lo ejemplifica el reducido impacto de la —CADHPAZ— y los pocos avances 

en materia de transversalización de los enfoques de género y étnico en los men-

cionados escenarios. 

Como oportunidades de mejoramiento, en el componente de verdad, la ST 

subraya la posibilidad de construir una estrategia estatal de articulación para la 

difusión y apropiación social del legado de la —CEV—, incluyendo a los entes te-

rritoriales. En el caso de la —UBPD— es necesario implementar un mecanismo 

efectivo de participación sobre las bases de lo ya construido y fortaleciendo las 
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capacidades técnicas de las organizaciones buscadoras. En el componente de 

justicia, la ST destaca dos escenarios de potencial articulación: i) la coexistencia 

de diferentes órganos que administran justicia frente a hechos relacionados con el 

conflicto armado; y, ii) la posibilidad de fortalecer una política pública de justicia 

restaurativa que incluya las sanciones propias y los —TOAR—. En el componente 

de reparación, el actual trámite de la reforma a la “Ley de víctimas” es una oportu-

nidad para generar un debate público amplio sobre el alcance y las capacidades 

reales del Estado frente a la reparación integral. En cuanto a las garantías en de-

rechos, el cambio de administraciones en los entes territoriales constituye un es-

cenario propicio para el avance en la implementación del —PNEDDHH— y para 

profundizar los efectos del —PNADD—. 

6. Implementación, Verificación y Refrendación 

El punto 6 del A.F. detalla las herramientas para su implementación, verificación y 

refrendación. Esas herramientas incluyen la Comisión de Seguimiento, Impulso y 

Verificación a la implementación -CSIVI- (A.F. 6.1); el Plan Marco de Implementa-

ción -PMI- (A.F. 6.1.1); las disposiciones presupuestales e institucionales para 

asegurar la implementación (A.F. 6.1.2); las medidas que permiten garantizar la 

transparencia en el proceso de la implementación (A.F. 6.1.5); las prioridades de 

implementación normativa (A.F. 6.1.9 y 6.1.10); los mecanismos internacionales de 

verificación (A.F. 6.3); de acompañamiento internacional (A.F. 6.4) y las herramien-

tas de comunicación para la difusión de la implementación y su pedagogía (A.F. 6). 

La implementación de los compromisos del A.F., para el punto 6 inició, pero 

tiene retrasos y controversias que llevan a obstáculos en la implementación, 

lo que en consecuencia limita el cumplimiento en correspondencia con lo estable-

cido en Acuerdo Final. Para el Decimotercer informe, la ST, para el punto, prioriza-

rá los elementos asociados a la capacidad de gestión del Gobierno Nacional frente 

a la implementación del A.F y los recursos destinados en las diferentes herramien-

tas de planeación y presupuestación para la implementación del A.F. 

Durante el periodo de observación, la ST registra positivamente el hecho de 

que la CSIVI continúa reuniéndose con regularidad en 10 sesiones celebradas en 

2023. 

Frente al PMI, la ST registra que esta herramienta aún no ha sido actualiza-

da ni revisada en concordancia con el A.F. que indica que tal revisión debe hacer-

se anualmente en el marco de la CSIVI. La ST reitera, como lo ha hecho en sus 

anteriores informes, la importancia de revisar el PMI de 2017, especialmente aten-

diendo la realidad fiscal y económica para 2024, así como los rezagos, necesida-
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des presupuestales, las evaluaciones de programas para la implementación del 

A.F. y los cambios de política pública, de forma que todos estos elementos queden 

integrados en el PMI revisado. 

El esquema organizacional del Departamento Administrativo de la Presiden-

cia de la República no fue modificado durante el periodo de observación por lo que 

la oficina encargada de la implementación continúa siendo una dependencia 

subordinada de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz. La ST reitera la impor-

tancia de modificar la estructura organizacional actual con el fin de que el despa-

cho encargado de la implementación recupere las capacidades de 

coordinación política, las delegación y facultades de ordenación del gasto y los 

recursos humanos y de nominación de equipo para la implementación. 

La ST alerta sobre la falta de avances en la inclusión de al menos las 19 fi-

chas técnicas que no han sido incluidas en el SIIPO y sobre la falta de revisión 

de 11 indicadores que deben ser revisados al interior de la CSIVI. 

La Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, el Compo-

nente Internacional de Verificación de la CSIVI y la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos –OACNUDH–, continúan 

operando como mecanismos internacionales de verificación con normalidad. So-

bresale en este punto durante el periodo de observación la prórroga -el 30 de oc-

tubre de 2023- del mandato de la Misión de Verificación de las Naciones 

Unidas en Colombia hasta el 31 de octubre de 2024 por el Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas y la entrega del informe preliminar de Antonia Urrejola, 

experta internacional sobre los obstáculos a la implementación en materia de justi-

cia transicional de la OACNUDH. Asimismo, es importante resaltar la reactivación 

de las tareas de verificación de la Secretaría Técnica del Componente Internacio-

nal de Verificación a partir del mes de septiembre de 2023, con la publicación de 

este, el XIII Informe de Verificación, gracias al apoyo financiero de la cooperación 

internacional, como lo establece el AF. 

Sin embargo, el papel de los Notables Verificadores aún no se reactiva. La 

ST reitera su llamado para que el Gobierno Nacional adelante las gestiones del 

caso para reactivar el papel de los expresidentes Felipe González (del Gobierno de 

España) y de José Pepe Mujica (de la República Oriental del Uruguay) para impul-

sar la implementación y la eventual superación de las controversias como lo esta-

blece el AF. 

Frente a la implementación normativa, la ST identifica que están pendientes 

por adoptar 34 normas (31,7%) de las 107 que el A.F. estipuló como necesarias 

para su implementación, de las cuales las más importantes, en tanto su ausencia 

es un obstáculo para la implementación, son las relacionadas con el tratamiento 

penal diferenciado para pequeños cultivadores de uso ilícito, la reforma de la Ley 

1448 de 2011 (Ley de Víctimas) y la Reforma Política. 
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La ST resalta que la asignación presupuestal para las entidades con respon-

sabilidades en la implementación del A.F. aumentó 79,6% para esta vigencia, pa-

sando de $6,9 billones en 2023 a $12,4 billones, mayor al aumento del 

Presupuesto General de la Nación, de 18,9%, al pasar de $422 billones en 2023 a 

$502,6 billones en 2024. Sin embargo, para la Agencia de Renovación del Territo-

rio la ST registró una contracción en términos reales (descontando la inflación de 

precios al consumidor) por tercer año consecutivo, lo que aumenta el riesgo de 

desfinanciación de esa entidad. 

En relación con el compromiso financiero para la implementación del A.F., la 

ST registró un sobrecumplimiento de ejecución frente a lo proyectado en el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo –MFMP– de 2017 entre 2020 y 2023, de 57.12, billones, 

equivalentes a un 159% de lo programado fiscalmente. Ni el MFMP de las últimas 

tres vigencias ni el Plan financiero incluyen una sección de asignaciones fiscales 

para la implementación del A.F., por lo cual la ST no puede estimar el cumplimien-

to frente a la programación de gasto, La ST hace un llamado al Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público para que vuelva a incluir el componente de paz en la 

programación fiscal de manera explícita. 

La ST encontró que respecto a la ejecución del PGN 2023 que, con corte a 

noviembre 2023, la apropiación de recursos en las entidades con responsabilida-

des en la implementación del A.F. es del 71,8%, por lo que en diciembre era nece-

sario acelerar la obligación de recursos para cumplir las metas de asignación 

presupuestal. No hay información sobre la ejecución presupuestal a diciembre de 

2023 en el momento de cierre de este informe. 

La ST no encontró información diferenciada sobre los recursos destinados a 

proyectos relativos a la implementación del A.F. de la de otros proyectos corres-

pondientes de la oferta ordinaria del Gobierno para el ICBF y el SENA en 2023 

Como en sus anteriores informes, la ST encuentra un riesgo de sobre estimación 

de los recursos dirigidos a la implementación del A.F. debido al reporte de proyec-

tos de oferta ordinaria del Gobierno como destinados a la implementación del A.F. 

En términos de inversión, dentro del documento Plan Plurianual de Inversio-

nes –PPI– 2022-2026, la ST encontró un aumento en la programación de recursos 

para la implementación del A.F., pasando de $43,6 billones a $50,5 billones ajus-

tados a precios de 2023, un aumento del 15,81% real. Este mayor presupuesto 

para inversión proviene principalmente del PGN que tuvo un crecimiento de 

43,24% en términos reales. 

La ST encontró un subreporte por parte de las entidades territoriales debido a 

que hay pocos municipios y departamentos que reportan información de gasto, 

según lo señala la Contraloría General de la República, lo que obstaculiza el con-

trol y seguimiento a la implementación de los recursos destinados a la implemen-

tación del A.F. 
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La ST también encontró que, se han aprobado $37 billones (a precios 2023) 

desde el año 2017 hasta febrero de 2023 del Sistema General de Regalías La ST 

resalta además que, de los 911 proyectos aprobados en el OCAD Paz con recur-

sos de regalías entre 2017 y 2022, 537 están en ejecución por 7,5 billones, con un 

bajo remanente de recursos para asignación. 

La ST resalta que el Sistema General de Participaciones es la fuente de fi-

nanciación con mayor atraso, pues hasta 2023 ejecutó solo el 7% de lo programa-

do en el MFMP de 2017 para la implementación del A.F. En cuanto al mecanismo 

Obras por Impuestos, la ST encontró que durante 2022 se gestionó la mayor canti-

dad de proyectos, con 64 registrados por $491.053 millones. La ST señala además 

un aumento por parte del CONFIS del cupo máximo de aprobación disponible para 

financiación de proyectos por el mecanismo Obras por Impuestos, pasando de 

$250.000 millones en 2021 a $500.000 millones en 2022 y a $800.000 millones en 

2023, un aumento del 320% en dos años, en términos nominales. 

En relación con el Enfoque de Género, la ST encontró una reducción del 

64% en la apropiación de recursos de inversión destinados a la implementación del 

Enfoque de la vigencia 2021 a 2022. Asimismo, la ST identificó una disminución de 

21% en la ejecución de recursos apropiados entre la vigencia 2021 y 2022 de este 

enfoque. Adicionalmente, la ST identificó avances en la implementación en los dos 

únicos indicadores con etiqueta de género que no están cumplidos, referentes al 

seguimiento de la transversalización del enfoque y sobre el seguimiento a la imple-

mentación de las medidas de género del Plan Marco de Implementación; los demás 

indicadores terminados están relacionados con espacios de diálogo entre el Go-

bierno Nacional y la CSIVI, lineamientos para la transversalización del enfoque y la 

creación de la Alta instancia de Género de Gobierno. Finalmente, la ST reitera su 

llamado a las entidades con responsabilidades en la implementación sobre la inclu-

sión de un trazador de género para poder identificar los recursos apropiados y eje-

cutados para el Enfoque de Género por puntos del A.F. e indicadores asociados. 

En cuanto al Capítulo Étnico, la ST destaca dentro de los avances, la asig-

nación al Viceministerio de Pueblos Étnicos dentro del Ministerio de la Igualdad, el 

desarrollo de la Estrategia de Coordinación, Seguimiento e impulso institucional 

para la Implementación del Capítulo Étnico del Acuerdo Final y la firma del Pacto 

por la implementación del Capítulo Étnico del Acuerdo Final. Sin embargo, la ST 

resalta el incumplimiento en las acciones relacionadas con las consultas previas 

con las comunidades étnicas de medidas legislativas o administrativas para la im-

plementación del Acuerdo de Paz. Según la Procuraduría General de la Nación, el 

Ministerio del Interior es la entidad que más responsabilidad tiene con asuntos ét-

nicos y es la que mayor atraso presenta en el cumplimiento del Capítulo: de 15 

acciones a su cargo, nueve están incumplidas, las cuales están relacionadas con 
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el liderazgo político y social, la seguridad y protección y la consolidación de pro-

gramas culturales de comunidades étnicas. 

En relación con el enfoque ambiental, la ST destaca la destinación de 

$26.651 millones provenientes del recaudo del impuesto al carbono, para proyec-

tos productivos que beneficiarán a 3.030 familias parte del PNIS. 
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Presentación 

El Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz es-

table y duradera (AF), firmado entre el gobierno de Colombia y las Farc–EP en 

2016, contempla su primer punto en el capítulo denominado: “Hacia un nuevo 

campo colombiano: Reforma Rural Integral (RRI [AF1]), el cual aborda la centrali-

dad que ha tenido el problema agrario como una de las causas estructurales de la 

violencia política y el conflicto armado colombiano. La apreciación del tema agrario 

dentro del Acuerdo propone una transformación estructural del campo a partir de 

tres aspectos: el primero, la Política de Acceso y Uso de la Tierra, que incluye me-

didas orientadas a la redistribución y formalización de tierras y a la creación de 

mecanismos para prevenir y atender la conflictividad agraria (1.1); el segundo, los 

Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), que priorizan la partici-

pación ciudadana con el fin de orientar la intervención estatal en 170 municipios, 

ubicados en 16 subregiones, de manera que se supere la pobreza y se fortalezca 

la respuesta institucional en regiones afectadas por la violencia (1.2). Y, finalmen-

te, el tercer aspecto son los Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral 

(PNRRI), que buscan cerrar las brechas entre el campo y la ciudad en materia de 

garantía de derechos sociales y erradicación de la pobreza rural (1.3). 

El contexto de la implementación: iniciativas gubernamentales en favor de 

la RRI 

En el marco del periodo de análisis de este informe ocurrieron ciertos eventos de 

relevancia especial para la implementación del punto 1 del –AF–, que han de te-

nerse en cuenta: (i) la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo –PND– (2022–

2026) Colombia: potencia mundial de la vida, expedido por el Congreso de la Re-

pública a través de la Ley 2294 de 2023; (ii) dos reformas constitucionales orienta-

das al cumplimiento de obligaciones incluidas en el punto 1 del –AF–; y (iii) una 

serie de adecuaciones institucionales orientadas a fortalecer la capacidad del Es-

tado colombiano para la implementación de la –RRI–. A continuación, se explorará 

a profundidad cada uno de ellos. 

En primer lugar, el –PND– (2022– 2026) cuenta con cinco bases, dos de las 

cuales relacionan de forma explícita sus propósitos con la implementación del pun-

to 1 del –AF. La primera base, titulada “El Ordenamiento del Territorio alrededor 

del Agua y la Justicia Ambiental”, y la base 3 “Derecho humano a la alimentación”. 

El Ordenamiento del Territorio alrededor del agua es un pilar del –PND– que bus-
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ca “respetar el agua, sus ciclos y sus ecosistemas” para que Colombia sea “un 

territorio mejor adaptado a los cambios del clima” (PND, 2023, p.33); noción que 

se articula directamente con las provisiones del –AF– en lo relativo al cierre de la 

frontera agrícola, la protección de zonas de reserva (1.1.10) y la protección de la 

vocación del suelo rural agrícola (1.1.8; 1.2.3). 

Por otra parte, el –PND– 2022–2026 resalta la garantía del derecho a la 

alimentación como una de las acciones prioritarias de la acción gubernamental 

para el periodo constitucional. Esta visión se articula con las metas y compromisos 

definidos por el – AF– en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – 

PDET– (1.2.) y el Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimenta-

ción (1.3.4)1, este último como factor más relevante en la confluencia de propósi-

tos tanto del –PND- como del –AF- por parte del Gobierno Nacional. 

En segundo lugar, durante el periodo de seguimiento de este informe, se 

aprobaron en el Congreso de la República dos actos legislativos que reformaron la 

Constitución Política de Colombia, ambos directamente relacionados con la im-

plementación del punto 1 del –AF–. 

El Acto Legislativo 01 de 2023 “Por medio del cual se reconoce al campesinado 

como sujeto de especial protección constitucional” (Congreso de la República, 2023) mo-

dificó el Art. 64 de la Constitución Política2. Esta reforma constitucional tiene un impacto 

directo en el marco de implementación el –AF-., particularmente en lo relativo al Fondo de 

Tierras –FT– para la –RRI– (1.1.1.), los otros mecanismos para el acceso a la tierra 

(1.1.2.) y el cierre de la frontera agrícola y la protección de zonas de reserva (1.1.10.), 

debido a que eleva a normas de rango constitucional las obligaciones del Estado adquiri-

das y reforzadas en el –AF– de democratizar el acceso a la tierra en favor del campesina-

do, y la protección especial de sus territorialidades. Por su parte, el Acto Legislativo 03 de 

2023 “Por el cual […] se establece la jurisdicción agraria y rural” modificó el Art. 116 de 

la Constitución Política dando cumplimiento explícito al punto 1.1.8 del –AF– 

En tercer lugar, en el periodo de análisis se han puesto en marcha diferentes ini-

ciativas gubernamentales que, a juicio de esta –ST–, aumentan la capacidad institucional 

de cara a la implementación de la –RRI–. Una de las más significativas fue la apertura 

de Unidades de Gestión Territorial –UGT- de la Agencia Nacional de Tierras -ANT- 

en todas las capitales del país, Así, esta autoridad agraria asegurará presencia en 

                                                           
1 El –PND– señala cinco áreas a intervenir: (i) promoción de la producción de alimentos (acceso a factores 
productivos, ciencia y tecnología para la producción de alimentos), (ii) circuitos cortos de comercialización, 
mejoramiento de la infraestructura para el transporte de alimentos, (iii) cumplimiento de normas de calidad y 
de inocuidad en la producción de alimentos, (iv) propiciar entornos de alimentación saludable y (v) mejorar la 
gobernanza del derecho a la alimentación.  
2 Este acontecimiento a nivel legislativo se constituye como un hito en el reconocimiento de los derechos para 
esta población, teniendo en cuenta que existe una deuda histórica, extendida hasta la actualidad, en referen-
cia a alto nivel de vulnerabilidad y su limitado acceso el bajo goce y disfrute de derechos económicos, sociales 
y culturales. Como lo ha monitoreado la Plataforma de Caracterización Demográfica del Campesinado Colom-
biano, en 2023 se estima que el número de habitantes que se reconocen como campesinos asciende a 
10.208.534 de personas, es decir, el 20,18% de la población colombiana. De esta cifra el 51,17% corresponde 
a hombres y el 48,83% a mujeres. (Instituto de Estudios Interculturales [IEI], 2023). 
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territorios que, pese a tener una alta conflictividad agraria, como la altillanura co-

lombiana, no contaban con una adecuada presencia institucional. 

Otra iniciativa gubernamental destacable es la reactivación del Sistema Na-

cional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural –SNRADR– y el aumento de las par-

tidas presupuestales para implementar la -RRI–. El –SNRADR– se planteó 

originalmente por la Ley 160 de 1994, pero el Estado colombiano tardó más de treinta 

años en reglamentarlo. El PND, en sus artículos 51 y 53, contempló la creación del –

SNRADR- como un mecanismo obligatorio de planeación, coordinación, ejecución, 

evaluación y seguimiento de las actividades encaminadas a la materialización de 

la Reforma Agraria –RA– y la –RRI–. 

Así pues, el Decreto 1406 de 2023 reglamenta el funcionamiento del –

SNRADR– e identifica 8 subsistemas con objetivos y responsabilidades propias de 

cada una de las entidades que deben liderarlos. En el marco del funcionamiento 

de estos 8 subsistemas, el –MADR– (2023c) ha informado la implementación de 

varios mandatos del punto 1 del –AF–, entre estos el acoplamiento intersectorial 

para la ejecución de los 16 –PNRRI– y su articulación con las iniciativas de los 8 

pilares –PDET– (Anexo 1). 

Finalmente, se destacan los ajustes en materia presupuestal de cara a la 

implementación del punto 1 del –AF–. El Marco Fiscal de Mediano Plazo establece 

que la implementación de la –RRI- requiere de 110,6 billones de pesos en el pe-

riodo comprendido entre 2017–2031 (SIIPO, 2023)3. Por su parte, la Contraloría 

General de la Republica señaló que “entre 2017 y 2022 se ha ejecutado un presu-

puesto total de 44,9 billones a pesos constantes de 2023” (CGR, 2023, p.32), lo 

que significa que en un lapso de cinco años de implementación de la –RRI– se ha 

ejecutado cerca del 40% de los recursos necesarios. 

La Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz –UIAP– (2023a) informó 

que de los 50,4 billones de pesos destinados a la implementación del –AF– en el 

cuatrienio 2022–2026, 41,6 billones fueron destinados a la –RRI–, lo que repre-

senta un 80% de los recursos para este punto. En consonancia, el Plan Plurianual 

de Inversiones estima en el mismo cuatrienio la ejecución presupuestal de 1.7 bi-

llones para Ordenamiento social de la propiedad rural; 5 billones para la Infraes-

tructura y adecuación de tierras; 5,3 billones para el pilar de Salud; 20, 9 billones 

para la Educación rural; 3,1 billones asociados con el pilar de Vivienda y agua po-

table; 3.9 billones para la Producción agropecuaria y economía solidaria y, final-

mente, 383 mil millones para la garantía progresiva del derecho a la alimentación. 

Algo similar ocurrirá con el Presupuesto General de la Nación para el año 2024, 

cuyo proyecto contempla un total de 8.5 billones de pesos solo para el sector agri-

                                                           
3 Sistema Integrado de Información para el Posconflicto (SIIPO) 
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cultura, con un presupuesto amplio para la –ANT- de 5.1 billones de pesos 

(MADR, 2023b). 

Para el presente informe, la ST prioriza la verificación de tres temas del 

punto 1 del –AF–: el cierre de la frontera agrícola y protección de Zonas de 

Reserva (1.1.10); la creación de la Jurisdicción Agraria Rural –JAR– (1.1.8.); y 

el Plan Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación 

(1.3.4.). La selección de estos temas responde a la relevancia que tienen para el 

periodo en cuestión según los eventos mencionados previamente y, asimismo, las 

posibilidades de mejora que ofrecen por su vigencia en el debate político nacional. 

1. Acceso y uso, tierras improductivas, formalización 

de la propiedad, frontera agrícola y protección de 

zonas de reserva 

 

Con el propósito de democratizar el acceso a la tierra y promover una distribución 

equitativa de esta, el –AF– contempló el establecimiento de un –FT– para la redis-

tribución gratuita de 3 millones de hectáreas (1.1.1). El –FT– tiene una duración de 

12 años (de 2017 a 2028) y sus beneficiarios son campesinos sin tierra o con tie-

rra insuficiente que se ubican, especialmente, en las zonas más afectadas por el 

abandono estatal y la violencia asociada con el conflicto armado. La –ST– ha se-

ñalado en informes anteriores que la creación del –FT– es un logro parcial, ya que, 

aun cuando ha habido un ingreso4 importante de tierras al mismo, no se reportan 

avances sustanciales en la entrega de estas a los beneficiarios (STCIV, 2022). 

La –ANT– afirmó que, con corte al 25 de octubre de 2023, 2’269.407 hectá-

reas ingresaron al -FT- lo que representa un avance del 75% respecto a la meta 

de 3 millones de hectáreas. Ya propiamente en el periodo vigente entre agosto de 

2022 y octubre de 2023 han ingresado al –FT 136.876 hectáreas –un 4,56% del 

                                                           
4 El Fondo de Tierras, que tiene un carácter permanente, dispondrá de 3 millones de hectáreas durante sus 
primeros 12 años de creación, las que provendrán de las siguientes fuentes: 

• Tierras provenientes de la extinción judicial de dominio a favor de la Nación. 

• Tierras recuperadas a favor de la Nación: es decir, baldíos indebidamente apropiados u ocupados. 

• Tierras provenientes de la actualización, delimitación y fortalecimiento de la Reserva Forestal 

• Tierras inexplotadas 

• Tierras adquiridas o expropiadas por motivos de interés social o de utilidad pública 

• Tierras donadas. (Acuerdo de Paz, 2016, p.14). 
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total– (Entrevista de la ST a [ANT, 2023b]). De este número, 35.467 hectáreas han 

ingresado al –FT– en el año 20235. 
 

Figura 1. Panorama general de avance del Fondo de tierras (25/10/2023) 

Fuente: Elaboración propia con base en ANT (2023d) 

La Figura 1 permite evidenciar que solo el 37% de las hectáreas (ha) ingre-

sadas al –FT- se encuentran en zonas –PDET–. Teniendo en cuenta que los mu-

nicipios –PDET se han previsto como prioritarios en las medidas relacionadas con 

el acceso y uso de tierra, particularmente, para el cumplimiento a las iniciativas 

consignadas en el pilar 1: Ordenamiento social de la propiedad y uso del suelo, 

resulta baja la proporción de hectáreas para la redistribución en estas zonas foca-

lizadas. En consonancia, es importante mencionar que del número de hectáreas 

que hoy componen el –FT–, solo 14.488 ha (0,63%) se encuentran ya caracteriza-

das y disponibles para su entrega. (ANT, 2023d) 

En cuanto a la entrega material de tierra, relacionada con los 3 millones de 

hectáreas (A.3), es importante resaltar que esta –ST– (2021) y organismos de 

control como la –PGN– (2023), habían alertado sobre de la falta de claridad en las 

cifras, pues los reportes no discriminaban los procesos relacionados con la redis-

tribución de la tierra para campesinos sin tierra o con tierra insuficiente, respecto 

de los que buscan garantizar la seguridad jurídica de la población que ya ocupa o 

posee predios rurales (meta de formalización de 7 millones de hectáreas, A.9). 

                                                           
5 Dato con corte a 30 septiembre de 2023. 
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Frente a este tema, la –PGN– (2023a) dio a conocer en su quinto informe 

de seguimiento al –AF– que la –ANT– revisó y ajustó los indicadores del SIIPO 

(A.3 y A.9), con el fin de corregir la duplicidad en la inclusión de las fuentes para 

los reportes de avance. Es importante señalar que este cambio, a la fecha de cie-

rre del informe, no se refleja aún en el SIIPO. Así las cosas, la –ANT– definió que 

las fuentes que contribuyen al cumplimiento del indicador de 3 millones de hectá-

reas adjudicadas6 se relacionan con la gestión de entrega de tierra nueva, produc-

tiva y desocupada. Mientras que, para la meta de 7 millones de hectáreas 

formalizadas7, se incorporan los procedimientos de regularización de la propiedad 

a poseedores de predios privados y ocupantes de terrenos baldíos, reconociendo 

derechos de ocupación (PGN, 2023a). 

Según la información suministrada por la ANT (2023d) y de acuerdo con la 

aclaración y redefinición de las fuentes para cada indicador, se tiene que desde el 

inicio de la implementación del –AF– con corte a octubre de 2023 han sido adjudi-

cadas 86.486 ha provenientes del –FT–, lo que equivale a un 2,88% de la meta de 

los 3 millones. De esa cifra, el 0,73% fue adjudicado en los primeros cinco años de 

implementación del –AF-, mientras que el 2,14% corresponde a la presente vigen-

cia (Figura 2). 
  

                                                           
6 El cumplimiento de la meta de 3 millones de hectáreas entregadas a través del Fondo de Tierras se basarán 
en la gestión de los siguientes procesos: 

• Bienes fiscales patrimoniales por asignación de derechos, que incluyen los inmuebles rurales de 
extinción judicial del dominio transferidos por la SAE, donaciones y predios adquiridos por negociación directa. 

• Predios rurales que se originan de procedimientos especiales agrarios, como recuperación de baldíos 
por indebida ocupación, clarificación de la propiedad rural, extinción administrativa del dominio, reversión o 
revocatoria de resoluciones de adjudicación de baldíos, la aplicación de la caducidad administrativa y la con-
dición resolutoria, y de procesos de expropiación agraria. 

• Predios rurales derivados de otorgamiento de subsidios para la compra de tierras. 

• Tierras adquiridas para el desarrollo de procesos de constitución, saneamiento y ampliación de res-
guardos indígenas, y titulación colectiva de consejos comunitarios. (PGN, 2023a, p. 44) 
7 El cumplimiento de la meta de 7 millones de hectáreas formalizadas se basará en la gestión de los siguien-
tes procesos: 

• Predios privados rurales formalizados a través de los trámites de titulación de la posesión, sanea-
miento de la falsa tradición y sucesiones. 

• Predios baldíos o bienes fiscales patrimoniales a campesinos con ocupaciones previas, y formaliza-
dos a EDP. 

• Predios formalizados a campesinos que ocupan predios en zonas de reserva forestal de Ley 2 de 
1959. 

• Otorgamiento de contratos de derechos de uso en áreas inadjudicables. 

• Predios formalizados dentro de los procesos de constitución, ampliación, titulación y demarcación 
para comunidades étnicas. (PGN, 2023a, pp. 45) 
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Figura 2. Panorama de avance adjudicación de ha del FT a partir de la redefinición de 
fuentes indicadores (A.3 y A.9) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en ANT (2023d) 

No obstante, se presenta una controversia en las cifras, ya que, de acuerdo 

con la nueva metodología de cálculo de los indicadores, la –PGN– (2023a) afirmó 

que el avance real del objetivo de los 3 millones de hectáreas a través del –FT– es 

de 19.663,98 ha correspondientes a un 0,65 % de avance con corte al 31 de mar-

zo de 2023. En este mismo sentido, la Fundación Ideas para la Paz –FIP– (2023) 

señaló que, con corte a mayo, el –FT– solo había entregado 19.755,25 ha en be-

neficio de 8.668 familias, es decir, lo equivalente al 0,8% de la meta. De esas 

19.755,25 ha, el 59 % se entregaron a campesinos y campesinas sin tierra o con 

tierra insuficiente, y el 41 % se destinaron a comunidades étnicas. 

En cuanto al proceso de formalización (A.9), el primer mecanismo dispuesto 

es un procedimiento por oferta, con el cual se espera ampliar la cobertura territo-

rial.; mientras que el segundo hace referencia al Plan de formalización masiva de 

la propiedad como parte de los 16 –PNRRI–. 

El reporte de las cifras de tierras frente a este compromiso del –AF– tampo-

co ha estado exento de polémicas. El punto más álgido se presentó cuando el 

presidente Gustavo Petro afirmó que su gobierno, basado en datos presentados 

por la –ANT–, “ha titulado un millón de hectáreas. 756.000 han sido para los indí-

genas y 175.000 para los campesinos” (Petro, 2023). Sin embargo, diferentes vo-

ces, incluido el –MADR–, señalaron que estas cifras no correspondían con la 

realidad de lo efectivamente formalizado durante el actual gobierno. A juicio de la 

–ST-, el problema radica en las diversas comprensiones existentes acerca de lo 
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que implica la formalización. La –ANT– reportó al 20 de diciembre de 2023 que, 

desde el 7 de agosto de 2022 se han formalizado un total de 1.399.403 hectáreas. 

No obstante, la mayor parte de estas hectáreas corresponden a 20.167 títulos de 

propiedad que se encontraban ejecutoriados y sin entregar en las oficinas de la –

ANT–, y que suman 653.814 hectáreas. Por tanto, estos títulos no fueron expedi-

dos en este periodo. Lo que realmente hizo la entidad fue completar la entrega a 

sus destinatarios. De otro lado, la ANT reportó el registro de 282.667 hectáreas, 

que corresponden a 2.001 títulos, ante las oficinas de registro de instrumentos pú-

blicos (ANT, 2023d) 

Entes de control como la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General 

de la Nación han intervenido en este debate. Esta última ha manifestado reserva 

frente las cifras oficiales y ha señalado que los avances de acceso y formalización 

reportados por el actual gobierno "están muy por debajo de las cifras reportadas 

como logros” (PGN, 2023, p.2). 

De acuerdo con la información suministrada por la –ANT– (2023d), y te-

niendo en cuenta la mención acerca de la aclaración de las fuentes para cada in-

dicador se tiene que desde el inicio de la implementación del –AF– con corte a 

octubre de 2023, han sido formalizadas 3.393.342 ha lo que equivale a un 48% de 

la meta de los 7 millones. Es importante mencionar que estas cifras incluyen tres 

categorías de títulos: expedidos8, registrados9, y ejecutoriados10. Si bien la división 

de estas categorías permite reconocer las distintas facetas de la gestión de tierras 

por parte la autoridad agraria, la misma división puede derivar en confusiones; por 

ejemplo, es posible que se estén agregando títulos que están en diferentes mo-

mentos procesales, lo que hace difícil apreciar cuáles de estos títulos reconocen 

derechos de propiedad plenos en favor de los beneficiarios de la –RRI-. 

Es posible observar que la gestión de acceso a tierras que se ha realizado 

desde el inicio del proceso de implementación ha estado centrada y muestra ma-

yores avances en la meta de formalización. Sin embargo, el proceso de redistribu-

ción de tierra nueva para solicitantes de la misma reporta avances mínimos a 7 

años de la firma del –AF-. 

 

Ahora bien, con el propósito de mejorar la información que se presenta al 

público, el –MADR (2023a)– puso en marcha un contador de gestión de tierras 

para socializar las diferentes gestiones que el gobierno realiza desde el 7 de agos-

                                                           
8 Títulos expedidos: (emitidos por la autoridad agraria) 2.126.193 hectáreas en el periodo de implementación 
(2016–2023), de las cuales 453.010 corresponden a la presente vigencia 2022–2023 (ANT, 2023d). 
9 Títulos registrados (registrados ante las oficinas de registro e instrumentos públicos): 428.156 hectáreas en 
el periodo de implementación (2016–2023), de las cuales 281.776 corresponden a la presente vigencia 2022-
2023 (ANT, 2023d). 
10 Títulos ejecutoriados (títulos expedidos por administraciones anteriores y entregados físicamente a los titu-
lares del derecho): 838.993 hectáreas en el periodo de implementación (2016–2023), de las cuales 653.13 
corresponden a la presente vigencia 2022–2023 (ANT, 2023d). 
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to de 2022 en materia de política de tierras. Esta herramienta indica que, para la 

vigencia con corte al 18 de diciembre de 2023, se han formalizado un total 

451.459 hectáreas, de las cuales 246.541 han sido para comunidades indígenas y 

37.022 para comunidades negras. 

Así, si bien las cifras reportadas originalmente por la –ANT– implican una 

gestión de entrega física de títulos y de registro de estos ante las autoridades 

competentes, dichas cifras no son atribuibles al cumplimiento de la meta de forma-

lización pactada en el –AF–. Además, este contador carece de un ítem que indi-

que el número de tierras que han sido efectivamente entregadas a las y los 

destinatarios definidos por el –AF– (1.1.1.) en materia de redistribución. De igual 

forma, carece de un reporte de las tierras y los títulos entregados directamente a 

las mujeres rurales. 

1.1. Enfoque de género 

La transversalización del enfoque de género en el punto 1 del –AF– reconoce que, 

para la transformación de las condiciones rurales, se requiere de la adopción de 

medidas específicas para garantizar a las mujeres acceso en condiciones de 

igualdad a la propiedad de la tierra, proyectos productivos, financiamiento, infraes-

tructura y servicios técnicos. 

La –ST– ha identificado avances para las mujeres rurales en algunas de las 

medidas implementadas sobre Acceso y uso de la tierra en la RRI (1.1). Es el 

caso del indicador (A.G.6) que impulsa mecanismos de solución de conflictos, 

dentro de los cuales las mujeres acceden como operarias y beneficiarias. En lo 

corrido del año, cerca de 923 mujeres rurales han participado de jornadas móviles 

de conciliación y acceso a la justicia en 21 municipios –PDET–, asimismo, 294 

mujeres funcionarias han sido capacitadas a través del Diplomado en conciliación 

extrajudicial en derecho con énfasis en resolución de conflictos agrarios y compo-

nente de mujer y género (SIIPO, 2023). 

Adicionalmente, se ha adoptado la Resolución 2366/2023 de la –ANT–, en 

la cual se establece para el Registro de Sujetos de Ordenamiento -RESO- un sis-

tema de calificación que asigne puntos de priorización a Sujetos de Ordenamiento 

Social de la Propiedad, en donde 3 variables11 específicas apuntan al beneficio de 

mujeres rurales. En consonancia, la –ST– destaca que en el proceso de descen-

tralización de las –UGT– de la –ANT– se hayan incorporado valoradores –RESO– 

                                                           
11 Resolución 2366/2023 de la ANT 

• Variable trabajadora Agraria: asignación de 50 puntos 

• Variable Mujer Campesina: asignación de 5 puntos. 
- Personas a cargo: Asignación de 5 puntos a los sujetos que demuestren tener a cargo personas que 
dependan económicamente del solicitante, siempre que se trate de hijos(as) consanguíneos o de crianza 
menores de edad. 
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con un componente de género. Este proceso permitirá priorizar con especial aten-

ción las solicitudes de las mujeres. (Entrevista de la ST a [ANT, 2023c]) 

Por otro lado, esta –ST– ha reiterado en anteriores informes que la com-

prensión del enfoque de género va más allá de la sola mención de ciertas medidas 

que beneficien indirectamente a mujeres (STCIV, 2022). En los indicadores de 

acceso a tierra para mujeres planteados por el –FT– (A.G. 1) y los procesos de 

formalización (A.G. 4), la –ST– encontró que en las metas generales del –AF– (3 y 

7 millones de hectáreas) no hay metas específicas para la distribución y formaliza-

ción de tierras a mujeres. 

Por su parte, el Plan Nacional de Formalización de la Propiedad Rural –

PNFPR– buscó superar este limitante y fijó objetivos para dichos indicadores; no 

obstante, las metas establecidas siguen siendo significativamente bajas respecto a 

la garantía y materialización de las mujeres como propietarias de la tierra. Al revi-

sar el –PNFPR– se estableció un estimado total de 84.793 ha para ser entregadas 

por el –FT- a mujeres rurales, con respecto a la meta de los 3 millones de hectá-

reas entregadas, es decir, lo correspondiente al 2.82% de la meta global. Para el 

caso de la formalización, se instauró una meta de 568.165 ha formalizadas a mu-

jeres, lo que corresponde a un 18,93% del objetivo de los 7 millones. 

La –ST– ha podido evidenciar que, a partir de los indicadores fijados por el 

–PNFPR– se han programado anualmente las metas de acceso a tierra para muje-

res por parte de las entidades a cargo de la implementación. Así, entre 2017 y 

2026 se ha previsto la distribución de 62,437 ha de tierras a mujeres. El cumpli-

miento de esta meta, ya de por sí reducida, resulta mínimo: con corte a octubre de 

2023, la –ANT– (2023d) informa la entrega material de solo 27.736 ha del –FT– a 

mujeres, lo cual representa un 0,9% de la meta global de los 3 millones y un 32% 

de la meta fijada en el –PNFPR–. Tanto el objetivo fijado, como el número de hec-

táreas de tierras efectivamente tituladas a las mujeres, representa en la actualidad 

cifras muy bajas. 

De igual forma para los procesos de formalización, con respecto a la meta 

fijada en el –PNFPR– de 568.165 ha formalizadas a mujeres, se tiene con corte a 

octubre de 2023, un total de 299.572 ha formalizadas que se dividen en las 3 ca-

tegorías de formalización anteriormente mencionadas (ANT, 2023d). Esta cifra 

corresponde a un 4,2% de la meta global de los 7 millones y a un 52,7% de la me-

ta fijada en el –PNFPR–. Si bien este proceso muestra mayores avances en com-

paración con el –FT–, de manera general se evidencia que las metas planteadas 

para formalización de tierra para mujeres son bajas con respecto a la meta general 

planteada por el –AF–. 

Teniendo en cuenta que el DANE (2023) ha señalado que de 10.208.534 

personas que se reconocen como campesinos en Colombia, el 48,8% son muje-

res, es decir, 4.9 millones de mujeres, es posible evidenciar que la oferta de acce-
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so a tierra para las mismas resulta ser insuficiente en comparación con la demo-

grafía poblacional. Es importante señalar que, según lo informado por la –ANT– 

(2023d) la Base Maestra de Tierras no tiene información desagregada para pobla-

ción LGBTIQ+, y que, para mujeres, los reportes de la –ANT– sobre el tema son 

confusos, pues las cifras no desagregan claramente las titulaciones conjuntas, de 

las de mujeres individualmente consideradas. Esto impide conocer el avance del 

reconocimiento de las mujeres como propietarias. 

1.2. Enfoque étnico 

Frente a los compromisos del capítulo étnico en el Acceso y Uso de Tierra, se 

destaca la concertación y protocolización con comunidades indígenas del instru-

mento para implementar el Catastro multipropósito en estos territorios realizada 

por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC–. Este instrumento permitirá 

que en los 33 millones de hectáreas habitadas por las comunidades indígenas se 

implementen mecanismos de actualización y gestión catastral acordes con los 

planes de vida en los territorios, respetando el mandato propio de las autoridades 

Indígenas en la toma de decisiones. La consulta incluye la posibilidad de que las 

mismas organizaciones indígenas sean operadores catastrales en sus territorios 

(CNTI, 2023). 

En relación con los procesos de formalización de tierras para pueblos étni-

cos, esta –ST– registró un notorio desbalance entre los sujetos parte del capítulo 

étnico. Según lo informado por la –ANT– (2023d) con corte a octubre de 2023 se 

han formalizado 2.898.533 ha para comunidades étnicas (a partir de las 3 catego-

rías de formalización), lo cual representa un avance del 41% frente a la meta glo-

bal de los 7 millones de ha. Sin embargo, el desbalance se evidencia en que para 

las comunidades indígenas han sido formalizadas 2.842.179 ha y para el caso de 

las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras –NARP- solo 

56.354 ha, esto es un 0.8% de la meta global de formalización. 

Esta –ST– ya había observado esta tendencia en su duodécimo informe. La 

protección de los derechos territoriales de las comunidades –NARP- requiere de 

una acción contundente por parte de las autoridades agrarias, sin que esto impli-

que el detrimento de derechos de los pueblos indígenas. Algunas acciones con-

templadas son la creación de una subcuenta específica de acceso a las 

comunidades NARP en el –FT– (A.E.5) y la incorporación del Módulo Étnico en el 

–RESO–. 

Para el caso de los pueblos Rom persiste el rezago en la expedición del de-

creto que pone en marcha el programa de acceso a tierras para esta población. Al 

respecto, tanto el indicador asociado con la formalización de tierra para las fami-

lias del Pueblo Rom (A.E.6), como la entrega de tierras para la 11 Kumpañy de 
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Colombia (A.E.7) siguen sin ser iniciados y presentan un rezago desde el inicio de 

la implementación del –AF–. 

1.3. Análisis del tema priorizado: cierre de la frontera agraria (1.1.10) 

Con el propósito de delimitar la frontera agrícola, proteger las zonas de interés 

ambiental y generar concertaciones y alternativas para las comunidades que habi-

tan allí, el –AF–. (1.1.10) incluyó la creación de un Plan de Zonificación Ambiental 

–PZA–. Este instrumento busca la estabilización y el cierre de la frontera agrícola, 

y la actualización y/o ampliación del inventario de zonas que deben tener un ma-

nejo ambiental especial. El PZA fue adoptado mediante la Resolución 1608 del 29 

de diciembre de 2021 del –MADS y priorizó para su implementación las 16 subre-

giones y los 170 municipios –PDET–. 

[El PZA] tiene como fin identificar y categorizar el territorio de acuerdo con la oferta 

de servicios ecosistémicos y las dinámicas socioambientales, orientando las ac-

tuaciones de los agentes del territorio con relación a las áreas con mayor vocación 

productiva, así como aquellas que deben ser conservadas y aquellas que tienen 

mejores condiciones para el acceso progresivo a la propiedad rural (MADS, 2021, 

p.37). 

De esta manera, el alcance del –PZA– es generar recomendaciones en el 

nivel local, regional y nacional sobre aspectos como la protección de las Áreas de 

Especial Interés Ambiental –AEIA–, la promoción de iniciativas productivas, y el 

acceso a tierras. 

El –PZA– identificó tres ámbitos territoriales que resultaron comunes a to-

das las subregiones –PDET–: las Áreas de Especial Interés Ambiental – AEIA, 

determinadas, actualizadas y clasificadas12, la Frontera Agrícola Nacional13 y la 

Franja de estabilización de la Frontera Agrícola14. 

Para estos tres ámbitos territoriales el –PZA– definió nueve categorías para 

el uso del suelo De estas, cuatro corresponden a las –AEIA– y las cinco restantes 

para el carácter indicativo15 de las zonas dentro de la frontera agrícola y la franja 

de estabilización de la misma. El –PZA– señaló que la extensión de la frontera 

                                                           
12 Son aquellas se incluyen las áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP–, las reservas fores-
tales protectoras, las áreas de reserva forestal de la Ley 2 de 1959, los distritos de manejo integrado, bos-
ques, ecosistemas frágiles y estratégicos, cuencas, páramos y humedales. (MADS, 2021). 
13 Se define como el límite del suelo rural que separa las áreas en que se pueden desarrollar las actividades 
agropecuarias de aquellas áreas condicionadas, las áreas protegidas, las de especial importancia ecológica, y 
las demás áreas en las que las actividades agropecuarias están excluidas. (MADR, 2021). 
14 Se define en el PZA como aquel ámbito territorial de áreas discontinuas que no pertenecen a la frontera 
agrícola, ya que se localizan por fuera del límite de deforestación aceptada, pero tampoco pertenecen a las –
AEIA–, aunque colindan con ellas (MADS, 2021, p. 54) 
15 Las disposiciones contenidas en el Plan no constituyen asignación de usos del suelo en particular, sino que 
orientan decisiones estratégicas de manejo del suelo o de ordenamiento territorial al ser implementadas por 
las instituciones competentes y actores del nivel territorial. (MADS, 2021) 
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agrícola para el año 2019 correspondía a 39’239.481 hectáreas. No obstante, la 

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria –UPRA– señaló que para 2023, el 

dato sobre la extensión de la frontera agrícola pudo ser actualizado gracias a la 

inclusión de 40 insumos provenientes de 40 organizaciones públicas y privadas; y 

así se añadieron 4 millones de hectáreas más. Por lo tanto, en 2023 se calculó la 

extensión de la frontera agrícola en 43 millones de hectáreas, que representan 

que el 37,8% del territorio nacional es apto para realizar actividades agropecua-

rias. (MADR, 2023b). 

Para el desarrollo e implementación del –PZA–, el –MADS– formuló un total 

de 7 indicadores para este –PNRRI– que debían iniciar acciones en el año 2023 y 

su culminación está prevista para el año 2031 (ver Tabla 1). 

 

Tabla 1. Indicadores del Plan de Zonificación Ambiental (PZA) 

Código 

Indicador 
Indicador Inicio Fin 

PNS.5.1 

Número de hectáreas que ingresan a la frontera agrícola a partir de la 

franja de estabilización, en la implementación del PZA 
2023 2031 

PNS.5.2 

Número de Zonificaciones Ambientales Participativas formuladas en su-

bregiones y municipios PDET 
2023 2031 

PNS.5.3 

Número de documentos técnicos formulados y socializados que promue-

ven la implementación del PZA y la armonización con otros instrumentos. 
2023 2031 

PNS.5.4 

Número de hectáreas que amplían el inventario de Áreas de Especial 

Interés Ambiental (AEIA), definidas a partir del PZA. 
2023 2031 

PNS.5.5 

Número de instrumentos de ordenamiento y planificación de AEIA, for-

mulados y/o actualizados, incorporando el PZA. 
2023 2031 

PNS.5.6 

Número de proyectos con alternativas productivas formuladas o en im-

plementación, para la población que ocupa y/o colinda con AEIA. 
2023 2031 

PNS.5.7 

Porcentaje de asistencias técnicas ejecutadas para la implementación del 

PZA. 
2023 2031 

Fuente: SIIPO, 2023 

Para el periodo de análisis de este informe no se reporta en el SIIPO ningún 

avance para estos indicadores. No obstante, al verificar el último informe de ges-

tión al Congreso del –MADS– (2023), se reporta la entrega del Marco Operativo y 

el Plan de Acción del –PZA- a entidades como la –ANT– y la Agencia de Renova-

ción de Territorio -ART- como estrategia para la armonización de la gestión de tie-

rras y las Hojas de Ruta Únicas -HRU-con el Plan. Del mismo modo, la Defensoría 

del Pueblo (2023) ha señalado que en cuanto a la incorporación de hectáreas pro-

venientes de la franja de estabilización a la frontera agrícola, se tiene el potencial 

de integro de 1,4 millones de ha que no tienen restricciones. 
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Asimismo, es importante señalar que el –MADS– ha propuesto como meta 

ampliar la zonificación ambiental a escala 1:100.000 en 150 municipios priorizados 

por la entidad, en línea con 13 territorios estratégicos del –PND– (núcleos territo-

riales de –RA–) como zonificaciones adicionales a los 170 municipios PDET y los 

107 ya zonificados (Defensoría del Pueblo, 2023). 

Sumado a esto, frente al indicador asociado con la formulación de las zoni-

ficaciones ambientales participativas en municipios –PDET–, se ha estipulado una 

meta de 34 zonificaciones en zonas que tienen alta conflictividad socioambiental 

para el año 2031. De estas, ya se han realizado 3 zonificaciones en municipios del 

departamento de Caquetá (Albania, Curillo y Valparaiso), y se encuentran en vali-

dación con la –ART– las zonificaciones en los municipios de San Vicente del Ca-

guán y El Doncello (Defensoría del Pueblo, 2023). 

La –ST– observa que en el marco de la implementación del –PZA– se están 

ejecutando avances progresivos para el cumplimiento de las metas establecidas. 

Sin embargo, frente a algunas disposiciones (A.349, A.418, PNS.5.6) se identifican 

controversias entre las acciones de oferta institucional planteadas por el gobierno, 

y las demandas y aspiraciones de las comunidades que colindan o se encuentran 

dentro de –AEIA–. Estas controversias versan sobre las actividades productivas 

que se pueden realizar en estas áreas, los regímenes de tenencia de la tierra y 

ordenamiento social de la propiedad rural, y el ordenamiento territorial de estas 

zonas. A continuación, se desarrollarán estos puntos con más profundidad. 

1.4. Contratos de Derechos de Uso y Concesiones Forestales 

 

Los objetivos planteados por el –PZA– se articulan e impactan otras disposiciones 

planteadas por el –AF–. Es el caso, de la identificación de las tierras a intervenir, 

que por medio de la actualización, delimitación y fortalecimiento de las Zonas de 

Reserva Forestal (ZRF) (1.1.1) sirvan como fuente para el ingreso de ha al –FT–ya 

sea mediante procesos de sustracción para familias campesinas sin tierra o con 

tierra insuficiente (1.1.10); o bien con la promoción de otras formas para el acceso 

a tierra mediante la asignación de derechos de uso (1.1.2). 

En concordancia, la –ANT- expidió el Acuerdo 058 del 16 de abril de 2018, 

que reglamenta la asignación de Contratos de Derecho de Uso –CDU16 en zonas 

colindantes o al interior de las –AEIA- que actualmente ocupan comunidades 

campesinas. De igual forma, se contempló que estos derechos de uso fueran he-

                                                           
16 Los –CDU– se entienden como el derecho de uso, la mera tenencia y goce que se ejerce sobre los predios 
baldíos inadjudicables reconociendo el dominio de la Nación; por lo que, si bien regulan el uso y la ocupación 
del territorio, no reconocen derechos de propiedad sobre el mismo. Los –CDU– están estipulados a un término 
de diez años, prorrogables indefinidamente bajo el cumplimiento de ciertas obligaciones como el uso del suelo 
de acuerdo con la compatibilidad productiva y la clasificación que indique el POT, PBOT o EOT, el aprove-
chamiento de recursos renovables. 
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redables y que contribuirían a erradicar los usos ilícitos sobre los predios en zonas 

protegidas. (ANT, s.f.). 

Los –CDU- se plantean como el primer paso para la celebración de Contra-

tos de Conservación Natural –CCN–. Bajo esta modalidad, las comunidades acce-

den a pagos por servicios ambientales, por el desarrollo de procesos de 

restauración y por la transición a sistemas productivos sostenibles (ANT, s.f). De 

acuerdo con la –UIAP– (2023), en el marco de la presente vigencia del presidente 

Gustavo Petro, se han seguido implementando los –CDU– y los –CCN– en el mar-

co de la estrategia Reservas Forestales para la Paz. 

La Defensoría del Pueblo (2023) ha señalado que de 2018 a marzo de 2023 

se han adelantado gestiones para el otorgamiento de 8.196 –CDU– por parte de la 

–ANT–. De esta cifra, solo 475 contratos fueron suscritos efectivamente, 200 –

CDU– en Batata, Tierralta, Córdoba; y 275 –CDU– en Ovejas, Sucre. (I.G.10- 

STCIV, 2021) Cabe resaltar que ni los –CDU– ni los –CCN– cuentan con un indi-

cador en el SIIPO, que permita dar cuenta del avance de estos instrumentos con 

respecto a una meta global definida. Sin embargo, se sabe que el –MADS– priori-

zó la intervención de –CCN– para 2,5 millones de hectáreas, y por lo tanto se es-

peraba la suscripción de –CDU– con un aproximado de 10.000 familias para el 

año 2022. (Correa, 2023). Teniendo en cuenta las cifras presentadas, la –ST– 

considera que el nivel de suscripción de estos instrumentos es bajo, tomando co-

mo referente el inicio de operación de esta figura y el lapso de tiempo de imple-

mentación (2018 – 2023). 

Esta situación se explica por hallazgos como los de la –PGN– (2022), que 

ha observado una alta renuencia por parte de las comunidades rurales hacia los –

CDU–. Distintos factores explican dicha posición, entre ellos (i) la expectativa de 

que los predios sean sustraídos y posteriormente adjudicados, (ii) el interés de 

contar con derechos traslaticios de dominio sobre los mismos, (iii) y la preocupa-

ción con respecto a los términos y el tiempo de los derechos de uso. 

Sobre esto, la Defensoría del Pueblo también ha encontrado: 

Una percepción de insatisfacción generalizada por parte de las comunidades cam-

pesinas, como consecuencia de la falta de claridad a la hora de determinar cuáles 

son los derechos, deberes de los firmantes y destinación de las tierras, en especial 

en un contexto de expectativa por titulación y formalización de predios (2023, 

p.58). 

Lo anterior puede evidenciarse en la comunicación que hicieron las –JAC– 

del departamento del Guaviare al presidente Gustavo Petro el 19 de noviembre de 

2022, en la que le solicitaron al gobierno suspender la firma de -CDU– en el depar-

tamento, y derogar las resoluciones del 27 de julio de 2022, asociadas a este tipo 

de contratos (Duarte et al.,2023). Además, el tema también quedó plasmado como 
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una de las conclusiones que dejó la Convención Nacional Campesina, de diciem-

bre de 2022, en donde se solicitó incluir un artículo en el –PND– que autorizara a 

la –ANT– para que, sin sustracción previa, adjudicara a los sujetos de –RA– los 

terrenos baldíos que ocupan y que se encuentren ubicados en –ZRF– (Duarte, et 

al., 2023). 

La –ST– consultó fuentes en dos territorios que se encuentran en –ZRF– 

(Guaviare y Nordeste Antioqueño) acerca de la postura frente a este tipo de medi-

das para la regulación de la ocupación en –AEIA– (Entrevista de la ST a [AN-

ZORC, 2023]). Sobre esto, organizaciones en territorio advierten que este tipo de 

figuras resultan ser imposiciones sin concertación, que, al contrario de resolver los 

problemas de ocupación y la privación en el acceso a tierra para campesinos, se 

convierte en una medida nociva que impone una serie de restricciones en las que 

relega al campesino a ser un usuario de su predio. Además, estigmatiza ciertas 

actividades productivas que resultan siendo el único modo de subsistencia de la 

población rural que habita estas zonas. (Entrevista de la ST a [Cahucopana17, 

2023]) 

Desde la perspectiva de la –ST– hay cuatro aspectos que se catalogan co-

mo obstáculos inmediatos frente a la ejecución de estas medidas asociadas con el 

otorgamiento de derechos de uso. El primero tiene que ver con que estos contra-

tos no satisfacen las expectativas legítimas de los campesinos de convertirse en 

propietarios de la tierra, sino que, reduce su papel a usuarios de la tierra de forma 

condicionada. 

En segundo lugar, la celebración del contrato carece de un acuerdo de vo-

luntades entre las partes que lo suscriben. Son las autoridades ambientales las 

que establecen las obligaciones y cláusulas, sin que exista una concertación o 

posibilidad de modificación por parte de las comunidades, limitando el derecho a la 

participación de las y los beneficiarios18; en tercer lugar, si bien estas figuras bus-

can la protección de las zonas con condiciones ecológicas estratégicas de cara al 

cierre de la frontera agraria y el ordenamiento del territorio alrededor del agua, 

también deben tenerse en cuenta las condiciones socioeconómicas y las vulnera-

bilidades externas en las que se encuentran inmersos los campesinos y campesi-

nas que ocupan estas zonas. 

Por último, a juicio de la –ST–, se requiere de acompañamiento y soporte 

institucional que permita garantizar que la transición a nuevas actividades produc-

tivas proteja los ecosistemas y brinde, a la par, bienestar y recursos para las fami-

lias campesinas: “Si la carga de la reconversión del uso del suelo queda 

                                                           
17 Corporación Acción Humanitaria por la Convivencia y la Paz del Nordeste Antioqueño (Cahucopana). 
18 Larson y Dahal 2012 (citados por Correa, 2023) han dicho que estos mecanismos suelen convertirse en 
esquemas de coadministración del territorio entre las comunidades y el Estado, pero que a largo plazo no 
cumplen los objetivos y expectativas de mejorar la calidad de vida de las comunidades que allí habitan. 



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

47 

enteramente sobre el campesino, lo más probable es que retorne a su actividad 

productiva anterior que le garantiza su subsistencia” (Duarte et al., 2022, p.8) 

Por otro lado, también es relevante mencionar que la Ley 2294 de 2023, 

aprobada por el PND en su Art. 55 incluye la figura de ‘Concesión Forestal Cam-

pesina’: 

Por medio del cual se otorga el uso del recurso forestal y de la biodiversidad en los 

baldíos de la Nación, ubicados al interior de las zonas de reserva de Ley 2° de 

1959, y con acompañamiento del Estado, sin perjuicio de los otros modos estable-

cidos para el aprovechamiento forestal (Congreso de la República, 2023, p.41). 

Esta disposición desarrolla el punto 1.1.10 y deberá ser reglamentada por el 

–MADS– en un plazo máximo a un año después de la aprobación del –PND–. Se-

gún dicha norma, las Concesiones Forestales Campesinas serían un instrumento 

complementario a los ya establecidos y tendrían el objetivo de regular y promover 

la economía forestal, y el desarrollo de actividades de recuperación, rehabilitación 

y restauración (MADR, 2023c). Estos tendrán una duración de 30 años, y al igual 

que los –CDU– serán prorrogables siempre y cuando los beneficiarios cumplan las 

obligaciones establecidas. 

Sobre esto es importante recalcar que si bien las tres figuras reseñadas son 

un avance en la implementación de los compromisos adquiridos en el punto 

(1.1.10) del –AF– no resultan claros aún los mecanismos de articulación entre las 

Concesiones Forestales Campesinas y los instrumentos vigentes: –CDU– y–CCN, 

particularmente en la corrección de los problemas que estos han presentado y que 

han sido ya alertados por esta –ST– (STCIV, I.G.9, 2021) y por otras entidades. 

Sustracción de zonas de reserva forestal (1.1.10) 

Como se mencionó en el inicio del presente acápite, las sustracciones son una 

fuente contemplada por el –AF– para el acceso a tierra (1.1.10). Así, el gobierno y 

las hoy extintas FARC–EP reconocieron que las condiciones actuales de ocupa-

ción de las zonas de ley 2 de –ZRF- han cambiado desde 1959. En la actualidad, 

existen asentamientos humanos consolidados que han transformado la vocación 

del suelo a través de diferentes actividades productivas. 

Dentro de las –AEIA– que delimitó el –PZA– se encuentran incluidas las 7 

ZRF referidas en Ley 2 de 1959 (Amazonas, Central, Cocuy, Pacífico, Río Magda-

lena, Sierra Nevada de Santa Marta y Serranía de los Motilones) que correspon-

den a 47.884.635,61 hectáreas (MADS, 2021). En estas zonas han ocurrido 

dinámicas históricas de colonización campesina “como producto del despojo, el 

desplazamiento y la consolidación violenta de la estructura propietaria de la tierra” 

(MADS, 2023, p.48) 
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Frente a los compromisos del –AF– relacionados, el –MADS– tiene habilita-

da la ruta jurídica de sustracción de –ZRF– para sujetos de –RA– mediante la Re-

solución 629 de 2012; en el marco de la Ley 160 de 1994 y la Ley 1448 de 2011, 

cuya orientación se enmarca en la economía campesina. No obstante, desde el 

trabajo de monitoreo que ha hecho la –ST– se ha observado que en la práctica los 

procesos de sustracción de áreas de reserva forestal presentan demoras en su 

materialización y no existe claridad sobre las cifras que han ingresado al –FT– por 

este tipo de fuente. 

Por su parte, el quinto informe de seguimiento al –AF– de la Defensoría del 

Pueblo (2023) señala que, con corte a noviembre de 2023, la –ANT– ha solicitado 

la sustracción de un total de 443.113,70 ha, correspondientes a 19 solicitudes de 

sustracción de predios ubicados en –ZRF–. De este total de solicitudes se han 

sustraído 14.192,91 de la -ZRF- del Pacífico, específicamente en los municipios 

del Rosario y Policarpa. 

Como se mencionó anteriormente, a la fecha no existe una caracterización 

que indique la cantidad de población campesina que habita al interior de estas zo-

nas, así como tampoco existe claridad sobre las áreas que podrían ser suscepti-

bles de ser adjudicadas. La consolidación de este tipo de información sería un 

insumo muy relevante que permitiría estimar un aproximado número de hectáreas 

que mediante procesos de sustracción podrían entrar a engrosar el inventario del 

–FT–, y por consiguiente ayudar en la consolidación en las metas de acceso a tie-

rra planteadas por el –AF– y por el gobierno nacional. 

Es importante señalar que el –PND– buscó incluir dos artículos relaciona-

dos con este tema. El primero buscaba la creación de la estrategia nacional ‘Re-

servas Forestales para la Paz’ y la creación del ‘Título verde’: como una nueva 

forma de acceso a la tierra a través de la adjudicación de baldíos de manera indi-

vidual o colectiva, sin sustracción del área. El segundo artículo, que modificaba el 

artículo 209 del Decreto Ley 2811 de 1974, establecía una excepción a la prohibi-

ción de adjudicación de predios al interior de las –ZRF–, por medio de títulos ver-

des, en las áreas habilitadas por el –MADS–. Si bien ninguno de los dos artículos 

fue incluido en el –PND–, esta –ST– ha tenido conocimiento de la formulación de 

un Proyecto de Ley entre el –MADR– y el –MADS– en el que se pretende regla-

mentar la figura de títulos verdes, como una alternativa para el acceso a tierra en –

AEIA– sin sustracción; así como la radicación en el congreso del PL 149/2023 co-

mo propuesta para la redelimitación de las –ZRF– para sustraer definitivamente 

las zonas de ordenamiento tipo B y C19 clasificadas por el –MADS–. 

                                                           
19 Zona tipo A: Zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos necesarios para 
asegurar la oferta de servicios ecosistémicos, relacionados principalmente con la regulación hídrica y climáti-
ca; la asimilación de contaminantes del aire y del agua; la formación y protección del suelo; la protección de 
paisajes singulares y de patrimonio cultural; y el soporte a la diversidad biológica. 
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Lo anterior acoge las recomendaciones señaladas por la PGN (2021), ya 

que en su tercer informe de seguimiento a la implementación del –AF– recomendó 

a la –ANT– habilitar la adjudicación sin sustracción de las áreas tipo C y la sus-

tracción abreviada de áreas tipo B, previa la expedición de un reglamento de uso y 

plan de manejo ambiental, como una manera de habilitar asignaciones de dere-

chos de tierras a ocupantes que cumplan con las condiciones ambientales. 

 

1.5. Análisis del tema priorizado: Jurisdicción Agraria y Rural (1.1.8) 

Uno de los aspectos priorizados en la agenda legislativa del Gobierno fue la crea-

ción de la jurisdicción agraria (1.1.8 del -AF-). Dicha iniciativa gubernamental se 

tenía prevista para iniciar en 2018, tomó distancia de proyectos anteriores y creó 

una nueva jurisdicción, en lugar de dos especialidades agrarias y rurales: una al 

interior de la jurisdicción ordinaria y otra en la jurisdicción de lo contencioso admi-

nistrativo20. La propuesta del actual gobierno derivó en el Acto Legislativo 03 de 

2023, el cual modificó el artículo 116 de la Constitución Política Nacional al incluir 

la Jurisdicción Agraria y Rural como una de las jurisdicciones de la rama judicial. 

Esta reforma constitucional reconoció al derecho agrario y a su jurisdicción 

como una rama autónoma, sin subordinación o incorporación sustancial ni proce-

dimental a la jurisdicción ordinaria civil (Congreso de la República, 2023). No obs-

tante, detrás de esto es necesario mencionar que el proyecto original del acto 

legislativo quería crear un órgano de cierre independiente, es decir, una Corte 

Agraria y Rural, que sirviera para la resolución definitiva de controversias y la con-

solidación de la jurisprudencia agraria y rural. Sin embargo, esta propuesta fue 

duramente criticada por las altas cortes, quienes consideraron que la creación de 

una Corte Agraria era innecesaria, pues el Consejo de Estado y la Corte Suprema 

de Justicia podrían cumplir las funciones de órgano de cierre21. Dicha posición 

                                                                                                                                                                                 
Zona Tipo B: Zonas que se caracterizan por tener coberturas favorables para un manejo sostenible del recur-
so forestal mediante un enfoque de ordenación forestal integral y la gestión integral de la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos. 
Zona tipo C: Zonas que por sus características biofísicas ofrecen condiciones para el desarrollo de actividades 
productivas agroforestales, silvopastoriles y otras compatibles con los objetivos de la Reserva Forestal 
(MADS, 2021). 
20 Tal como fue reportado por la –S.T.–, desde la firma del AF se presentaron al Congreso de la República dos 
proyectos de ley orientados a la creación de la Jurisdicción Agraria. El Proyecto de Ley 001/18S, modificaba la 
ley estatutaria de administración de justicia al incluir una especialidad agraria tanto en la jurisdicción ordinaria, 
como en la jurisdicción de lo contencioso administrativo. (ST, IG 3, p.30; ST, IG6). Por su parte, el Proyecto de 
Ley 134/2020C, buscaba de igual forma la creación de una especialidad agraria al interior de la jurisdicción 
ordinaria, la creación de un procedimiento agrario, el establecimiento de garantías de acceso a la justicia, 
como el amparo de pobreza y la facultad de los jueces para fallar más allá de las peticiones de los demandan-
tes (ST IG8, pp. 34–35). Estos proyectos resultaron archivados por el Congreso de la República al no encon-
trar el suficiente apoyo entre los parlamentarios. 
21 Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura. Oficio No. CP. CP. 3.1. 
1003–23. Disponible en: https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2023/04/19/creacion–de–corte–agraria–
es–innecesaria–corte–suprema/ 

https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2023/04/19/creacion-de-corte-agraria-es-innecesaria-corte-suprema/
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2023/04/19/creacion-de-corte-agraria-es-innecesaria-corte-suprema/
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terminó imponiéndose y, como resultado, la propuesta quedó excluida del acto 

legislativo finalmente aprobado, el cual dejó establecido que el órgano de cierre de 

la Jurisdicción Agraria y Rural es la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la 

Corte Suprema de Justicia, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Esta-

do en lo relativo al artículo 23 de la Constitución Política. 

El 20 de septiembre de 2023, el Gobierno Nacional presentó ante el Con-

greso de la República y mediante la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verifica-

ción a la Implementación del Acuerdo Final -CSIVI- un proyecto de ley estatutaria 

y uno de ley ordinaria para dar vida a la Jurisdicción Agraria y Rural. 

El proyecto de ley estatutaria PL153/2023S busca modificar la ley estatuta-

ria de administración de justicia, por un lado, a partir de destacar el derecho agra-

rio como una rama autónoma e independiente, y a los jueces agrarios y rurales 

como los administradores de justicia encargados de materializar los mandatos del 

derecho agrario22. Y, por otro lado, con la creación de los juzgados y tribunales 

agrarios y rurales en aquellas regiones con altos índices de conflictividad agraria23. 

Estas provisiones se ajustan a lo acordado en el punto 1.1.8 en torno a la supera-

ción de barreras de acceso a la justicia. 

Por su parte, el proyecto de ley ordinaria PL154/2023S determina el funcio-

namiento y las competencias de la Jurisdicción Agraria y Rural, entre otras dispo-

siciones. Dos elementos que sobresalen de esta propuesta normativa son, en 

primer lugar, el reconocimiento de experiencias internacionales de otras jurisdic-

ciones agrarias para ser aplicadas en Colombia; y, en segundo lugar, la articula-

ción de esta ley con la jurisprudencia constitucional sobre los baldíos, muchas 

veces indebidamente apropiados, y los derechos campesinos sobre la propiedad 

agraria24 (Uprimny, 2023). Sumado a esto, el proyecto de ley incluye una serie de 

principios dentro de los que se destacan la función social y ecológica de la propie-

dad, la prohibición del fraccionamiento antiproductivo de la propiedad rural y la 

protección especial al campesinado. En este reconocimiento al campesinado co-

mo un sujeto de derechos, el proyecto de ley interviene en el recién modificado 

artículo 64 de la Constitución Política. 

                                                           
22 Durante décadas, la interpretación del derecho agrario estuvo subordinada al derecho civil, y en menor 
medida, al derecho administrativo. El reconocimiento de la autonomía de esta rama del derecho puede facilitar 
que las y los jueces agrarios prioricen los criterios de justicia material y protección de las partes más débiles 
de las relaciones agrarias, sobre los criterios formales y procedimentales del derecho civil. En principio, la 
función de la Corte Suprema de Justicia como órgano de cierre, tendrá que ceñirse a las normas y procedi-
mientos propios de la Jurisdicción Agraria y Rural y al recurso especial de revisión, que es el que esta instan-
cia conocería. Si bien la creación de la Corte Agraria y Rural habría consolidado su independencia, es 
importante señalar que los procedimientos establecidos en las normas presentadas por el Congreso podrían 
reforzar la autonomía de la Jurisdicción independientemente del órgano de cierre. 
23 Esta disposición evita lo ocurrido con la Reforma Agraria de 1936, en la que los jueces de tierras, ubicados 
lejos de los sitios en los que ocurrían los conflictos agrarios, resolvieran los casos a través de procesos suma-
rios que favorecían usualmente a los terratenientes (LeGrand, 1988). 
24 Dentro de las que se destacan las Sentencias: SU–288 de 2022, T–663 de 2012, C–644 de 2012, C–180 de 
2014 y C–073 de 2018, entre otras. 
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En términos procedimentales, el proyecto de ley unifica los términos para la 

resolución de controversias en relación a las disputas sobre linderos, servidum-

bres, posesión, reivindicación de la propiedad, protección de la ocupación de bal-

díos, procesos ejecutivos contra adjudicatarios de tierras, entre otros aspectos; 

además refuerza la competencia y la integralidad de la jurisdicción en el reconoci-

miento de las acciones de nulidad, cumplimiento y de grupo en torno a asuntos 

agrarios y rurales. Entonces, el proyecto de ley da cumplimiento a la provisión 

1.1.5, numeral 3 del -AF-, que señala que: “en el marco de la jurisdicción agraria 

que se cree, el Gobierno se asegurará de la existencia de un recurso ágil y expedi-

to para la protección de los derechos de propiedad”, a través de la creación de la 

acción agraria. 

La acción agraria permitirá que los usuarios de la justicia agraria puedan 

poner en conocimiento las situaciones que serán resueltas por los jueces de una 

manera rápida, oral y expedita, siguiendo los principios establecidos en el proyecto 

de ley. En el desarrollo de este, el juez cuenta con libertad probatoria, inmediación 

e itinerancia, lo que se traduce en que los administradores de justicia podrán des-

plazarse a las zonas que presentan estas conflictividades agrarias para buscar 

darles solución25. Adicionalmente, los procedimientos ante la jurisdicción agraria 

no solo serán gratuitos, sino que el Estado facilitará la representación judicial para 

los individuos que no cuenten con los medios económicos. 

Estos proyectos de ley no han estado ajenos a la controversia. La Senadora 

Paloma Valencia radicó, el 27 de noviembre de 2023, un proyecto alternativo en el 

que busca modificar ciertos principios de las normas analizadas, incluyendo: “la 

eliminación del principio de protección de la parte más débil de las relaciones de 

tenencia y de producción agraria, dado que la jurisdicción debe garantizar un trato 

igual a todos los actores que accedan a ella”; “eliminar la prohibición del fraccio-

namiento antieconómico del suelo agropecuario” y señalar que “la jurisdicción no 

buscará el acceso a la tierra para campesinos sin tierra, o con tierra insuficiente ni 

luchará contra la concentración de la tierra” (Valencia, 2023. p. 2–3). La elimina-

ción de estos principios no solo restringiría el alcance de la jurisdicción para pro-

mover transformaciones de las relaciones agrarias a favor de los sujetos de 

especial protección constitucional, sino que además va en contravía de la tradición 

del derecho agrario colombiano, que precede al -AF- y que pretende ser desarro-

llada a través de su implementación. 

En términos fiscales, según los Ministerios de Justicia y de Agricultura el 

impacto fiscal anual de la Jurisdicción Agraria y Rural se estima en 

$134.816.305.080 pesos, los cuales contemplan la ampliación de la sala civil agra-

                                                           
25 Esta disposición incluye aspectos clave de la jurisdicción agraria creada en 1989, entre ellos la itinerancia 
de los jueces para facilitar el acceso a la justicia y el amparo de pobreza, para eliminar las barreras económi-
cas que pudieran presentarse (Ramos, 2004). 
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ria y rural de la Corte Suprema de Justicia, la ampliación del Consejo de Estado, la 

conformación de 5 tribunales agrarios, 5 secretarías de tribunal, 32 juzgados agra-

rios y 12 centros especializados de apoyo técnico (MJD y MADR, 2023a). 

Sin embargo, no hay un total del costo de la representación legal que el Es-

tado estima proveer en el artículo 12 del proyecto de ley ordinaria 

Toda persona o grupo de personas tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

para la resolución de los litigios de índole agraria y rural y el respeto de un debido 

proceso de duración razonable. El Estado proveerá la representación judicial téc-

nica y gratuita a los individuos y comunidades de especial protección, según los 

criterios definidos por esta ley (MJD y MADR, 2023b). 

Si bien es un coste difícil de calcular, ya que se desconoce la cantidad de 

procedimientos llevados anualmente por parte de esta jurisdicción y el porcentaje 

de comparecientes que requerirán la representación judicial, la estimación del im-

pacto fiscal debería incluir un indicativo del costo de la defensa técnica para aque-

llos usuarios de protección especial que no puedan sufragar estos valores. 

Conclusión 

Frente al cierre de la frontera agrícola y el manejo de zonas protegidas (1.1.10) es 

destacable que el carácter indicativo del -PZA- en torno al manejo productivo y el 

ordenamiento territorial del suelo resulta muy relevante para los procesos alternos 

que se vienen adelantando desde la -RRI- en cuanto a medidas de acceso a la 

tierra y ordenamiento productivo. No obstante, existen rezagos tanto en el cumpli-

miento de los indicadores del -PZA-, como en los del -PMI- para el subtema rela-

cionado. Para el periodo que abarca este informe, y según lo dispuesto en el –AF-, 

este subtema se califica como iniciado, sin avances, con retrasos y en correspon-

dencia parcial con el -AF-. 

Se considera iniciado sin avances y con retrasos, pues se evidencia que los 

indicadores asociados al -PZA- no reportan acciones de implementación, aun 

cuando fue expedido en 2021 y su operación iniciaba en 2023. Por parte de los 

indicadores del –PMI– no hay avances sustanciales como en el caso de los retra-

sos en la implementación de zonificaciones participativas en los municipios PDET, 

así como en los procesos de sustracción de –ZRF– donde no se reportan progre-

sos frente a la adjudicación de tierra para sujetos de –RA– en el marco de esta 

fuente. La calificación de correspondencia parcial se sustenta en que las medidas 

hasta ahora implementadas, como los –CDU–, los –CCN– y las entrantes conce-

siones forestales, han generado controversias en las comunidades y han sido vis-

tas como decisiones unilaterales por parte de entidades, que no atienden a los 

contextos socioeconómicos de los habitantes de las –AEIA–. En ese orden de 
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ideas, se cumple de manera parcial con lo estipulado en el –AF– frente a la formu-

lación de manera concertada de soluciones en torno al acceso o regularización de 

la ocupación en –AEIA–. 

Ahora, en relación con la creación de una nueva jurisdicción agraria (1.1.8), 

tanto la reforma constitucional como la presentación de proyectos de ley estatuta-

ria y ordinaria en torno a la jurisdicción agraria y rural propondrían un alto a un pro-

longado incumplimiento por parte del Gobierno Nacional y el Congreso de la 

República respecto a compromisos adquiridos en el –AF–. 

Estos proyectos reconocen al campesinado como sujeto de derechos, con-

sideran experiencias en materia de historia agraria nacional y contemplan buenas 

prácticas y rasgos en común de ejercicios internacionales. Sin embargo, el desa-

rrollo del trámite legislativo, el Congreso podría vincular aún más a los potenciales 

usuarios y usuarias de la jurisdicción, e incorporar, con mayor claridad, el principio 

de justicia de género. La aprobación de la reforma constitucional de la Jurisdicción 

Agraria inició con avances, con retrasos, en correspondencia parcial y es 

congruente con lo pactado en el –AF–. 

2. Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – 

PDET (1.2) 

Los –PDET– son un instrumento de planificación y gestión que buscan disminuir 

las brechas entre el campo y la ciudad, propendiendo por una transformación es-

tructural del campo (1.2.1). En virtud del Decreto 893 de 2017 se desarrollaron los 

aspectos relevantes de la implementación del PDET, entre los que destaca la 

identificación de 170 municipios priorizados y 16 subregiones PDET (art. 3). En 

este apartado vamos a considerar el progreso de los mismos durante en el periodo 

de estudio. 

Tal como lo ha mencionado anteriormente esta –ST–, el componente 1.2. 

del punto 1 del –AF– es el que ha mostrado un mayor avance. Particularmente, 

por el proceso participativo que se dio durante los primeros años de implementa-

ción, frente a la construcción colectiva de los 16 Planes de Acción para la Trans-

formación Regional –PATR–, que priorizaron inicialmente 32.808 iniciativas, 

organizadas en 8 pilares. Durante el periodo que cubre este informe, las iniciativas 

priorizadas aumentaron a un total de 33.007, dada la incorporación de 199 iniciati-

vas de las comunidades Jiw y Nükak en el –PATR– de Macarena–Guaviare) (ART, 

2023). 
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En el marco de la presente vigencia, la –ART– realizó 16 encuentros subre-

gionales que contaron con la participación de los grupos motores y las secretarias 

técnicas de los Mecanismos Especiales de Consulta 26–MEC–. Esto, como una 

apuesta desde la entidad para el comienzo de un proceso de (i) reconstrucción de 

confianza con las comunidades, (ii) reestructuración de los espacios y etapas de 

participación de las comunidades (iii) revisión y actualización de las iniciativas y 

rutas de los –PATR–(Entrevista de la ST a [ART], [2023]). 

Según lo informado por la –ART–, el proceso de reajuste de los –PATR– 

está establecido en el Decreto 893 de 2017, en donde se estipula la actualización 

de los mismos cada cinco años. Frente a esto, la –ART- se encuentra en una fase 

de planeación y alistamiento el cual incluye: (i) la cualificación, clasificación y ca-

racterización de iniciativas, (ii) la construcción de un capítulo de programas y pro-

yectos dentro de los –PATR– como ruta estratégica para su implementación que 

contemple los lineamientos del –DNP– (iii) la armonización de los –PATR– con 

otros instrumentos de la –RRI– como los –PNRRI–, los Planes Integrales de Desa-

rrollo Alternativo –PISDA- y el Programa Nacional Integral de Sustitución de Culti-

vos Ilícitos -PNIS– (iv) la concurrencia de actores y gobernanza multinivel y, 

finalmente, la inclusión del campesinado como sujeto de especial protección. 

La revisión de los –PATR– y las –HRU– comenzará el proceso de actuali-

zación y ajuste en 2024. La –ART– ha informado este proceso se articulará con 

los tiempos de planeación de las nuevas autoridades territoriales (Entrevista de la 

ST a la [ART], [2023]). En los municipios PDET, las y los nuevos mandatarios ten-

drán que incorporar las iniciativas en los planes territoriales de desarrollo que se 

comenzarán a formular en enero de 2024. (Decreto Ley 893 de 2017, Art 6). 

Del mismo modo, se han aprobado 15 -HRU–27 además de la acreditación y 

protocolización de la -HRU- de la subregión Pacífico-medio como la única que no 

contaba aún con concertación con las comunidades. Frente a la aprobación de 

esta -HRU- se destaca un avance en la priorización de 191 iniciativas como inicia-

tivas detonantes y dinamizadoras que se suman a las priorizadas. 

A la fecha, la ART reporta un total de 33.007 iniciativas –PDET-, de las cua-

les 14.255 tienen ruta de implementación activa, 11.913 están incluidas en los 

Planes de Desarrollo Territorial y 4.843 se consideran como iniciativas detonantes 

o dinamizadoras. Durante el último año, los PDET han aumentado en el número 

de iniciativas activas, pasando de 11,866 reportadas en septiembre de 2022 

(STCIV, 2022, p.42) a 14.255 reportadas en octubre de 2023. 

                                                           
.26 Los MEC son el mecanismo de participación específico para los pueblos y comunidades étnicas en el dise-
ño, la formulación, la ejecución y el seguimiento de los PDET y los PATR. 
27 De acuerdo con la ART, la Hoja de Ruta es un instrumento técnico que permite ordenar las iniciativas for-
muladas en los 16 PATR según su importancia estratégica en la subregión. De esta manera busca la fijación 
de escenarios meta, la identificación de responsables, fuentes de financiación y la articulación con otros ins-
trumentos como los PNS, los PNIS y PIDAR. 
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El número más alto de iniciativas priorizadas y que cuentan con una alta 

cantidad de rutas de implementación activa, se refiere a las de educación rural y 

primera infancia, seguidas por las de reactivación económica y producción agrope-

cuaria, de reconciliación, convivencia y construcción de paz, tal como se señala en 

la Figura 3. 

 
Figura 3. Iniciativas con ruta de implementación activa a través de proyectos y gestionar por 

pilar (31/10/2023) 

Fuente: Central PDET, 2023. 

Al comparar el número de iniciativas formuladas, respecto a las iniciativas 

con ruta de implementación activa, es posible evidenciar el porcentaje de avance 

para las metas de cada uno de los pilares. El porcentaje de avance de las iniciati-

vas PDET (ver Anexo 3) permite ver que el porcentaje más alto lo alcanzan las 

iniciativas de Reactivación Económica y Producción Agropecuaria (46%) e Infraes-

tructura y Adecuación de Tierras (45,2%). Por su parte, las más rezagadas son las 

iniciativas de los pilares de Reconciliación, Convivencia y Construcción de Paz 

(38,2%) y Salud Rural (41,1%). 
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Figura 4. Iniciativas con ruta de implementación activa a través de proyectos y gestionar por 
subregión PDET (30/10/2023) 

Fuente: Central PDET, 2023. 

La –ST– observa que todas las iniciativas presentan un progreso importante 

respecto de lo reportado en el último informe general, en la medida que la mayoría 

de los pilares presentan un avance superior al 40% en la activación de sus iniciati-
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vas con respecto al total de las mismas, en contraste con 2022, en el que la mayo-

ría de los pilares tenían un rango entre el 30% al 40% (STCIV, 2022, p.43). Lo 

anterior puede relacionarse con el restablecimiento de la misionalidad de la agen-

cia en lo concerniente la estructuración de proyectos. La –ST– tuvo conocimiento 

de que, en periodos pasados, la ART redujo su papel al establecimiento de alian-

zas con entidades y operadores y relegó en cierta medida su papel en la gestión 

de proyectos. (Entrevista de la ST a [ART], [2023]). 

En términos geográficos, las subregiones PDET que presentan una mayor 

cantidad de iniciativas son las del Putumayo, Cuenca del Caguán y Piedemonte 

Caqueteño y la del Alto Patía y Norte del Cauca. 

En términos de los avances de cada subregión se observa que la mayoría 

presenta un equilibrio en los porcentajes. Se destacan los avances en las rutas de 

implementación activas en los –PDET– del Bajo Cauca y Nordeste Antiqueño 

(57,3%), Pacífico Medio (53,6%) y Catatumbo (51,5%). Por su parte, las subregio-

nes más rezagadas en la activación de las rutas de implementación de las iniciati-

vas son las del Putumayo (37,2%), Chocó (38,7%), y Pacífico y frontera nariñense 

(39,4%) (ver Anexo 4). 

Diferentes iniciativas –PDET– han avanzado considerablemente en su im-

plementación durante el periodo de análisis del actual informe. Una de las más 

destacadas es la puesta en marcha de la llamada “Universidad del Catatumbo”, 

iniciativa que surge de los planteamientos de la comunidad que participó en la 

formulación del –PDET– para esta región. El contrato para el diseño y la construc-

ción de la infraestructura de esta universidad fue adjudicado por la –ART– el pa-

sado 2 de noviembre de 2023 por un valor de $33.759 millones de pesos (El 

Nuevo Siglo, 2023). 

Anteriormente, la –ST– ha llamado la atención sobre la calificación del ca-

rácter activo de las rutas de implementación de las iniciativas –PDET–, señalando 

que no puede considerarse como la activación de una iniciativa la gestión del pro-

yecto o la celebración de una mesa de trabajo interinstitucional para su impulso 

(STCIV, 2022, p.43). La administración de la –ART– ha considerado estos cues-

tionamientos, así como otras críticas similares presentadas por grupos participan-

tes en la formulación de los planes. En consecuencia, en adelante se 

comprenderá que la activación de una iniciativa –PDET– se da una vez se cuente 

con un proyecto estructurado para su implementación (ART, 2023). 

En relación con la implementación misma de las iniciativas –PDET–, dife-

rentes grupos de pobladores han manifestado su inconformidad por tres tipos de 

motivos. En primer lugar, porque no hay correspondencia entre lo que se solicitó y 

lo que efectivamente se implementó. En segundo lugar, porque la participación de 

las comunidades no se ha priorizado en la ejecución de las obras. Por ejemplo, las 

obras de infraestructura han sido adjudicadas a grandes contratistas, y las comu-
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nidades han visto limitada su participación en la implementación de las mismas; y, 

en tercer lugar, se observa que hay casos en los cuales diferentes proyectos re-

portan el mismo número de beneficiarios (Niño y Díaz Parra, 2023; Grupo Motor –

PDET– Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño, 2023). 

2.1. Enfoque de género 

De acuerdo con las cifras reportadas por Central PDET, desde el proceso 

de formulación de las iniciativas –PDET– en 2018, y con corte a 31 de octubre de 

2023, se tiene la formulación de 4.406 iniciativas con etiqueta de género, de estas, 

2.254 es decir el 51%, tienen una ruta de implementación activa y 1.589 iniciativas 

fueron incluidas en Planes de Desarrollo Municipal. Frente a las –HRU– se identi-

fican 995 iniciativas detonantes y dinamizadoras. En cuanto a la composición de 

iniciativas desagregadas por pilares, es posible observar que el Pilar relacionado 

con Reactivación Económica y Producción Agropecuaria, es aquel que concentra 

el mayor número de iniciativas con el (30%), respecto a los pilares de Ordena-

miento Social de la Propiedad Rural (8,42%) y el de Infraestructura y Adecuación 

de Tierras (3%). A juicio de la –ST– la baja cantidad de iniciativas en estos pilares, 

puede generar desequilibrios y brechas para el acceso a tierra y la propiedad para 

las mujeres en condiciones de igualdad. 

Adicionalmente, el indicador (A.G.10) relacionado con la estrategia de pro-

moción de la participación de las mujeres en la formulación de los –PATR–, se 

presenta una controversia entre la estrategia efectivamente implementada y la par-

ticipación de las mujeres. Si bien el proceso de participación en los niveles vere-

dal, municipal y subregional fue un proceso que se llevó a cabo en los primeros 

años de implementación, esta estrategia se redujo a la elaboración de una cartilla, 

con la que se pretendía orientar a las mujeres rurales para que hicieran efectivos 

los mecanismos de participación para la incidencia y construcción de los –PDET–. 

(GPAZ, 2023). 

Esta medida resulta problemática en términos de la implementación del en-

foque de género, ya que no se tuvo en cuenta ni las necesidades específicas ni los 

intereses estratégicos de las mujeres en la ruralidad. Por tanto, organizaciones 

como la Instancia Especial de Mujeres –IEM– (2023) han denotado que la mayoría 

de las 4.606 iniciativas con etiqueta de género, no implican ni especifican acciones 

concretas para las mujeres, sino que se pretende beneficiarlas con acciones gene-

rales. 

Sumado a esto, GPAZ (2023) ha alertado que existe una desaceleración en 

la implementación de las medidas de género, las cuales resultan insuficientes y 

deben ser reforzadas para que sean efectivas, ya que, de los 25 indicadores de 
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género para la –RRI–, 12 se encuentran sin ser iniciados y no reportan algún tipo 

de avance o gestión. 

En el caso de la comunidad LGBTIQ+ tampoco existieron estrategias de 

promoción e inclusión participativa específicas, en los procesos de construcción de 

los –PATR– y la concertación de las iniciativas (IEM, 2023). Actualmente, del total 

de las iniciativas con etiqueta género no se conoce la cifra que dé cuenta del nú-

mero de iniciativas que corresponden o adoptan medidas específicas para la co-

munidad LGBTIQ+. 

2.2. Enfoque étnico 

En abril de 2023, la –ART– anuncio la inclusión de 199 iniciativas de los pueblos 

indígenas Nükak y Jiw en el PDET Macarena – Guaviare. Por lo tanto, el número 

total de iniciativas de los PDET aumentaron de 32.808 a 33.007. Esta acción con-

tribuye a la legitimación e implementación del -AF- con los pueblos indígenas. No 

obstante, a través de Central PDET se reporta con corte a octubre de 2023, un 

total de 10.615 iniciativas con etiqueta étnica, de este número solo el 34% (3.619) 

tienen una ruta de implementación activa y 1.677 se catalogan como detonantes y 

dinamizadoras (Central PDET, 2023). 

Estas cifras evidencian que las iniciativas con la etiqueta “ruta étnica” ac-

tualmente presentan menores niveles de implementación. Frente a esta situación, 

la –ART– ha mencionado que el grupo poblacional con mayor rezago en los –

PDET– lo constituyen los pueblos étnicos. De esta manera, la entidad ha informa-

do que para la presente vigencia destinará el 30% del presupuesto anual de la 

agencia para la activación de iniciativas étnicas. Con relación a esto, se informó la 

contratación de 3 estructuradores y un coordinador para los pueblos étnicos dentro 

de la entidad. (Entrevista de la ST a [ART], [2023]) 

Para el caso de la –HRU– de la subregión Pacífico Medio, única pendiente 

en su construcción, la –ART– informó su protocolización en noviembre de 2023 

(Entrevista de la ST a [ART], [2023]). De esta forma, después de un proceso de 

concertación con el –MEC– de la subregión se han priorizado 161 iniciativas deto-

nantes y dinamizadoras (Central PDET, 2023). Se destaca que esta subregión es 

una de las regiones con la mayor presencia de territorialidades étnicas, por lo que 

es un avance el proceso de construcción y concertación de esta –HRU– junto a las 

autoridades étnico-territoriales. 

Finamente, es importante destacar que la nueva metodología de asignación 

de recursos para la financiación de iniciativas –PDET– del Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión Paz (Ocad-PAZ) incluyó entre sus criterios de prioriza-

ción una variable para puntuar mayoritariamente a entidades territoriales con ma-

yor presencia de comunidades autorreconocidas como étnicas. 
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3. Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral -

PNRRI- 

Los -PNRRI- fueron concebidos por el –AF– como una herramienta que busca, por 

un lado, la “superación de la pobreza y la desigualdad para alcanzar el bienestar 

de la población rural; y por otro, la integración y el cierre de la brecha entre el 

campo y la ciudad” (1.3). El Acuerdo menciona que los -PNRRI- deben lograr la 

erradicación de la pobreza extrema y la disminución al 50% de la pobreza rural en 

una fase de transición de 15 años. Por lo pronto, para el periodo de análisis de 

este informe se han adoptado 15 de los 16 –PNRRI–, con el Plan de Salud Rural 

aún pendiente por expedir. 

 

Figura 5. Porcentaje de avance de los PNRRI 

Fuente: SIIPO, 2023 

La Figura 5 evidencia el nivel de avance para cada uno de los 16 –PNRRI–

según los indicadores consignados en el SIIPO. El promedio de avance de los -

PNRRI- está entre el 20% y 30%, respecto a la meta de cierre de 2031, siendo el 

plan de Protección Social el que mayores avances presenta; mientras que el de 

Electrificación Rural y el Plan de Zonificación Ambiental no muestra progreso al-
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guno. La ausencia de reportes en el SIIPO impide el seguimiento de la situación 

real de la implementación de los planes nacionales, lo cual alejaría al Sistema del 

objetivo de facilitar el seguimiento y monitoreo del cumplimiento del -AF-, objetivo 

para el que fue creado mediante el Decreto 1778 de 2020 (Defensoría del Pueblo, 

2023). En el caso del Plan de Salud Rural llama la atención el reporte de avances 

aun cuando el plan no ha sido expedido. 

3.1. Enfoque de género 

Un avance en materia de género respecto a los –PNRRI– está relacionado con el 

artículo 84 del PND, el cual creó el Sistema Nacional de Cuidado y reconoce a la 

economía del cuidado como actividad productiva en el sector rural. Esto se alinea 

con los objetivos de los Planes de Riego y Drenaje, para la Economía Campesina 

y Comunitaria y para Apoyar y Consolidar la Generación de Ingresos con miras a 

que las mujeres accedan a oportunidades de financiación, reconociendo su rol 

predominante en las labores de cuidado (Instituto Kroc, 2023). 

3.2. Enfoque étnico 

Para el caso de los –PNRRI– esta –ST– tuvo conocimiento de que 11 de los 16 

planes requieren de un proceso de consulta previa, aunque a la fecha no haya 

avances en la materia. Incluso, la Defensoría del Pueblo (2023) alertó que el plan 

de Formalización Masiva de la Propiedad Rural, a pesar de su afectación a los 

derechos fundamentales de los pueblos étnicos, fue aprobado en 2021 sin consul-

ta previa. 

3.3. Análisis del tema priorizado: Sistema Nacional para la Garantía 

Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación (1.3.4) 

 

El –AF– incluyó la creación de un Sistema Nacional para la Garantía Progresiva 

del Derecho Humano a la Alimentación (1.3.4) con el propósito de “erradicar el 

hambre y en esa medida fomentar la disponibilidad, el acceso y el consumo de 

alimentos de calidad nutricional en cantidad suficiente.” En ese sentido, el Go-

bierno expidió el 13 de julio de 2022 la Resolución 213 con la cual se adopta el 

Plan Nacional Rural para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación – 

PNRGPDA–. Este instrumento incluyó tres estrategias: “(1) diseño institucional de 

los consejos de Alimentación y Nutrición, (2) acceso y consumo de alimentos de 

calidad nutricional y en cantidad suficiente (adecuación), y (3) producción y co-

mercialización de alimentos”. En términos generales, estas estrategias se corres-

ponden con lo previsto en el –AF– (STCIV, 2022). 
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El –SIIPO– realiza el seguimiento al Sistema Integrado para la Garantía del 

Derecho a la Alimentación a través de 17 indicadores, de los cuales 13 cuentan 

con un avance del 100% en la implementación: 

 

Tabla 2. Avance de indicadores de la estrategia del pilar 17: Sistema Integrado para la 
Garantía del Derecho a la Alimentación 

Código Nombre Entidad Avance Inicio 

A.111 

Porcentaje de solicitudes aprobadas para la construcción o 

rehabilitación de plazas de mercado o galerías municipales 

Departamento Administrati-

vo para la Prosperidad 

Social 

100,00% 2018 

A.112 Proyectos productivos de grupos étnicos fortalecidos me-

diante asistencia técnica para la comercialización 

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo 
100,00% 2017 

A.113 Proyectos de participación en espacios comerciales, apo-

yados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo 
100,00% 2017 

A.114 Municipios con circuitos cortos de comercialización fortale-

cidos Agencia de Desarrollo Rural 
100,00% 2018 

A.117 Beneficiarios atendidos por Artesanías de Colombia Artesanías de Colombia 100,00% 2017 

A.120 Alianzas productivas y acuerdos comerciales implementa-

dos 

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo 
100,00% 2017 

A.111P Porcentaje de solicitudes aprobadas para la construcción o 

rehabilitación de plazas de mercado o galerías municipales 

en municipios PDET 

Departamento Administrati-

vo para la Prosperidad 

Social 

100,00% 2018 

A.112P Proyectos productivos de grupos étnicos fortalecidos me-

diante asistencia técnica para la comercialización en muni-

cipios PDET 

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo 

100,00% 2017 

A.113P Proyectos de participación en espacios comerciales, apo-

yados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en 

municipios PDET 

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo 

100,00% 2017 

A.114P Municipios PDET con circuitos cortos de comercialización 

fortalecidos Agencia de Desarrollo Rural 
100,00% 2018 

A.115P Esquemas con prácticas agroecológicas para la producción 

de alimentos para el autoconsumo implementados en muni-

cipios PDET 

Departamento Administrati-

vo para la Prosperidad 

Social 

100,00% 2018 

A.117P Beneficiarios atendidos por Artesanías de Colombia en 

municipios PDET Artesanías de Colombia 
100,00% 2017 

A.120P Alianzas productivas y acuerdos comerciales implementa-

dos en municipios PDET 

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo 
100,00% 2017 

A.108 Porcentaje de territorios definidos en el respectivo plan con 

planes (municipales o regionales) de seguridad alimentaria 

y nutricional elaborados y/o reformulados 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF 

81,75% 2019 

A.108P Porcentaje de municipios PDET con planes (municipales o 

regionales) de seguridad alimentaria y nutricional elabora-

dos y/o reformulados 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF 

79,99% 2019 

A.115 Esquemas con prácticas agroecológicas para la producción 

de alimentos para el autoconsumo implementados en terri-

torios definidos en el respectivo plan 

Departamento Administrati-

vo para la Prosperidad 

Social 

56,93% 2018 
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A.107 Acto administrativo para la creación del Consejo nacional 

de seguridad alimentaria y nutricional, expedido 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF 
0,00% 2018 

Fuente: SIIPO, 2023 

La observación de los indicadores permite señalar que el sistema de se-

guimiento prioriza aspectos formales como la recepción y presentación de solicitu-

des de los beneficiarios, por sobre los aspectos materiales como el estado de 

ejecución de iniciativas. De allí que el alto grado de cumplimiento reportado en el –

SIIPO– en materia del derecho a la alimentación no necesariamente significa 

avances sustanciales en la promoción y la garantía de este derecho a través de 

las medidas pactadas en el –AF–. 

Por su parte, el cumplimiento de las metas del –PNRGPDA– comprende no 

solo estrategias propias de este instrumento, sino los compromisos adquiridos en 

el punto 1.3.4. del –AF–. A su vez, el –PMI– señaló las autoridades encargadas de 

la implementación de cada una de las actividades contempladas en el –AF– y los 

plazos para el cumplimiento de las mismas. A continuación, esta –ST– presenta 

una relación de las actividades y el estado de la ejecución material de su imple-

mentación: 

 
Tabla 3. Estado de la implementación de las iniciativas incluidas en el AF y el PNRGPDA 

(30/09/2023) 

Actividad Incluida en el 

AF 

Entidad  

responsable 
Inicio Fin Estado de la implementación 

Consejos nacionales, 

departamentales y muni-

cipales de alimentación y 

nutrición 

CISAN 

2018 2018 

No se ha convocado el Consejo Nacional de Alimenta-

ción y Nutrición.  

Planes departamentales, 

municipales y/o regiona-

les de seguridad alimen-

taria y nutricional 

CISAN 

2019 2020 

El Plan Nacional fue aprobado en 2022. A nivel territo-

rial, 11 departamentos cuentan con un plan aprobado; 

6 departamentos tienen plan, pero no están vigentes o 

pierden vigencia este año; 10 departamentos están en 

proceso de aprobación del plan; 6 departamentos no 

cuentan con plan, pero se encuentran en formulación.  

Plazas de mercado o 

galerías municipales 

DPS 

2018 2031 

En el 2023 se reportan 36 proyectos de construcción o 

adecuación de plazas de mercado en los municipios 

no–PDET. 2 se encuentran terminados, 21 se encuen-

tran suspendidos y 10 en ejecución. En los municipios 

PDET se reportan 9 proyectos similares en la misma 

cantidad de municipios, con una ejecución completada 

solo en 1 de ellos. 

Mercados Indígenas y 

afrodescendientes forta-

lecidos (Agroindustrial) 

MCIT 

2017 2031 

El indicador reportado por el SIIPO presenta un porcen-

taje de avance del 100%, que corresponde a 42 pro-

yectos productivos de grupos étnicos fortalecidos. El 

indicador no reporta progreso para el año 2023. 

Mercados Indígenas y 

afrodescendientes forta-

MCIT 
2017 2031 

El SIIPO no presenta información sobre esta acción 

debido a que no se discrimina entre los proyectos 
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lecidos (Artesanal) agroindustriales y artesanales como sí se hizo en el –

A.F.–  

 Circuitos cortos de co-

mercialización 

ADR 

2018 2031 

En 2023, la ADR reportó 95 circuitos cortos de comer-

cialización en 69 municipios, de los cuales 11 eran 

municipios PDET.  

Sistemas productivos 

agroecológicos para la 

producción de alimentos 

DPS 

2018 2023 

Según el SIIPO, en 2022 se implementaron prácticas 

agroecológicas en 56.437 hogares en municipios no 

PDET y se beneficiaron 27.513 con prácticas agroeco-

lógicas en municipios PDET. Ambos indicadores A.115 

y A.115P resaltan que estas prácticas están orientadas 

para el autoconsumo.  
Servicios de asistencia 

técnica para la actividad 

artesanal 

Artesanías de 

Colombia 2017 2018 

En 2018 se reportaron 200 beneficiarios de servicios 

técnicos de asistencia que impactaron 5 municipios 

priorizados en posconflicto.  

Alianzas productivas y 

acuerdos comerciales 

con asistencia técnica 

MCIT 

2017 2031 

En marzo de 2023, el MCIT estableció acuerdos con 4 

cámaras de comercio para el desarrollo del instrumento 

“Minicadenas locales”.  

Fuente: Elaboración propia con base en el –A.F.– e información del SIIPO, ICBF y ADR 

Como resultado del monitoreo y verificación, la –ST– considera que en la 

implementación de los compromisos adquiridos en el -AF- en torno a la garantía 

progresiva del derecho a la alimentación de la población rural28 se presentan tres 

tipos de problemas: (i) retrasos en la implementación; (ii) falta de congruencia en-

tre lo acordado, lo implementado y lo monitoreado por las instancias oficiales de 

seguimiento; y (iii) falta de articulación de las actividades del sistema. A continua-

ción, se desarrollarán cada uno de estos aspectos. 

En primer lugar, la Tabla 3 permite observar que la implementación de las 

diferentes obligaciones excede el año de inicio previsto por el –PMI–. El Consejo 

Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional cuyo año de inicio se previó en 

2018 no se ha citado aún, y como este, muchos consejos territoriales presentan la 

misma situación, los cuales, en su mayoría, estaban programados a iniciar los 

años 2017 y 2018. Si bien las entidades encargadas reportaron acciones orienta-

das a cumplir los propósitos desde 2018, solo hasta el 13 de julio de 2022 se 

aprobó el PNRGPDA. 

En consonancia, los indicadores de avance también reflejan estos retrasos. 

Por ejemplo, en 2023 se reportaron 36 proyectos de construcción o adecuación de 

plazas de mercado en los municipios no-PDET, al 30 de junio de 2023 solo 2 de 

estaban terminados, 21 se encontraban suspendidos y 10 en ejecución. En rela-

ción a los municipios –PDET–, se reportaron 9 proyectos similares en la misma 

cantidad de municipios, con una ejecución completada solo en 1 de ellos (SIIPO, 

2023). 

                                                           
28 En su numeral 1.3.4 el AF señala diferentes criterios, incluidos la participación, la articulación, la promoción 
de mercados regionales y locales que acerquen a los consumidores con los productores, entre otros aspectos. 
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En segundo lugar, los rezagos temporales impactan en la congruencia de 

los planes y ponen en evidencia los problemas de lo reportado por las entidades 

obligadas El –AF–señala (1.3.4) que el Plan Nacional debe cumplir de forma 

transversal una política de articulación de los objetivos del sistema en los territo-

rios, incluyendo “planes departamentales y locales para la alimentación y la nutri-

ción culturalmente apropiadas”. Si bien 17 entidades territoriales reportan planes 

de seguridad alimentaria y nutricional, varios de estos fueron expedidos antes de 

la entrada en vigor del –AF–, entre ellos: Bogotá, Casanare, Chocó, Cundinamar-

ca, Guainía, Meta y Putumayo (ICBF, 2023). De esta forma, no podría señalarse 

que dichos instrumentos se correspondan con lo pactado ni que respondan al 

efecto de articulación señalado en el –AF–. 

En tercer lugar, la mayoría de las acciones reportadas como cumplidas en 

el –SIIPO– se distancian de lo dispuesto por el –AF– y el –PNRGPDA- puesto que 

no corresponden al alcance y los procesos que se buscan medir con los indicado-

res o, en algunos casos, desconocen los procedimientos integrales de articulación 

regional para las acciones implementadas. Por ejemplo, los indicadores A111 y 

A111P del –SIIPO– relacionados con plazas de mercado en los municipios no –

PDET y –PDET– respectivamente, evalúan si el Estado ha acompañado o no la 

presentación de los proyectos de construcción o adecuación, pero no miden si es-

tos efectivamente se han aprobado, si se encuentran construidos y si han sido en-

tregados a sus beneficiarios; priorizando así un criterio formal sobre uno material. 

Una situación similar ocurre con las obligaciones relativas a la generación y 

fortalecimiento de circuitos cortos de comercialización29. La –ADR– reporta que 

desde el 7 de agosto de 2022 se han realizado 95 circuitos cortos de comerciali-

zación en 69 municipios, de los cuales 11 son –PDET–. Sin embargo, estos circui-

tos son comprendidos como eventos puntuales, no como procedimientos de tracto 

sucesivo, que permiten “en todo momento la alimentación adecuada o los medios 

para obtenerla” (Comité DESC, 1999, p.2). 

                                                           
29 Según la ADR: “Los circuitos cortos de comercialización también denominados circuitos de proximidad, son 
formas de comercio basados en la venta directa de productos frescos o procesados de temporada, sin inter-
mediario o reduciendo al mínimo la intermediación entre el productor rural y el consumidor, con el objetivo de 
fomentar el trato humano, la venta de productos locales, saludables y auténticos; mejorar el tema logístico y 
de transporte, generar un impacto más bajo para el medioambiente, crear nuevos lazos sociales, fomentar la 
equidad y lograr autonomía, integración social y sostenibilidad. En el marco de esta estrategia se destacan 
diferentes mecanismos para su implementación como son los mercados campesinos, las ruedas de negocio, y 
las agroferias” (ADR, 2023). 
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Mapa 1. Georreferenciación de los circuitos cortos de alimentación y de las adecuaciones y 
construcciones de plazas de mercados según lo dispuesto en el punto 1.3.4. del Acuerdo Final 

Fuente: Cinep con base en información de ADR (2023) e ICBF (2023) 
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Una forma de avanzar en el derecho a la alimentación, tal como fue con-

templado en el punto 1.3.4., es a través la articulación entre los diferentes actores 

que participan en un sistema agroalimentario, lo cual genera condiciones de per-

manencia y sostenibilidad. Otro aspecto puede ser la promoción de mercados lo-

cales que tengan la capacidad “de acercar a los consumidores y productores, 

mejorar las condiciones de acceso y disponibilidad de alimentos en zonas rurales 

y el consumo de alimentos con alto contenido nutricional”, según los términos defi-

nidos por el Acuerdo. 

Las medidas del -PNRGPDA- orientadas hacia la promoción y transforma-

ción agroecológica de los sistemas agroalimentarios campesinos, familiares, étni-

cos y comunitarios podrían ser útiles para alcanzar estos propósitos. No obstante, 

esta perspectiva ha sido reducida a acciones de adopción de prácticas agroecoló-

gicas en hogares, principalmente orientadas al autoconsumo de las familias rura-

les (SIIPO, 2023). Si bien el autoconsumo es un componente importante del 

acceso al derecho, la perspectiva propuesta por el –AF– responde a transforma-

ción más ambiciosa de los sistemas agroalimentarios y de incorporación progresi-

va de la agroecología en los mismos. 

En suma, las medidas contempladas en el punto 1.3.4 del Acuerdo deben 

ser articuladas en espacios territoriales concretos a partir de la concurrencia de las 

instituciones públicas que componen el Sistema Nacional para la Garantía del De-

recho a la Alimentación. Las entidades territoriales pueden incrementar su partici-

pación en este sistema a través de los múltiples instrumentos normativos que el 

AF ha dispuesto para este fin, incluyendo el programa de compras públicas30. 

Conclusión 

El Sistema Nacional para la Garantía del Derecho a la Alimentación se inició con avan-

ces, con retrasos, en correspondencia parcial. La mayoría de las acciones e 

indicadores señalan algún tipo de avance, particularmente después de la expedi-

ción del PNRGPDA en 2022. Sin embargo, se reportan retrasos importantes en la 

convocatoria del Consejo Nacional y de los Consejos Territoriales de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, así como en la expedición de planes territoriales de se-

guridad alimentaria y nutricional. Si bien se cumplen acciones contempladas en el 

Acuerdo, la falta de articulación y concurrencia interinstitucional pone en riesgo la 

implementación del sistema respecto a lo acordado. 

                                                           
30 Según la Agencia Colombia Compra Eficiente, se han implementado iniciativas para incluir al sistema de 
compras públicas catálogos de café producido por agricultores familiares, campesinos, étnicos y comunitarios. 
De igual forma, en el departamento de Nariño, se han incluido en el sistema de compras públicas catálogos de 
canastas populares de productos agropecuarios provenientes de pequeños productores agrícolas locales y/o 
de agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria (Colombia Compra Eficiente, 2023). Sin embargo, 
estas iniciativas resultan insuficientes frente a las capacidades de abastecimiento de la agricultura campesina, 
y desde una perspectiva de integración de los sistemas agroalimentarios. 



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

68 

4. Oportunidades de mejora 

La –ST– propone la incorporación de las siguientes oportunidades de mejora, a fin 

de impulsar y desarrollar de una mejor manera lo pactado en el Acuerdo Final: 

Para el tema del cierre de la frontera agraria y la asignación de derechos de uso (1.1.10) 

a. Respecto a la -ANT-: avanzar en el proceso de socialización y concertación 

que se está implementando con las comunidades en cuanto a la concesión 

de derechos de uso y los contratos de conservación natural, priorizando la 

concertación y la negociación de estos instrumentos por encima de la eje-

cución de medidas unilaterales desde el sector. 

b. Es necesario que el -MADS- y la ANT avancen en las solicitudes de sus-

tracción que están en trámite y en los casos pendientes por concepto y de-

cisión final de parte del Ministerio. 

c. Por su parte, el -MADS-, la ANT y la Unidad para la Implementación del 

Acuerdo de Paz -UIAP- deben generar espacios de trabajo y articulación 

conjunta para el análisis de iniciativas en torno a títulos verdes y adjudica-

ciones en zonas protegidas, sin necesidad de sustracción. 

d. El -MADS-, a su vez, debe avanzar con las acciones propuestas para los 

indicadores del PZA que iniciaban en el año 2023 y reportar estos avances 

en el SIIPO. 

e. Finalmente, el MADS y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

(MADR) debe dar a conocer el proyecto de ley que reglamente los títulos 

verdes y gestione concertaciones para su aprobación en el Congreso. 

Para el tema de Jurisdicción Agraria 

a. Con miras a la consolidación de la Jurisdicción Agraria, el Ministerio de Jus-

ticia y el Derecho y el MADR deben concentrar acciones para fortalecer la 

perspectiva de género dentro del debate legislativo de los proyectos de ley 

ordinaria y estatutaria sobre Jurisdicción Agraria y Rural. Estas acciones se 

han de dar, por un lado, a través de la incorporación de principios de prima-

cía de la justicia material y de justicia de género en el articulado de estas 

normas y, por otro lado, en la estimación del valor de la representación le-

gal en la Jurisdicción Agraria para los usuarios que no puedan sufragarla. 

b. Con este mismo propósito, es importante que el Congreso de la República 

promueva la participación de las potenciales usuarias de la Jurisdicción 

Agraria y Rural en los debates legislativos que se desarrollarán en ambas 

cámaras sobre esta materia. 
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Para los programas de Desarrollo con Enfoque Territorial -PDET- 

a. Los retos asociados a los PDET siguen siendo complejos. La gestión de la 

Agencia de Renovación del Territorio -ART- en los primeros meses de 2024 

será fundamental para garantizar que los mandatarios electos asuman los 

compromisos de implementación de las iniciativas rezagadas, particular-

mente en las obligaciones de incorporación de enfoques étnicos, de género 

(Mujer y población LGBTIQ+), de los instrumentos y de las estrategias de 

seguimiento y veeduría social. 

b. Es importante guiar el proceso de actualización de las iniciativas para que, 

en materia de género, las iniciativas incorporen acciones afirmativas y parti-

cipativas que incluyan las variables de Violencias Basadas en Género 

(VBG) y aquellas ejercidas sobre la comunidad LGBTIQ+, de forma que se 

erradiquen estructuras de discriminación y persistencia de estereotipos. 

Para el Plan Nacional Rural para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación 

Son múltiples entidades involucradas en el proceso de ejecución de este plan. 

Tras el examen hecho en este informe y la veeduría de la -ST- es importante prio-

rizar las siguientes acciones: 

a. La ADR, el Departamento Administrativo de Prosperidad Social y las alcal-

días municipales deben articularse para implementar las diferentes iniciati-

vas aprobadas para garantizar el derecho a la alimentación en los 

municipios intervenidos a través de las medidas de mejoramiento de la pro-

ducción agroalimentaria, de comercialización, de construcción y mejora-

miento de la infraestructura física y social. 

b. El Departamento Administrativo de Prosperidad Social requiere trabajar en 

la convocatoria de los Consejos departamentales y municipales de alimen-

tación y nutrición con el fin de promover la participación y el gobierno de-

mocrático de los sistemas agroalimentarios en todo el país. 

c. Es vital que el Departamento Nacional de Planeación (DNP) realice una ac-

tualización en los sistemas de monitoreo y seguimiento a la implementación 

para que se prioricen criterios materiales en torno a los avances reales de 

las acciones previstas en los PNRII, más allá del chequeo formal en la ex-

pedición de instrumentos normativos o recepción de solicitudes. 

d. Por su parte, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) debe 

convocar al Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutrición para 

que los planes territoriales incorporen garantías progresivas del derecho a 

la alimentación en favor de la población rural. El principal reto del 

PNRGPDA es la articulación de las medidas incorporadas en el –AF–. 
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e. Es necesario promover la articulación espacial y temporal de las entidades 

responsables de implementar acciones en el marco del Sistema Nacional 

para la Garantía del Derecho a la Alimentación, evitando dispersión en sus 

intervenciones. 

f. Finalmente, las entidades públicas territoriales deben trabajar en el fortale-

cimiento de su participación en el programa de compras públicas que impo-

ne obligaciones de abastecimiento de productos de origen en la agricultura 

familiar, campesina, étnica y comunitaria. 
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Anexo 1. Subsistemas del SNRADR y su relación con la RRI. 

Sistema Nacional de Reforma Agraria – SNRADR 

Subsistema  Entidades que lo componen Eje de articulación con la RRI 

1. De adquisición, adjudicación 

de tierras, garantía de derechos 

territoriales de los campesinos, 

pueblos indígenas y de las comu-

nidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras. 

Coordinado por:  Agencia Na-

cional de Tierras 

 

Integrado por: Min Interior, 

MADR, MADS, ADR, IGAC, Su-

perintendencia de Notariado y 

Registro, URT, Unidad para la 

implementación del Acuerdo de 

Paz, ARN, ART y FINAGRO 

 

Fondo de Tierras 

 

Programas de Ordenamiento 

social de la propiedad rural –

POSPR– 

 

2. De delimitación, constitución y 

consolidación de zonas de reser-

va campesina, delimitación, uso y 

manejo de playones y sabanas 

comunales y de organización y 

capacitación campesina. 

Coordinado por: MADR 

 

Integrado por: MADS, ANT, 

ADR, ART, AUNAP, APC, SENA, 

Unidad Administrativa Especial 

de Organizaciones Solidarias.  

Cierre de la frontera Agrícola y 

Zonas de Reserva Campesina  

 

Plan de Zonificación Ambiental 

3. De ordenamiento territorial y 

solución de conflictos socioam-

bientales para la reforma agraria, 

respetando el derecho a la obje-

ción cultural de los pueblos indí-

genas, y de las comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales 

y palenqueras.  

Coordinado por: MADR 

 

Integrado por: Min Interior, 

MADS, Ministerio de Minas y 

Energía, Ministerio de Vivienda, 

DNP, ART, ANT, UPRA 

Plan de Zonificación Ambiental  

 

Jurisdicción Agraria Rural  

 

Mecanismos Alternos de Solución 

de conflictos 

4. De acceso a derechos y servi-

cios sociales básicos, infraestruc-

tura física y adecuación de 

tierras. 

Coordinado por: a designar por 

Presidencia 

 

Integrado por: MADR, Ministerio 

de Salud, Ministerio de Trabajo, 

Ministerio de Minas, Min Educa-

ción, Min Vivienda, Min Transpor-

te, Ministerio de la Igualdad, 

ADR, APC y ART.  

Planes Nacionales de: Vías para 

la integración regional, Riego y 

Drenaje, Electrificación Rural, 

Salud Rural, Educación Rural, 

Construcción y mejoramiento de 

vivienda, abastecimiento de agua 

y protección social de Garantía 

de Derechos de los Trabajadores 

y Trabajadoras Rurales 

 

Iniciativas pilares PDET 

5. De investigación, asistencia 

técnica, capacitación, transferen-

cia de tecnología y diversificación 

de cultivos coordinado por el 

Ministerio de Ciencia, Tecnología 

e Innovación  

Coordinado por: Min Ciencias 

 

Integrado por: MADR, AGRO-

SAVIA, ICA, FINAGRO, VECOL, 

INVIMA y ADR, SENA.   

     

Planes Nacionales de: Conecti-

vidad Rural, asistencia integral 

técnica, 

 tecnológica y de impulso a la 

investigación 

6. De estímulo a la economía 

campesina, familiar, comunitaria, 

de las economías propias indíge-

nas y de las economías de las 

comunidades negras, afrocolom-

bianas, raizales y palenqueras, 

comercialización y fomento 

Coordinado por: Min Comercio  

 

Integrado por: Min Interior, 

MADR, MADS, Min Trabajo, 

ADR, ART, Banco Agrario, RE-

NAF, UAEOS, SENA, APC 

Planes Nacionales de: 

fomento a la economía 

solidaria y cooperativa rural; y 

para la promoción de la comercia-

lización de la economía campesi-

na, familiar y comunitaria 
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agroindustrial coordinado por el 

Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo. 

7. De crédito agropecuario y 

gestión de riesgos, coordinado 

por el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

Coordinado por: MADR  

 

Integrado por: Min Hacienda, 

Banco Agrario, FINAGRO, FIN-

DETER, DNP 

Plan para apoyar y consolidar la 

generación de ingresos de la 

economía campesina, familiar y 

comunitaria.  

 

(subsidio, crédito especial para 

compra) 

8. De delimitación, constitución y 

consolidación de territorios indí-

genas y de territorios colectivos 

de comunidades negras, afroco-

lombianas, raizales y palenque-

ras; delimitación, uso, manejo y 

goce de los mismos, y fortaleci-

miento de la formación desde los 

saberes propios.  

Coordinado por: MADR 

 

Integrado por: MADS, ANT, 

ADR, ART, IGAC, Superinten-

dencia de Notariado y Registro, 

AGROSAVIA y SENA 

Iniciativas Pilar 1 PDET de Orde-

namiento social de la propiedad 

Rural 

Fuente: Elaboración propia con base en el Decreto 1406 de 2023 y el Acuerdo Final 
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Anexo 2. Núcleos territoriales de Reforma Agraria definidos por el MADR 

Zona 1  

Departamento  Municipios  

Bolívar  Córdoba  Zambrano  

Córdoba  Chinú, Ciénaga de Oro, Cereté, Chima, Cotorra, 

Momil, Purísima, San Andrés De Sotavento, San 

Antero, San Pelayo, Tuchín, San Carlos, Sahagún, 

Montería, Lorica  

Sucre  La Unión  

Zona 2  

Departamento  Municipios  

Sucre  Corozal, Galeras, Los Palmitos, Morroa, Buenavista 

Colosó, Coveñas, Chalán, Sampués, El Roble Pal-

mito, San Juan De Betulia, San Pedro, Sincé, Sin-

celejo, Tolú, Ovejas, Toluviejo 

Zona 3  

Departamento  Municipios  

Antioquia Caracolí Maceo Puerto Nare 

Cesar  Aguachica Gamarra Río de Oro 

Santander  Betulia El Carmen San Vicente de Chucurí 

Zona 4 

Departamento  Municipios  

La Guajira  La Jagua del Pilar, Urumita, Villanueva, El Molino, 

San Juan del Cesar, Distracción, Fonseca Barran-

cas, Hatonuevo 

Fuente: MADR, 2023 
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Anexo 3. Porcentaje de avance de las iniciativas PDET por Pilar 

(31/10/2023) 

Pilar PDET 
Porcentaje de 

avance 

Educación Rural y Primera Infancia 45,07 

Reactivación Económica y Producción Agropecuaria 46 

Reconciliación, Convivencia y Construcción de Paz 38,2 

Infraestructura y Adecuación de Tierras 45,2 

Salud Rural 41,1 

Ordenamiento Social de la Propiedad y Uso del Suelo 41,3 

Vivienda Rural, Agua Potable y Saneamiento Básico Rural 43,1 

Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación 45,06 

Fuente: Central PDET, 2023. 

Anexo 4. Porcentaje de avance de las iniciativas PDET por subregión 

(31/10/2023) 

Subregión PDET 
Porcentaje de 

avance 

Alto Patía y Norte del Cauca 40,1 

Arauca 41,0 

Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño 57,3 

Catatumbo 51,5 

Chocó 38,7 

Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño 44,0 

Macarena – Guaviare 39,7 

Montes de María 40,0 

Pacífico Medio 53,6 

Pacífico y Frontera Nariñense 39,4 

Putumayo 37,2 

Sierra Nevada – Perijá 49,9 

Sur de Bolívar 50,8 

Sur de Córdoba 43,8 

Sur del Tolima 48,3 

Urabá Antioqueño 40,8 

Fuente: Central PDET, 2023 



 

 

Punto 2. Participación política 
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Presentación 

El punto dos del Acuerdo Final (AF) promueve la participación electoral, social y 

ciudadana con plenas garantías como un pilar fundamental para la ampliación de 

la democracia y la construcción de paz. En esa medida, desde este punto se fo-

menta la expresión de una mayor pluralidad de voces y visiones en el debate pú-

blico, especialmente las de aquellas comunidades que históricamente han 

enfrentado obstáculos estructurales como las mujeres, poblaciones Negras, Afro-

colombianas, Raizales y Palenqueras (NARP), indígenas, miembros de la comuni-

dad LGBTIQ+ y Rom. De tal forma, el punto 2 contempla una serie de ajustes en 

la institucionalidad nacional y local con el propósito de eliminar la violencia como 

un mecanismo de acción política. 

Para avanzar con este objetivo se establecen tres temas generales: 

• Derechos y garantías plenas para el ejercicio de la oposición política en ge-

neral y para los nuevos movimientos que surjan después de la firma del 

Acuerdo Final (AF .2.1.). Aquí se incluye un estatuto para la oposición (AF 

2.1.1) y las garantías de seguridad para el ejercicio de la política, la labor de 

líderes sociales, movimientos sociales y defensores y defensoras de dere-

chos humanos (AF 2.1.2). 

• Mecanismos democráticos de participación ciudadana, incluidos los de par-

ticipación directa, en los diferentes niveles y diversos temas (AF 2.2). Inclu-

ye una variedad de acciones de garantía para la participación de 

movimientos y organizaciones sociales (AF 2.2.1), el ejercicio de la protesta 

(AF 2.2.2), el acceso a medios de comunicación comunitarios e instituciona-

les (AF 2.2.3), la promoción de la reconciliación, convivencia y no estigmati-

zación (AF 2.2.4), el control social (AF 2.2.5) y la planeación participativa 

(AF 2.2.6). 

• Medidas efectivas para promover mayor participación en la política nacio-

nal, regional y local de todos los sectores (AF 2.3.1). Se contemplan accio-

nes para impulsar el pluralismo político (AF 2.3.1), la participación electoral 

(AF 2.3.2), la transparencia en los procesos electorales (AF 2.3.3), la refor-

ma al régimen y la organización electoral (AF 2.3.4), la promoción de una 

cultura política democrática (AF 2.3.5), mejor representación política para 

las poblaciones más afectadas por el conflicto armado (AF 2.3.6) y una ma-

yor participación de la mujer (AF 2.3.7). 

Los avances registrados por esta Secretaría Técnica (ST) en el presente in-

forme tuvieron lugar en un complejo escenario de seguridad y de elecciones terri-

toriales. Los esfuerzos del Gobierno Nacional por sacar adelante ceses al fuego 
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de carácter bilateral con diferentes organizaciones armadas1, en el marco de su 

política de Paz Total, y la expedición de una Política de Seguridad y Defensa que 

pone la protección de la vida como eje central, coincidieron con un balance mixto 

de las condiciones de seguridad y, por extensión, de las garantías para la partici-

pación política. 

Según la Unidad de Análisis de Información de la Jurisdicción Especial para 

la Paz, entre el primero de enero y el 31 de octubre de 2023 se registró una dismi-

nución en varias modalidades de violencia, en comparación con el mismo período 

del año 2022. Los ataques contra la Fuerza Pública pasaron de 280 a 184 en 

2023, lo cual muestra una reducción del 47%. Asimismo, los enfrentamientos entre 

grupos armados no estatales y el Estado se redujeron en un 32%, con una cifra de 

132 respecto a los 194 de 2022. En cuanto al número de víctimas por eventos de 

desplazamiento masivo se dio una disminución del 41% pasando de 44.286 a 

30.439 personas; mientras que en los eventos de confinamiento se registró una 

reducción del 51%, pasando de 119.664 a 43.164. 

En otras modalidades el escenario fue menos alentador. Es el caso de las 

masacres y los asesinatos contra firmantes de paz, líderes y lideresas sociales. 

Según el Instituto de Estudios Para el Desarrollo y la Paz (Indepaz), entre enero y 

diciembre de 2023 se registraron 44 asesinatos de firmantes de paz, 2 más que en 

el mismo período de 2022; y 188 asesinatos a líderes y lideresas sociales, 1 me-

nos que en el mismo período de 2022. En este contexto, la Corte Constitucional 

mediante la Sentencia SU-546/23 declaró el Estado de Cosas Inconstitucional 

(ECI) en respuesta a la persistente y generalizada violación a los derechos funda-

mentales de la población líder y defensora de derechos humanos, así como la in-

capacidad institucional para garantizar y proteger sus derechos. 

En cuanto a masacres, las cifras de Indepaz hablan de 93 eventos que de-

jaron un saldo de 303 víctimas en 2023, lo cual representa 1 casos menos respec-

to a 2022. Lo anterior evidencia que la violencia en esta modalidad persiste en 

magnitudes significativas. 

En medio de este contexto se dieron las campañas políticas para las elec-

ciones territoriales del 29 de octubre de 2023; sobre las cuales, la Defensoría del 

Pueblo emitió una Alerta Temprana Electoral en la que señaló que 113 municipios 

tenían alerta máxima por riesgos de violencia en el marco de los comicios. En esta 

misma dirección, la Misión de Observación Electoral (MOE) identificó 83 munici-

pios en riesgo extremo de violencia y fraude electoral e indicó que la violencia con-

tra líderes políticos incrementó un 92% durante el calendario electoral, desde la 

inscripción de cédulas el 29 de octubre de 2022 hasta el 29 de septiembre de 

                                                           
1 En el periodo del este informe se registraron ceses bilaterales con el ELN, La Segunda Marquetalia, los 
Comandos de Frontera, la Coordinadora Guerrillera del Pacífico, las Autodefensas Gaitanistas de Colombia, 
las Autodefensas Conquistadoras de la Sierra y el Estado Mayor Central de Las Farc. 
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2023, respecto a las elecciones locales de 2019. En total fueron 436 casos de vio-

lencia, de los cuales 179 se dirigieron contra personas con candidaturas inscritas y 

52 contra mujeres aspirantes (MOE, 2023c). Este fenómeno no se explica exclusi-

vamente como consecuencia del conflicto armado, ya que el 30% de las agresio-

nes contra liderazgos políticos ocurrió en municipios sin reportes de grupos 

armados ilegales (MOE, 2023c). 

Sumado a esto, la Misión reportó 59 eventos en que sufragantes inconfor-

mes con el proceso electoral causaron disturbios o actos de violencia antes, du-

rante o después de las elecciones. Por su parte, en municipios como Santiago 

(Putumayo) y Ricaurte (Nariño) los comicios no pudieron desarrollarse por altera-

ciones del orden público. Pese a este panorama, las elecciones del 29 de octubre 

se desarrollaron con relativa normalidad y con niveles de participación muy simila-

res a los de 2019, compitiendo una cifra de 128.208 candidaturas electorales, de 

las cuales el 39% fueron mujeres (MOE, 2023b). 

Teniendo en cuenta lo anterior y las implicaciones que los riesgos asocia-

dos a la actividad política representan para la implementación de todos los puntos 

del AF, en este informe se prioriza el análisis de los subtemas del punto 2 relativos 

a la promoción de garantías de seguridad y el fomento de un clima de reconcilia-

ción y transparencia para los procesos electorales. De tal forma, se hace énfasis 

en lo correspondiente al Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Polí-

tica (SISEP) (AF 2.1.2), la promoción de la reconciliación y no estigmatización in-

cluido el funcionamiento del Consejos de Paz, Reconciliación y Convivencia 

(CNPRC) y los Consejos Territoriales de Paz Reconciliación y Convivencia 

(CTPRC) (AF 2.2.4), y la reforma al régimen y la organización electoral (AF 2.3.4). 

1. Derechos y garantías para el ejercicio de la política 

en general incluyendo las garantías de seguridad 

(AF 2.1) 

Durante el período que cubre este informe, la ST observó avances en los dos sub-

temas que hacen parte de las garantías de seguridad para el ejercicio de la políti-

ca. La implementación del Estatuto de la Oposición (AF 2.1.1) transcurrió en todo 

el territorio nacional sin mayor contratiempo, aun cuando suscitó diversas críticas y 

propuestas de reforma. Los partidos políticos de oposición e independientes, en 

pleno ejercicio de su labor de control político, lideraron mociones de censura a 

diferentes ministros y funcionarios del Gobierno Nacional. De hecho, en concor-
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dancia con las disposiciones del Estatuto, la oposición expuso sus ideas después 

de la intervención del presidente de la República durante la instalación de la nueva 

legislatura del Congreso, el 20 de julio de 2023. 

En esa misma jornada el congresista del Partido Verde Oxígeno, Daniel 

Carvalho, expresó que el marco normativo del Estatuto deja en desventaja para 

los sectores independientes, si se compara con las garantías que ofrece a los par-

tidos de Gobierno o declarados en oposición, por lo cual hizo un llamado a que 

sea modificado (Lombo, 2023). Pocas semanas después, la Corte Constitucional 

falló a favor una tutela interpuesta por el Centro Democrático con órdenes de que 

el Consejo Nacional Electoral (CNE) asignara de forma inmediata los espacios 

adicionales en medios de comunicación del Estado (Sentencia SU-347 de 2023). 

La sentencia también instó a la Registraduría Nacional y el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público a destinar recursos presupuestales necesarios para garantizar el 

acceso a los medios de comunicación para los partidos y movimientos políticos 

declarados en oposición. 

En materia de garantías de seguridad (AF 2.1.2), la ST destaca avances en 

el funcionamiento del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política 

(SISEP) y otros programas específicos que lo conforman. Por medio del Decreto 

158 del 6 de febrero de 2023, el presidente de la República designó a la directora 

de la Unidad de Implementación del Acuerdo Final como delegada presidencial del 

SISEP. Este nombramiento dinamizó el trabajo en este sistema. Muestra de este 

nuevo dinamismo el presidente presentó en septiembre de 2023 la Política Pública 

de Desmantelamiento de Organizaciones Criminales y Sucesoras del Paramilita-

rismo2, producto del trabajo de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad 

(CNGS), y el 19 de septiembre presidió la primera sesión de la Instancia de Alto 

Nivel del SISEP en 2023. En dicha sesión se dio seguimiento a las garantías de 

seguridad y de protección de liderazgos, firmantes de paz, defensores y defenso-

ras de derechos humanos. 

Aunado a lo anterior, la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del 

Interior anunció en julio el rediseño del Programa Integral de Seguridad y Protec-

ción para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios dispuesto en el 

Decreto 660 de 2018 (Erazo, 2023). Para tal fin, la Dirección gestionó una asigna-

ción presupuestal de $6.857.000.000 COP para su implementación durante el 

2023 (Amnistía Internacional, 2023). Además, presidió el Comité Técnico de este 

programa con la participación de más de 50 comunidades y organizaciones de 

diferentes lugares del país con el fin de avanzar en el proceso de implementación 

(Castañeda Franklin, 2023). Asimismo, abrió una convocatoria para que comuni-

dades y organizaciones se inscribieran al programa. Al respecto, la Dirección de 
                                                           

2  Política pública disponible en el siguiente enlace: https://www.colectivodeabogados.org/wp-
content/uploads/2023/09/20230907.-Politica-Publica-de-Desmantelamiento.pdf 
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Derechos Humanos anunció el objetivo de dotar a 300 organizaciones de dere-

chos humanos con medidas de autoprotección para finales de 2023 (ONU, 2023). 

Aunado a lo anterior esta misma dirección abrió espacios de consulta para recoger 

observaciones en la creación de la Política Pública Integral de Garantías para la 

Labor de Defensa de los Derechos Humanos3. El 2 de noviembre se aprobó el 

Plan Estratégico de Seguridad y Protección a Firmantes de Paz, en articulación 

con el partido Comunes, la Misión de Naciones Unidas y la Agencia de Reincorpo-

ración Nacional (UIAF, 2023). 

Por su parte, la Defensoría del Pueblo, en el marco del Sistema de Preven-

ción y Alerta para la Reacción Rápida, emitió un total de 39 alertas tempranas, de 

las cuales 18 fueron de riesgo estructural y 21 de carácter inminente. Dentro de 

estas destacaron la alerta inminente 030-23, que señaló riesgos relacionados con 

los mecanismos de participación democrática de cara a las elecciones locales del 

29 de octubre, y la alerta estructural 019-23 que indicó riesgos para la vida e inte-

gridad de personas defensoras de Derechos Humanos, líderes y lideresas socia-

les4. Finalmente, es importante señalar que, de las 39 alertas, 13 anunciaron 

riesgos para personas LGBTIQ+ ,15 para mujeres y 19 se dieron en municipios 

PDET. 

1.1. Enfoque de género 

En lo relativo a la incorporación efectiva del enfoque de género en las garantías 

para el ejercicio político resalta la Política Pública de Desmantelamiento de Orga-

nizaciones Criminales y Sucesoras del Paramilitarismo que se presentó el 7 de 

septiembre de 2023, la cual incorpora un enfoque de género y feminista cuyas ba-

ses radican en las propuestas compartidas por la Comisión Temática de Género 

de la CNGS. La emisión de esta política fue valorada positivamente por la Instan-

cia Especial de Mujeres, aunque llamó la atención la necesidad de su implementa-

ción efectiva (Instancia Especial de Mujeres, 2023). Por otro lado, esta ST destaca 

el lanzamiento de la aplicación App Contigo, la cual busca facilitar la denuncia de 

casos de violencias basadas en género como una medida para reforzar la capaci-

dad institucional en la atención, orientación, registro y seguimiento de los casos 

(Defensoría del Pueblo, 2023). 

La ST también reconoce las diferentes actividades desarrolladas por el Mi-

nisterio del Interior en lo relativo a: (i) el impulso al programa del Decreto 660 de 

2018, el cual representa una oportunidad para materializar medidas para la pro-

moción y defensa de las labores que desarrollan las mujeres y sus organizaciones, 

                                                           
3 En el siguiente enlace se encuentra la información en torno a la construcción de esta política pública: 
https://www.mininterior.gov.co/politica-publica-de-derechos-humanos/ 
4 Alertas tempranas disponibles en:  https://alertastempranas.defensoria.gov.co/ 
  

file:///C:/Users/Daniel%20Amaya/Downloads/Alertas%20tempranas%20disponibles%20en:%20%20https:/alertastempranas.defensoria.gov.co/
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en articulación con las autoridades municipales y distritales; (ii) el desarrollo de 

encuentros territoriales durante 2023 con el fin de facilitar la territorialización del 

Programa Integral de Garantía de Seguridad para Mujeres Lideresas y Defensoras 

y así recoger insumos para su Plan de Acción (2023-2026) (Ministerio del Interior, 

2023b); finalmente, (iii) el lanzamiento de la revista Defensoras de nuestra Colom-

bia, que forma parte de una campaña más amplia de visibilización y garantías para 

el liderazgo social de las mujeres (MinInterior, 2023d). 

En cuanto a las dificultades presentadas, se evidencian rezagos en la con-

formación de los diferentes componentes del SISEP que han generado una incor-

poración desigual del enfoque de género. En particular, el funcionamiento 

fragmentado del Sistema no garantiza las medidas de prevención y protección del 

enfoque, ya que no existen lineamientos generales u homogéneos para cada uno 

de sus cuatro componentes; ejemplo de ello es que a la fecha no se ha conforma-

do la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Desempeño y el Sistema de Pla-

neación, Información y Monitoreo y, por lo tanto, no se ha publicado ninguno de 

los informes anuales sobre las afectaciones de las que son objeto defensores y 

defensoras de derechos humanos, en especial el impacto de la victimización sobre 

mujeres, pueblos Afrocolombianos (NARP), comunidades indígenas y Rom, como 

lo establece el indicador BE 21 del Plan Marco de Implementación del AF (PMI). 

1.2. Enfoque étnico 

Al igual que con el enfoque de género, en materia étnica la reactivación del Pro-

grama del Decreto 660 de 2018 constituye un avance y una oportunidad para la 

implementación del enfoque. Este decreto dispone de una visión preventiva y me-

canismos de protección colectiva que demandan mayor articulación con las guar-

dias indígenas y la comunidad cimarrona. En esta línea, el Gobierno Nacional, en 

el marco del “Pacto por la Implementación del Capítulo Étnico” (suscrito en el sép-

timo aniversario del AF), se comprometió a adoptar medidas de fortalecimiento a 

los mecanismos propios de seguridad y protección de los pueblos étnicos, espe-

cialmente las guardias indígenas y cimarronas.  

La ST encuentra como dificultades los rezagos en materia de garantías de 

seguridad para las comunidades étnicas. En el periodo analizado no se evidencia-

ron avances en la incorporación del enfoque étnico en las actividades del Comité 

de Impulso de Investigaciones y en la Instancia de Alto Nivel. A esto se añade el 

rezago en la conformación de la Comisión de Seguimiento y Evaluación de 

Desempeño y el Sistema de Planeación, Información y Monitoreo del SISEP, co-

mo sucede con el enfoque de género, esto impide la publicación anual de informes 

sobre las afectaciones a comunidades indígenas, Rom y NARP y dificulta el desa-
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rrollo de análisis oportunos para tomar mejores decisiones de política pública en la 

protección de los pueblos étnicos. 

Superar estos rezagos es un asunto urgente, pues las comunidades étnicas 

enfrentan enormes riesgos por la presión que los grupos armados ilegales ejercen 

en su contra con la pretensión de consolidar su control armado en resguardos in-

dígenas y consejos comunitarios, afectando su actividad política. Durante las elec-

ciones pasadas, la MOE registró 88 agresiones contra liderazgos étnicos, de las 

cuales 63 fueron en contra de liderazgos indígenas y 25 contra liderazgos afro-

descendientes (MOE, 2023a). Este tipo de agresiones trascienden las afectacio-

nes individuales, por la naturaleza comunitaria de los grupos étnicos, e inciden 

negativamente en sus ejercicios de autonomía territorial. 

1.3. Análisis de las garantías de seguridad para el ejercicio de la política 

(2.1.2) 

Para efectos del primer subtema priorizado en este informe, la ST se concentra en 

analizar los avances reportados en el funcionamiento del SISEP, según los cuatro 

componentes definidos por el AF: adecuación normativa e institucional, preven-

ción; protección, y evaluación y seguimiento. 

En materia de Adecuación normativa e institucional este componente esta-

blece como compromisos la creación de una Instancia de Alto Nivel que ponga en 

marcha el SISEP; la revisión del marco normativo para elevar el costo de los deli-

tos contra quienes ejercen la política; y el fortalecimiento de las capacidades de 

judicialización e investigación. 

El Gobierno Nacional activó la Instancia de Alto Nivel en septiembre, lo que 

dio dinamismo al SISEP. Sin embargo, se observaron algunas dificultades asocia-

das al diseño de esta Instancia y del Sistema en su conjunto. El hecho de no tener 

un presupuesto autónomo ni jerarquía en la toma de decisiones en el sector segu-

ridad ha restringido la capacidad del SISEP y de la Instancia de Alto Nivel para 

convocar y articular los programas y las diferentes instituciones encargadas de 

implementarlos. Esta dificultad se extiende hacia afuera del SISEP cuando se trata 

de coordinarse con otras políticas de seguridad, derechos humanos y paz del Go-

bierno Nacional. Lo anterior se da en medio del complejo laberinto burocrático que 

existe Colombia en lo relativo a las políticas de protección y seguridad, pues existe 

una amplia amalgama de marcos normativos, programas, políticas e instituciones 

desconectadas entre sí, que terminan dificultando la operatividad (Amnistía Inter-

nacional, 2023). 
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En lo que corresponde al Comité de Impulso a las Investigaciones por Deli-

tos contra quienes ejercen la política y defienden los derechos humanos5, creado 

mediante la Resolución 1-017 de 2022 de la Fiscalía General de la Nación (FGN) 

como una medida para disminuir los niveles de impunidad, durante este año se 

registraron principalmente reuniones para ajustar los criterios de priorización se-

gún casos y regiones específicas. Aunado a esto, la FGN indicó que se realizaron 

mesas regionales lideradas por la Unidad Especial de Investigación (UEI), con el 

fin de establecer una mayor articulación con los funcionarios territoriales de la Fis-

calía delegada para la seguridad territorial contra la criminalidad organizada (UEI 

Rad. No. 2023576000774, 2023). 

Sobre este particular, la ST evidenció controversias en torno a la articula-

ción efectiva del Comité de Impulso con los demás componentes del SISEP. De 

acuerdo con la UIAF dicho comité no se ha logrado articular con el SISEP a pesar 

de que la FGN presentó sus avances en la sesión de la Instancia de Alto Nivel el 

19 de septiembre. En particular la falta de articulación corresponde a diferencias 

entre la FGN y la Unidad de Implementación debido a concepciones políticas dife-

rentes en torno a la forma en que debería operar dicho Comité. Esta controversia 

se alimenta también por problemas de diseño institucional, pues de acuerdo con el 

AF la FGN integra el CNGS, pero no es miembro de la Instancia de Alto Nivel. Es-

to representa una limitación que restringe la posibilidad de interlocución directa 

entre el Comité de Impulso a la Investigaciones que lidera la FGN y el SISEP, 

pues es la Instancia de Alto Nivel y no la CNGS quien funge como la cabeza del 

sistema encargándose de la coordinación de los distintos componentes (UIAF, 

2023). 

Además de esta limitada coordinación, la ST destaca algunas dificultades 

en materia del desempeño de la FGN para resolver los casos de crímenes contra 

líderes sociales y firmantes de paz que hacen que los niveles de impunidad sigan 

siendo altos. Según información de la UEI, de los 901 casos de homicidios de lide-

razgos sociales que investiga, la FGN ha tomado decisiones judiciales en 547 que 

califica bajo la categoría de casos esclarecidos6. Sin embargo, dentro de esta ca-

                                                           
5 De acuerdo con la Fiscalía, el Comité se encuentra conformado por la Vicefiscal General de la Nación, los 
delegados contra la Criminalidad Organizada y para la Seguridad Territorial y los directores de la Unidad Es-
pecial de Investigación, Políticas Públicas y Estrategia, de Apoyo a la Investigación y Análisis contra la Crimi-
nalidad Organizada y la directora especializada contra las Violaciones a los Derechos Humanos. Dentro de 
sus funciones tiene la articulación de estrategias para la investigación de homicidios y amenazas contra per-
sonas defensoras de derechos humanos, en reincorporación y de quienes ejercen política y oposición a través 
de la selección de casos para el impulso procesal; la articulación para impulsar las actividades investigativas e 
informar anualmente las acciones realizadas al Fiscal General de la Nación y a la delegada presidencial del 
SISEP. La CNGS puede remitir casos al Comité y la Vicefiscal General de la Nación podrá reunirse con orga-
nizaciones de la sociedad civil, defensoras de derechos humanos y partidos políticos (UEI Rad. No. 
2023576000774, 2023). 
6 La categoría de “esclarecimiento” que maneja la FGN da lugar a malentendidos en materia de lucha contra 
la impunidad, pues incluye cualquier tipo de decisión judicial: desde la apertura de indagaciones hasta senten-
cias condenatorias. Esta ST considera importante los avances en las etapas que corresponden a estos proce-
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tegoría, sólo 126 reportan condenas, mientras que los 138 casos restantes se en-

cuentran en etapas de indagación, 71 están en investigación y 70 en juicio. Al re-

visar estas cifras, se constata que el 86% de los casos de homicidios de 

liderazgos sociales sigue en la impunidad, pues no cuenta con condenas para los 

presuntos responsables materiales o intelectuales. Un porcentaje similar se repor-

ta para los homicidios de firmantes de paz, pues de los 371 casos que la UIE re-

porta sólo 47 cuentan con condenadas, lo cual muestra que un 87% se mantiene 

impune (UEI Rad. No. 2023576000774, 2023). 

En materia de prevención, componente que establece el Sistema de Pre-

vención y Alerta para la Reacción Rápida, la ST destaca que la Defensoría del 

Pueblo continuó ejerciendo su funcionamiento a través de la emisión de 39 alertas 

tempranas. No obstante, se observaron algunas dificultades asociadas a con dos 

aspectos: (i) el rezago temporal entre la recolección de la información y la publica-

ción de alertas, lo cual limita la posibilidad de una respuesta oportuna, pues trans-

curre mucho tiempo entre el riesgo observado y el llamado para atenderlo; (ii) la 

naturaleza genérica de algunas recomendaciones que la Defensoría señala en sus 

alertas, las cuales dificultan la toma de decisiones de las instituciones competen-

tes al encontrar dificultades para definir las rutas de acción. 

En lo que se refiere al funcionamiento de la Respuesta Rápida a la alertas, 

en cabeza de la Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 

Tempranas (CIPRAT) y los Comités Territoriales de Alertas para la Reacción Rá-

pida, encargados de atender estas advertencias, persisten desafíos en materia 

institucional como: (i) la falta de articulación entre los gobiernos locales y nacional 

de forma oportuna y eficaz para la respuesta a las recomendaciones y riesgos se-

ñalados en las alertas; y (ii) las restricciones presupuestales y humanas que en-

frentan los gobiernos subnacionales, factor que les impide desplegar acciones de 

prevención y protección encaminadas a evitar la materialización de los riesgos 

advertidos. 

En lo que corresponde al componente de protección que establece medidas 

de protección individual y colectivas para personas que enfrentan riesgos por su 

actividad política, esta ST identificó avances importantes en la reactivación del 

Decreto 660 de 2018. El Programa Integral de Seguridad y Protección para Co-

munidades y Organizaciones en los Territorios definido en este decreto ofrece 

oportunidades para propiciar una mayor articulación entre las organizaciones so-

ciales y diferentes instituciones del Estado. Al tiempo, tiende puentes entre las 

prácticas y estrategias de autoprotección de las comunidades con la oferta estatal 

de protección, enfatizando la necesidad de trabajar en el ámbito submunicipal, a 

                                                                                                                                                                                 
sos judiciales, pero destaca que la impunidad sólo disminuirá a medida que se reporten un mayor número de 
condenas en contra de los responsables materiales y/o intelectuales de estos crímenes. 
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nivel de veredas y corregimientos, escala donde se han venido materializando los 

riesgos de violencia. Además, contiene una visión preventiva y colectiva de la pro-

tección que permitiría superar lo que hasta el momento ha sido una estrategia in-

suficiente orientada por una lógica mucho más reactiva e individual. 

En relación con las medidas de protección material, hasta junio de 2023 la 

Unidad Nacional de Protección (UNP) informó a través del Sistema Integrado de 

Información para el Posconflicto (SIIPO) que implementó medidas de protección 

para 566 de los 628 líderes sociales identificados con niveles de riesgo extremo, 

extraordinario o inminente, y que subsanó 27 rezagos acumulados en períodos 

anteriores. Estas acciones se llevaron a cabo en 186 municipios distribuidos en 31 

departamentos. Aunque significativas, las intervenciones de la UNP enfrentaron 

dificultades inherentes a la subcontratación de algunos servicios, como el alquiler 

de vehículos blindados, y las complicaciones de acceso y orden público en las re-

giones de residencia de las personas en riesgo. 

Finalmente, en cuanto al componente de evaluación y seguimiento que es-

tablece la conformación de un Sistema de Planeación, Información y Monitoreo y 

una Comisión de Seguimiento y Evaluación del Desempeño, la ST observa con 

preocupación que continúa siendo uno de los componentes del SISEP que menos 

desarrollos presenta. Según la información proporcionada a la ST por la UIAF, se 

tiene previsto activar la Comisión de Evaluación y Seguimiento en el mes de di-

ciembre (UIAF, 2023), sin embargo, con corte al 15 de diciembre esta instancia no 

se materializó. Además, en esa misma reunión la UIAF comunicó que actualmente 

se dispone de un documento con lineamientos generales para dicha Comisión, el 

cual se encuentran en proceso de consolidación. La persistencia en la falta de 

conformación del Sistema de Planeación y de la Comisión se erige como uno de 

los principales incumplimientos para la implementación integral del SISEP, pues 

afecta el funcionamiento del sistema en su totalidad ya que sin este componente 

no se cuenta con claridad respecto a los criterios relevantes para medir el impacto 

de los programas que forman parte del SISEP, ni cómo se puede garantizar la me-

jora del desempeño de las diversas agencias, instituciones y entidades que con-

vergen en él. 

Conclusiones 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta ST considera que en lo que corresponde al 

funcionamiento del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política 

según lo dispuesto en el A.F. este subtema se califica como iniciado con avan-

ces, retrasos y en correspondencia parcial con el A.F. 

Con avances porque durante este año se registraron actividades entre las 

que se destacan que la Instancia de Alto Nivel del SISEP haya sesionado en sep-
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tiembre de 2023 y el Programa Integral de Seguridad y Protección para Comuni-

dades y Organizaciones en los Territorios se haya reactivado y avance con miras 

a su pronta implementación territorial. Con retrasos porque aún no se han confor-

mado el Sistema de Planeación, Información y Monitoreo y la Comisión de Segui-

miento, Evaluación y Desempeño del SISEP, lo que no ha permitido que se 

publiquen los informes anuales sobre las afectaciones en contra de defensores y 

defensoras de derechos humanos según lo dispuestos en los indicadores BE 21 y 

BE 20 del PMI. Y en correspondencia parcial por los retrasos recién señalados, 

pero también porque el SISEP no consigue ser un espacio de articulación efectivo, 

dado que no todos sus componentes avanzan al mismo ritmo y persisten niveles 

altos de impunidad en las investigaciones sobre crímenes contra firmantes de paz 

y líderes y lideresas sociales, victimizaciones que mantienen niveles elevados en 

el país. 

2. Mecanismos democráticos de participación 

ciudadana, incluidos los de participación directa, 

en los diferentes niveles y diversos temas (AF 2.2) 

Sobre este tema particular se evidenciaron desarrollos y avances asociados a al-

gunos de sus subtemas para el 2023. En septiembre se radicó en el Congreso un 

proyecto de ley estatutaria de garantías para la manifestación pública, producto de 

un ejercicio de consulta ciudadana liderado por el Ministerio del Interior (AF 2.2.2) 

y esta cartera inició un proceso similar para el diseño de una ley estatutaria de 

participación ciudadana que favoreciera las organizaciones y movimientos sociales 

(AF 2.2.1). 

Por otro lado, el Departamento Administrativo de Función Pública informó a 

través del SIIPO que brindó asistencia técnica a diferentes entidades para la ela-

boración de los informes sobre el cumplimiento de los compromisos de paz entre 

2018-2022 y actualizó el micrositio del Sistema de Información de Rendición de 

Cuentas del Acuerdo de Paz (SIRCAP) con la publicación de 47 informes naciona-

les y 125 territoriales, los cuales fueron realizados por las diferentes entidades 

responsables (AF 2.2.5). 

Asimismo, de acuerdo con los reportes realizados por las instituciones en el 

SIIPO, se resalta la apertura de espacios de difusión de contenidos de cultura de 

paz en el sistema de medios públicos RTVC (AF 2.2.3); Las acciones desarrolla-

das por el Ministerio del Interior para recoger insumos con los Consejos Territoria-



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

94 

les de Paz orientados a la construcción del Plan de Acción de la Política Pública 

de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización (AF 2.2.4); y la expedición de 

lineamientos y recomendaciones de parte del Departamento Nacional de Planea-

ción en relación con la necesidad de incluir nuevos sectores en los Consejos Terri-

toriales de Planeación (AF 2.2.6). 

2.1. Enfoque de género 

En el período cubierto en este informe se identifican elementos que dan cuenta de 

la incorporación del enfoque de género los cuales, pese a su relevancia, deben 

profundizarse. Durante el proceso de consulta ciudadana para la construcción de 

la ley estatutaria de garantías para la manifestación pública participaron organiza-

ciones e iniciativas de mujeres y de personas LGBTIQ+. En el articulado de esta 

ley se incluyó este enfoque de manera especial en el capítulo de acceso a la justi-

cia de quienes sean víctimas en el marco del ejercicio del derecho a la protesta. 

Por su parte, respecto a la promoción de la reconciliación y no estigmatiza-

ción, específicamente en lo que corresponde a la estrategia dirigida a combatir la 

estigmatización de grupos en condición de vulnerabilidad o discriminados como 

mujeres y población LGBTIQ+ según lo establecen los indicadores BG 3 y BG 4 

del PMI, se destacan las siguientes acciones: (i) la metodología de la territorializa-

ción de la Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización 

que incluye el enfoque de género; (ii) la campaña de medios dirigida por la RTVC 

para combatir la estigmatización que hace énfasis en los efectos que tienen los 

estereotipos negativos en mujeres y población LGBTIQ+; (iii) la realización de la 

primera convención nacional de organizaciones LGBTIQ+, con el auspicio del Mi-

nisterio del Interior, dentro de la cual se acordó la creación del Sistema Nacional 

de Participación LGBTIQ+ y se reafirmó el compromiso con los esfuerzos en la 

construcción de paz en el país (Ministerio del Interior, 2023c). 

2.2. Enfoque étnico 

Aunque en el ejercicio de consulta ciudadana, los pueblos étnicos consideraron 

que la Ley de Garantías para la Manifestación Pública debía pasar por el proceso 

de consulta previa, el proyecto se radicó en el Congreso sin cumplir con este re-

quisito. Los líderes de la iniciativa argumentaron que no era una condición que 

impidiera el inicio del trámite legislativo y que, a su parecer, el articulado ya incor-

poraba algunos elementos relevantes en cuanto al enfoque étnico, según se esta-

blece en el artículo 5 del Proyecto de ley estatutaria (270/23). 

En relación con la apertura de espacios de radiodifusión para la divulgación 

del trabajo de las organizaciones y movimientos sociales, la RTVC, informó por 

medio del SIIPO que, a través de sus emisoras, Radio Nacional de Colombia y 
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Radiónica, compartió contenidos en 61 espacios para visibilizar el trabajo de los 

pueblos étnicos en los departamentos de Antioquia, Arauca, Bogotá, Caldas, Ca-

quetá, Cauca, Guaviare, La Guajira, Nariño, Norte de Santander y Tolima. 

Sin embargo, en lo que respecta a los espacios en canales institucionales y 

regionales destinados a la divulgación de los contenidos propios de los pueblos 

étnicos, no se observó ningún avance en 2023. La Comisión de Regulación de 

Comunicaciones (CRC) informó en el SIIPO que la razón principal para el incum-

plimiento de este compromiso radica en que las instituciones estatales con compe-

tencia en pueblos étnicos, como la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y 

Minorías del MinInterior, no han solicitado ningún espacio para la difusión de con-

tenido. 

En cuanto al fortalecimiento de veedurías ciudadanas en pueblos étnicos, 

durante el presente año el Departamento de Función Pública informó por medio 

del SIIPO que se realizaron capacitaciones a 10 pueblos étnicos y se llevó a cabo 

un taller de control social con enfoque étnico en el municipio de San José del 

Guaviare. En total, entre 2019 y 2023, se hizo trabajo de formación a 117 pueblos 

y comunidades étnicas, cumpliendo así con la meta del indicador del PMI en un 

106%. 

Finalmente, de manera similar al análisis en enfoque de género, esta ST 

identificó acciones encaminadas a la promoción de la reconciliación y no estigma-

tización, especialmente en relación con la socialización territorial de la Política Pú-

blica de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización. En este proceso, se 

destacó la campaña de medios dirigida a la RTVC para combatir la estigmatiza-

ción, en la que se enfatiza en los efectos que los estereotipos negativos tienen en 

las comunidades estigmatizadas e históricamente excluidas como los pueblos in-

dígenas y comunidades NARP (Ministerio del Interior, 2023a). 

2.3. Análisis de la promoción de la reconciliación y no estigmatización 

(2.2.4) 

En lo relativo a este ítem se priorizó el análisis en el funcionamiento del Consejo 

Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia (CNPRC), los Consejos Territoria-

les de Paz Reconciliación y Convivencia (CTPRC) y la puesta en marcha de la 

Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización. Este análisis 

implica un asunto vital para la coyuntura actual del país en cuanto a que la estig-

matización es una de las condiciones que habilita parte de la violencia que afecta 

la actividad política en general y, sobre todo, aquella que ejercen sectores clave 

para la implementación del AF, como los firmantes de paz y diversos liderazgos 

sociales. 
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En relación con el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia 

se informa que solo sesionó una de las cuatro veces que debía reunirse en el año, 

según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 885 de 2017. La Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz (OACP), en respuesta al Derecho de Petición OFI23-

00205727 de 2023, informó que la única sesión ejecutada tuvo cuatro objetivos: 

elegir nuevos miembros del CNPRC, reactivar algunas comisiones, socializar su 

reglamento interno con los nuevos consejeros y consejeras y actualizar su plan de 

trabajo. Sobre este último punto, la OACP indica que se establecieron una serie de 

actividades relacionadas con la vinculación de los Consejos Territoriales de Paz a 

los procesos de diálogo y negociación que se desarrollan con el Ejército de Libe-

ración Nacional (ELN) y el autodenominado Estado Mayor Central (EMC). 

En este contexto, la OACP informó que entre agosto de 2022 y septiembre 

de 2023 se dio asistencia técnica a 60 de los 707 CTPRC7 formalmente constitui-

dos. A pesar de que la OACP no tiene competencia directa en su funcionamiento 

más allá de la asistencia técnica, pues estos consejos dependen de gobernacio-

nes y alcaldías, esta buscó promover su vinculación a la política de Paz Total del 

actual Gobierno Nacional (OFI23-00205727, 2023). Uno de los desafíos identi-

ficados por esta ST es la falta de información estandarizada y sistematizada que 

proporcione un panorama completo sobre el funcionamiento de los 707 consejos 

territoriales formalizados 

Al consultar con la presidenta del Comité Técnico del Consejo Departamen-

tal del Cesar y con la Fundación Instituto para la Construcción de la Paz (FI-

CONPAZ), organización que en el marco del programa CONPAZ acompañó 

técnicamente a 125 CTPRC hasta julio del 2023, se corroboraron algunas dificul-

tades que hacen que los CTPRC funcionen de manera desigual entre departamen-

tos y municipios. La causa de esta dinámica se encuentra en: (i) la dependencia 

de la voluntad de alcaldes y gobernadores; (ii) los costos que deben asumir las 

personas de la sociedad civil que participan en estos consejos dado que, general-

mente, no reciben ningún tipo apoyo; (iii) los riesgos que muchas veces representa 

la presencia de grupos armados ilegales; y (iv) el cambio de los funcionarios de 

enlace de la OACP asociados al cambio de gobierno, pues la falta de claridad ins-

titucional y la salida de enlaces territoriales ha afectado el apoyo técnico que antes 

funcionaba. 

En lo concerniente a la Política Pública de Reconciliación, Convivencia y no 

Estigmatización, adoptada tardíamente a través del Decreto 1443 de 2022 (según 

el PMI debía implementarse en 2021), se registró como avance la socialización 

territorial a cargo del Ministerio del Interior durante este año. 

                                                           
7 Consejos ubicados principalmente en los departamentos de Valle de Cauca, Chocó, Cauca, Santander, 
Norte de Santander, Tolima, Antioquia, Meta, Putumayo, Nariño, Cesar, Bolívar, Sucre 
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A través del SIIPO el MinInterior reportó la recolección de insumos, en cola-

boración con consejeros y consejeras de paz de los departamentos de Arauca, 

Caquetá, Cauca, Chocó, Nariño, Norte de Santander y Tolima, para la construc-

ción del plan de acción de la Política Pública mencionada. También señaló la defi-

nición de una metodología y sesiones del Comité Técnico de la Política, con lo 

cual se inició la elaboración de un primer borrador del plan de acción, que contó 

con la colaboración de aliados como la Iglesia Católica, la Organización de Nacio-

nes Unidas y la Conferencia Episcopal. Este proceso de socialización para la terri-

torialización de la política fue acompañado por el programa CONPAZ, brindando 

asesoría para la actualización de los planes de acción de algunos CTPRC de cara 

a la implementación de la Política. En consecuencia, el proceso de territorializa-

ción se percibe como una oportunidad para asignar tareas concretas a los CTPRC 

y consolidarlos como estructuras fundamentales para la construcción de paz a ni-

vel local. 

Conclusiones 

Teniendo en cuenta lo anterior, la ST considera que respecto al funcionamiento 

del CNPRC, los CTPRC y la puesta en marcha de la Política Pública de Reconci-

liación, Convivencia y No Estigmatización, el subtema de promoción de la reconci-

liación y no estigmatización se encuentra iniciado con avances, retrasos y en 

correspondencia parcial con el Acuerdo Final. 

Con avances en cuanto a que el CNPRC actualizó su plan de trabajo, se 

realizaron sesiones de sensibilización con algunos de los CTPRC sobre algunos 

procesos de la Paz Total y se inició la territorialización de la Política Pública de 

Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización durante este 2023. Con retrasos 

porque la territorialización se inició apenas este año, cuando, en principio, debía 

haberse implementado en 2021 según el indicador del PMI. Finalmente, en co-

rrespondencia parcial pues los avances reportados no están completamente ajus-

tados a lo dispuesto por el AF ni a sus desarrollos normativos posteriores: el 

CNPRC no ha sesionado con la frecuencia que lo establece el Decreto 885 de 

2017; los CPTRC reportan un funcionamientos desiguales en el territorio según la 

voluntad de alcaldes y gobernadores, a lo cual se añade la salida de los enlaces 

territoriales de la OACP desde la llegada del nuevo gobierno, lo que ha limitando 

el acompañamiento técnico de los CPTRC. 
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3. Medidas efectivas para promover una mayor 

participación en la política nacional, regional y 

local de todos los sectores (AF 2.3) 

En lo relativo al fomento de un mayor pluralismo político (AF 2.3.1), vale la pena 

señalar que en las elecciones de octubre de 2023 fueron 35 los partidos políticos 

que tuvieron la oportunidad de ofrecer avales, 19 más de los que pudieron hacerlo 

en 2019 cuando había 16 partidos con personería jurídica. Aunque esto parece 

positivo, implica un reto en materia de participación política, reforma política y del 

órgano electoral. De un lado, porque el número de partidos no necesariamente 

representa una mejor y mayor representación de las ciudadanías en la democra-

cia, y, por otro lado, porque indica que el sistema político después de siete años 

de la firma del Acuerdo ha tenido grandes cambios, lo que implica que algunas 

recomendaciones realizadas en el A.F. deben ser analizadas en el contexto actual. 

En cuanto a la promoción de la participación electoral (AF 2.3.2), la Regis-

traduría Nacional implementó Jornadas Móviles de Atención y Registro a la Pobla-

ción Vulnerable (indígenas, afrodescendientes, víctimas de conflicto armado, 

campesinos, habitantes de calle, Rom y población carcelaria) en las que cedularon 

a 4.743 personas (Registraduría Nacional, 2023b) y crearon 159 nuevos puestos 

de votación en 22 departamentos (Registraduría Nacional, 2023a). 

Por su parte, para garantizar mayor transparencia de los procesos electorales (AF 

2.3.3), la Comisión Nacional para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electo-

rales presentó el Plan Nacional de Garantías Electorales, en el cual se activó la Unidad de 

Recepción Inmediata para la Transparencia Electoral (Uriel), la Ventanilla Única Electoral 

Permanente y se adelantaron trámites para garantizar la veeduría internacional. Final-

mente, en lo relacionado con la reforma al régimen y la organización electoral (AF 

2.3.4), el senador Humberto de la Calle, junto a otros congresistas, radicaron ante 

la Cámara de Representantes el Proyecto de Ley No 171/2023C, por el cual se 

busca garantizar la independencia del Consejo Nacional Electoral (CNE) conforme 

los lineamientos establecidos por la Misión Electoral Especial (MEE) que dispuso 

en el AF. 

3.1. Enfoque de género 

En materia de inclusión del enfoque de género, durante el período que aquí se da 

cuenta, se reportaron algunas actividades que buscaron promover la participación 

paritaria entre mujeres y hombres en las pasadas elecciones. El Centro de Estu-

dios en Democracia y Asuntos Electorales de la Registraduría Nacional, en cola-



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

99 

boración con el CNE; la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP); la 

Secretaría de la Mujer de Bogotá y la Organización Artemisa realizaron el curso 

Campañas Políticas con Enfoque de Género (Registraduría Nacional, 2023a); a la 

par que el Ministerio de Interior realizaba, entre enero y junio de 2023, 33 talleres 

de liderazgo político para las mujeres, enfocados en más de 70 organizaciones en 

diferentes municipios del país. 

Estas actividades contrastan con lo observado en la jornada electoral del 

pasado 29 de octubre, las cuales, pese a marcar récord en cuanto al número de 

candidatas electas (de las 128.208 aspiraciones políticas, el 34% fueron mujeres) 

los resultados muestran que todavía se está lejos de la paridad en política entre 

hombres y mujeres. De acuerdo con el análisis de Chitiva Londoño et al. (2023) a 

solo 6 de las 32 gobernaciones y 146 de las 1099 alcaldías accedieron mujeres, 

quienes fueron principalmente avaladas por los partidos tradicionales como Liberal 

y Conservador. En lo relativo a Concejos y Asambleas, estas mismas autoras, se-

ñalaron que 85 mujeres fueron elegidas diputadas, frente a 333 hombres electos, 

siendo la única asamblea paritaria la del departamento de Magdalena. Además, 

aunque hubo un incremento del 2% en el número de mujeres en concejos, las 

2410 candidatas electas solo representaron una cuarta parte del total. Estas cifras 

reflejan las barreras que enfrentan las mujeres que aspiran a cargos públicos y 

que la actual ley de cuotas, que exige que al menos un 30% de las listas a cuer-

pos colegiados (concejos y asambleas departamentales) sean mujeres, sigue 

siendo insuficiente. 

En cuanto a lo sucedido con las personas de orientación sexual diversa 

también se incrementó en el número de aspiraciones, pero con pocos avances en 

cuanto a la probabilidad de ser elegidas. Aunque hubo un crecimiento del 150% de 

las aspiraciones con 200 candidaturas LGBTIQ+ (Caribe Afirmativo, 2023) sólo 20 

resultaron elegidas, diez menos que en las elecciones de 2019 y, en ninguna logró 

ocupar cargos en alcaldías de ciudades principales, o gobernaciones. No sólo el 

estigma de la que son objeto personas con orientaciones sexuales diversas pesó 

en estos resultados, también lo hizo la violencia política y los discursos de odio. 

Caribe Afirmativo denunció que esto impactó negativamente estos comicios por-

que obstaculizó los procesos de autorreconocimiento de las personas LGBTIQ+ y 

desincentivó la participación de un mayor número de aspirantes (Caribe Afirmati-

vo, 2023). 

Uno de los principales retos en esta materia ha sido el desarrollo de una re-

forma política que permita avanzar en materia de paridad de género, tal como lo 

establecen las recomendaciones de la MEE. A la fecha, todos los proyectos ley 

presentados ante el Congreso de la República bajo estas recomendaciones han 

sido archivados. 
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A pesar de ello, y aunque no se encuentra relacionado con las recomenda-

ciones hechas por la MEE, la ST ve como algo positivo que, en la pasada legisla-

tura, la bancada de mujeres en el Congreso lograra la aprobación del Proyecto 

Ley Estatutaria de “Paridad Ya” (349/23 en Cámara y 93/22 Senado). Este proyec-

to establece que para 2026 se incrementará la representación de las mujeres en 

un 50% en cargos de máximo nivel decisorio del Estado y que las listas donde se 

elijan menos de 5 curules deberán incluir mínimo una mujer. Pese a que este pro-

yecto no representa la paridad que busca el AF, sí da cuenta de capacidades del 

Congreso para impulsar una reforma política que promueva la participación efecti-

va de mujeres. En esta misma línea, en el mes de mayo fue aprobado el proyecto 

ley mediante el cual “Se establecen medidas para prevenir y erradicar la violencia 

contra las mujeres en la vida política” (006/2022 Senado y 320/22 Cámara). 

3.2. Enfoque étnico 

La ST identificó pocos avances en la incorporación del enfoque étnico en lo que se 

refiere al tercer tema del punto dos del AF., lo cual da cuenta de un asunto urgen-

te, pues además de los riesgos y la estigmatización en contra de los pueblos étni-

cos, su participación electoral y política enfrenta otras barreras como los 

obstáculos que encuentran para aspirar como candidatos o ejercer su derecho al 

voto. 

De acuerdo con la información de la Registraduría Nacional de Colombia, 

procesada por la MOE (2023a), se identificaron 1006 candidaturas con pertenen-

cia étnica o racial, de las poco más de 128.000 candidaturas reportadas, es decir, 

apenas un 0,8% del total de aspirantes. Una cifra que muestra la persistencia de 

barreras para que personas con pertenencia étnica puedan aspirar a cargos públi-

cos en Colombia. 

Por otra parte, a pesar de que la Registraduría reportó en el SIIPO que se 

crearon 28 nuevos puestos de votación para pueblos étnicos en Nariño, Córdoba, 

Cesar, Cauca y Casanare, la MOE advirtió que en el 86,5% de los resguardos in-

dígenas y el 51,4% de los consejos comunitarios no se contaron con puestos de 

votación. Una cifra que muestra que persistencia dificultades de ejercer el voto al 

interior de estos resguardos y consejos comunitarios que afectan el derecho a ele-

gir a sus representantes. 

3.3. Análisis de reforma al régimen y de la organización electoral (2.3.4) 

Uno de los compromisos pendientes del Acuerdo en relación con este tercer 

tema tiene que ver con la necesidad de reformar el régimen y la organización elec-

toral, especialmente en lo que tiene que ver con aislar al CNE de la influencia di-

recta que en él tienen los partidos, quienes se supone debe vigilar. Un asunto 
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sobre el que llamó la atención la MEE que se derivó del Acuerdo y que, con oca-

sión de las pasadas elecciones locales volvió a ser tema de debate, pues hubo 

reparos y controversias sobre las decisiones del CNE de inhabilitar a varios candi-

datos y candidatas. 

Aunque se puede comprender que estos retrasos son consecuencia de la 

gran cantidad de casos por resolver, es necesario reconocer que el CNE recibió 

numerosas solicitudes de revocatoria. Algunos sectores han señalado la necesi-

dad de transformar la composición partidista del CNE, ya que podría haber afecta-

do la transparencia e independencia de las decisiones tomadas respecto a 

algunas candidaturas inhabilitadas (El Espectador, 2023). 

Sobre esta materia, el Proyecto de Ley No. 171/2023C, presentado por el 

senador Humberto de la Calle y otros congresistas, apunta a garantizar la inde-

pendencia del CNE conforme los lineamientos establecidos por la MEE. El Proyec-

to propone específicamente: (i) un nuevo modelo para la selección de los 

magistrados, basado en un concurso de mérito que sería la base para que, en un 

segundo momento, cada una de las cortes elija a tres aspirantes con las mejores 

competencias para el cargo; (ii) un nuevo régimen de inhabilidades para ser ma-

gistrado o magistrada del CNE con el fin de limitar la influencia partidista en su 

composición y decisiones; (iii) mayor autonomía presupuestal, administrativa y 

organizativa, pues actualmente depende de la Registraduría Nacional; y, (iv) nue-

vas competencias para que el CNE ejerza un control efectivo de las actuaciones y 

decisiones de la Registraduría Nacional del Estado Civil en el marco del desarrollo 

de los proceso electorales. 

Aunque la ST reconoce que este proyecto aborda uno de los compromisos 

establecidos en el Acuerdo y la MEE, también observa un escenario legislativo 

adverso porque la propuesta busca modificar los intereses de los partidos políticos 

que se benefician del funcionamiento actual del órgano electoral. En consecuen-

cia, sin el respaldo del Gobierno Nacional en el Congreso de la República, es muy 

probable que las recomendaciones de la MEE sigan sin obtener los desarrollos 

normativos necesarios. Esta preocupación aumenta en la medida que el proyecto 

aún no ha sido citado para su primer debate y, según el senador De la Calle, el 

Gobierno Nacional aún no ha brindado su apoyo a la iniciativa parlamentaria (El 

Tiempo, 2023). 

Conclusiones: 

Por esa razón, esta ST califica la reforma al régimen y la organización electoral 

(AF 2.3.4) como un subtema iniciado con avances, a tiempo y en correspondencia 

parcial a lo establecido en el A.F. 
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Con avances porque la presentación del proyecto de ley mencionado cons-

tituye un esfuerzo de iniciativa legislativa para materializar una parte de las reco-

mendaciones que dispuso la MEE en su informe de 2017. A tiempo porque la 

reforma no está sujeta a ningún tipo de plazo específico ni en el AF ni en el PMI. Y 

en correspondencia parcial pues las recomendaciones entregadas por la MEE en 

2017 en las que el proyecto de ley apunta a que el CNE sea una entidad autóno-

ma, independiente, pero desiste de la idea de crear una Consejo Electoral Colom-

biano y una Corte Electoral como sugirió la MEE. 

4. Oportunidades de mejora 

Los obstáculos y dificultades identificados por esta ST en los avances reportados 

para cada uno de los tres subtemas priorizados en este informe constituyen, a su 

vez, oportunidades para mejorar el alcance y ritmo de la implementación de aque-

llas disposiciones del AF. A continuación, se destacan las oportunidades de mejo-

ra más pertinentes para cada uno de los subtemas priorizados en este informe. 

Garantías de seguridad para el ejercicio de la política (2.1.2) 

Los componentes del SISEP avanzan a ritmo desigual, lo cual dificulta su articula-

ción interna y, también, su coordinación externa con otras políticas del actual Go-

bierno como la Política de Seguridad y Defensa y la Política de Paz Total. Para el 

avance en una mejor coordinación: 

 

• Se requiere una evaluación exhaustiva de la arquitectura institucional actual 

en materia de garantías de seguridad para el ejercicio de la política y la pro-

tección de los derechos humanos. Esto facilitaría el desarrollo de ajustes 

pues brindaría un panorama institucional más claro y permitiría avanzar en 

la solución de los problemas de diseño institucional, principalmente aquellos 

asociados a las complejidades burocráticas del sector seguridad, las dificul-

tades de articulación interinstitucional y la duplicidad de espacios y funcio-

nes. 

• Es imperativo asegurar la efectiva implementación de todas las instancias 

del SISEP a través de la promulgación de la Comisión de Seguimiento y 

Evaluación del Desempeño, el Sistema de Planeación, Información y Moni-

toreo y el Comité de Impulso de las Investigaciones. 

• Una herramienta para combatir los crímenes en contra de defensores y de-

fensoras de derechos humanos y de firmantes de paz es la reducción de la 
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impunidad en las investigaciones para dar con los responsables materiales 

e intelectuales. Esto conlleva a que además de los esfuerzos en las instan-

cias de seguridad en materia de prevención y protección haya un enfoque 

en las instituciones de justicia. De tal forma es necesario avanzar en: (i) Ga-

rantizar la efectiva implementación del Comité de Impulso de las Investiga-

ciones, el cual debe contar con una efectiva articulación con el SISEP, y (ii) 

que la Unidad Especial de Investigaciones de la Fiscalía General de la Na-

ción tenga mayor articulación con los demás componentes del SISEP, 

además de mayor apertura para la participación tanto de organizaciones 

sociales como de víctimas directas e indirectas de las agresiones que in-

vestigan en las actividades desarrolladas. 

Promoción de la reconciliación y no estigmatización (2.2.4) 

En un escenario de creciente convulsión política que limita las posibilidades de 

implementación efectiva del Acuerdo, resulta fundamental el rol del CNPRC, de los 

CTPRC y la puesta en marcha de la Política Pública de Reconciliación, Conviven-

cia y No Estigmatización, pues son las instancias llamadas para transformar una 

cultura política poco amigable con el disenso que se funda en estereotipos negati-

vos frente a ciertos sectores marginados. 

 

• Aunque el CNPRC continúa activo, cuenta con un plan de trabajo y algunos 

nuevos miembros, no ha sesionado con la frecuencia definida en el artículo 

5 del Decreto 885 de 2017. Con esto se pierde la oportunidad de fortalecer 

los vínculos entre sus miembros, los cuales son necesarios en el cumpli-

miento de sus funciones. Resulta fundamental que la OACP, con base en el 

Decreto 885 de 2017, propenda por el fortalecimiento de esta instancia 

brindando facilidades para que se reúna con una mayor frecuencia y visibili-

zando públicamente su importancia ante otros funcionarios del Estado, or-

ganizaciones sociales y la opinión pública. 

• La llegada de nuevos alcaldes y gobernadores en enero de 2024 constituye 

una oportunidad para el posicionamiento del rol de los CTPRC, cuya activa-

ción y buen funcionamiento dependen de la voluntad de estos mandatarios. 

Lo anterior, acompañado de incentivos no necesariamente económicos, pe-

ro si simbólicos y logísticos que motiven una mayor participación de los 

miembros de la sociedad civil, podría generar una presión complementaria 

“desde abajo” que contribuya a que sean tenidos en cuenta por los nuevos 

mandatarios. Asimismo, es fundamental que la OACP avance en un diag-

nóstico de los CTPRC y aclare su estructura institucional respecto de los 

CTPRC que permita a las consejeras y consejeros de paz, gobernadores, y 



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

104 

alcaldes conocer quiénes son las y los funcionarios delegados en caso de 

requerir acompañamientos técnicos para garantizar el efectivo funciona-

miento de los CTPRC. 

Cambios al régimen y la organización electoral (2.3.4) 

Las elecciones locales volvieron a poner de presente la necesidad de tener un 

CNE independiente, autónomo y con mayores recursos. Aunque no es suficiente, 

el compromiso de un puñado de congresistas que volvieron a presentar un proyec-

to de ley para avanzar en esta dirección es una buena noticia y una oportunidad 

para no dejar marchitar esta iniciativa del AF. 

 

• Convendría que desde el Ejecutivo Nacional se apoye este proyecto con el 

fin sumar aliados en el Legislativo. Un buen argumento para posicionar este 

proyecto de ley es la importancia de fortalecer la neutralidad e idoneidad de 

las autoridades electorales del país de cara a los comicios de 2026, los cua-

les según se proyecta serán altamente competitivos. 

• El sistema político, dada la proliferación de partidos, cuenta con nuevos re-

tos que deben ser tenidos en cuenta en las propuestas de reforma al régi-

men y la organización electoral. Esto puede ser visto como una oportunidad 

si desde la sociedad civil, la academia y el Gobierno Nacional se catapulta 

en la agenda pública la evaluación y ajuste de las propuestas de la MEE a 

la luz del contexto del sistema político colombiano 7 años después de la 

firma del Acuerdo Final. 
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1. Introducción 

El Punto 3 del Acuerdo Final ―A.F.― sobre el Fin del Conflicto, incluye tres te-

mas. El primero hace referencia al conjunto de medidas adoptadas por las partes 

con el fin de dar cumplimiento al “Acuerdo sobre Cese al Fuego y de Hostilida-

des Bilateral y Definitivo y Dejación de Armas entre el Gobierno Nacional y las 

FARC-EP” (A.F. 3.1). El segundo, a la “Reincorporación de las FARC-EP a la 

vida civil -en lo económico, lo social y lo político- de acuerdo con sus intereses” 

(A.F. 3.2.). En tercer lugar, el “Acuerdo sobre garantías de seguridad y lucha 

contra las organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y 

masacres, que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos 

sociales o políticos o que amenacen o atenten contra las personas que participen 

en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo las 

organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del pa-

ramilitarismo y sus redes de apoyo” (A.F. 3.4.). 

Para este decimotercer informe, la ST verificó la implementación de este 

punto en materia de reincorporación social y económica, bienes de las FARC y en 

garantías de seguridad para el proceso de reincorporación, identificando cuando 

correspondiera nuevos programas de políticas públicas y la capacidad de gestión 

pública que pueden impulsar o modificar el ritmo de su implementación. 

2. Análisis temático 

2.1. Tema 1: Reincorporación social y económica 

El A.F. (3.2) establece que la reincorporación a la vida civil es un 

proceso integral, sostenible, excepcional y transitorio, que considera los intereses 

de los excombatientes de las FARC-EP y sus familias. Está orientado al fortaleci-

miento del tejido social en el territorio y a la convivencia y reconciliación de quie-

nes lo habitan. Se acompaña de la actividad productiva y la democracia local bajo 

los pilares de libertad individual y del libre ejercicio de los derechos individuales 

(A.F. 3.2. p. 68). 

Para este proceso, el A.F. (3.2.2.6) estipula medidas para identificar las ne-

cesidades de reincorporación económica y social a la vida civil de los excomba-
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tientes de las FARC-EP, entre las que se encuentran: a) censo socioeconómico; b) 

identificación de programas y proyectos productivos sostenibles; c) desarrollo y 

ejecución de programas y proyectos productivos sostenibles; d) programas y pro-

yectos de ECOMUN; y e) proyectos individuales. Además, estableció medidas pa-

ra la reincorporación temprana (A.F. 3.2.2.7) que comprenden: i) renta básica; ii) 

asignación única de normalización; iii) seguridad social; iv) planes o programas 

sociales; y v) pedagogía para la paz, muchas de las cuales han tendido continui-

dad desde el inicio de la implementación del Acuerdo. 

Además, con la finalidad de dar cumplimiento a la reincorporación integral, el Go-

bierno Nacional expidió el 22 de junio de 2018 la “Política Nacional para la Rein-

corporación Social y Económica de exintegrantes de las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP)” —PNRSE— (CON-

PES 3931 de 2018) como el marco que recoge, establece e implementa lo dis-

puesto en el A.F. Dentro de sus acciones más importantes, esta política planteó : i) 

Acceso a tierras para la implementación de proyectos productivos, de las asocia-

ciones y cooperativas de las personas en proceso de reincorporación de acuerdo 

con lo establecido en la normatividad vigente; y ii) Habitabilidad y vivienda rural o 

urbana para esta población. 

2.1.1. Análisis 

I. Proyectos productivos 

La ST encontró que ha aumentado de forma marginal la participación de personas 

en proceso de reincorporación en proyectos productivos colectivos e individuales 

durante el período del informe, por lo cual el 77,6% de los excombatientes acredi-

tados ya participan en proyectos (Naciones Unidas, 2023, p. 6). Desde la firma del 

A.F. al 26 de diciembre de 2023, el Consejo Nacional de Reincorporación –CNR– 

aprobó 131 proyectos productivos colectivos (10 proyectos aprobados en 2023), 

de los cuales 124 recibieron apoyo financiero (Naciones Unidas, 2024), la ST no 

registró información sobre los proyectos que recibieron dicho apoyo durante el pe-

riodo de observación de este informe. Los 124 proyectos que cuentan con esa fi-

nanciación benefician a 3.973 personas, de las cuales 1.106 (28%) son mujeres 

(FIP, 2023). La Agencia de Reincorporación y Normalización –ARN– aprobó, du-

rante el mismo periodo, 5.560 proyectos productivos individuales que benefician a 

10.722 excombatientes; en 2023 fueron aprobados 333 proyectos (Naciones Uni-

das, 2024). 

El A.F. establece en el punto 3.2.2.6 la implementación de los programas y 

proyectos productivos sostenibles como una de las necesidades del proceso de 

reincorporación económica y social para los excombatientes (A.F., 2016, p. 75). La 

ST reconoce la extensión, aprobada por el CNR el 8 de mayo de 2023, de la asig-
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nación básica mensual para personas en proceso de reincorporación hasta di-

ciembre de 2023 (ARN, 2023a). La ST destaca como un avance en cumplimiento 

de este punto la creación, el 8 de mayo de 2023, por parte de la ARN, del Fondo 

de Sostenibilidad para los proyectos productivos de excombatientes. El CNR 

aprobó la estrategia del Fondo, que consta de ocho factores: 

1) Estabilidad técnica y financiera; 2) Viabilidad a nivel organizativo y asociativo; 3) 

Procesos adecuados de mercadeo y comercialización; 4) Articulación territorial; 5) 

Aportes al cierre de brechas y desigualdad (en relación a la población objetivo de 

los enfoques diferenciales); 6) Acceso a tierras en predios rurales y urbanos; 7) 

Seguridad; 8) Sostenibilidad ambiental (ARN, 2023a). 

Dichos factores deben ser tenidos en cuenta para la formulación de los pro-

yectos productivos, su seguimiento y apoyo desde el Fondo de Sostenibilidad. Por 

lo tanto, la ARN está desarrollando, desde octubre de 2023, la “Estrategia de Sos-

tenibilidad de Proyectos Productivos” que busca financiar proyectos colectivos que 

cumplan con los criterios de sostenibilidad establecidos por el Fondo de Sostenibi-

lidad (ARN, 2023f). El 27 de noviembre de 2023 fueron aprobados tres proyectos 

productivos, por un valor de $227.818.368, mediante la evaluación de los ocho 

factores de sostenibilidad establecidos en el Fondo. Los proyectos aprobados se 

desarrollan en actividades de confección, espacios de mercado y distribución de 

productos (ARN, 2023g). 

Ambas medidas, tanto el Fondo de Sostenibilidad como la Estrategia de 

Sostenibilidad, buscan fortalecer al “70% de los proyectos productivos colectivos 

[que] están en riesgo alto de sostenibilidad” (ARN, 2023f), por la falta de capacita-

ciones y de procesos formativos para los excombatientes en materia socio-

productiva, financiera, administrativa y comercial, así como por la dificultad de co-

mercializar sus productos y la falta de programas de asistencia técnica. 

La ARN reporta que en la ejecución de la Estrategia de Sostenibilidad en 

2023 se han recibido 33 postulaciones de proyectos e iniciativas, de los que 20 

cuentan con la aplicación de instrumento de viabilidad al 31 de diciembre de 2023 

(10 de ellos cuentan con planes de sostenibilidad) y cinco fueron agendados para 

febrero de 2024 para la aplicación del instrumento de viabilidad. Además, se han 

priorizado 15 iniciativas de mujeres que están en proceso de vinculación con la 

Estrategia (Agencia para la Reincorporación y Normalización No. OFI24-000855, 

2024). 

La ejecución de la Estrategia es financiada a través de dos convenios, el 

primero entre la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la ARN, 

con el que se financian seis planes de sostenibilidad y 30 micro proyectos por un 

valor de $5.329 millones. El segundo convenio es entre el Programa de las Nacio-

nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Organización Internacional para las 
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Migraciones (OIM), con el que se financian cuatro planes de sostenibilidad que 

iniciarán su implementación en el primer trimestre de 2024 por un valor de $1.200 

millones (Agencia para la Reincorporación y Normalización No. 24-000855, 2024). 

El mayor reto frente a la sostenibilidad de la reincorporación, la organiza-

ción y la formulación de proyectos productivos es la dispersión de los excomba-

tientes por todo el territorio nacional. Según cifras de la ARN, con corte al 30 de 

octubre de 2023, 1.958 personas residen en los AETCR, frente a las 9.934 perso-

nas en proceso de reincorporación que residen fuera de ellos (ARN, 2023). Este 

fenómeno afecta las líneas de productividad escogidas para el desarrollo de pro-

yectos productivos y, por lo tanto, la proyección o sostenibilidad que puedan tener. 

En cuanto al funcionamiento de ECOMUN y su apoyo a los proyectos pro-

ductivos, la ARN, mediante un convenio con el PNUD, creó una línea de apoyo 

para la estructuración y operación de un fondo rotatorio de crédito para apoyar las 

155 formas asociativas adscritas a la cooperativa (Agencia de Reincorporación y 

Normalización No. OFI24-000855, 2024). Por otro lado, en 2023 la ARN llevó a 

cabo acciones de acompañamiento y fortalecimiento para las cooperativas de 

ECOMUN en relación a los ámbitos organizativo, financiero, productivo y comer-

cial. Entre estas acciones de acompañamiento destacan el apoyo a FEDECOMUN 

en su proceso de organización y planeación del trabajo para 2024 y el acompa-

ñamiento a COOAGROPAZ para el alistamiento de una solicitud de crédito (Ibid). 

Sin embargo, la sostenibilidad se ve afectada por el riesgo de seguridad pa-

ra las personas en proceso de reincorporación. La ST registró el caso de 23 inte-

grantes de la Cooperativa COPAGROC y sus familias, en el municipio de Cunday, 

Tolima, que tuvieron que abandonar el sitio en el que se encontraban debido a 

“amenazas a su integridad”, lo que representa un retroceso teniendo en cuenta 

que el predio era de la Cooperativa y venían desarrollando varios proyectos pro-

ductivos, como el colectivo de piscicultura (CNR-COMUNES, 2023). 

En cuanto a las iniciativas en materia productiva y de comercialización que 

se han implementado, entre el 13 de julio hasta el 23 de julio de 2023, se llevó a 

cabo la feria AGROEXPO que contó con la participación de productos provenien-

tes de proyectos productivos en piscicultura, ganadería y agricultura de la coope-

rativa Economías Sociales del Común (ECOMUN). Además, se hizo el 

lanzamiento de la Tienda Virtual “De mano en mano”, que cuenta con productos 

provenientes de proyectos productivos (AGROEXPO, 2023). Las ventas en 

AGROEXPO de los productos de las cooperativas asociadas a ECOMUN alcanza-

ron alrededor de $30 millones y durante las ruedas de negocios “se concertaron 

cerca de 63 reuniones, en las que logramos contactos comerciales para exporta-

ción, financiamiento, ventas, trámites de licencias, certificaciones” (ECOMUN, 

2023). 
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Otra iniciativa con la que se contó fue el lanzamiento de la tienda virtual 

“Trochas”, en la que se comercializan productos de “cuidado personal, alimentos, 

servicios y manufacturas de los distintos emprendimientos de las asociaciones de 

firmantes de paz integradas en la [Federación de Economía Solidaria Efraín Guz-

mán]” (Naciones Unidas, 2023a). 

La ARN señaló que con el apoyo de la cooperación internacional llevó a ca-

bo programas de asistencia técnica (PGN, 2023), como el convenio celebrado en-

tre la ARN, el PNUD y la OIM para proveer “asistencia técnica especializada en 

mercadeo y comercialización de bienes y servicios (...) [para el] desarrollo de mar-

ca e imagen, fichas de producto, estudios de mercado, acuerdos y/o alianzas co-

merciales, giras técnicas, encadenamientos comerciales y participación en ferias 

empresariales y comerciales” (Agencia de Reincorporación y Normalización 

No.OFI24-000855, 2024). La ARN también “creó instrumentos de seguimiento in-

dependientes para los proyectos productivos individuales y los proyectos producti-

vos colectivos” (PGN, 2023, p. 275) y aumentó la frecuencia de visitas para el 

seguimiento de la Asistencia Técnica; sin embargo, en el informe no se especifica 

qué tipo de instrumentos fueron creados ni la frecuencia exacta de las visitas. 

La ST registró que durante 2023 “se beneficiaron 1.010 proyectos producti-

vos individuales en asistencia técnica especializada en mercadeo y comercializa-

ción de bienes y/o servicios” (Agencia de Reincorporación y Normalización No. 

OFI24-000855, 2024) mediante convenios suscritos entre la ARN y operadores 

nacionales. Por otro lado, la ARN implementó “la estrategia de mercadeo y comer-

cialización justa y sostenible” para proyectos colectivos e individuales, en la cual 

se apoyó la gestión y se hizo acompañamiento a 56 proyectos en ocho espacios 

comerciales como Agroexpo, Colombiamoda, Feria de Sostenibilidad de la ANDI, 

entre otras (Ibid). 

II. Reincorporación social 

Para noviembre de 2023, la ARN reportó que hay 12.060 personas en proceso de 

reincorporación afiliadas al sistema de salud, lo que representa el 99,6% de las 

personas en proceso de reincorporación; mientras que el 93,2% de las personas 

en proceso de reincorporación están afiliadas al sistema pensional (11.294 perso-

nas) (ARN, 2023k). 

La ST destaca que en materia de salud, el CNR aprobó, en febrero de 

2023, mantener la prestación de servicios de salud en los 24 AETCR, que consiste 

en que cada año se llevan a cabo: i) seis jornadas extramurales complementarias 

en nueve AETCR (Carrizal, San José De Leones, Llano Grande, Filipinas, Mirava-

lle, Charras, Colinas, La Reforma, Caño Indio) y cuatro jornadas extramurales en 

15 AETCR (La Plancha, Urías Rodón, Agua Bonita, El Ceral, El Estrecho, Los Mo-

nos, Monterredondo, San José De Oriente, Caracolí, Pondores, La Guajira, La Va-
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riante, La Pradera, El Oso, La Fila); ii) contratar un auxiliar de enfermería que 

prestan sus servicios permanentemente en nueve AETCR; y iii) servicio de ambu-

lancia permanente en seis AETCR (Carrizal, Filipinas, Charras, Colinas, La Re-

forma, Caño Indio) y servicio de ambulancia al llamado en los 18 espacios 

territoriales restantes (PGN, 2023). Posteriormente el Ministerio de Salud y Pro-

tección Social asignó recursos para el funcionamiento de los esquemas de salud 

en los 24 espacios territoriales (Naciones Unidas, 2023). 

Para octubre de 2023, la ARN reportó que 2.538 personas en proceso de 

reincorporación están vinculadas a un programa educativo, distribuidas de la si-

guiente manera: i) 127 en el modelo Arando la Educación; ii) 2.032 en el modelo 

UNAD Maestro Itinerante; iii) 188 vinculadas a la oferta pública; y iv) 191 en asis-

tencias en educación superior. La ARN señala en este mismo informe que no 

cuenta con datos de cuántas personas están vinculadas al Modelo de Formación 

para Adultos (ARN, 2023). Para junio de 2023, 10.325 personas en proceso de 

reincorporación estaban inscritas en algún nivel educativo: 1.993 personas en bá-

sica primaria, 2.704 en básica secundaria, 5.607 en media vocacional y 21 educa-

ción superior (FIP, 2023), lo que representa un aumento de 37,7% (7.495) en 

frente a lo reportado por la ST en su Undécimo Informe de verificación. Por otro 

lado, para diciembre de 2022 en el programa Formación para el Trabajo del Servi-

cio Nacional de Aprendizaje (SENA), hay 8.913 personas vinculadas (PGN, 2023). 

La PGN señala, a partir de una caracterización hecha por la ARN, que para 

el 32% de las personas en proceso de reincorporación la carencia de recursos 

económicos “es una de las principales causas que les impide permanecer estu-

diando, así como la falta de oferta flexible en el territorio, o por sus ocupaciones, o 

porque la oferta no va acorde con su proyecto de vida” (PGN, 2023). Relacionado 

con lo anterior, la caracterización de la ARN también registró que las principales 

razones de la deserción escolar son: cambios de residencia, el poco gusto por el 

estudio, el poco tiempo que tienen por el trabajo y el bajo rendimiento académico. 

La ARN aprobó un nuevo modelo de apoyo a la seguridad alimentaria en 

los AETCR, el cual pasó de darse en especie (víveres, productos consumibles, 

etc.) a un valor fijo de apoyo mensual de $354.000 para cada excombatiente que 

tenga un ingreso menor a tres salarios mínimos. Además, se aprobaron apoyos 

adicionales para mujeres excombatientes embarazadas, para personas en proce-

so de reincorporación con hijos menores de 12 años y a los adultos mayores en 

proceso de reincorporación (ARN, 2023a). La ST señala que los recursos entrega-

dos como producto en el cambio de modelo en el apoyo a la seguridad alimenta-

ria, en algunos casos donde no hay acceso a suficiente oferta de mercado de 

productos alimenticios pueden no ser suficientes para que los beneficiarios man-

tengan el nivel de bienestar que tenían con los productos que les eran entregados 

en especie. 
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III. Reincorporación comunitaria 

A noviembre de 2023, el pilar ocho de los PDET “Reconciliación, convivencia y 

construcción de paz” tenía el 35,14% de sus iniciativas con ruta de implementa-

ción activa (1.600 de 4.533). Este pilar es el que tiene menor porcentaje de inicia-

tivas con ruta de implementación activa y, asimismo, es el pilar con menor 

inversión, con $648.247 millones, a la misma fecha de corte. Por otro lado, el pilar 

seis “Reactivación Económica y Producción Agropecuaria” es el que mayor por-

centaje de iniciativas activas tiene con el 44,30%, y el pilar cuatro “Educación Ru-

ral y Primera Infancia” es el de mayor inversión con $15.344 billones (PGN, 2023). 

En las mesas regionales “Paz, avanzar cumpliendo” fueron priorizadas 357 

iniciativas relativas al pilar ocho; el segundo pilar con mayor cantidad de iniciativas 

priorizadas, lo cual muestra la necesidad en las regiones de avanzar en su imple-

mentación y mejorar los retrasos que ha presentado (PGN, 2023). 

El componente Comunes en el CNR está llevando a cabo reuniones en ma-

teria de participación para incidir en los planes de desarrollo locales y departamen-

tales, en los Consejos Territoriales de Planeación y en los programas de gobierno, 

para que se incluyan en dichos documentos de política pública proyectos para ga-

rantizar y promover la implementación de la reincorporación socioeconómica de 

los excombatientes, como la hecha el 21 de diciembre de 2023 en la que discutie-

ron sobre los temas mencionados anteriormente mencionados (CNR-COMUNES, 

2023a). 

IV. Acceso a tierras y vivienda 

Entre agosto de 2022 y diciembre de 2023 la Agencia Nacional de Tierras –ANT– 

entregó 28.684 hectáreas a beneficiarios (Naciones Unidas, 2024). No hay infor-

mación desagregada disponible para 2023 por parte de la ANT. La ST registró el 

traslado de 144 familias del AETCR ‘Mariana Páez’, por amenazas contra 200 ex-

combatientes, y el traslado de 200 familias del AETCR ‘Georgina Ortiz’ (municipios 

de Mesetas y Vistahermosa, Meta) por el asesinato de dos excombatientes y 

amenazas contra los habitantes del espacio. El Gobierno compró tierras en los 

municipios de Acacias (1.453 ha) y San Juan de Arama (1.047 ha), ambos munici-

pios del departamento del Meta, en agosto y octubre respectivamente, para la re-

ubicación de esos AETCR, los cuales fueron reubicados los mismos meses en que 

se hizo la compra de predios (Presidencia de la República, 2023c). 

A abril de 2023, la Sociedad de Activos Especiales (SAE) asignó, en el 

marco del Decreto 758 de 2018 sobre la ruta de la Sociedad de Activos Especiales 

—SAE— y los predios del Fondo de Rehabilitación, Inversión Social y Lucha con-

tra el Crimen Organizado —FRISCO—, 903 hectáreas para el desarrollo de pro-

yectos productivos de más de 600 personas en proceso de reincorporación, de las 
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cuales 114,5 hectáreas tienen transferencia del derecho de dominio (FIP, 2023). 

Por otro lado, la SAE ha comprado más de 6.900 hectáreas, de las cuales 2.000 

han sido adjudicadas para fines de reincorporación (Ibid). En noviembre de 2023 

la SAE entregó una bodega en Bogotá avaluada en $2.812 millones, para el fun-

cionamiento de la cervecería artesanal La Roja, un proyecto productivo creado y 

dirigido por excombatientes en proceso de reincorporación (El Tiempo, 2023). 

En cuanto a la consolidación de los AETCR, a marzo de 2023 la ANT ha 

comprado 22 predios por $13.357 millones: 20 de los predios fueron destinados a 

la consolidación de 11 AETCR y los dos restantes para el uso productivo de 1.368 

personas en proceso de reincorporación (CGR, 2023). 

En cuanto a la provisión de soluciones de habitación, la ST registra que, a 

septiembre de 2023, se llevaban a cabo proyectos de construcción de vivienda 

sólo en cuatro AETCR (Naciones Unidas, 2023): i) en el AETCR El Doncello (El 

Doncello, Caquetá) se construyen 106 viviendas; ii) en Los Monos (Caldono, Cau-

ca) el proyecto contempla la construcción de 145 viviendas; allí ya hay un avance 

de 25 viviendas terminadas, de las cuales 15 cuentan con certificado de existencia 

y habitabilidad; iii) se están construyendo 187 viviendas en el AETCR Filipinas 

(Arauquita, Arauca); y iv) en el AETCR Llano Grande (Dabeiba, Antioquia) se 

construyen 109 viviendas (Agencia de Reincorporación y Normalización No.OFI24-

000855, 2024). En el proyecto de vivienda del AETCR El Doncello, el contrato fue 

extendido por ocho meses más (hasta el 16 de abril de 2024) por los retrasos pre-

sentados en la obra; mientras que en el proyecto del AETCR Filipinas, luego de 

haberse aprobado una prórroga por ocho meses, parece estar en siniestro pues el 

contratista “en una decisión autónoma, se abstuvo de generar acciones afirmativas 

para el cumplimiento real, material y efectivo del objeto contractual” (Ibid). 

A marzo de 2023 la Contraloría General de la República –CGR– reportó 

que: i) el Ministerio de Vivienda recibió un apoyo de $26.672 millones por parte de 

la Unión Europea para contratar proyectos de vivienda por un total de $39.870 mi-

llones en tres AETCR; ii) el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el Fondo 

Multidonante de las Naciones Unidas para la Paz destinaron $9.716 millones para 

elaborar estudios de prefactibilidad en ocho AETCR (CGR, 2023). 

Para las personas que llevan a cabo su proceso de reincorporación en zo-

nas urbanas, el Ministerio de Vivienda y el Fondo Nacional del Ahorro –FNA– han 

promovido el programa “Mi Casa Ya”, a través del cual otorgan a los reincorpora-

dos 30 SMMLV para comprar vivienda (FIP, 2023). Para marzo de 2023, la Con-

traloría reportó que hay 11 personas en proceso de reincorporación que cuentan 

con subsidios adjudicados por este programa (CGR, 2023). 
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La ARN informó que entre el 11 de septiembre y el 6 de octubre de 2023 hi-

zo 93 visitas a las Nuevas Áreas de Reincorporación –NAR– y aplicó un instru-

mento de caracterización. Luego, a partir de dicha caracterización, en una sesión 

del CNR fueron utilizados los criterios para la elaboración de un decreto que “re-

conozca las Áreas Especiales de Reincorporación Colectiva –AERC– y defina la 

ruta de consolidación de los AETCR” (ARN, 2023c). La ARN informó que dicho 

decreto reconocerá tres tipos de áreas:  

 

Mientras que en materia de consolidación de los AETCR se establecieron 

tres criterios para determinar su consolidación: 

i) que haya culminado su proceso de adjudicación de tierras; ii) que se encuentre 

garantizado el acceso a solución de vivienda temporal o definitiva; iii) que se en-

cuentre asegurado el acceso a sistemas de tratamiento de agua, saneamiento bá-

sico y electricidad de la manera más eficiente y sostenible posible (ARN, 2023c). 

No obstante, la ST no tiene registro de que el decreto haya sido expedido 

por el Gobierno Nacional. 

V. Organización para la reincorporación 

En 2023 se llevaron a cabo siete sesiones del CNR, tres menos que en 

2022, cuando se celebraron diez sesiones, y seis menos que en 2021 cuando se 

llevaron a cabo 13 sesiones. En total, desde el inicio de la implementación del A.F 

y hasta diciembre de 2023, el CNR ha sesionado en 147 ocasiones. El CNR apro-
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bó entre enero y diciembre de 2023 11 proyectos productivos colectivos, una dis-

minución marginal respecto a los proyectos aprobados en 2022 (14). Por otro lado, 

en cuanto a los Consejos Territoriales de Reincorporación –CTR–, el indicador del 

SIIPO “Consejos Territoriales de Reincorporación creados y en funcionamiento” 

señala que al 30 de septiembre de 2023 hay 21 CTR instalados, uno más que du-

rante la vigencia de 2022 (SIIPO, 2023). Durante 2023 el CTR de Agua Bonita se 

transformó en una Instancia con Alcance Municipal –IMR–. A la misma fecha de 

corte hay 20 IMR, 21 Instancias con Alcance Departamental –IDR– y una instancia 

de otro tipo instaladas a nivel nacional. Desde la firma del A.F hasta el 30 de sep-

tiembre de 2023 de las 63 instancias territoriales de reincorporación, 27 sesiona-

ron, lo que representa el 42% de instancias (SIIPO, 2023). 

Del 1 de enero al 30 de noviembre de 2023 los CTR llevaron a cabo 51 se-

siones, en las cuales los principales temas tratados fueron educación, salud, habi-

tabilidad y vivienda (Agencia de Reincorporación y Normalización No. OFI24-

000855, 2024). En la vigencia de 2022 fueron ejecutados $4.056 millones para el 

funcionamiento del CNR y los CTR. Para este año fueron programados $4.533 

millones, un aumento del 11,7% en el presupuesto en comparación con 2022 

(CGR, 2023). Así mismo, el CNR en 2023 llevó a cabo dos sesiones territoriales: 

en Arauca, Arauca y Puerto Asís, Putumayo, y para 2024 el CNR tiene proyectado 

desarrollar dos sesiones territoriales (Agencia de Reincorporación y Normalización 

No. OFI24-000855, 2024). 

En los planes de desarrollo locales (2020-2023) de los municipios con los 

AETCR más poblados y con presencia de NAR (Icononzo, Tolima; Arauquita, 

Arauca; San José del Guaviare, Guaviare; Vista Hermosa, Meta; y Fonseca, La 

Guajira) se hizo énfasis en el desarrollo de políticas públicas para el apoyo a los 

proyectos productivos dirigidos por excombatientes y la consolidación de los AE-

TCR (Alcaldía de Vista Hermosa, 2020; Alcaldía de Arauquita, 2020; Alcaldía de 

Fonseca, 2020). En este sentido, para los gobiernos locales nuevos es un reto 

continuar con la consolidación de los espacios territoriales y, además, avanzar en 

el reconocimiento a las NAR. Si bien desde los planes de desarrollo -municipales y 

departamentales- no hay compromisos vinculantes para los gobiernos entrantes, 

es necesario que estos continúen con los programas de apoyo a los proyectos 

productivos para garantizar su sostenibilidad. 

La ST registra la aprobación, por parte del CNR, el 23 de noviembre de 

2023, del Programa de Reincorporación Integral –PRI– (Presidencia de la Repú-

blica, 2023a). El PRI está compuesto por cuatro líneas estratégicas: i) reincorpora-

ción política; ii) reincorporación comunitaria; iii) reincorporación económica; y iv) 

reincorporación social; y tres líneas transversales que no fueron especificadas por 

el CNR (ARN, 2023b). Las líneas estratégicas tienen una correspondencia total 

con lo establecido en el A.F en materia de reincorporación a la vida civil. 
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En cuanto al Sistema Nacional de Reincorporación –SNR–, la propuesta de 

creación y regulación del SNR fue aprobada por el CNR en febrero de 2023, ins-

tancia en la que también se avanzó en una propuesta preliminar de su estructura y 

funciones (PGN, 2023). En este sentido, la directora de la ARN informó que “en 

este momento tenemos el decreto [que crea el SNR] ya para la firma del (...) Pre-

sidente de la República y los ministros”. (El Espectador, 2024). 

En materia de organización política la ST registró que para las elecciones 

regionales de 2023 el movimiento político Avanzar, fundado por Victoria Sandino 

(exintegrante del partido Comunes) y otros excombatientes, participó con un ex-

combatiente como candidato a la alcaldía de Fonseca, La Guajira (Las2orillas, 

2023); consiguiendo más de 2.000 votos. Para más información al respecto con-

sulte el Punto 2 de este informe sobre Participación Política. 

En cuanto a la asignación y ejecución presupuestal para 2023 fueron asig-

nados $255.733.291.696 para la ARN en el Presupuesto General de la Nación -

PGN-, lo que representó un aumento del 3,35% (una caída términos reales de 

cerca del 9% tras ajustar por inflación) con respecto al presupuesto de 2022 

($247.447.026.149) (ARN, 2023j). A corte de noviembre de 2023 había sido ejecu-

tado el 71,13% del presupuesto de la entidad, mientras que en 2022 se ejecutó el 

89,89% (Ibid). Por último, en el PGN de 2024 se asignaron $320.319.977.856 para 

la ARN, lo que representa un aumento del 25,26% en el presupuesto en relación a 

2023 (ARN, 2024). 

En materia de iniciativas para la reincorporación de excombatientes en zo-

nas urbanas, la ST conoció que el Programa de Reincorporación Integral se en-

cuentra en trámite de reglamentación por parte del Gobierno Nacional mediante el 

cual se espera brindar oferta pública para la población en reincorporación am-

pliando la cobertura para que no esté restringida al lugar de residencia, conside-

rando la movilidad de la misma (Agencia de Reincorporación y Normalización No. 

OFI24-000855, 2024). 

2.1.2. Conclusión 

Para el proceso de reincorporación, la sostenibilidad de los proyectos producti-

vos sigue siendo el reto más importante. Sin embargo, la ST registró que se están 

llevando a cabo programas de política pública con correspondencia completa 

con el A.F. En este sentido, la ST resalta la creación del Fondo de Sostenibilidad 

para proyectos productivos y la reactivación del CNR para la aprobación de nue-

vos proyectos productivos. Sin embargo, persisten las dificultades en el acceso 

a mercados nacionales e internacionales, así como la falta de apoyos a los ex-

combatientes en temas socio-empresariales, financieros y administrativos, que 

pueden mejorar la sostenibilidad a largo plazo de sus proyectos, una vez dejen de 
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percibir los apoyos hechos durante el proceso de reincorporación, como la asigna-

ción mensual. Es relevante señalar que no hay datos actualizados en relación a la 

operación de la mesa de comercialización creada al interior del CNR. 

La ST considera que los proyectos de acceso a tierras y vivienda están ini-

ciados, con retrasos y en correspondencia parcial con el A.F. La ST destaca 

los avances logrados en formalización de propiedad de tierras y entrega de pre-

dios para el desarrollo de proyectos productivos, así como el acuerdo alcanzado 

con FEDEGAN para la compra de predios. Por otro lado, la ST también registra 

como un avance la entrega en 2022, por parte de la SAE, de derechos de uso de 

dos inmuebles rurales y la entrega de tres predios rurales para una cooperativa de 

reincorporados y al Fondo de Tierras en el marco de la estrategia “Tierras para la 

paz total” (SAE, 2023), así como las entregas de inmuebles en zonas urbanas pa-

ra el funcionamiento de proyectos productivos. No obstante, la ST señala que los 

estudios de viabilidad de los predios que comprará el Estado presentan retrasos 

administrativos. De igual forma, los proyectos de vivienda deben ampliarse y eje-

cutarse en todos los AETCR que tengan vocación de consolidación en el territorio 

para garantizar la sostenibilidad de la reincorporación de los habitantes de estos 

espacios. 

También es importante que para la consolidación de las NAR el Gobierno 

avance en la expedición del decreto que las busca reconocer y permitir llevar ser-

vicios básicos a estas zonas, así como establecer una ruta de atención coordina-

da, mediante el SNR, para las necesidades identificadas en cada NAR, y dar 

respuesta mediante la oferta institucional brindada para la población en proceso 

de reincorporación. 

En cuanto a la organización para la reincorporación, la ST registró avances 

institucionales en correspondencia total con el A.F., pero con importantes re-

tos para la implementación de proyectos de política pública. En este sentido, 

la ST destaca como un avance, la reactivación del CNR y la consolidación de los 

CTR, y la aprobación del PRI por parte del CNR. Sin embargo, es necesario avan-

zar en el diseño e implementación del PRI, así como en la construcción y puesta 

en marcha del SNR, que son los mecanismos de coordinación propuestos por el 

Gobierno Nacional para el proceso de reincorporación. 

La ST llama a que se adelante la revisión de los indicadores establecidos 

en el Plan Marco de Implementación –PMI– para el proceso de reincorporación 

temprana, teniendo en cuenta que los compromisos establecidos ya fueron cum-

plidos, así como revisar y actualizar los indicadores relacionados con la continua-

ción de los programas y proyectos en función de la sostenibilidad o la graduación 

de los mismos en términos de autonomía y estabilidad. 
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2.2. Tema 2: Garantías de seguridad 

El A.F establece que las garantías de seguridad son una condición necesaria para 

la construcción de paz, y para garantizar la implementación de los planes y pro-

gramas establecidos, así como la protección de las comunidades, el partido Co-

munes y los excombatientes en proceso de reincorporación. Por ello, en el A.F. 

está incluido el Acuerdo sobre garantías de seguridad (3.4) que estipula las medi-

das encaminadas a brindar protección y seguridad a todos los habitantes del terri-

torio nacional. 

Las medidas que plantea ese acuerdo están encaminadas a: (i) fortalecer la 

política e investigación criminal frente a las organizaciones criminales denomina-

das como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo; (ii) establecer ga-

rantías para el partido Comunes así como a los excombatientes en 

reincorporación a la vida civil; y (iii) la protección de comunidades y organizacio-

nes en los territorios. Dentro del primer conjunto de medidas, se estableció la 

creación de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad ―CNGS― (A.F. 

3.4.3), la Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento de las orga-

nizaciones y conductas criminales ―UEI― (A.F. 3.4.4), y el Cuerpo Élite de la Po-

licía Nacional (3.4.5). 

En el siguiente conjunto de medidas, contenidas en el numeral 3.4.7 del 

A.F. en el marco del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política 

―SISEP―, están aquellas que buscan garantizar la protección de los integrantes 

del Partido Comunes, los excombatientes en proceso de reincorporación y sus 

familias. Para este componente se crearon: (i) la Subdirección Especializada de 

Seguridad y Protección de la Unidad Nacional de Protección ―UNP― (A.F. 

3.4.7.4.1); (ii) la Mesa Técnica de Seguridad y Protección (A.F. 3.4.7.4.2); (iii) el 

Cuerpo de Seguridad y Protección (A.F. 3.4.7.4.3); (iv) el Programa de reconcilia-

ción, convivencia y prevención de la estigmatización (A.F. 3.4.7.4.4); y (v) las me-

didas de autoprotección (3.4.7.4.5). El último conjunto de medidas, tendientes en 

garantizar la protección individual y colectiva de comunidades, están definidas en 

el Programa Integral de Seguridad y Protección para las comunidades y organiza-

ciones en los territorios (A.F. 3.4.8) y en la Reforma al Sistema de Alertas Tem-

pranas ―SAT― (A.F. 3.4.9). 

2.2.1. Análisis 

I. Política e investigación criminal 

La Comisión Nacional de Garantías de Seguridad –CNGS– fue reactivada por el 

Gobierno Nacional en octubre de 2022; en tres ocasiones ha contado con la pre-
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sencia del Presidente de la República. Durante 2023, la CNGS elaboró la “política 

de desmantelamiento de las organizaciones con conductas criminales que atentan 

contra la construcción de paz, incluidas las denominadas sucesoras del paramilita-

rismo y sus redes de apoyo”, la cual fue aprobada el 7 de septiembre de 2023 

(ARN, 2023d), con cuatro meses de retraso con respecto a la exigencia hecha por 

la JEP de presentar esta política el 2 de mayo de 2023, en el marco del caso so-

bre violencia contra excombatientes que lleva esa jurisdicción. 

La política de desmantelamiento de organizaciones criminales tiene como 

objetivo general: 

contribuir a la no repetición de graves violaciones a los DD. HH. e infracciones al 

DIH contra las personas y comunidades sujetos de protección de la CNGS, afecta-

dos por las organizaciones y conductas criminales (...), así como por el abandono 

institucional del Estado… (Presidencia de la República, 2023b, p.43). 

Dicho objetivo tiene correspondencia con lo acordado en el punto 3.4 del 

A.F. en el acuerdo sobre garantías de seguridad que establece el fortalecimiento 

de la política criminal, las capacidades investigativas y la acción estatal mediante 

una arquitectura institucional que entró en funcionamiento desde 2017: (i) la Comi-

sión Nacional de Garantías de Seguridad (A.F. 3.4.3) con el objetivo de “diseñar y 

hacer seguimiento de la política pública y criminal en materia de desmantelamien-

to” (A.F., 2016, p. 81); (ii) la Unidad Especial de Investigación (A.F. 3.4.4), como 

unidad autónoma dentro de la Fiscalía, con el mandato de “investigar, perseguir y 

acusar” a las organizaciones criminales que atenten contra las personas que parti-

cipan en la implementación; y (iii) el Cuerpo Élite de la Policía Nacional (A.F. 3.4.5) 

como un cuerpo especializado que debe ser la respuesta inmediata del Estado 

para desmantelar a las organizaciones criminales. 

La política de desmantelamiento de organizaciones criminales plantea cua-

tro dimensiones, y dos factores como las bases para definir su rango de acción 

nacional y territorial, y que corresponden a: i) financiera, que abarca la desestruc-

turación de las economías ilegales de las organizaciones criminales; ii) política e 

institucional, que pretende desarticular las relaciones políticas y de corrupción en-

tre organizaciones criminales y sus redes de apoyo; iii) armada, que se refiere a 

desarticular las relaciones y redes operacionales armadas de los grupos crimina-

les; y iv) transnacional, que busca atacar las redes y relaciones transnacionales 

utilizadas por las organizaciones criminales (Presidencia de la República, 2023b). 

Por otro lado, los factores contemplados en la política son: i) sociocultura-

les, que se refieren a planes de protección y promoción de los movimientos y or-

ganizaciones comunitarias y su cultura; y ii) el factor de fortalecimiento del Estado, 

que abarca la implementación del A.F, el fortalecimiento de las instituciones para 
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apoyar lo previsto en los factores socioculturales y garantizar los derechos indivi-

duales y políticos de las personas. 

Los factores y dimensiones de la política de desmantelamiento de organiza-

ciones criminales tienen una correspondencia parcial con el A.F., ya que teniendo 

en cuenta los principios orientadores para garantizar la seguridad establecidos en 

el punto 3.4.1, en la política no se contempla ningún instrumento para el fortaleci-

miento de capacidades de la administración de justicia, aunque fue incluida la Fis-

calía como entidad responsable en varios puntos de los componentes de la 

política. 

La ST encontró que esta política contó con una amplia participación de la 

ciudadanía a través de organizaciones de la sociedad civil que hacen parte de la 

Comisión de Garantías de Seguridad y otras, de forma que se incluyó un significa-

tivo componente de género y en términos étnicos de forma transversal en la políti-

ca. Estos componentes también se extienden al seguimiento participativo de la 

política. 

La ST encuentra sin embargo, que esta Política de desmantelamiento de 

organizaciones criminales no incluye acciones ni recursos presupuestales suficien-

tes para avanzar en el objetivo establecido por la política de organizaciones crimi-

nales en términos de los planes, programas y proyectos, de forma que pueda 

conducir a un aumento significativo de las acciones dirigidas a “investigar, perse-

guir y acusar” y al fin de desmantelamiento. Tampoco hay disposiciones en esta 

Política para la construcción de capacidades normativas que permitan mejorar y 

ampliar la actuación del aparato de política criminal y los operadores de justicia, 

como ya se mencionó en el caso de la Fiscalía. Finalmente, tampoco hay disposi-

ciones suficientes para el seguimiento, el monitoreo o la medición del impacto de 

la política una vez entre en operación. La ST conoció que en el marco de discu-

sión de esta política la Fiscalía General de la Nación solicitó que los recursos 

asignados a esa entidad en el marco de la política, fueran dirigidos al fortaleci-

miento de la institución y no de la Unidad Especial de Investigación creada en el 

marco del A.F (3.4.4), con el argumento de que así se preserva la independencia 

de la institución judicial. 

El 25 de abril de 2023 fue presentada por el Gobierno Nacional la Política 

de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana. Esta política está compuesta 

por siete estrategias para garantizar las condiciones de seguridad y protección, 

entre las cuales se encuentra la “Estrategia para fortalecer la seguridad de los 

grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad”. Las acciones concretas pro-

puestas en esta estrategia, en concordancia con lo establecido en el A.F. son: for-

talecer el Cuerpo Élite de la Policía Nacional (estipulado en el punto 3.4.5 del A.F.) 

para avanzar en el esclarecimiento de los crímenes contra excombatientes y líde-

res sociales; y fortalecer la coordinación con el Ministerio del Interior para crear 
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espacios de diálogo con las poblaciones de especial protección y definir mecanis-

mos de protección colectiva o individual. Además, en esta estrategia de la política 

es explícito que se deben llevar a cabo acciones coordinadas con la política de 

desmantelamiento de organizaciones criminales. 

La ST también resalta la inclusión de dos elementos en esta política: 

fortalecer las unidades creadas con ocasión del Acuerdo Final de Paz. El Ministe-

rio de Defensa Nacional fortalecerá la Unidad Policial para la Edificación de la Paz 

(UNIPEP), el Cuerpo Élite de la Policía Nacional, el Comisionado para los Dere-

chos Humanos de la Policía Nacional y el Comando Conjunto Estratégico de Tran-

sición (CCOET) (Ministerio de Defensa, 2023, p.50) 

y, por otro lado, 

contribuir a la implementación del Acuerdo Final de Paz en los territorios. La Fuer-

za Pública acompañará y se desplegará en función de contribuir en el mejoramien-

to de las condiciones de seguridad para los procesos participativos que se den en 

el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), los pro-

cesos de restitución de tierras, los planes de retorno y reubicación, los planes de 

ordenamiento social de la propiedad (Ministerio de Defensa, 2023, p.53). 

El director de derechos humanos del Ministerio del Interior mencionó que 

desde abril de 2018 hasta julio de 2023 se habían seleccionado 42 organizaciones 

beneficiarias de las medidas contempladas en el Decreto 660 de 2018 (mediante 

el cual se creó y reglamentó el Programa Integral de Seguridad y Protección para 

Comunidades y Organizaciones en los Territorios), pero ninguna había tenido una 

implementación completa de dichas medidas (El Espectador, 2023b). En este sen-

tido, en julio de 2023 el Ministerio del Interior anunció que hará un rediseño del 

Programa Integral de Seguridad y Protección para las Comunidades y Organiza-

ciones en los Territorios creado mediante el Decreto 660 (Ibid). Si bien las medi-

das de protección contempladas en el Decreto 660 están enfocadas a la 

prevención, es necesario que el Gobierno Nacional, al hacer la reformulación del 

programa, lleve a cabo una articulación de este con las medidas de desarticula-

ción de organizaciones criminales de la política de desmantelamiento de organiza-

ciones criminales. 

En cuanto a avances en materia de investigación criminal, la Unidad Espe-

cial de Investigación de la Fiscalía –UEI– reportó que ha tenido conocimiento de 

901 casos de homicidios a líderes sociales, sobre los cuales ha tomado decisiones 

judiciales en 547 calificados como casos esclarecidos de la siguiente forma: 126 

con condenas, 138 están en etapa de indagación, 71 se encuentran en etapa de 

investigación y 70 en juicio. Mientras que, para los 371 casos de excombatientes 
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asesinados reportados, en 47 hay condenas (Unidad Especial de Investigación 

No.2023576000774, 2023). 

En la audiencia de la Sección de Ausencia de Reconocimiento de Verdad –

SAR– de la Jurisdicción Especial para la Paz -JEP- del mes de septiembre sobre 

el “seguimiento a las medidas cautelares que decretó la JEP para garantizar la 

vida y seguridad de firmantes del Acuerdo de Paz (Jurisdicción Especial para la 

Paz, 2023)”, la SAR ordenó a la Fiscalía incorporar indicadores para investigar 

agresiones a firmantes de paz, además de informar los resultados del convenio 

que tiene con la UNP para disminuir riesgos de los excombatientes. En la audien-

cia, la UEI registró entre enero y septiembre de 2023 el esclarecimiento de 326 

casos, mientras que la Fiscalía documentó que cuenta con 431 órdenes de captu-

ra por violencia contra excombatientes que no se han hecho efectivas (El Tiempo, 

2023a). 

La ST registró que, para diciembre de 2023, la UEI se ocupa de 498 casos 

de ataques contra excombatientes, en los cuales ha dictado 71 condenas, 5 de 

ellas contra autores intelectuales (Naciones Unidas, 2024). Por otro lado, para 

marzo de 2023, 62 casos se encontraban en la etapa de juicio y estaban 198 ór-

denes de captura pendientes de ejecución (Naciones Unidas, 2023b). La ST no ha 

registrado nuevas condenas contra autores intelectuales entre enero y diciembre 

de 2023. En cuanto a las órdenes de captura, de las 415 registradas para enero 

de 2023, 82 fueron para actores intelectuales. 

II. Condiciones de seguridad para los excombatientes en reincorporación 

La información que mantiene la Secretaría Técnica muestra un registro de 41 ex-

combatientes asesinados en 2023, todos hombres y dos pertenecientes a grupos 

indígenas, para un total de 393 excombatientes asesinados desde 2017 (con da-

tos al 31 de diciembre de 2023). Aunque el número de excombatientes asesinados 

cayó en 2021 (al pasar de 71 excombatientes asesinados en 2020 a 45) el número 

se redujo de manera marginal en 2022 (41), cifra que se mantuvo en 2023. 

Según estos resultados, el riesgo de seguridad para esta población conti-

núa siendo crítico: con un estimado de 14.091 excombatientes desmovilizados a 

2023, la tasa de homicidio de excombatientes por 100.000 personas a nivel nacio-

nal, a noviembre de 2023, es de 291, cerca de 14 veces superior a la tasa de ho-

micidio en el país a noviembre de 2023 que fue de 21. Los homicidios de 

excombatientes en 2023 ocurrieron en 16 de los 33 departamentos del país, sien-

do Cauca (seis víctimas), Chocó y Meta (cinco en cada departamento), y en Antio-

quia, Arauca, Caquetá, Huila y Valle del Cauca (tres víctimas en cada 

departamento), las entidades territoriales más afectadas por estos hechos; esos 

ocho departamentos concentran el 78% del total de los homicidios de excomba-

tientes en el país en 2023 (31 de 40). 
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La violencia contra personas en proceso de reincorporación está muy poco 

relacionada con aquellos lugares donde se adelantan los programas de sustitu-

ción, lo que indica que tales programas no son necesariamente un obstáculo a la 

concesión de garantías de seguridad. Además, en 2023, en los municipios PNIS 

hubo el homicidio de 11 excombatientes (27% del total de asesinatos de excomba-

tientes en proceso de reincorporación en ese año), una reducción frente a la con-

centración geográfica de los asesinatos de excombatientes que hubo en 2022 en 

los municipios PNIS (37%). 

Ahora bien, en las subregiones PDET sí aparece como un obstáculo a la re-

integración la violencia contra personas en proceso de reincorporación: no sólo 

ocurrió el homicidio de 30 excombatientes (73% del total de excombatientes en 

proceso de reincorporación asesinados en ese año), sino que aumentó la concen-

tración de violencia contra excombatientes en los municipios de las subregiones 

PDET, frente a la registrada en 2022 (68%), lo que confirma que el riesgo de segu-

ridad para la población en proceso de reincorporación en las subregiones PDET 

es alto y creciente. 

En el mismo sentido, la JEP ordenó a la Oficina del Alto Comisionado de 

Paz, la Unidad para la Implementación del Acuerdo Final de Paz, la ARN, la ANT, 

la UNP y a la Mesa Técnica de Seguridad y Protección que: 

implemente[n] un plan de seguridad y que informen acerca de las acciones que es-

tán realizando para garantizar la protección de la vida y la integridad física de los 

firmantes del Acuerdo Final de Paz que llevan su proceso de reincorporación del 

AETCR ‘Mariana Páez’ y que han abandonado este sitio ubicado en Mesetas, Me-

ta, por amenazas en contra de sus vidas (Jurisdicción Especial para la Paz, 

2023a). 

Los habitantes de dicho AETCR fueron reubicados, en agosto de 2023, en 

unos predios comprados por la ANT en el municipio de Acacias, Meta (Presidencia 

de la República, 2023c). 

Como lo ha reiterado la ST en sus informes anteriores, el impacto de las 

medidas para garantizar la protección de los excombatientes continúa siendo limi-

tado, a pesar de que las medidas se encuentran en implementación y pese a las 

asignaciones de significativos niveles de capacidad, estos no alcanzan a neutrali-

zar las amenazas en contra de los excombatientes. 

Para marzo de 2023, la Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz –

UIAP– reportó la presencia permanente de 1.335 efectivos del Ejército Nacional y 

de 636 de la Policía Nacional en jurisdicción de los 24 AETCR; además de al me-

nos 26 esquemas de protección implementados por parte de la UNP en estas zo-

nas (CGR, 2023). 
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La UNP ha implementado para la población en proceso de reincorporación 

a diciembre de 2023, 472 esquemas de protección individual, 110 esquemas co-

lectivos de protección, siete esquemas de seguridad para sedes políticas y es-

quemas de seguridad en 26 AETCR (Unidad Nacional de Protección No. OFI24-

00001266, 2024). 

Para la vigencia de 2023 la UNP, en materia de medidas de protección (que 

comprende blindaje arquitectónico, enfoque diferencial y apoyo de transporte, tras-

teo y reubicación temporal) tuvo un presupuesto de $1.866.441.868.144, un 

39,43% mayor al presupuesto de 2022 ($1.338.615.611.624). En materia de eje-

cución presupuestal, a noviembre de 2023 se había ejecutado el 78,89% del pre-

supuesto, mientras que en la vigencia de 2022 fue ejecutado en un 94,24%. Por 

último, el presupuesto asignado para 2024 es de $2.379.199.325.642, lo que re-

presenta un incremento de 27,47% frente al de 2023 (Ministerio de Hacienda, 

2023). 

La ST registró como un hecho positivo en materia de implementación del 

A.F. la aprobación del Plan Estratégico de Seguridad y Protección (PESP), duran-

te la sesión número 110 de la Mesa Técnica de Seguridad y Protección, que com-

prende las garantías de seguridad de los firmantes en proceso de reincorporación 

y de sus familias. El Plan cuenta con 11 programas, 20 subprogramas y 62 accio-

nes, que serán revisadas y ajustadas cada seis meses (Unidad de Implementación 

del Acuerdo de Paz, 2023a). Las líneas estratégicas del Plan están compuestas 

por: i) prevención, mediante la intervención temprana para la seguridad humana; 

ii) protección integral para la vida; iii) garantías de seguridad para el ejercicio de la 

política; iv) garantías para la reincorporación con enfoque de Seguridad Humana; 

v) fortalecimiento de la coordinación y articulación interinstitucional para la conso-

lidación de la Paz Total; vi) ruta de acción interinstitucional ante situaciones de 

emergencia; y vii) enfoques diferenciales para el reconocimiento y garantías para 

la paz (Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz, 2023). 

En cuanto a las condiciones de seguridad de líderes y defensores de dere-

chos humanos, el A.F. establece en su disposición 3.4 que “las garantías de segu-

ridad son una condición necesaria (...) para garantizar la implementación de los 

planes y programas aquí acordados, garantizar la protección de las comunidades 

y de líderes/as comunitarios, de defensores/as de derechos humanos”. En este 

sentido, la Corte Constitucional declaró la existencia de un Estado de Cosas In-

constitucional por “la persistente, grave y generalizada violación de los derechos 

fundamentales de la población líder y defensora de derechos humanos por un la-

do, y la capacidad institucional y presupuestal para asegurar el respeto, garantía y 

protección de esos derechos” (El Espectador, 2023). 

La Corte Constitucional agregó que 
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la intervención estatal se justifica no solo para reaccionar cuando sobrevienen 

riesgos significativos para el ejercicio de los derechos. También exige adoptar me-

didas adecuadas para prevenirlos y, con ello, no solo disminuir la incertidumbre 

frente a su ocurrencia sino fortalecer las posibilidades de las personas de definir y 

desarrollar su plan de vida (El Espectador, 2023). 

En 2023, según datos de la ST, se registraron 167 muertes por violencia po-

lítica que permite medir la violencia contra líderes sociales y defensores de DDHH 

(A.F. punto 3.4), un número similar de muertes por ese tipo de violencia al regis-

trado en 2022 (166); la situación de seguridad para los líderes regionales continúa 

siendo crítica. La concentración geográfica se mantuvo en los municipios PNIS y 

en los municipios que hacen parte de las regiones PDET en 2023 frente a 2022, lo 

que indica que las condiciones de inseguridad son un obstáculo a los programas 

del A.F. en materia de desarrollo territorial y sustitución de cultivos ilícitos: en mu-

nicipios PNIS la concentración de muertes por este tipo de violencia se redujo en 

2023 un punto porcentual frente a 2022 pasando de 22% a 21% y en municipios 

de regiones PDET se mantuvo en el mismo nivel de 2022 (48%); la alta concen-

tración geográfica en estos municipios muestra el crítico riesgo de seguridad para 

esa población en esos municipios. 

La ST registró que entre el 27 de septiembre y el 26 de diciembre de 2023, 

el Ministerio de Interior aprobó y empezó a implementar “planes de protección co-

lectiva para las 51 organizaciones que solicitaron acogerse al Programa Integral 

de Seguridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los Territo-

rios” (Naciones Unidas, 2024), en relación con el objetivo relacionado en el punto 

3.2 del A.F. arriba mencionado. La ST señala este como un avance en el cumpli-

miento de tal disposición. 

La ST registró información actualizada sobre el Programa Integral de Segu-

ridad y Protección para comunidades, líderes, dirigentes, representantes y activis-

tas de organizaciones populares, étnicas, de mujeres y de género, relacionado con 

la disposición 3.4.8 del A.F. y el indicador C.256 de SIIPO. La ST señala la impor-

tancia de que el SIIPO sea actualizado, no solo en su información cuantitativa sino 

en su revisión de avances cualitativos, de forma que los avances en la implemen-

tación sean recogidos de forma correcta por el sistema. 

Durante el periodo de observación de este informe, los AETCR ‘Mariana 

Páez’ y ‘Georgina Ortiz’ (municipios de Mesetas y Vistahermosa, Meta) tuvieron 

que ser trasladados por el aumento en el riesgo de seguridad ante una amenaza 

de la agrupación de grupos conocido como Estado Mayor Central a los excomba-

tientes y sus familias del AETCR ‘Mariana Páez’, el 15 de marzo; en el caso de los 

excombatientes del AETCR ‘Georgina Ortíz’, el desplazamiento ocurrió después 

del asesinato de dos excombatientes de ese AETCR en el mes de mayo; el Go-
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bierno compró tierras para su reubicación en los municipios de Acacias y San 

Juan de Arama, respectivamente. Del AETCR ‘Mariana Páez’ fueron reubicadas 

144 familias en el mes de agosto (Presidencia de la República, 2023c) y del AE-

TCR ‘Georgina Ortiz’ fueron reubicadas 200 familias en el mes de diciembre, des-

pués de estar ubicadas durante seis meses en la Villa Olímpica del municipio de 

Granada, Meta (ARN, 2023e). La ST destaca como un avance en términos de la 

concesión de garantías de seguridad la respuesta rápida en la compra de tierras, 

al tiempo que señala estos casos como una demostración de la persistencia de los 

obstáculos en materia de inseguridad al proceso de reincorporación. 

Desde la firma del A.F. han sido reubicados por riesgos de seguridad tres 

AETCR, el otro caso fue el traslado del AETCR en Ituango, Antioquia a Mutatá, 

Antioquia en julio de 2020; además, se han presentado dos hechos violentos que 

produjeron el desplazamiento de excombatientes que habitaban AETCR: el primer 

caso fue en julio de 2020 cuando 20 excombatientes y sus familias se desplazaron 

desde el AETCR El Diamante, ubicado en Uribe, Meta, a zona rural de este mismo 

municipio, por amenazas de un grupo pos FARC; y el segundo ocurrió en noviem-

bre de 2021, cuando fueron incendiados cuatro vehículos de la UNP asignados al 

AETCR Yarí (La Macarena, Meta), que causó el desplazamiento de 43 excomba-

tientes y sus familias hacia la zona rural de El Doncello, Caquetá. 

2.2.2. Conclusión 

Durante el período de observación de este informe, la ST encontró que los com-

promisos en materia de política de investigación criminal fueron iniciados, tienen 

avances importantes y correspondencia parcial con el A.F., aunque presen-

tan obstáculos en su implementación. No obstante, en cuanto a condiciones de 

seguridad persisten altos niveles de riesgo y violencia contra excombatientes, 

líderes sociales y defensores de Derechos Humanos, lo que representa un in-

cumplimiento de las disposiciones del Punto 3 del A.F y un obstáculo importan-

te y significativo para la implementación de las demás disposiciones del A.F. 

El principal avance registrado por la ST fue la aprobación de la Política de 

Desmantelamiento de Organizaciones Criminales por parte de la CNGS, que esta-

blece un plan de acción coordinado para combatir a las organizaciones criminales 

como se estipula en el A.F (3.4). Si bien los factores y dimensiones de esta política 

tienen una correspondencia parcial con lo establecido en el A.F., es importante 

que se avance en la elaboración y aprobación del plan de acción de forma que en 

ese plan se incluyan los recursos para la construcción de las capacidades genera-

das de forma que se avance en el objetivo de política. 

La falta de un plan de acción aprobado y que incluya las fuentes de recur-

sos, acciones para ampliar capacidades institucionales e indicadores para su se-
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guimiento, obstaculiza la implementación de la política de desmantelamiento de 

organizaciones criminales y el seguimiento de su ejecución. 

En materia de política pública es importante resaltar la aprobación de la Po-

lítica de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana, que en sus estrategias 

contiene acciones específicas que buscan aportar en la implementación del A.F.; 

no obstante, la ST encuentra que no es clara la forma en que esa política será ar-

ticulada con la política de desmantelamiento de organizaciones criminales. 

En cuanto a la investigación criminal, la ST considera que el esclarecimien-

to de los casos de ataques contra excombatientes bajo la UEI avanza con lentitud 

por su baja capacidad. La ST registra así la persistencia y falta de superación de 

las condiciones de inseguridad asociadas a las organizaciones criminales como un 

significativo obstáculo para la implementación: esta persistencia se explica por la 

falta de resultados en las tareas de su desmantelamiento; la ST destaca que en 

2023 no se hayan emitido órdenes ni se hayan efectuado nuevas capturas contra 

los actores intelectuales de los ataques contra excombatientes por parte de la Fis-

calía General de la Nación. La ST resalta que la orden de la Sala de Ausencia de 

Reconocimiento de Verdad de la JEP para que la Fiscalía incorpore indicadores 

para investigar agresiones a firmantes de paz e informe de los resultados del con-

venio que tiene con la UNP para disminuir riesgos de los excombatientes, muestra 

que la violencia contra excombatientes afecta múltiples áreas del acuerdo, inclu-

yendo la de justicia de transición y derechos de las víctimas. 

Por otro lado, en cuanto a las condiciones de seguridad de excombatientes 

y líderes, la declaración de la Corte Constitucional de la existencia del Estado de 

Cosas Inconstitucional sobre la violación de derechos a líderes y defensores de 

derechos humanos y el fallo de 2022 sobre el Estado de Cosas Inconstitucional 

por la vulneración a derechos de los excombatientes, señalan que hay rezagos en 

la implementación, en especial del punto 3.4 sobre garantías de seguridad. Duran-

te 2023, la Corte Constitucional emitió las sentencias A481-23 y A598-23, en las 

que hacía seguimiento a la declaración del Estado de Cosas Inconstitucional de 

2022 (sentencia SU020-22). En dichas sentencias destaca la exhortación de la 

Corte la UNP a presentar los informes requeridos en la sentencia SU020-22, cu-

yas demoras en la presentación de los informes impiden hacer seguimiento a la 

situación de protección y seguridad de los excombatientes. Por otro lado, en el 

Auto A2224-23, la Corte Constitucional ordenó, a varias instituciones del Estado, 

tener mayor celeridad en las investigaciones de vulneraciones contra los integran-

tes del partido Comunes, sin embargo, durante 2023 la UEI no registró avances 

significativos en relación a las condenas e investigaciones en el marco de los ca-

sos de homicidios contra excombatientes. 
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2.3. Tema 3: Bienes de las FARC 

En materia de entrega de bienes el numeral 5.1.3.7 del A.F. señala que 

Durante el tiempo que las FARC-EP permanezcan en las Zonas Veredales Transi-

torias de Normalización en el proceso de Dejación de Armas, representantes auto-

rizados de esta organización acordarán con representantes del Gobierno Nacional 

los procedimientos y protocolos para inventariar todo tipo de bienes y activos in-

cluidos en lo que se ha venido denominando recursos para la guerra e informar 

sobre los mismos, todo ello conforme a lo establecido en el subpunto 3.1.1.3 “Su-

ministro de Información” del Acuerdo de Cese al fuego y de hostilidades bilateral y 

definitivo y Dejación de Armas (A.F., 2016, p. 186). 

2.3.1. Análisis 

En 2023, la Sociedad de Activos Especiales –SAE– vendió por más de $45.000 

millones bienes reportados por las FARC en el inventario entregado al Gobierno 

Nacional tras la firma del A.F. Estos constan de: oro ($41.841 millones), dinero en 

efectivo ($2.114 millones) y divisas -dólares- ($1.442 millones) (Sociedad de Acti-

vos Especiales No.20232013080082, 2024). Además, estos recursos han genera-

do rendimientos financieros por $602 millones, lo que permitió obtener un total de 

$46.230 millones transferidos al patrimonio autónomo Fiduprevisora S.A. -DAPRE- 

SAE- S.S., para ser ejecutados según las instrucciones de la -UARIV- (CGR, 

2023, p.296). Durante 2023, fueron además entregados 13 vehículos reportados 

en el inventario de las FARC por un valor de $1.283 millones (Sociedad de Activos 

Especiales No.20232013080082, 2024). 

En cuanto al porcentaje de avance de la monetización de los bienes, la SAE 

reporta que el 100% del dinero en efectivo, de las divisas (dólares), del oro (lingo-

tes y granulado) y los semovientes ya fueron monetizados. Sin embargo, todavía 

falta monetizar el 60,83% del oro en joyas, el 98,86% de los muebles y enseres, el 

100% de los inmuebles y el 3,34% de los medios de transporte (PGN, 2023). 

Para el presente informe, la ST destaca que de los $46.230 millones para la 

ejecución de la UARIV, se destinaron $7.874 millones en reparaciones colectivas y 

$21.186 millones en reparaciones individuales. La ST también destaca como un 

obstáculo el retraso en la monetización de los 107 inmuebles recibidos por la SAE, 

de los cuáles hasta el 31 marzo de 2023 no se había monetizado ninguno y solo 

uno estaba en proceso de monetización (CGR, 2023). 

La ST registró la adjudicación de 133 hectáreas (ha) a tres asociaciones de 

excombatientes por parte de la SAE en los departamentos de Cundinamarca, Va-

lle del Cauca y Huila. Hasta diciembre de 2023 se han comprado más de 6.900 ha, 
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de las cuales han sido adjudicadas 2.000 ha para fines de reincorporación (Nacio-

nes Unidas, 2024). Entre el 27 de diciembre de 2022 y el 26 de marzo de 2023 la 

SAE, junto con la UARIV entregaron, de los bienes de las FARC, $4,3 millones de 

dólares a más de 2.300 víctimas a título individual; para reparación colectiva se 

destinaron $1,6 millones de dólares en efectivo y $3,4 millones de dólares en es-

pecie (Naciones Unidas, 2023c). 

2.3.2. Conclusión 

La ST registra que las medidas correspondientes a este subtema de entrega y 

venta de bienes de las extintas FARC se han cumplido con avances recientes 

importantes, con correspondencia con el A.F. 

2.4. Enfoques transversales 

2.4.1. Enfoque de Género 

Frente a la reincorporación socioeconómica, la ST resalta que, a noviembre de 

2023, de 12.713 personas en proceso de reincorporación, 3.260 son mujeres 

(25,6%); ubicadas principalmente en los departamentos de Meta (461), Antioquia 

(339), Cauca (228) y Caquetá (218) (Procuraduría, 2023, p. 258). Además, hay 

691 reincorporadas que están en los AETCR, correspondiente al 32% del total de 

reincorporados en AETCR, de los cuales “la mayoría [están] en Las Colinas (70), 

Agua Bonita (61), La Fila (56) Filipinas (50) y la que menos tiene es El Ceral (2)” 

(ibid). Además, no se conoce el registro de residencia de 216 mujeres excomba-

tientes que no vivían en AETCR y “que se [está a la] espera que se determine su 

lugar de asentamiento” (ibid). Con corte al 26 de diciembre de 2023, de los 13.705 

excombatientes acreditados por la OACP, 3.150 son mujeres (Naciones Unidas, 

2024). 

Adicionalmente, la ST encontró que, a septiembre de 2023, el 86% de las 

excombatientes mujeres “participan en proyectos patrocinados por el Estado” (Na-

ciones Unidas, 2023); un porcentaje mayor que en el caso de los hombres en los 

que el porcentaje es de 76.6%. Además, la ST señala que la ARN aprobó 54 pro-

yectos individuales de los cuales nueve tenían como titular a una mujer (17%) 

(ibid) y hasta el 31 de marzo de 2023, se han vinculado laboralmente 1.785 perso-

nas, de las cuales el 10.2% son mujeres (Presidencia de la República, 2023). 

Hasta el 26 de septiembre de 2023, el número de cooperativas de mujeres 

excombatientes aumentó en 24% frente al Duodécimo informe de la ST, pasando 

de 45 en 2022 a 56 en 2023 (Naciones Unidas, 2023). La ST identificó que, al 31 
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de marzo de 2023, hay 3.893 personas vinculadas a una actividad económica y 

que el 25,7% son mujeres; de este grupo de personas 541 tienen un proyecto pro-

ductivo y el 26,6% son mujeres (Presidencia de la República, 2023). Durante el 

periodo del 27 de septiembre al 26 de diciembre de 2023, la CNR aprobó 3 nuevos 

proyectos colectivos, beneficiando a 19 excombatientes, de los cuales 3 son muje-

res (Naciones Unidas, 2024). Por otra parte, con corte al 29 de diciembre de 2023, 

han sido aprobados y desembolsados 126 proyectos colectivos en los que partici-

pan 1.109 mujeres y 1.565 proyectos individuales en los que participan 1.665 mu-

jeres (Agencia para la Reincorporación y la Normalización NºOFI24-000855, 

2024b). 

La ST identificó que, a noviembre de 2023, había 2.924 mujeres que conta-

ron con la asignación mensual, “es decir, el 90% del total de las mujeres en proce-

so de reincorporación” (Procuraduría, 2023, p.631). Además, la ST resalta el 

aumento de mujeres excombatientes vinculadas a proyectos individuales o colecti-

vos o en ruta de inclusión laboral, frente al Duodécimo informe de la ST. A no-

viembre de 2023, había 2.766 mujeres vinculadas a proyectos individuales o 

colectivos o en ruta de inclusión laboral, alcanzando el 85% de las mujeres en 

proceso de reincorporación (ibid), un aumento en 259 mujeres vinculadas frente al 

informe anterior de la ST, mientras que el 74% de los hombres excombatientes 

(8.009) participan en proyectos productivos. El presupuesto para la reincorpora-

ción económica y social de las mujeres excombatientes de las FARC, durante la 

vigencia 2022, se ejecutó de la siguiente manera: (i) 1.055 mujeres que se encon-

traban en proceso de reincorporación adscritas a 987 proyectos productivos indivi-

duales, por un valor total asignado de $8.436.070.404. (ii) 894 mujeres en proceso 

de reincorporación adscritas a 89 proyectos productivos colectivos por un valor 

total asignado de $7.152.000.000. (iii) 622 mujeres han recibido asistencia técnica 

a proyectos productivos individuales, por un valor de $3.354.000.000 (Procuradu-

ría, 2023). 

Por otra parte, entre 7 de agosto de 2022 a febrero del 2023, los beneficios 

económicos se han otorgado de la siguiente manera: la Asignación Única se ha 

brindado a 24 personas (6 mujeres y 18 hombres); la Renta básica a 66 personas 

(14 mujeres y 52 hombres); y la asignación mensual a 11.368 reincorporados 

(2.993 mujeres y 8.375 hombres) (Presidencia de la República, 2023). 

La ST resalta la asignación de cerca de un millón de dólares por parte de la 

ARN para “la implementación de una nueva estrategia de empoderamiento de las 

mujeres excombatientes” (Naciones Unidas, 2023); la ST no cuenta con más deta-

lles sobre dicha estrategia. 

En relación con el acceso al sistema de salud, la ST encontró que el 99% 

de personas en estado de reincorporación estaban afiliadas y activas en el siste-
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ma de salud (3.221) y el 93% de mujeres en proceso de reincorporación estaban 

con acompañamiento psicosocial (3.045) (Procuraduría, 2023). 

Frente a la inclusión de la población LGBTIQ+, la ST encontró que el CNR, 

la ARN y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer realizaron accio-

nes relacionadas con el: 

entrenamiento sobre herramientas para la identificación y desarrollo de acciones 

para la eliminación de violencias a los que se enfrentan mujeres y personas de los 

sectores LGBTI durante su proceso de reincorporación. Esta actividad estuvo diri-

gida a los puntos focales de género y reincorporación en los Grupos Territoriales 

de la ARN (Procuraduría, 2023, p.628) 

Adicionalmente, la ST identificó que la ARN, el Ministerio de Educación Na-

cional y el CNR consolidaron “un documento con orientaciones para la inclusión y 

permanencia de mujeres y personas de los sectores LGBTI en procesos de edu-

cación” (ibid). 

En materia de garantías de seguridad, desde la firma del A.F hasta el 26 de 

diciembre de 2023, la Misión de Verificación ha identificado 406 asesinatos, de los 

cuales 11 fueron mujeres; 136 tentativas de homicidio, entre estas 11 fueron a mu-

jeres (Naciones Unidas, 2024). La ST evidenció que, a noviembre de durante 

2023, no se registraron asesinatos a mujeres excombatientes, lo que representó 

una reducción en un evento frente a 2022 (CERAC, 2023). Del 27 de septiembre 

al 26 de diciembre de 2023, la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en 

Colombia informó que hubo denuncias de 24 masacres, de las cuales 11 están 

verificadas y de estas, hubo 36 víctimas, incluidas 5 mujeres y una niña (Naciones 

Unidas, 2024). Según la UNP, a marzo de 2023, 346 mujeres excombatientes fue-

ron beneficiarias de los diferentes tipos de esquema de protección; Individual, Co-

lectivo, Sedes y ETCR; para diciembre de 2023 el total de esquemas fue de 423 

(136 individuales y 287 colectivos), representando un aumento del 22,2% en es-

quemas de protección frente a los registrados en marzo de 2023. 

En relación con las muertes por violencia política, la ST identificó un aumen-

to significativo (57%), entre enero y noviembre de 2023, en el número de mujeres 

asesinadas frente al mismo periodo de 2022, pasando de 19 a 30 asesinatos 

(CERAC, 2023). Frente a asesinatos por violencia política a integrantes de la co-

munidad LGBTIQ+, la ST también identificó un aumento frente a 2022, al pasar de 

tres a cuatro (ibid). 

La ST identificó que durante 2022, hubo 15 Alertas Tempranas de la Defen-

soría del Pueblo que involucraron mujeres en proceso de reincorporación, mien-

tras que en 2023 reportó 26 AT; la Defensoría no presenta fecha de corte sobre la 

información de 2023 (Defensoría, 2023b). En relación con la población LGBTIQ+ 

la ST identificó que hubo 13 AT, dos más que las reportadas durante 2022 (ibid). 
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La ST encontró que el indicador “Sistema de Prevención y Alerta para la reacción 

rápida con enfoque territorial, diferencial y de género” (SIIPO, 2023), en relación a 

la disposición 3.4.9 del A.F. sobre los instrumentos de prevención y monitoreo de 

organizaciones criminales (A.F., 2016, p.94), no desagrega la información reporta-

da por enfoque, dificultando ver el riesgo específico para cada población. 

La ST también resalta la elaboración del “plan de reincorporación con pers-

pectiva de género del departamento del Caquetá”, diseñado por la ARN, la mesa 

técnica de género del Consejo Nacional de Reincorporación y 40 mujeres excom-

batientes (Naciones Unidas, 2023, p.15). Además, fue brindado apoyo psicosocial 

a 19 mujeres por parte de la ARN (Naciones Unidas, 2023). La ST resalta como un 

avance en emprendimientos de mujeres excombatientes, la Asociación de Mujeres 

Sembradoras de Paz del Guaviare; y el desarrollo de encuentros de construcción 

de paz territorial como Mujeres Tejiendo Paz y Reconciliación, realizado por co-

munidades de Villavicencio y Acacías (ARN, 2023i). 

La ST resalta las acciones que ha adelantado la Mesa de Género del Con-

sejo Nacional de Reincorporación a nivel nacional y territorial para 2023; durante 

este año se desarrollaron dos planes de género en los territorios de Tallambí, Na-

riño y El Doncello, Caquetá; sesiones de seguimiento a las acciones de la ARN 

con el fin de fortalecer las capacidades institucionales a personas LGTBIQ+ en 

proceso de reincorporación; y reuniones como el “Encuentro Nacional de Mujeres 

de la Coordinadora de Federaciones por la Paz-los cuidados, la autonomía eco-

nómica de las mujeres y el fortalecimiento organizativo” para recolectar insumos y 

propuestas para el fortalecimiento organizativo según los reportes sobre la situa-

ción actual de las mujeres reincorporadas (Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización NºOFI24-000855, 2024b). 

Sobre el Plan Estratégico de Seguridad y Protección (disposición 3.4.7.4.2 

del A.F.), la ST registró los siguientes resultados desde su implementación en 

2021 hasta el 28 de febrero del 2023: se han implementado 2.403 medidas com-

plementarias en favor de la población objeto, donde el 24,6% (591) son mujeres y 

se han dispuesto 887 vehículos blindados y convencionales al servicio de 327 mu-

jeres. En materia de apoyos económicos para fortalecer la seguridad, la ST ha 

identificado que 641 personas se beneficiaron de apoyos de reubicación, de las 

cuales el 28,2% son mujeres, y 544 personas fueron beneficiarias de apoyos de 

trasteo, 26,3% de estas son mujeres (Presidencia de la República, 2023). 

2.4.2. Enfoque Étnico 

El capítulo Étnico contempla dos salvaguardas para el Punto 3: la primera está 

relacionada con el proceso de reincorporación para concertar un “Programa espe-

cial de armonización para la reincorporación de los desvinculados pertenecientes 
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a dichos Pueblos” (A. F., 2016, p. 209); la segunda hace referencia a las garantías 

de seguridad, ya que se acordó la implementación de un Programa de Seguridad y 

protección con una perspectiva étnica y cultural para las comunidades y organiza-

ciones en los territorios, además de garantizar el “fortalecimiento de los sistemas 

de seguridad propios de los pueblos étnicos reconocidos a nivel nacional e inter-

nacional como la guardia indígena y la guardia cimarrona” (ibid., p. 206). 

Respecto de la caracterización de la población reincorporada, con corte al 

29 de diciembre de 2023, según la ARN, de las 12.732 personas en proceso de 

reincorporación, 2.931 personas se reconocen como parte de algún grupo étnico 

(23,02%) -775 más en comparación con el último informe presentado por la ST en 

diciembre de 2022-, de estas, 1.870 se autorreconocen como indígenas, 811 como 

afrocolombianas, 224 negros, 17 palenqueros, siete raizales y dos rom (Agencia 

para la Reincorporación y la Normalización No. OFI24-000855, 2024). Del total de 

personas en proceso de reincorporación, 115 se reconocen como personas con 

orientación sexual e identidad de género diversa, de las cuales el 21,17% (24) se 

reconoce como parte de un grupo étnico (FIP, 2023). 

Sobre la reincorporación socioeconómica, la ST resalta que, hasta el 31 de 

marzo de 2023, de las 1.785 personas que se han vinculado laboralmente, 355 

son de pertenencia étnica, y de las 3.893 vinculadas a una actividad económica, 

819 pertenecen a comunidades étnicas (Presidencia de la República, 2023). Ade-

más, los programas específicos de la ARN han logrado que 1.309 personas en 

proceso de reincorporación, entre estos 11 de pertenencia étnica, participen en 

procesos comunitarios (Presidencia de la República, 2023). En cuanto a la salud, 

se han afiliado al sistema de salud 12.635 personas reincorporadas (99,2%) y de 

estas, 2.912 son personas con pertenencia étnica (Presidencia de la República, 

2023). 

La ST resalta el llamado que la población étnica hace al Gobierno Nacional 

para impulsar el ritmo de la indemnización y ejecución de obras, el mejoramiento 

de las vías de transporte y la implementación del Capítulo Étnico del A.F. (Con-

greso de la República, 2023). Por otra parte, la ART resalta que, para el 27 de di-

ciembre de 2023, se conformaron las Mesas Municipales Comunitarias PDET del 

Chocó, que contaron con la participación de más de 400 líderes y lideresas indí-

genas y afros del departamento, pertenecientes a 14 municipios priorizados por el 

A.F.; este avance hace parte de la nueva estrategia del Plan de Fortalecimiento de 

Capacidades Comunitarias de la ART (ART, 2023). 

Respecto al Programa Especial de Armonización para la Reintegración y 

Reincorporación Social y Económica —PEA—, que para el último informe de la ST 

no estaba en funcionamiento, durante 2023 se reunieron la ARN y el CNR Comu-

nes para socializar actividades como foros y capacitaciones, que serán parte del 

marco de la consulta previa del Programa enfocado en Comunidades Negras, 
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Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Según la ARN, otras entidades como el 

DAPRE, el Ministerio del Interior y la Dirección de Asuntos para comunidades 

NARP también han adelantado acciones para acompañar y orientar el proceso de 

consulta previa del Programa (FIP, 2023). 

En relación con la concertación técnica y protocolización del PEA para pue-

blos indígenas, el CNR Comunes ha adelantado acciones que permitieron dar 

avance en la ruta concertada con la Comisión de Derechos Humanos de los Pue-

blos Indígenas (CDDHHPI) y protocolizada en la Mesa Permanente de Concerta-

ción (MPC), de tal forma que se realizaron dos sesiones ampliadas de la 

CDDHHPI- MPC, en octubre de 2022, que resultaron en un 59 % de avance pro-

ceso de concertación del PEA (SIIPO, 2023). Además, el 19 de diciembre de 2023 

se llevó a cabo en Jambaló, Cauca, el “Encuentro Nacional de Armonización", cu-

yo objetivo fue “compartir experiencias sobre los procesos de reconciliación comu-

nitaria, el proceso de reincorporación y la implementación del Capítulo Étnico” 

(Naciones Unidas, 2023). El encuentro contó con la participación de la ARN, el 

CNR Comunes, la Misión de Verificación de las Naciones Unidas y firmantes de 

paz indígenas de diversas partes del país (Naciones Unidas, 2023). 

Frente al componente de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 

y Palenqueras, en el marco de la consulta previa del Programa Especial de Armo-

nización “Mauyauma” para la Reintegración y Reincorporación Social y Económi-

ca, con Enfoque Étnico y de Género para Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras, fue realizada la articulación previa y el desarrollo de las 

primeras tres asambleas territoriales desarrolladas en los departamentos de Risa-

ralda (Santa Cecilia), Norte de Santander (Cúcuta) y Chocó (Quibdó), actividades 

surtidas entre el 24 de marzo y 1 de abril de 2023. 

La ARN señala que, en el mes de noviembre de 2022, fue suscrito el Con-

venio No. 1338 de 2022, cuyo objeto es “aunar esfuerzos para adelantar el proce-

so de consulta previa del Programa Especial de Armonización para la 

reintegración y reincorporación social y económica, con enfoque étnico y de géne-

ro, y su Instrumento Normativo, para comunidades negras afrocolombianas, raiza-

les y palenqueras con el Espacio Nacional de Consulta Previa” (ARN, 2023h). 

Entre el 5 y el 10 de diciembre de 2022, se llevó a cabo el Espacio Nacional de 

Consulta Previa —ENCP—, en el cual se realizó la presentación del Programa 

Especial de Armonización y su Instrumento Normativo, se expusieron los antece-

dentes del mismo, su objeto, estructura y la metodología con la que se integraron 

las recomendaciones de la Comisión Consultiva de Alto Nivel (SIIPO, 2023). 

En abril de 2023, fue suscrita una versión concertada del Convenio No. 

1338 en la que se autorizó la adición de $1.500 millones, con el fin de garantizar 

los acuerdos concertados en el ENCP y establecidos en la ruta metodológica para 

la consulta previa del “Programa Especial de Armonización para la Reintegración y 
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Reincorporación Social y Económica con Enfoque Étnico y de Género, para co-

munidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras” (SIIPO, 2023). De 

manera paralela, en el primer trimestre de 2023 fueron llevados a cabo mensual-

mente los comités técnicos operativos del Convenio, para el seguimiento a la eje-

cución contractual y al desarrollo de compromisos adquiridos en cada mes. 

Por otro lado, según la UIAP (2023), con corte al 31 de marzo de 2023, fue 

implementado el “Programa de Acompañamiento Psicosocial con Enfoque de Gé-

nero, Derechos de las Mujeres, Territorial y Étnico” para Exintegrantes de las 

FARC-EP. El programa busca 

fortalecer el bienestar psicosocial, las prácticas de cuidado, las relaciones solida-

rias, la agencia, la identidad, los vínculos y las relaciones de las y los firmantes del 

Acuerdo en proceso de reincorporación, a través de la implementación de accio-

nes de acompañamiento que reconozcan las necesidades y particularidades eco-

nómicas, culturales y sociales de los territorios y las comunidades, así como los 

enfoques diferenciales (Presidencia de la República, 2023). 

Frente a la Mesa Permanente de Concertación, que no había entrado en 

funcionamiento al momento de publicación del Duodécimo informe de la ST en 

diciembre de 2022, la ST evidencia que, del 25 de enero al 7 de febrero de 2023, 

se desarrollaron mesas de concertación con pueblos étnicos como la Mesa Per-

manente de Concertación —MPC— y la Mesa Regional de Amazónica con pue-

blos indígenas —MRA— (Unidad para las Víctimas, 2023). Estos espacios de 

concertación buscan orientar la reincorporación económica y social de personas 

de origen étnico a sus comunidades y territorios, teniendo una mirada integral que 

reconozca la cosmovisión étnica y considerando, a nivel jurídico, su autonomía, 

gobernabilidad y espiritualidad (Comisión Nacional de Territorios Indígenas, 2023). 

Sobre la MPC, el Plan de Desarrollo 2022-2026 ha resaltado el papel de la Mesa 

en la construcción de políticas públicas relacionadas con la implementación y veri-

ficación del acuerdo de paz (DNP, 2023b). 

Frente a las garantías de seguridad, la Defensoría del Pueblo, en su infor-

me publicado en 2023, reitera que “la baja implementación del capítulo implica que 

las comunidades étnicas continúen siendo especialmente afectadas por las diná-

micas del conflicto armado” (Defensoría del Pueblo, 2023, p. 132). Además, seña-

ló su preocupación respecto del incremento de hechos victimizantes como los 

desplazamientos y confinamientos forzados de carácter masivo que afectaron es-

pecialmente a las comunidades étnicas, la mayoría en Chocó, en los municipios 

de Alto Baudó, Bojayá, Bagadó, Bajo Baudó, Medio San Juan, Litoral del San 

Juan, Bahía Solano, Novita en Chocó; así como los municipios de El Charco y Ro-

berto Payán en Nariño; Guapi en el Cauca; y el Distrito Especial de Buenaventura 

(Defensoría del Pueblo, 2023). Por su parte, la Oficina de las Naciones Unidas 
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para la Coordinación de Asuntos Humanitarios —OCHA— informó que entre enero 

y marzo de 2023, el 58% de la población afectada por situaciones de desplaza-

miento forzado y confinamiento era de origen étnico, especialmente del Pacífico 

(OCHA, 2023). 

Según la UNP, durante el primer semestre del 2023, se recibieron 57 alega-

ciones de reclutamiento, uso o utilización de niños o niñas y adolescentes —

NNA— de grupos armados no estatales; de estos 48 fueron verificados y nueve 

están en proceso de verificación; de los verificados: 25 son indígenas (17 niños y 

seis niñas) y dos afrodescendientes (un niño y una niña) (UNP, 2023). La Coali-

ción contra la vinculación de niñas, niños y jóvenes al conflicto armado en Colom-

bia (COALICO), registró un recrudecimiento del reclutamiento y utilización de NNA 

entre 2019 y 2022 (COALICO, 2023) y resalta que “la niñez y la adolescencia han 

sido las poblaciones con mayores vulneraciones por el conflicto armado colom-

biano, en especial los NNA indígenas, afrocolombianos y migrantes.” (COALICO, 

2023, p. 2). Frente a lo anterior, la ST destaca que el uso y reclutamiento de NNA 

de origen étnico puede poner en riesgo la implementación del A.F., en particular 

del Capítulo Étnico, debido a que viola las garantías de seguridad previstas en el 

mismo. 

La ST identificó que durante 2023 la Defensoría del Pueblo (2023b) emitió 

39 Alertas Tempranas —AT—, a favor de 22 indígenas, 14 afrodescendientes y 11 

autoridades étnicas de Gobierno; las AT con más impacto sobre la población étni-

ca se emitieron en departamentos como: Cesar, Chocó, Nariño, Norte de Santan-

der y Bolívar. Con respecto al 2022, de las 34 AT que reportó la Defensoría del 

Pueblo (2023b), resultaron afectados 20 indígenas, 20 afrodescendientes, 13 auto-

ridades étnicas de gobierno; es decir que, para 2023, se presentó una reducción 

parcial del 11.3% en el número de AT para la protección de personas de origen 

étnico. 

La ST también identificó que, entre noviembre de 2022 y noviembre de 

2023, se registraron dos muertes de excombatientes con pertenencia étnica: am-

bos hombres indígenas; desde la firma del Acuerdo Final la ST ha registrado la 

muerte de 13 excombatientes con pertenencia étnica: tres hombres afrodescen-

dientes y siete hombres indígenas (CERAC, 2023). Desde la firma del A.F., la Mi-

sión de Verificación de las Naciones Unidas ha verificado 406 asesinatos de 

excombatientes de las FARC-EP (entre ellos 57 afrocolombianos y 49 indígenas) 

(Naciones Unidas, 2024). 

En materia de garantías de seguridad para líderes sociales, la ST registró 

que, pese a que en 2023 se redujo en 10% el número de asesinatos por Violencia 

Política, que incluye violencia contra líderes, en relación con 2022 (De 166 a 149), 

el riesgo que enfrentan los líderes comunitarios sigue siendo crítico; especialmen-

te en las regiones PDET, donde se concentran el 52% de los homicidios de este 
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tipo. Hasta octubre de 2023, el ACNUDH recibió 52 denuncias de asesinato de 

defensores de los derechos humanos, de las cuales 14 se refieren a líderes indí-

genas, 10 a líderes campesinos, 11 a líderes afrocolombianos, cuatro a mujeres 

lideresas y a un líder de la comunidad LGBTIQ+ (Naciones Unidas, 2023). El pa-

sado 3 de diciembre de 2023, la UIAP informó sobre el asesinato del vocero de la 

IEANPE en Puerto Asís, Putumayo (Naciones Unidas, 2024). 

La ST identificó que, dentro de la Política de Desmantelamiento de Organi-

zaciones Criminales, cuyos antecedentes se refieren a los puntos del A.F., se 

añadió un enfoque étnico que es transversal a la construcción e implementación 

de esta política (Presidencia de la República, 2023b). Frente a esto, la Subcomi-

sión Técnica de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, informó que, en 

el periodo entre octubre de 2022 y septiembre de 2023, contó con la participación 

de la IEANPE como invitado permanente en el proceso de diseño, formulación y 

aprobación de la política pública. Sin embargo, a la fecha no están activas las 

Comisiones Técnicas para abordar temas asociados a enfoques diferenciales pe-

se a la propuesta hecha por la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Ga-

rantías de Seguridad en sesión de Subcomisión del 18 de diciembre de 2023 

(Unidad de Implementación del Acuerdo No. OFI24-00004768, 2024). 

La segunda salvaguarda del Capítulo Étnico en el punto 4 hace referencia a 

las garantías para el “fortalecimiento de los sistemas de seguridad propios de los 

pueblos étnicos reconocidos a nivel nacional e internacional como la guardia indí-

gena y la guardia cimarrona” (A. F., 2016, p. 206). Frente a esto, la ST destaca 

como avance la realización del Primer Encuentro Interétnico de Guardias en el 

municipio de Medio Atrato (Chocó), que se llevó a cabo entre el 19 y el 22 de no-

viembre de 2022, como espacio de diálogo intercultural y de fortalecimiento de las 

guardias y que contó con la participación de más de 300 representantes de comu-

nidades indígenas, negros, afrocolombianos y palenqueros, provenientes de 5 de-

partamentos (Chocó, Córdoba, Bolívar, Antioquia, Risaralda y Bogotá) 

(Procuraduría General de la Nación, 2023). 

La ST conoció en medios de prensa que el Ministerio del Interior aprobó en 

julio de 2023 la reformulación del Programa Integral de Seguridad y Protección 

para Comunidades y Organizaciones en los Territorios, creado en el Decreto 660 

de 2018, el cual no había presentado ningún avance en su aplicación y ejecución. 

(El Espectador, 2023b). 

2.4.3 Enfoque Ambiental 

En materia ambiental, la ST destaca como un avance de la disposición A.F. 

3.2.2.6, que la ARN aprobó en mayo de 2023 la estrategia del Fondo de sostenibi-

lidad de proyectos productivos (ARN, 2023a), en la que se consideraba en su fac-
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tor 8 sobre sostenibilidad ambiental “el inventario de acciones para el acompaña-

miento técnico efectivo en función de la concepción e implementación adecuada 

de los Planes de Manejo Ambiental (PMA) en los proyectos” (Agencia para la Re-

incorporación y la Normalización No. OFI24-000855, 2024). 

Otro avance en la materia es la ejecución del programa del PNUD “Ambien-

tes para la Paz”, que desde agosto de 2017 ha logrado, en los territorios de Mira-

valle, Caquetá, y Buenavista y Playa Rica, Meta, formar a través de nueve 

iniciativas ambientales a 180 excombatientes de las FARC-EP y de comunidades 

locales en programas de formación técnica titulada; a 180 personas en procesos 

“investigación - acción - participación” y a 570 personas en cursos complementa-

rios para el fortalecimiento de la autogestión territorial. Además, se han capacitado 

a 1.200 personas para la construcción de agendas ambientales y rutas de resolu-

ción de conflictos ambientales, se han concretado tres sistemas de monitoreo co-

munitario con el Sistema Nacional Ambiental y se cuenta con 180 estudiantes para 

la implementación de campañas de prevención y promoción para la protección 

ambiental (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, s.f.). 

2.5. Oportunidades de mejora 

Reincorporación social y económica 

• Poner en marcha el Fondo de Sostenibilidad por parte de la ARN con el objeti-

vo de garantizar que los proyectos productivos aprobados se fortalezcan y ad-

quieran las herramientas necesarias para su sostenibilidad. 

• Fortalecer las capacidades técnicas de las cooperativas ECOMUN en asuntos 

socio-empresariales, financieros, administrativos, y de comercialización para 

mejorar la sostenibilidad de los proyectos productivos, tanto colectivos como 

individuales. 

• Revisar las variaciones en el nivel de bienestar que alcanzan los hogares de 

los excombatientes después del cambio de la modalidad de entrega del apoyo 

a la seguridad alimentaria, considerando las diferentes circunstancias de acce-

so a la oferta de mercado de productos alimenticios, y la posibilidad de avan-

zar en la salida de dicho programa para quienes hayan logrado autonomía en 

la generación de ingresos. 

• El avance en la sostenibilidad y apoyo a proyectos productivos requiere que el 

Gobierno Nacional expida el decreto que crea y regula el Sistema Nacional de 

Reincorporación acordado en el marco del CNR. 
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• Con el objetivo de que el Sistema Nacional de Reincorporación funcione co-

rrectamente resulta indispensable crear una hoja de ruta que articule y coordi-

ne la oferta institucional a la población en reincorporación, incluyendo 

indicadores, metas y presupuesto, así como objetivos y resultados, conside-

rando los mecanismos de salida del proceso de reincorporación. 

• Para garantizar la sostenibilidad del proceso de reincorporación resulta impor-

tante mantener la renta básica mensual para las personas en proceso de rein-

corporación en sus componentes, considerando los mecanismos de salida del 

proceso una vez se alcancen condiciones de seguridad económica, social y 

personal. 

• El acceso a tierras para el desarrollo de proyectos productivos de personas en 

proceso de reincorporación requiere hacer expeditos los procesos de compra. 

Igual sucede con la entrega de predios y bienes por medio de la ruta de la 

SAE. 

• Con el objetivo de garantizar los derechos de las personas en proceso de rein-

corporación y la sostenibilidad de su proceso, el Gobierno debe aprobar el de-

creto que permita reconocer formalmente a las NAR y garantizar el acceso a la 

oferta institucional para los(as) excombatientes que se encuentran en ellas. 

• Es importante que el CNR publique información actualizada sobre el funcio-

namiento y logros de dicha mesa, con el objetivo de tener más claridad sobre 

el funcionamiento de la mesa de comercialización para proyectos productivos 

creada al interior del CNR. 

• Con el fin de garantizar la sostenibilidad de la reincorporación es clave que los 

proyectos de vivienda se amplíen y se ejecuten en los AETCR que tengan vo-

cación de consolidación en el territorio. 

• Teniendo en cuenta que hay compromisos en el Plan Marco de Implementa-

ción que ya fueron cumplidos, la revisión de los programas y sus indicadores, 

con base en una evaluación de resultados le permitiría o bien darlos por termi-

nados o reestructurarlos en términos de los intereses y condiciones de vida de 

las personas en proceso de reincorporación, tal y como lo establece el A.F. 

3.2.2.6. 

Garantías de seguridad 

• Es indispensable aprobar el plan de acción de la Política de Desmantelamiento 

de Organizaciones Criminales para impulsar la ejecución de la política, como 

en la implementación del punto 3.4 del A.F. 

• Es importante que los costos de ejecución y los indicadores de la Política de 

Desmantelamiento de Organizaciones Criminales en el plan de acción, de la 
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política de desmantelamiento de organizaciones criminales cuenten con recur-

sos, asignaciones definidas, instituciones responsables, objetivos asociados, 

metas y evaluación, impulsar el cumplimiento de los objetivos de dicha Política. 

• Con el objetivo de evitar la ocurrencia de hechos que afecten la seguridad en 

los AETCR y las NAR la revisión continua de los planes de seguridad, que in-

cluyen el despliegue de la fuerza pública y los esquemas de protección por 

parte del Gobierno Nacional, puede ser programada de forma periódica y ruti-

naria. 

• Mantener la oferta de las capacidades de protección a excombatientes y líde-

res sociales y ampliarla incluyendo dentro de las responsabilidades de la fuer-

za pública la protección de estas poblaciones en los lugares donde hay 

programas en cumplimiento del A.F. permitiría ampliar significativamente, de 

forma complementaria, esta capacidad para proteger, avanzando en la política 

de seguridad humana incluida en la Política de Seguridad, Defensa y Convi-

vencia Ciudadana .Acelerar el avance en las investigaciones y judicializacio-

nes frente a los casos de ataques a excombatientes, así como en el 

desmantelamiento de las organizaciones criminales y los responsables últimos 

de la violencia contra excombatientes, con una comunicación pública rutinaria, 

asertiva y periódica, mejoraría el monitoreo, evaluación e impacto de las ac-

ciones del aparato judicial en cumplimiento de A.F. 

Bienes de las FARC 

• Es importante terminar el proceso de monetización de los bienes, especial-

mente del oro en joyas, muebles y enseres, que se ha visto retrasado respecto 

de los demás bienes entregados por las FARC, ya monetizados, para reparar 

efectiva y oportunamente a las víctimas. 

Enfoque de Género 

• Con el objetivo de cerrar la brecha laboral entre hombres y mujeres, se requie-

re impulsar la vinculación laboral de excombatientes mujeres mediante la am-

pliación de la oferta de capacitación y de servicios de empleo. 

• Es fundamental actualizar la información sobre los avances en términos de 

medidas de protección y de apoyo económico a mujeres excombatientes en el 

marco del Plan Estratégico de Seguridad y Protección para conocer el impacto 

de la seguridad sobre esta población. 

• Es clave incluir datos sobre la población con identidades de género y orienta-

ciones sexuales diversas beneficiada por el Plan Estratégico de Seguridad y 

Protección con el objetivo de hacer una implementación integral al Enfoque de 

Género. 
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• Con el objetivo de fortalecer las medidas de seguridad de las mujeres excom-

batientes y población LGTBIQ+, es necesario que las AT, registradas en los 

indicadores del SIIPO, sean revisadas de forma que aparezcan desagregadas 

por pertenencia étnica y género. 

Enfoque Étnico 

• Para fortalecer la concertación con pueblos étnicos es necesario mantener la 

operación de la MPC y planear periódicamente sus reuniones y hacer segui-

miento a los compromisos allí adquiridos 

• La participación de los pueblos y comunidades étnicas y las acciones relativas 

al proceso de reincorporación social y económica de excombatientes de origen 

étnico requiere ejecutar el plan de trabajo de la Mesa Étnica del CNR, creada 

en 2022. 

Enfoque Ambiental 

• Un estudio ambiental de los predios entregados por el Gobierno Nacional a los 

excombatientes permitiría hacer seguimiento sobre cuántos han presentado 

alguna afectación ambiental que esté relacionada con el desarrollo e imple-

mentación de los proyectos productivos. 

• Es necesario que los proyectos productivos, tanto los colectivos como los indi-

viduales, cuenten con enfoque ambiental con seguimiento institucional para 

garantizar, desde el diseño de los proyectos, las consideraciones ambientales, 

potenciar sus impactos positivos en materia de desarrollo sostenible y garanti-

zar la sostenibilidad de los proyectos productivos.  
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1. Introducción 

El Punto 4 del Acuerdo Final –A.F.– establece las bases para “construir una solu-

ción conjunta e integral al problema de las drogas ilícitas” (A.F., 2016, pág. 99). 

Para lograr tal propósito, el Acuerdo estipula una visión que dé un tratamiento dife-

renciado a los fenómenos de producción, consumo y comercialización de drogas 

ilícitas (A.F., 2016, Introducción, p. 8). El punto 4 del A.F., punto está subdividido 

en tres temas: (i) Programa de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito y Plan Integral 

de Desarrollo Alternativo con participación de las comunidades; (ii) Solución al fe-

nómeno de producción y comercialización de narcóticos; y (iii) Acción integral con-

tra las minas antipersonal. 

Para su Decimotercer informe de Verificación la Secretaría Técnica -ST- verificó1 

el estado de implementación del punto en los siguientes aspectos: i) los avances 

en la implementación durante el período de análisis; ii) cómo las iniciativas, políti-

cas y programas del Gobierno Nacional 2022-2026 impulsan o modifican la im-

plementación del A.F., incluyendo la Política Nacional de Drogas, las bases del 

Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y el Plan Nacional de Política Criminal; iii) 

las oportunidades de mejora en atención a los compromisos del A.F. 

2. Análisis temático 

2.1 Tema 1: Programa Nacional de Sustitución de 

Cultivos de Uso Ilícito 

El A.F. (4.1) busca atender poblaciones y territorios afectados por cultivos de uso 

ilícito por medio de la implementación del Programa Nacional Integral de Sustitu-

ción de Cultivos de Uso Ilícito –PNIS– y los Programas Integrales Comunitarios y 

Municipales de Sustitución y Desarrollo Alternativo –PISDA– con una perspectiva 

comunitaria y participativa, que permita la transformación productiva y el desarrollo 

rural de los territorios afectados. 

                                                           
1 La ST dio prioridad en este informe a los subtemas que aún tienen compromisos pendientes de implementa-
ción, especialmente, aquellos en los que hay retrasos o que requieren cumplimiento prioritario. Además, se 
incluyeron los subtemas en donde se reportaron avances significativos después del 12vo informe de la ST 
(2022). 
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2.1.1. Análisis 

Erradicación voluntaria y forzada 

La ST encontró que, desde el inicio del PNIS y hasta el 31 de marzo de 2023, se 

erradicaron de forma voluntaria y asistida 46.092 hectáreas – ha – de cultivos de 

uso ilícito (Presidencia de la República, 2023), con un aumento marginal de 84 ha 

erradicadas entre junio de 2022 (periodo de registro del anterior informe) y marzo 

de 2023, alcanzando un cumplimiento del 92,18% de la meta establecida en 2017 

para la erradicación de 50.000 ha en el marco del PNIS, en correspondencia com-

pleta con los compromisos del A.F. y el PMI. La ST además encontró, con corte al 

31 de marzo de 2023, que no avanzó la erradicación voluntaria frente a 2022, 

manteniéndose en las 46.150,86 ha erradicadas registradas por SIIPO a diciembre 

de ese año (SIIPO, 2023); la ST no conoce la razón de la diferencia entre ambos 

registros.  

En materia de cumplimiento de obligaciones para con los participantes del 

PNIS, la Corte Constitucional –CC–, en un fallo de una acción de tutela proferido 

el 6 de diciembre de 2023, “amparó los derechos fundamentales de comunidades 

campesinas y étnicas de los departamentos de Cauca, Nariño, Norte de Santander 

y Putumayo, vulnerados por el incumplimiento de obligaciones adquiridas por el 

Gobierno en el marco del [PNIS]” (Corte Constitucional, 2023, p.1). Según lo ante-

rior, a pesar de haber suscrito acuerdos en el marco del PNIS algunos beneficia-

rios “no han ingresado formalmente al programa; no han podido suscribir los 

formularios individuales luego [de] haber firmado los colectivos; no han recibido los 

apoyos para desarrollar proyectos productivos”. Por lo tanto, se ordenó a la Junta 

de Direccionamiento Estratégico, a la Dirección General y Consejo Permanente de 

la Dirección, a la “Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto (sic) y a la 

DSCI” que “cumplan el contenido de los acuerdos colectivos suscritos”; al Ministe-

rio de defensa y al Ejército Nacional les ordenó “priorizar la sustitución voluntaria 

sobre la erradicación forzada. Esta última sólo procederá en caso de que fracase 

la primera y deberá atender al principio de precaución” (Corte Constitucional, 

2023, p. 4); a la Agencia de Renovación del Territorio –ART– le ordenó que, en un 

plazo de dos meses, se lleve a cabo “la revisión de las decisiones de exclusión y/o 

suspensión de los beneficiarios del PNIS de los municipios” (Corte Constitucional, 

2023). La ST no conoce de avances en el cumplimiento de estas órdenes de la 

Corte.  

Asimismo, la CC ordenó a las entidades de orden nacional y territorial vinculadas 

con la implementación de los indicadores del PMI, 

acelerar el proceso de implementación de los PDET, los Planes Nacionales Secto-

riales de la Reforma Rural Integral y demás instrumentos creados por el Acuerdo 
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Final de Paz en los departamentos involucrados en la tutela, especialmente en lo 

referente a los PISDA a partir de acciones de intervención integral y articulada pa-

ra la generación de sostenibilidad del programa de sustitución de cultivos ilícitos 

(CC, 2023m, p. 4). 

Cuando no se logra implementar el PNIS debido a que los cultivadores y 

cultivadoras no manifiestan su decisión de sustituir los cultivos o incumplen sus 

compromisos adquiridos, el A.F. hace explícito que el Gobierno “prioriza(rá) la 

erradicación manual donde sea posible (...)” (A.F., 2016, p.107). Al respecto, la ST 

encontró que la erradicación manual disminuyó en 2021 y 2022 debido, según la 

Procuraduría General de la Nación –PGN–, a “las fallas de focalización del PNIS 

(...) [que] han generado dificultades en la armonización entre las estrategias de 

sustitución y los operativos de erradicación forzada” por lo que a su vez “se reduje-

ron los operativos y las confrontaciones entre erradicadores y comunidades” (Pro-

curaduría General de la Nación, 2023, p. 368). La ST no conoce información sobre 

las ha erradicadas en el marco de hacer cumplir la disposición del A.F. por erradi-

cación no comprometida en el marco del programa. 

 
Tabla 1. Hectáreas erradicadas de manera forzada y cultivadas 

 

Fuente: Elaboración propia con base de datos del Ministerio de Justicia del Observatorio de Drogas 

de Colombia (2023). 

La ST encontró que en 2022 se erradicaron de manera forzosa 68.893 ha 

de coca por parte de la fuerza pública, lo que representó una disminución de 
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33,28% frente a los niveles de erradicación reportados en 2021, cuando se erradi-

caron 103.257 ha (Sinergia, 2023). Esta tendencia a la baja en la erradicación ma-

nual se mantuvo en 2023 con 20.323 ha erradicadas de manera forzosa 

(Ministerio de Justicia, 2023). Lo que representa una superación de la meta de 

erradicación de 20.000 ha, que es consistente con la política del actual Gobierno 

en la que establece que “los y las cultivadoras se deben comprometer a no expan-

dir las áreas sembradas, mientras que el Estado (...) prioriza en estas áreas la 

modalidad de erradicación voluntaria, en el marco de procesos de desarrollo rural” 

(Ministerio de Justicia y el Derecho, 2023, p. 55) 

En todo caso, el PNIS está por alcanzar el cumplimiento de sus metas de 

erradicación de acuerdo con su diseño inicial y despliegue operativo. Lamenta-

blemente, no ha sido evaluado este programa. Pese a este cumplimiento de la 

ejecución, en los municipios PNIS y PDET hubo un aumento significativo de 22% 

en los cultivos de coca, al pasar de 116.363 ha en 2021 a 141.397 ha 2022. En los 

municipios PNIS que no son PDET, el aumento en los cultivos de coca fue mucho 

mayor, del 56%, al pasar de 3.265 ha a 5.088 ha (CERAC, 2023). Este aumento 

coincide con un aumento a nivel nacional de los cultivos de coca del 13% (al pasar 

de 204.175 ha en 2021 a 229.862 ha en 2022). Los municipios en los que se im-

plementó el A.F., que incluye municipios tanto PNIS como PDET, concentran el 

96,1% de los cultivos de coca a nivel nacional (220.992 ha), mientras que en los 

municipios en los que no se implementó el A.F. hubo un aumento marginal de los 

cultivos (de 8.584 ha a 8.870 ha). Así, el objetivo del PNIS de “lograr que el territo-

rio nacional esté libre de cultivos de uso ilícito” (A.F., 4.1.2, 2016, p. 105) no ha 

sido alcanzado por lo que no hay un cumplimiento en términos de resultados del 

A.F. 

PAI familiar 

El Plan de Atención Inmediata –PAI– del PNIS a nivel familiar incluye: (i) pagos de 

la Asistencia Alimentaria Inmediata –AAI–; (ii) proyectos de auto sostenimiento y 

seguridad alimentaria; (iii) Asistencia Técnica Integral; (iv) proyectos de ciclo corto 

y generación de ingresos rápidos; y (v) proyectos productivos con visión de largo 

plazo. Además, el PAI incluye un Plan de Atención para recolectores de cultivos 

de uso ilícito. 

A marzo de 2023, la ST encontró avances en el PAI familiar frente al infor-

me anterior (con corte a junio de 2022), con un aumento en los proyectos produc-

tivos de ciclo corto e ingreso rápido y en las familias que recibieron la totalidad de 

los pagos de la AAI. Sin embargo, no hubo cambios significativos en los compo-

nentes de Asistencia Técnica Integral, auto sostenimiento y seguridad alimentaria, 

y plan de atención a recolectores. En la Tabla 2, la ST reporta el avance de los 
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componentes del PAI familiar y el Plan de Atención a recolectores, según informa-

ción de la Presidencia de la República. 

El cumplimiento a la implementación del PAI Familiar para el periodo de ob-

servación del presente informe, mantiene la misma estructura que la registrada en 

el Duodécimo Informe de la ST: la Tabla 2 muestra que los componentes de Asis-

tencia Alimentaria Inmediata (AAI) y Asistencia Técnica Integral (ATI) son los 

componentes del PAI con mayor avance y además, que la vinculación a esos pro-

gramas aumentó, aunque marginalmente entre junio de 2022 y marzo de 2023, en 

983 familias (al pasar de 71.791 a 72.774) y de 471 (al pasar de 77.002 a 77.473) 

nuevas familias beneficiadas, respectivamente. Sin embargo, la ST considera que 

estos compromisos continúan en situación de atraso en su implementación, pues 

debían finalizar en 2020 según lo establecido en el PMI (PMI, 2017, p.115).  

Respecto de los proyectos productivos de ciclo corto e ingreso rápido, el 

componente de mayor crecimiento entre junio de 2022 y marzo de 2023, la ST 

encontró un aumento del 10,72% en su implementación, al pasar de 60.294 fami-

lias vinculadas a 66.762. Por su parte, el plan de atención a recolectores de culti-

vos de uso ilícito contó con un avance marginal pues, para el mismo período de 

comparación el número de recolectores vinculados aumentó en 84 al pasar de 

7.353 a 7.437 (1,14%). Este componente también presenta atraso en su imple-

mentación, pues el PMI establece como indicador el “Porcentaje de recolectores y 

recolectoras asentados y no asentados, vinculados a programas de empleo rural y 

temporal” el cual debía culminar en 2020 con el producto de “servicios de inscrip-

ción e intermediación laboral temporal en zonas rurales - programa de empleo ru-

ral temporal para recolectores y recolectoras asentados y no asentados”, sin 

embargo, a marzo de 2023 sólo se encuentran vinculados el 44,1% de los recolec-

tores. 

La ST no encontró avances o actualizaciones en la información reportada 

por la Presidencia de la República sobre los proyectos productivos con visión de 

largo plazo, la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito –DSCI– no ha 

llegado a la ST respuesta al requerimiento de información radicado el pasado 11 

de enero de 2024, con número de radicado E-2024-017956. La Fundación Ideas 

para la Paz -FIP-, con base en información de la DSCI, encontró que sólo una fa-

milia cuenta con la ejecución total del proyecto productivo con visión de largo pla-

zo. La falta de terminación de los compromisos, muestra la dificultad de la 

ejecución completa del programa PNIS que como lo ha señalado esta ST en sus 

informes desde 2021, muestra la baja probabilidad de resultados exitosos del es-

fuerzo, pese al alto nivel de recursos involucrados y el esfuerzo institucional y se-

ñalando la baja sostenibilidad del componente del A.F. y la pérdida de la confianza 

de las familias vinculadas a estos programas, en términos de la probabilidad per-

cibida de una transformación productiva exitosa. Además, obstaculiza la imple-
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mentación del A.F. y de la RRI debido a que la sostenibilidad del PNIS depende de 

que las familias cultivadoras y recolectoras tengan alternativas de generación de 

ingresos (A.F, 2018, p.101). 

 
Tabla 2. PAI Familiar2 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz-

Presidencia de la República (2023) de marzo. 

PAI comunitario 

Según lo establecido en el A.F. (4.1.3.6), el PAI comunitario incluye:  

Guarderías infantiles rurales, un programa de dotación de comedores escolares, 

mecanismos de información para facilitar el acceso a oportunidades laborales, 

programas contra el hambre para personas de la tercera edad, programas de su-

peración de la pobreza, brigadas de atención básica en salud y la puesta en mar-

cha de los planes contemplados en el punto 1.3.3 de la Reforma Rural Integral 

sobre estímulos a la economía solidaria y cooperativa, asistencia técnica, subsi-

dios, generación de ingresos, crédito y mercadeo (A.F., 2016, p.113-114).  

                                                           
2 La ST no encontró información actualizada sobre las familias con proyectos productivos con visión de largo 
plazo, por lo que se mantuvo en este informe el número de familias del informe anterior, hasta obtener nueva 
información por parte del Gobierno. 
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Frente a estas disposiciones, la ST no encontró ni recibió información que 

dé cuenta de avances en la implementación de programas en el marco del A.F. 

relacionados con el cumplimiento de este compromiso, por lo que se mantiene en 

situación de atraso y a la fecha esta ST no conoce ningún avance de su imple-

mentación.  

Otras alternativas de sustitución de cultivos de uso ilícito 

Además del PNIS, existen otros programas de sustitución de cultivos de uso ilícito 

promovidos por el Gobierno Nacional que presentan alternativas a las comunida-

des que tienen interés o voluntad de sustituir, tanto en municipios PDET como no 

PDET, como Sustitución con Legalidad, Hecho a la Medida y Territorios para la 

Conservación y que, en algunos casos, se articulan con el PNIS. Sobre estos pro-

gramas, ni la DSCI ni la ART emitieron actos administrativos que desarrollaran, 

impulsaran o modificaran los mencionados programas, por lo que aunque se man-

tienen vigentes; la ST no conoció o recibió información de avances en su imple-

mentación de la DSCI. 

Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y Política Nacional de Drogas 

El 5 de mayo de 2023, el Congreso de la República aprobó el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022-2026 (PND) (Departamento Nacional de Planeación, 2023). Si 

bien el PND no incluye dentro de sus indicadores asuntos relacionados con la 

erradicación de cultivos de uso ilícito, sí hace referencia a los compromisos y me-

tas del PMI que permiten impulsar la implementación del A.F. En su articulado, 

establece que la DSCI “desarrollará programas de reconversión productiva e in-

dustrialización colectiva en los territorios con presencia de cultivos de coca, ama-

pola y/o marihuana (...) en el marco de la política de paz total” (Ley 2294 de 2023, 

Artículo 9°), y también le permite a las familias beneficiadas del PNIS “renegociar 

la operación de proyectar productivos de ciclo corto y de ciclo largo, por una sola 

vez y de forma concertada con el Gobierno nacional” (Ley 2294 de 2023, Artículo 

10°). La renegociación de los proyectos productivos de ciclo corto y largo permiti-

ría impulsar la implementación del PAI familiar, pues permitiría corregir las fallas 

en la formulación de los proyectos permitiendo mayor viabilidad y sostenibilidad, 

acorde con las necesidades de las familias. Sin embargo, estos proyectos estarían 

limitados financieramente por los recursos anteriormente empleados en el desarro-

llo de los proyectos a renegociar. La ST aún desconoce avances en la formulación 

de programas en el PND de reconversión productiva y de renegociación de los 

proyectos productivos de ciclo corto y largo, los cuales además carecen de indica-

dores de seguimiento. 

El PND 2022-2026 tampoco establece una meta de erradicación para el 

cuatrienio, sino que establece que a 2026 que “se profundizarán los esfuerzos pa-
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ra lograr su cumplimiento y seguimiento”, teniendo como referencia la meta traza-

da del Plan Marco de Implementación -PMI- en la cual “En 2022 los territorios 

PNIS estarán 100% libres de cultivos ilícitos”. Esta meta se desarrollaría, según el 

PND, mediante una 

Nueva política de drogas orientada a la regulación para la garantía de derechos y 

libertades (...) [y por medio de la] Implementación y sostenibilidad del proceso de 

sustitución de cultivos de uso ilícito y otras economías ilegales, y la puesta en 

marcha de planes de desarrollo alternativos concertados con las comunidades que 

hacen parte integral del PNIS (Departamento Nacional de Planeación, 2023, p. 

299). 

La falta de indicadores, si bien no representa un obstáculo a la implementa-

ción de los compromisos del Punto 4 del A.F., sí dificulta el seguimiento y el acce-

so a la información referente a su implementación, especialmente del PNIS. 

La Política Nacional de Drogas, aprobada en septiembre de 2023, señala 

en sus pilares el “tránsito a economías lícitas en zonas rurales y de manejo espe-

cial”, que comparte el objetivo del PNIS de impulsar a que las familias cultivadoras 

transiten a economías lícitas. En este pilar se establece una “estrategia para que 

las comunidades rurales que dependen de las economías ilícitas ligadas a las dro-

gas transiten de manera progresiva y sostenible a economías lícitas” (Ministerio de 

Justicia y del Derecho, 2023, p. 54) por medio de un “modelo integral de interven-

ción para el tránsito a economías lícitas” (Ministerio de Justicia y del Derecho, 

2023, p. 54), que comparte los principios del PNIS y de la implementación de los 

compromisos del PAI familiar y comunitario. 

En este modelo se incluyen los compromisos de garantizar las “condiciones 

de seguridad y paz territorial”, al igual que lo establece el PNIS; “creación de em-

pleo”, componente que hace parte tanto del PAI familiar (por medio de los cultiva-

dores vinculados a programas de empleo rural y temporal) y al PAI comunitario 

(por medio de los mecanismos de información que faciliten el acceso a oportuni-

dades laborales); “ordenamiento productivo y comercial”; “fomento de actividades 

productivas” que guarda similitud con los compromisos de los proyectos producti-

vos de ciclo corto y largo; y el componente de “asistencia técnica”, también inclui-

do en los componentes del PNIS de ATI. Esta política concuerda con las 

disposiciones del A.F. y con los compromisos estipulados en el Punto 4 del A.F. 

Sin embargo, la Política no presenta los programas de política ni los medios aso-

ciados, como tampoco la forma en la que se articulará con el PNIS, del cual sólo 

hace una mención en la que afirma que “los compromisos previamente adquiridos 

en los acuerdos suscritos deben ser cumplidos por parte de la Dirección de Susti-

tución de Cultivos de Uso Ilícito” (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2023, p. 61). 

Por lo que, si bien esta política tiene componentes similares a los establecidos en 
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los compromisos del PNIS, mantiene una carencia en cuanto al modo en que va a 

ser medido y ejecutado los objetivos de la Política, al no contar con indicadores y 

metas definidas, imposibilitando el seguimiento y verificación de su implementa-

ción. 

Tratamiento Penal Diferencial 

El A.F. establece, en el punto 4.1.3.4. que  

El Gobierno se compromete a tramitar los ajustes normativos necesarios que per-

mitan renunciar de manera transitoria al ejercicio de la acción penal o proceder con 

la extinción de la sanción penal contra los pequeños agricultores y agricultoras que 

estén o hayan estado vinculados con los cultivos de uso ilícito cuando, dentro del 

término de 1 año, contado a partir de la entrada en vigencia de la nueva norma, 

manifiesten formalmente ante las autoridades competentes, su decisión de renun-

ciar a cultivar o mantener los cultivos de uso ilícito. (A.F., 2016, P. 108). 

Desde la publicación del Duodécimo Informe de Verificación de la ST, el 

Proyecto de Ley 055 de 2022 presentado ante el Senado en julio de 2022, fue ar-

chivado durante su trámite por el Congreso sin haber sido debatido en primer de-

bate (Senado de la República, 2023). En febrero de 2023, fue presentado el 

Proyecto de Ley 336c en la Cámara de Representantes, que aunque buscaba hu-

manizar “la política criminal y penitenciaria para contribuir a la superación del es-

tado de cosas inconstitucional” (Cámara de Representantes, 2023b), presenta un 

apartado enfocado a regular el tratamiento penal diferencial. Sin embargo, el pro-

yecto se archivó. Con esta iniciativa, son siete los Proyectos de Ley que se han 

presentado con la intención de dar cumplimiento a lo establecido en el A.F. y que 

no han sido aprobados en el Congreso de la República. 

El 2 de agosto de 2023, 11 representantes de las Circunscripciones Transi-

torias Especiales de Paz -CITREP- presentaron en la Comisión Primera de la Cá-

mara de Representantes el Proyecto de Ley 099 de 2023 “por medio de la cual se 

desarrolla el tratamiento penal diferenciado para pequeños cultivadores de planta-

ciones de uso ilícito” (Cámara de Representantes, 2023), el cual se encuentra en 

debate en la Comisión Primera de la Cámara; esta es la octava iniciativa para re-

glamentar el TPD para pequeños agricultores y agricultoras.  

Como en anteriores informes, la ST reporta el retraso y no cumplimiento de 

lo estipulado en el A.F. en relación al TPD, el cual debía reglamentarse durante el 

primer año de implementación del Acuerdo al ser una prioridad normativa (A.F. 

4.1.3.4, p.97), y finalizar su implementación en 2021, según el Plan Marco de Im-

plementación (PMI, s.f, p. 107). Su no cumplimiento implicó que la secuencia de 

implementación que buscaba eliminar el riesgo jurídico para los pequeños agricul-

tores y agricultoras de cultivos de uso ilícito que manifestaron su decisión de re-
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nunciar a ellos en los programas de sustitución, nunca se materializó, por lo cual 

se puede catalogar como un incumplimiento de ese compromiso, perdiéndose un 

potencial incentivo para la erradicación y sustitución estos cultivos. 

Como lo ha mencionado la ST en varios de sus informes de verificación, la 

falta de reglamentación del TPD, “puede afectar la implementación del PNIS, de-

bido a que los territorios donde las comunidades se hubiesen acogido al TPD son 

un criterio de priorización del mismo PNIS (A.F. 4.1.3.3).)” (ST, 2022, p.114).  

Al respecto, la nueva Política Nacional de Drogas 2023-2033 señala que: 

En concordancia con lo establecido en el punto 4.1.3.4 del Acuerdo Final de Paz, 

se reconocen las circunstancias de vulnerabilidad de las personas que han subsis-

tido de los cultivos de uso ilícito y su baja influencia en el narcotráfico. Por lo tanto, 

se promoverá un tratamiento diferenciado que sea transitorio y condicionado a su 

vinculación a procesos de tránsito a economías lícitas (Ministerio de Justicia, 2023, 

p.64) 

Si bien lo señalado en la Política Nacional de Drogas está en correspon-

dencia con el A.F., la misma no hace mención sobre proyectos legislativos en cur-

so o nuevos que vayan a ser presentados por el Gobierno Nacional, como 

tampoco establece una secuencia basada en incentivos para la sustitución en la 

forma que lo hizo el A.F. 

PISDA 

Respecto del compromiso de la construcción efectiva de los Planes Integrales 

Comunitarios y Municipales de Sustitución y Desarrollo Alternativo —PISDA— es-

tipulado en el punto 4.1.3.5. del A.F., la ST identificó un aumento en el número de 

iniciativas con ruta de implementación activada. Al 31 de marzo de 2023, “de las 

812 iniciativas con marcación PISDA contenidas en los PATR, 417 cuentan con 

ruta de implementación activada” (Procuraduría General de la Nación, 2023, 

p.107), un aumento de 8.8% frente al Duodécimo Informe de verificación de la ST, 

en el que se registró 383 iniciativas (ST, 2022). 
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Tabla 3. Desagregación de iniciativas PISDA por pilares 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Procuraduría General de la Nación.  
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La ST también encontró que, según la Procuraduría General de la Nación, 

seis de 10 subregiones PDET tienen más del 50% del total de iniciativas con ruta 

de implementación activada, tres de ellas con porcentajes de ejecución de entre el 

40% y el 49%, y solo una (subregión PDET de Arauca) con un 14.3% (Procuradu-

ría General de la Nación, 2023, p.364).  

La ST resalta avances en la activación de rutas en los ocho pilares PISDA, 

siendo los pilares Reactivación económica y producción agropecuaria (10 iniciati-

vas activadas), Ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo, Salud 

rural y Educación rural y primera infancia rural (5 iniciativas cada una), lo que 

cuentan con mayor número de activación de iniciativas frente al anterior informe 

de la ST. 

En relación con la implementación de los PISDA en los ocho municipios 

PNIS3 que no son parte de las subregiones PDET, la ST registró que se mantiene 

la formulación de las 1.444 iniciativas de desarrollo local identificadas en el Duo-

décimo Informe (Procuraduría General de la Nación, 2023, p.366). Sin embargo, la 

ST identificó información contradictoria frente al total de esas iniciativas con ruta 

de implementación activada. La PGN informó que “con corte al 31 de marzo de 

2023, el 7,1% de iniciativas (103) tenían ruta de implementación activada” (ibid), lo 

que representaría una reducción de 84 iniciativas frente a lo registrado por la ST 

en su Duodécimo Informe (187). Por otro lado, la Fundación Ideas para la Paz in-

formó con datos de la Central de Información PDET, que de las 1.444 iniciativas 

PISDA “el 17,2% cuentan con ruta de implementación activada (249)” (FIP, 2023), 

lo que representaría un aumento en la activación de 62 iniciativas. La ST no reci-

bió ni encontró información reciente del Gobierno Nacional sobre el total de inicia-

tivas con la ruta de implementación activada. 

El estado de implementación de los PISDA continúa con retrasos pues se-

gún el PMI, para 2022 el 100% del programa debía estar implementado. Sin em-

bargo, a la fecha de corte de este informe, solo el 51,3% de las iniciativas cuentan 

con ruta de implementación activada. Asimismo, ninguno de los ocho pilares regis-

tra un 100% en la activación de rutas de implementación en sus iniciativas PISDA, 

siendo el pilar “Sistema para la garantía progresiva del derecho a la alimentación” 

el más avanzado con un 66,7% de rutas activadas. 

Desde el más reciente informe de la ST, el avance en los ocho pilares fue 

marginal e inferior al 10% en cinco de los ocho pilares: el pilar de mayor avance 

entre junio de 2022 y mayo de 2023 fue el de ordenamiento social de la propiedad 

rural y uso del suelo, al pasar de 20 a 25 iniciativas (25%); seguido de salud rural, 

de 34 a 39 (14,71%); educación rural y primera infancia, de 34 a 39 iniciativas 

(14,71%); infraestructura y adecuación de tierras, de 35 a 38 (8,57%); vivienda 

                                                           
3 Piamonte y Rosas en el departamento del Cauca; Bolívar, Dagua y El Dovio en el Valle del Cauca; Ipiales en 
Nariño; Inírida en Guainía; y Cumaribo en Vichada. 
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rural, agua potable y saneamiento básico rural, de 52 a 56 (7,69%); reactivación 

económica y producción agropecuaria, de 159 a 169 (6,29%); sistema para la ga-

rantía progresiva del derecho a la alimentación, de 21 a 22 (4,76%). El pilar de 

menor avance fue el de reconciliación convivencia y construcción de paz, al pasar 

de 28 a 29 iniciativas, 3,57% 

Condiciones de Seguridad 

El A.F. (4.1.3.1) en materia de garantías de seguridad relacionada con el problema 

de las drogas ilícitas, establece que:  

En adición a la generación de condiciones para la satisfacción de los derechos 

económicos y sociales de la población y para el desarrollo integral, la sostenibili-

dad del PNIS y el cumplimiento de sus objetivos requieren, al mismo tiempo, la 

provisión de garantías y condiciones de seguridad para las comunidades y los te-

rritorios afectados por los cultivos de uso ilícito, mediante el fortalecimiento de la 

presencia institucional del Estado y de sus capacidades de protección de las co-

munidades, en especial frente a cualquier tipo de coacción o amenaza, y de sus 

capacidades de interdicción y judicialización de las redes territoriales de narcotráfi-

co según la concepción de seguridad contemplada en el Acuerdo Final (A.F., 2016, 

p. 106). 

Entre enero y octubre de 2023, la Policía Nacional registró 782 casos de 

homicidio en los 56 municipios PNIS, cifra que representa una reducción del 21% 

frente a los casos registrados en el mismo periodo de 2022 (991). La tasa de ho-

micidio por 100.000 personas en esos municipios también se redujo en 2023 fren-

te a 2022, al pasar de 50 a 39. No obstante, en municipios PNIS la tasa de 

homicidio aún sigue siendo muy superior a la tasa a nivel nacional que a octubre 

de 2023 fue de 21. Los municipios PNIS en los que hubo más casos de homicidio 

fueron Tumaco, Nariño (81 casos); Puerto Asís, Putumayo (52); Puerto Guzmán, 

Putumayo (38); Miranda, Cauca (35) y San Pablo, Bolívar e Ipiales, Nariño (32 

casos en cada municipio). Estos seis municipios concentran el 35% del total de 

homicidios en los 170 municipios PNIS (270 de 782) (Ministerio de Defensa Na-

cional, 2023). 

En el mismo período de análisis en los 170 municipios que hacen parte de 

las subregiones PDET hubo 2.467 casos de homicidios registrados por la Policía 

Nacional, una reducción del 19% frente al mismo periodo de 2022 (3.027). Asi-

mismo, la tasa de homicidio por 100.000 habitantes en esos municipios también se 

redujo, al pasar de 44 a 36. A octubre de 2023, las subregiones PDET con el ma-

yor número de casos de homicidio fueron Alto Patía - Norte del Cauca (546); Sie-

rra Nevada - Perijá (409); Bajo cauca y Nordeste Antioqueño (216); Putumayo 

(189) y Urabá antioqueño (165); estas cinco regiones PDET concentran el 62% de 
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los homicidios del total de las 16 regiones PDET (1.525 de 2.467) y el 14% de los 

homicidios a nivel nacional (10.996). 

En los ocho municipios en los que se implementa el PNIS pero que no ha-

cen parte de las 16 subregiones PDET, el homicidio en 2023 (a octubre) se redujo 

en 13 casos (14,9%), al pasar de 87 casos en el mismo periodo de 2022 a 74 ho-

micidios. 

La concentración geográfica de los homicidios en los municipios de las 16 

subregiones PDET frente a los casos a nivel nacional en 2023 fue del 22%, mien-

tras que la concentración en municipios en donde se implementa el PNIS fue del 

7% (Ministerio de Defensa Nacional, 2023). Estas cifras evidencian una reducción 

marginal del homicidio en esos municipios frente a lo registrado en 2022: 26% en 

municipios de subregiones PDET y 8% en municipios PNIS. Sin embargo, la con-

centración en municipios de las regiones PDET es desproporcionadamente alta 

para la población que habita en esos 170 municipios: el 15% de los municipios del 

país (170 de 1.121) concentra el 22% de los homicidios a nivel nacional (2.467 de 

10.996). 

Pese a estas cifras positivas en términos de mejoramiento de las condicio-

nes de seguridad, en estas regiones de implementación de los compromisos del 

A.F. en materia de lucha contra las drogas ilícitas, el riesgo para la población en 

las regiones PDET y PNIS continúa siendo crítico. El riesgo se evidencia princi-

palmente en los municipios en donde hay disputas violentas entre grupos armados 

por el control de tráfico de narcóticos y la explotación de rentas ilícitas, especial-

mente en las regiones de Alto Patía – Norte del Cauca, Sierra Nevada – Perijá, 

Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño, Urabá Antioqueño, Putumayo, y Pacífico y 

frontera nariñense. Este riesgo de seguridad no es homogéneo en todas las zonas 

PDET; de hecho, es mucho menor para la población en las regiones del Sur de 

Tolima, Sur de Córdoba, Chocó, Catatumbo, y Arauca, este último con una reduc-

ción significativa frente a 2022, cuando se registraron 306 homicidios. Los hallaz-

gos en cuanto a mejoramiento de la seguridad en materia de homicidio deben 

considerar que la Policía Nacional hizo una modificación en los tipos de homicidios 

que registra y reporta, excluyendo algunos casos, por lo que estos hallazgos de-

ben considerarse como provisionales y sujetos a cambios.  

Financiación 

Respecto a la financiación de las entidades encargadas de la implementación del 

Punto 4. del A.F., la ST encontró que la asignación presupuestal, en el Presupues-

to General de la Nación —PGN— para la ART para 2024, aumentó en 8,47% fren-

te al 2023, al pasar de $132.975 millones a $144.236 millones, y el presupuesto de 

inversión aumentó marginalmente en 0,35%, pasando de $74.209 millones a 

$74.472 millones (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2024). El aumento en 
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el presupuesto y el presupuesto de inversión de la ART es inferior a la inflación de 

precios al consumidor de 2023 de 9,28%, lo que representa una reducción en tér-

minos reales de los recursos asignados, es decir, una contracción real del presu-

puesto. La ST además evidenció que la ejecución presupuestal a noviembre de 

2023 fue de $61.310 millones, un 46,11% del total, por lo que faltarían por obligar 

en diciembre $71.664 millones, información que a la fecha de publicación del pre-

sente informe aún no está disponible. 

La asignación presupuestal para 2024 de la DSCI aumentó en 10,34%, al 

pasar de $3.448 millones en 2023 a $3.806 millones, superior a la inflación de pre-

cios al consumidor de 2023 (9,28%). No obstante, la ST encontró que el aumento 

en el presupuesto en 2024 no compensa la reducción de la asignación en 2023 

frente a 2022, cuando se asignaron $3.761 millones, por lo que, respecto a 2022 y 

en términos reales (descontando la inflación) el presupuesto de la DSCI se redujo 

en 7,39%. La ST señala que la ejecución presupuestal de la DSCI a noviembre de 

2023 fue del 68,12% del total, con una obligación de $2.348 millones (Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, 2024), por lo que deberían obligarse $1.099 millones 

en diciembre para cumplir con la asignación presupuestal. 

2.1.2. Conclusión 

La ST reporta avances marginales recientes en la erradicación, tanto voluntaria 

como forzosa, de cultivos de uso ilícito pues los esfuerzos de erradicación han 

tenido poco impacto frente al aumento sostenido en 2021 y 2022 de las ha cultiva-

das de hoja de coca.  

En materia de sustitución, los avances frente al anterior informe de la ST 

han sido marginales. En los componentes del PNIS como el PAI Familiar, la ST 

reporta que continúa el avance pues cinco de sus seis componentes cuentan con 

una implementación superior al 80%, siendo los de mayor avance el número de 

familias con pagos en el componente de AAI y de ATI, con una implementación 

mayor del 90%, el cual es marginal. Frente al anterior informe de la ST, el compo-

nente de mayor avance fue el de proyectos productivos de ciclo corto e ingreso 

rápido (que pasó de una implementación del 73% a 81,17%), el cual es marginal. 

Sin embargo, la ST resalta que la implementación de los componentes del PAI se 

desaceleró considerablemente frente al informe anterior, con aumentos marginales 

en cinco de sus componentes, especialmente en los proyectos productivos con 

visión de largo plazo, de los cuales la ST no encontró información de avances. La 

DSCI no entregó respuesta a una solicitud de información hecha por la ST el 11 de 

enero de 2024, E-2024-017956, sobre el particular. 

Respecto a las iniciativas PISDA, la ST resalta la activación de iniciativas en 

los ocho pilares, principalmente en los de Reactivación Económica y Producción 

Agropecuaria, Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso del Suelo, Salud 
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Rural y Educación Rural y Primera Infancia Rural. Adicionalmente, la ST identificó 

que se mantiene el número de iniciativas en el duodécimo informe. 

La ST resalta que no encontró ni recibió información de la ART, acerca de 

los proyectos productivos con visión de largo plazo que se encuentran en situación 

de atraso y que pone en riesgo la implementación del PAI Familiar, el cual depen-

de de que las familias tengan fuentes alternativas de ingreso en economías lícitas. 

Además, la ST reconoce la falta de información respecto al PAI comunitario y otras 

alternativas de sustitución (como los programas de Hecho a la Medida y Territorios 

para la Conservación), que en su mayoría tienen atrasos en su implementación o 

no han iniciado. 

Finalmente, la ST resalta que, si bien el PND 2022-2026 incluye compromi-

sos del PMI en materia de sustitución de cultivos de uso ilícito, estos están única-

mente relacionados con la erradicación voluntaria y no incluyen compromisos 

adicionales que permitan impulsar la implementación del A.F. en esa materia. La 

falta de indicadores propios, si bien no representan un obstáculo a la implementa-

ción, y no son contrarios a lo establecido en el A.F., sí dificultan su cumplimiento y 

su monitoreo y seguimiento. En relación con la Política Nacional de Drogas, no es 

específica la articulación con el PNIS para su cumplimiento, pues en el texto apro-

bado sólo hace una mención de la misma y la ST desconoce su plan de acción; 

por lo tanto, no es posible concluir si la política conllevará a un impulso a la im-

plementación. 

2.2. Tema 2: Solución al fenómeno de producción y 

comercialización de narcóticos 

El A.F. dispuso medidas para dar solución al fenómeno de producción y comercia-

lización de narcóticos por medio de “políticas y programas para desactivar los fac-

tores y mecanismos que estimulan y mantienen el problema de la producción y 

comercialización de drogas ilícitas” (A.F. 4.3, p. 120) y que permitan desarticular 

organizaciones criminales. Los compromisos específicos que dispone el A.F. para 

dar solución al problema de la producción y comercialización de drogas ilícitas, 

consisten en: (i) una estrategia de política criminal paralela a la estrategia de lucha 

contra la corrupción que permita la investigación, judicialización y sanción de los 

delitos relacionados (A.F. 4.3.1); (ii) una estrategia contra los activos involucrados 

en el narcotráfico y el lavado de activos (A.F. 4.3.2); (iii) el establecimiento de 

normas y mecanismos que permitan a las empresas productoras, importadoras y 

comercializadoras adoptar medidas de transparencia y control de insumos y pre-
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cursores químicos (A.F. 4.3.3); (iv) una estrategia de lucha contra la corrupción; y 

(v) una conferencia internacional y espacios de diálogo regionales para evaluar la 

política de lucha contra las drogas. 

2.2.1. Análisis  

El A.F. dispuso medidas para enfrentar la producción y comercialización de narcó-

ticos mediante “políticas y programas para desactivar los factores y mecanismos 

que estimulan y mantienen el problema de la producción y comercialización de 

drogas ilícitas” (A.F. 4.3, p. 120) que tienen como objetivo central “desarticular las 

organizaciones criminales comprometidas con este flagelo, incluyendo las redes 

dedicadas al lavado de activos” (ibid). 

Los compromisos específicos que dispone el A.F. para dar solución al pro-

blema de la producción y comercialización de drogas ilícitas, consisten en: (i) una 

judicialización efectiva, la cual parte de una estrategia de política criminal paralela 

a la estrategia de lucha contra la corrupción que permita la investigación, judiciali-

zación y sanción de los delitos relacionados (A.F. 4.3.1); (ii) una estrategia contra 

los activos involucrados en el narcotráfico y el lavado de activos (A.F. 4.3.2); (iii) el 

control de insumos, mediante el establecimiento de normas y mecanismos que 

permitan a las empresas productoras, importadoras y comercializadoras adoptar 

medidas de transparencia y control a dichas sustancias (A.F. 4.3.3); (iv) una estra-

tegia de lucha contra la corrupción; y (v) una conferencia internacional y espacios 

de diálogo regionales para evaluar la política de lucha contra las drogas. 

Judicialización efectiva 

En el periodo de observación del presente informe, la ST evidenció un significativo 

aumento en los resultados de la fuerza pública relacionados con la interdicción y 

detección de drogas de uso ilícito: el número de toneladas de cocaína incautadas 

aumentó en 12% entre enero y octubre de 2023 frente al mismo periodo de 2022 

(de 569,6 a 635,9). El número de kilogramos de heroína incautada aumentó 6% 

(de 352 a 372) y el número de toneladas de marihuana incautada aumentó 4% 

(333,1 a 345,5) (Ministerio de Defensa, 2023). También incrementó el número de 

incautaciones e inmovilizaciones de capital vehicular perteneciente al narcotráfico: 

las aeronaves inmovilizadas e incautadas se triplicaron (de 33 a 156) y las embar-

caciones incautadas e inmovilizadas aumentaron un 5% (de 303 a 318) (ibid). En 

relación con la infraestructura de producción de drogas ilícitas destruida, aumentó 

7% (de 4.107 a 4.389) (ibid).  

La información sobre interdicción y detección de drogas de uso ilícito mues-

tran que los resultados de incautaciones han dado mayores resultados en Nariño, 

Valle del Cauca, Norte de Santander, Bolívar y San Andrés Islas, los que son con-
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sistentes con el enfoque de lucha contra las drogas propuesto por el Gobierno Na-

cional en la Política Nacional de Drogas 2023-2033. 

En todo caso, la ST no encontró evidencia de que estos aumentos que 

muestran una respuesta positiva de la fuerza pública a la redirección de la política 

de drogas ya mencionada en el apartado anterior hayan dado lugar a una acelera-

ción de la judicialización efectiva contra organizaciones criminales involucradas en 

el tráfico de narcóticos, tal como lo establece el A.F. 

La ST no encontró avances frente a la disposición relacionada con el “dise-

ño e implementación de una estrategia nacional que incluya estrategias regionales 

que permitan el fortalecimiento y articulación de instancias y mecanismos de in-

vestigación y judicialización de las redes de crimen asociadas al narcotráfico” (A.F. 

4.3.1). 

En materia de política pública, el Gobierno Nacional presentó la Política Na-

cional de Drogas 2023-2033 en septiembre de 2023, la cual no tiene mención a 

esta disposición de judicialización efectiva (4.3.1), pero hace mención sobre el pa-

pel de la cooperación internacional en la lucha contra el narcotráfico, estando en 

concordancia con la disposición del A.F. en relación al “fortalecimiento y amplia-

ción de la cooperación regional e internacional para identificar redes, sistemas de 

comercialización y rutas de las organizaciones criminales dedicadas al narcotráfi-

co” (4.3.1). Dentro de los ejes de la Política, la cooperación internacional es resal-

tada como un mecanismo para la “afectación a los actores estratégicos y de alto 

valor del sistema del narcotráfico” (Ministerio de Justicia, 2023, p. 52). Además, la 

Política señala como estrategia para el “fortalecimiento de la interdicción marítima, 

fluvial, aérea y terrestre”: 

Fortalecer la cooperación y coordinación internacional con países de la región y el 

mundo. Establecer acuerdos de intercambio de información en tiempo real y coor-

dinación de operaciones conjuntas en todas las fronteras, incluyendo terrestres, 

fluviales, marítimas y zonas aéreas compartidas. (Ministerio de Justicia, 2023, 

p.85)”.  

En abril de 2023, el Gobierno presentó la Política de Seguridad, Defensa y 

Convivencia Ciudadana 2022-2026. Esa Política no menciona la “judicialización 

efectiva” pero sí el papel de la cooperación internacional para enfrentar asuntos 

como el narcotráfico y el “multicrimen”, logrando una correspondencia parcial con 

el A.F. al abordar sólo un elemento de la disposición de judicialización efectiva que 

señala el A.F. La Política señala como estrategia para “desarticular las organiza-

ciones armadas ilegales” (Ministerio de Defensa, 2023, p.52): 

Fortalecer la cooperación internacional, con las diferentes agencias de inteligencia 

y policía judicial de Estados Unidos, Europa, Asia, Suramérica y Centroamérica, 
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para la lucha corresponsable contra el crimen transnacional, en particular el narco-

tráfico, el lavado de activos y el contrabando (ibid). 

Ahora bien, el mecanismo de extradición de nacionales colombianos en el 

marco de la judicialización ha seguido usándose. La ST encontró que, han sido 

extraditadas 168 personas, entre el 7 de agosto de 2022 y el 31 de julio de 2023, 

de las cuales 108 fueron extraditadas durante el último año Los tres países a los 

que más personas fueron extraditados desde Colombia fueron: Estados Unidos, 

con 109; España, con 24 y Argentina con nueve (El Tiempo, 2023). A la fecha de 

corte del presente informe, la ST no obtuvo información desagregada sobre los 

países destino de extradición para 2023. 

El Gobierno Nacional presentó la Política Pública de Desmantelamiento de 

Organizaciones Criminales, la cual tiene correspondencia total con la disposición 

de judicialización efectiva del A.F. La Política señala como acciones para el des-

mantelamiento de organizaciones criminales: 

“la investigación, judicialización y sanción de los responsables de los hechos de di-

ferentes grados de participación, incluidos los máximos responsables, determina-

dores y beneficiarios de sus acciones criminales” (Presidencia de la República, 

2023b, p.42). 

En relación a la disposición 4.3.1 del A.F., sobre “la creación de grupos inte-

rinstitucionales para adelantar investigaciones estructurales que cuenten con me-

canismos para reconocer y comprender las dinámicas locales, regionales, 

nacionales y transnacionales de la criminalidad”, la Política presenta la dimensión 

transnacional, la cual busca: 

“Atacar las redes y relaciones transnacionales utilizadas por las organizaciones y 

conductas criminales para desarrollar sus actividades lícitas e ilícitas” (Presidencia 

de la República, 2023b, p.41) 

Además, la ST reconoce que el diagnóstico de la Política tiene en cuenta 

las dimensiones señaladas en la disposición 4.3.1 del A.F., por lo que está en co-

rrespondencia total con el A.F. 

La ST reconoció, en su Duodécimo informe de verificación, como un avance 

para la implementación de la judicialización efectiva la puesta en marcha del Plan 

Nacional de Política Criminal, (CONPES 4089 de 2022), dado que uno de sus ob-

jetivos es: 

estrategia de política criminal [...] que fortalezca y cualifique la presencia y efectivi-

dad institucional y concentre sus capacidades en la investigación, judicialización y 

sanción de los delitos asociados a cualquier organización o agrupación criminal re-

lacionados con la producción y comercialización de drogas ilícitas (A.F. 4.3.1). 
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Para el periodo de observación del presente Informe, la ST no encontró ac-

ciones para poner en marcha esa Política. La plataforma de información Siscon-

pes, del Departamento Nacional de Planeación, solo registra el avance porcentual 

de la implementación, mas no una desagregación por vigencia, información cuali-

tativa de proyectos y programas asociados, ni fecha de corte de la información que 

presenta. (Sisconpes, 2023). 

Estrategia contra los activos involucrados en el narcotráfico y el lavado de activos 

La ST no identificó avances relacionados con la disposición sobre la identificación 

de la cadena de valor del narcotráfico mediante “un proceso de mapeo del delito, 

en todos los niveles incluyendo el regional, que permita identificar los sistemas de 

financiación de las organizaciones de crimen organizado” (A.F., 4.3.2). Ahora bien, 

pese a que el Gobierno lo ha presentado de tiempo atrás como cumplido, la razón 

por la cual así lo hace es con base en un “Estudio de estimación de la productivi-

dad en la Región Putumayo – Caquetá, en convenio con UNODC” (SIIPO, 2023b) 

el cual no es suficiente para cumplir a juicio de la ST con esta disposición, por lo 

que la ST considera que dicho estudio no tiene correspondencia con el A.F. y que 

esta disposición está en incumplimiento. 

Frente al compromiso de “la estrategia integral de lucha contra la corrup-

ción" (A.F. 4.3.4), la ST encontró que, en el periodo de observación, el Gobierno 

inició la socialización de una “hoja de ruta para prevenir y/o mitigar los riesgos de 

corrupción” (SIIPO, 2023c) a las entidades con actividades de control de narcotrá-

fico; esa hoja de ruta fue diseñada durante el segundo semestre de 2022 por la 

Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República. Durante la sociali-

zación, se llevaron a cabo “diecisiete (17), espacios de diálogo realizados en los 

meses de abril y junio de 2023”, en las ciudades de Medellín, Apartadó, Pasto, 

Cali, Tumaco (durante abril) y Buenaventura, Bogotá, Pasto, Antioquia, Valle (du-

rante junio) (ibid). Pese a este avance, la ST, sin embargo, no encontró informa-

ción de la Fiscalía General de la Nación o del Ministerio de Justicia sobre acciones 

frente a la lucha contra la corrupción asociada al narcotráfico que permitiera la ve-

rificación, en concordancia con lo establecido en el A.F., por lo que esta disposi-

ción está en incumplimiento.  

La ST no encontró avances en relación con el compromiso de los “ajustes 

normativos y cualificación y fortalecimiento de las capacidades institucionales para 

la detección, control y reporte de operaciones financieras ilícitas” (A.F. p, 121). 

Asimismo, como lo señaló la ST en su Duodécimo informe de verificación, no hay 

información suficiente en la ejecución del indicador que usa el gobierno para medir 

el cumplimiento de este compromiso en términos del “porcentaje de instancias de 

investigación, supervisión o control financiero creadas, rediseñadas o fortalecidas”. 
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Las acciones para cumplir con esta disposición debían iniciar en 2017 según el 

PMI, por lo que la ST reconoce que está en incumplimiento frente al A.F.  

Sin embargo, pese a que la Unidad de Información y Análisis Financiero in-

formó a la ST que identificó 34 casos relacionados con lavado de activos entre 

septiembre de 2022 y septiembre de 2023 (UIAF, 2023, p.14), no informó sobre el 

fortalecimiento institucional, ni sobre ajustes normativos para la lucha contra el 

lavado de activos relacionado con el narcotráfico en cumplimiento del A.F. La ST 

tampoco encontró información sobre acciones en el mismo sentido de fortaleci-

miento institucional ni ajustes normativos para enfrentar el lavado de activos ade-

lantadas por la Superintendencia Financiera en el periodo de observación, en el 

marco del cumplimiento de la disposición del A.F. 4.3.2. Por lo tanto, la ST en-

cuentra que esta disposición se encuentra en incumplimiento. 

En materia de política pública, frente a la “estrategia contra los activos invo-

lucrados en el narcotráfico y el lavado de activos” (A.F., 4.3.2), la ST resalta que la 

Política de Drogas 2023-2033: 

promueve el fortalecimiento de capacidades técnicas, administrativas y financieras, 

así como medios de cooperación a nivel internacional, para el desarrollo de estra-

tegias como fuerzas de tarea para enfrentar delitos a nivel internacional dentro de 

los que se anotan: corrupción, lavado de activos, narcotráfico, trata de personas y 

delitos contra el ambiente, entre otros. (Ministerio de Justicia, 2023, p. 87). 

La Política está en correspondencia total en término de objetivos frente a 

la disposición 4.3.2 del A.F., sin embargo, la Política no presenta metas e indica-

dores asociados que permitan un monitoreo de su implementación. 

Frente a los “activos involucrados en el narcotráfico y el lavado de activos”, 

la Política de Drogas señala que “en materia específica de extinción de dominio, 

se busca impedir que el crimen organizado haga usufructo de estos activos y que 

estos continúen siendo usados en sus redes criminales” (Ministerio de Justicia, 

2023, p.86). Asimismo, el lavado de activos es reconocido como un mecanismo 

para lograr la “afectación a los actores estratégicos y de alto valor del sistema del 

narcotráfico” (Ministerio de Justicia, 2023, p. 52). 

En relación con esta disposición del A.F, la nueva Política de lucha contra 

las drogas reconoce como uno de sus objetivos específicos la “Persecución de las 

finanzas ilegales y lucha contra el lavado de activos” y propone como acción: 

[incrementar] las capacidades investigativas de Lavado de Activos y Financiamien-

to del Terrorismo (CILAFT) de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL 

(...) y de las unidades destinadas a la estructuración de casos judiciales relaciona-

dos con el lavado de activos” (Ministerio de Justicia, 2023, p.86). 
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Si bien la Política está en correspondencia con el A.F., no incluye metas e 

indicadores asociados, como tampoco acciones normativas y asignación de recur-

sos para hacer un seguimiento, su puesta en marcha supone un avance para la 

implementación del A.F.  

Por su parte, la Política de Seguridad menciona como estrategia para “des-

articular las organizaciones armadas ilegales (...) el rediseño de la Comisión de 

Coordinación Interinstitucional para el Control del Lavado de Activos (CCICLA) (...) 

en donde se incorporen los delitos subyacentes al lavado de activos que contribu-

yen al multicrimen y las economías criminales” (Ministerio de Defensa, 2023, 

p.51). Esa Política también propone “promover el fortalecimiento del número de 

jueces, especialmente los encargados del trámite de extinción de dominio” (Minis-

terio de Defensa, 2023, p.52). La ST reconoce que estas disposiciones están en 

correspondencia con las disposiciones del A.F. pues están alineadas con el pro-

pósito del punto 4.3 del A.F. “Solución al fenómeno de producción y comercializa-

ción de narcóticos” (A.F., 2016, p. 120) al buscar “desarticular las organizaciones 

criminales (...) incluyendo las redes dedicadas al lavado de activos” (ibid). 

Control de insumos 

El Gobierno Nacional formuló el Plan Operativo Anual “de la estrategia para el for-

talecimiento de capacidades de vigilancia y control [y] realizó el primer comité de 

Sustancias Químicas controladas el día 16 de febrero del 2023 en el que se revi-

sa[ron] temas de control a Sustancias Químicas y nuevas dinámicas para la articu-

lación interinstitucional” (SIIPO, 2023e). Además, el Gobierno Nacional “suscribió 

el contrato de Comodato N°636 de 2022, con el objetivo de entregar los equipos 

RAMAN (destinados a la identificación preliminar de sustancias químicas, precur-

sores, drogas y sustancias psicotrópicas), a la Dirección de Antinarcóticos de la 

Policía Nacional de Colombia” (ibid). Asimismo, el Ministerio de Justicia “suscribió 

un convenio de cooperación técnica, administrativa y de apoyo económico” (ibid) 

con la UNODC, en el cual se llevaron a cabo talleres en Bogotá, Barranquilla, Car-

tagena y Cúcuta para “revisar y hacer seguimiento a la normatividad de sustancias 

químicas y verificar que el control de sustancias sea efectivo en las regiones” 

(ibid). La ST señala lo anterior como un avance reciente en el compromiso de im-

plementar una “estrategia para el fortalecimiento de capacidades de vigilancia y 

control a insumos y precursores” (A.F. 4.3.3). La ST no identificó información so-

bre el avance en el cumplimiento de esta disposición en el Ministerio de Justicia ni 

en la Policía Nacional. 

La ST evidenció que el Gobierno Nacional “diseñó el plan de metodología 

para protocolo de uso lícito” (SIIPO, 2023f) y llevó a cabo varias visitas a empre-

sas “que manejan sustancias químicas, con el fin identificar y caracterizar los 

usos, frecuencias, demanda legal y la dinámica del uso” (ibid) de esas sustancias. 



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

174 

Durante las visitas en conjunto entre la Policía Nacional y el Ministerio de Justicia, 

se generaron inmovilizaciones a cuatro empresas del departamento de Nariño 

(ibid). Estas acciones son identificadas como avances en la implementación de la 

disposición 4.3.3 del A.F. relacionada con “diseñar protocolos especiales que per-

mitan identificar usos, frecuencias y lugares de la demanda por insumos quími-

cos”, sin embargo, no hay información disponible para conocer el alcance de estas 

acciones. 

Finalmente, la ST no encontró información que permita conocer el nivel de 

implementación de la disposición referente a la “propuesta de mecanismos que 

comprometan a las empresas importadoras, productoras y comercializadoras [de 

insumos y precursores químicos] con medidas de transparencia y controles de uso 

final de insumos, que incluya una revisión de mecanismos actuales” (A.F. 4.3.3).  

En términos de políticas públicas, la ST resalta que la nueva Política de 

Drogas, incluye como un objetivo específico el “control (...) de insumos, precurso-

res y sustancias químicas utilizados para la producción de drogas de origen natu-

ral y sintético” (Ministerio de Justicia, 2023, p.84). Sin embargo, la Política no 

presenta indicadores ni metas definidas, capacidades o recursos para hacer se-

guimiento a la implementación y conocer el alcance en el cumplimiento de la dis-

posición. 

La Política de Seguridad propone “fortalecer las acciones de control portua-

rio y aeroportuario mediante incremento de capacidades tecnológicas de detección 

de ingreso de dineros, insumos y precursores químicos” (Ministerio de Defensa, 

2023, p.56) como estrategia para combatir la producción y el tráfico de estupefa-

cientes. Además, propone 

Focalizar el control de insumos y precursores químicos a las cuatro sustancias 

esenciales: ácido sulfúrico, ácido clorhídrico, permanganato de potasio y sustan-

cias de corte para la producción de clorhidrato de cocaína y anhídrido acético para 

heroína [al igual que] incrementar el control de las fronteras terrestres, marítimas, 

fluviales y aéreas, concentrando el esfuerzo en los puntos de lanzamiento hacia 

los destinos internacionales. 

Sistema Nacional de Atención al Consumidor de Drogas Ilícitas 

El A.F. estipula en el punto 4.2.1.2 que el Sistema Nacional de Atención al Con-

sumidor de Drogas Ilícitas tiene como objetivo incluir “acciones complementarias 

de rehabilitación e inserción social con Enfoque de Género”. La ST solicitó la in-

formación al Ministerio de Salud, el cual respondió que el Sistema será creado 

mediante un acto administrativo elaborado por este Ministerio (Ministerio de Salud 

y Protección Social N° 202421030045431, 2024), pero hasta la fecha no ha sido 

expedido, por lo que la ST no encontró avances relacionados con esa disposición. 
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Proyecto de Ley sobre regulación del cannabis 

El Punto 4 del A.F. establece que “es necesario diseñar [...] alternativas que 

aborden el consumo con un enfoque de salud pública” (A.F., 2016, 4., p. 99). La 

ST encontró que los proyectos de ley o actos legislativos dirigidos a regular el 

consumo del cannabis, que había reportado la ST en su Duodécimo informe, algu-

nos de ellos en concordancia con lo establecido en el A.F., fueron archivados du-

rante el período de este informe: proyecto de Acto Legislativo (PAL) 066 de 2022 

(Cámara de Representantes (2022) y PAL 002 de 2022 (Cámara de Representan-

tes (2022a) y el Proyecto de Ley (PL) 108 de 2022 ( Senado de la República 

(2022) radicado en el Senado de la República, pese a que el PAL 002 de 2022 

estuvo cerca de ser aprobado (fue archivado en el último de los ocho debates ne-

cesarios). 

Durante el período de observación del presente informo, inició el trámite en 

el Congreso de la República el PAL 001 DE 2023 radicado en la Cámara de Re-

presentantes el pasado 20 de julio (Cámara de Representantes 2023)4, aprobado 

en segundo debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes (Cámara de 

Representantes, 2023a), y el 22 de noviembre en tercer debate en la Comisión 

Primera del Senado. Sin embargo, fue archivado el 12 de diciembre en cuarto de-

bate en la Plenaria del Senado (El País, 2023) al ser aprobada una proposición de 

archivo con 46 votos a favor y 40 en contra, de 108 votos posibles (La Silla Vacía, 

2023). 

Conferencia Internacional y espacios de diálogos regionales  

El A.F. señala en su compromiso 4.3.5 que:  

El Gobierno Nacional promoverá una Conferencia internacional en el marco de la 

Organización de Naciones Unidas para reflexionar, hacer una evaluación objetiva 

de la política de lucha contra las drogas y avanzar en la construcción de consen-

sos en torno a los ajustes que sean necesarios (A.F., 2016, p. 123). 

Como lo ha reiterado la ST en sus informes anteriores esta disposición está 

incumplida. En anteriores informes hemos señalado que diferentes gobiernos la 

han dado por cumplida con base en el evento "La etapa de Posconflicto en Co-

lombia y las estrategias para abordar los cultivos ilícitos” en el marco del 60 perío-

do de sesiones de la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas en 

2017. De acuerdo con la verificación de la ST este es un incumplimiento del pun-

to 4.3.5 del A.F. (ST, 2022 p.123). El cumplimiento completo de esta disposición 

supone cumplir con los objetivos del A.F. de: 

                                                           
4 El número del AL en el Senado es 017 de 2023. 
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hacer una evaluación objetiva de la política de lucha contra las drogas y avanzar 

en la construcción de consensos en torno a los ajustes que sean necesarios em-

prender, teniendo en cuenta (...) la perspectiva de los países consumidores y pro-

ductores (A.F., 2016, p.123) 

La ST encontró acciones recientes en relación con esta disposición: el Go-

bierno Nacional, mediante un comunicado conjunto suscrito con el Gobierno de 

México, señaló que “México y Colombia convocarán una Conferencia Internacional 

de Mandatarios de Latinoamérica con el objetivo de rediseñar y replantear la polí-

tica de droga (...), reconociendo el fracaso de la lucha contra las drogas y la vulne-

rabilidad de nuestros pueblos ante esta problemática”, tras una visita oficial en ese 

país el 25 de noviembre de 2022 (Presidencia de la República de México, 2022). 

Aún no se conocen detalles adicionales sobre los contenidos de la convocatoria y 

organización de esta conferencia, la cual no la está haciendo el Gobierno en el 

marco de una iniciativa multilateral en el marco de las Naciones Unidas como lo 

dispone el A.F., por lo cual la ST no la puede verificar como un avance en el cum-

plimiento de esta disposición. 

No obstante, a ST reconoce que la nueva Política de lucha contra las dro-

gas incorpora, sin hacer mención directa a la disposición del A.F., el impulso de 

una Conferencia Internacional y espacios de diálogos regionales. La Política seña-

la que Colombia “invitará y liderará una reflexión global estructural y crítica frente a 

los resultados del paradigma internacional para enfrentar los problemas asociados 

a las drogas. Esta propenderá el abordaje de nuevos enfoques” (Ministerio de Jus-

ticia, 2023, p. 96). Además, propone como objetivo específico, “consolidar un blo-

que de países con visiones compartidas que impulsen nuevos enfoques frente al 

fenómeno de las drogas” (ibid). Este objetivo propone que Colombia buscará: 

articular países que coincidan en la necesidad de iniciar una discusión en torno a 

la efectividad de las políticas tradicionales de drogas y sus efectos [haciendo uso 

de] escenarios bilaterales, regionales y multilaterales, incluyendo las Naciones 

Unidas, la Organización de Estados Americanos (OEA), la Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), la Unión Europea, el Mercado Común del 

Sur (MERCOSUR) y en Comisiones Mixtas bilaterales, entre otros (Ministerio de 

Justicia, 2023, p.97). 

Esas disposiciones de la Política de drogas están en correspondencia con 

el A.F. y su cumplimiento puede impulsar el cumplimiento a cabalidad de lo que 

dispone el punto 4.3.5 del A.F.  
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2.2.2. Conclusión 

La ST encontró que, para el subtema de Solución al Fenómeno de Producción y 

Comercialización de Narcóticos, la implementación está en incumplimiento frente 

a lo dispuesto en el A.F., debido a que si bien la ST identificó algunos eventos que 

representan avances en la implementación, aún no cumple con lo dispuesto en el 

A.F. para este compromiso. 

La ST registró un avance en los resultados operacionales de la fuerza pública fren-

te a la interdicción y detección de drogas, la incautación de sustancias como co-

caína, heroína y marihuana, al igual que decomiso de vehículos pertenecientes al 

narcotráfico, pues en todos los indicadores, el Ministerio de Defensa reporta avan-

ces frente al anterior periodo de comparación. Adicionalmente, la ST resalta como 

positiva la puesta en marcha del Plan Operativo Anual de la estrategia para el for-

talecimiento de capacidades de vigilancia y control de sustancias químicas, al igual 

que la celebración del primer comité de Sustancias Químicas en febrero de 2023. 

Sin embargo, la ST resalta que el continuo archivo de proyectos de ley y de actos 

legislativos que promueven la regularización del uso adulto del cannabis dificulta la 

implementación del A.F., dado que retrasa el cumplimiento de las disposiciones 

referentes a promover la comprensión del consumo de sustancias psicoactivas con 

un enfoque de salud pública y la eliminación de la “estigmatización del consumidor 

y su no persecución penal en razón del consumo” (A.F., 2016, p. 116).  

La ST no encontró avances en iniciativas de política y de información para hacer 

monitoreo en materia de lucha contra las organizaciones criminales ligadas al tráfi-

co de drogas ilegales, mediante el “porcentaje de instancias de investigación, su-

pervisión o control financiero creadas, rediseñadas o fortalecidas” (A.F. 4.3.1), así 

como en “la creación de grupos interinstitucionales para adelantar investigaciones 

estructurales que cuenten con mecanismos para reconocer y comprender las di-

námicas locales, regionales, nacionales y transnacionales de la criminalidad” (A.F. 

4.3.1). Esto muestra que el avance es parcial, con retrasos y cercano al incumpli-

miento. 

En relación a la disposición sobre la Conferencia Internacional y espacios de diálo-

gos regionales, la ST encontró que esta sigue en incumplimiento, pese a las ac-

ciones adelantadas por el Gobierno Nacional, dado que no están en 

correspondencia con el A.F. 

La ST encontró una correspondencia parcial entre la nueva Política Nacional de 

Drogas 2023-2033 con las disposiciones de este subtema en el A.F. Si bien la Polí-

tica tiene correspondencia en materia de judicialización efectiva, lavado de activos 

y control de insumos, no presenta indicadores ni metas definidas, capacidades o 
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recursos que permitan hacer seguimiento a la implementación y conocer el cum-

plimiento de cada disposición. 

En relación con la nueva Política de Seguridad, la ST también encontró corres-

pondencia parcial con las disposiciones de este subtema del A.F., principalmente 

en relación a la judicialización efectiva. Además, al igual que con la nueva Política 

Nacional de Drogas, no son claros los indicadores, metas y líneas de base para la 

medición de Política. 

2.3. Tema 3: Desminado humanitario 

La descontaminación de Minas Antipersonal –MAP–, Municiones sin Explotar, Mu-

niciones Usadas sin Explotar –MUSE– y Artefactos Explosivos Improvisados –

AEI–, es fundamental para garantizar la implementación de los programas de sus-

titución de cultivos de uso ilícito y contribuir a la transformación estructural de los 

territorios. Si bien este tema está contemplado en el punto 4.1.3.1 del A.F., no 

puede perderse de vista su importancia transversal para la implementación inte-

gral y sostenible de los puntos 3. Fin del Conflicto y 5. Acuerdos sobre las Vícti-

mas del Conflicto del A.F.  

El A.F. dispone en este tema que “en el marco de su implementación [del 

A.F], pondrá [quien] en marcha un programa de desminado y limpieza de las áreas 

en el territorio nacional que hubiesen sido afectadas por la ubicación de minas an-

tipersonal y municiones sin explotar” (A.F., 2016, 4.1.3.1, p. 106). En ese sentido, 

el A.F. establece que los programas especiales de desminado humanitario sean 

una opción para la reincorporación de los exintegrantes de las FARC a la vida civil 

(A.F. 3.2.2.6), además de brindar garantías de no repetición, al priorizar los territo-

rios de comunidades étnicas especialmente perjudicados por este fenómeno (A.F. 

4.1.3.1). 

2.3.1. Análisis  

La ST registró que, a octubre de 2023, persiste la contaminación por MAP y MUSE 

en el territorio nacional. Sin embargo, los incidentes por MAP y MUSE se redujeron 

marginalmente, al pasar de 54 incidentes entre enero y octubre de 2022 a 53 inci-

dentes en el mismo periodo de 2023 (Descontamina Colombia, 2023). Entre enero 

y octubre de 2023, se registraron 85 víctimas por este tipo de incidentes a nivel 

nacional, 28 casos menos que los registrados en el mismo periodo de 2022 (113), 

según cifras de Descontamina Colombia. 
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Entre enero y octubre de 2023, el 2,4% de los municipios del país (27 de 1.121) 

registra eventos por MAP y MUSE (Descontamina Colombia, 2023). Los munici-

pios con más incidentes por este tipo de artefactos explosivos fueron Tumaco, Na-

riño (16); Argelia, Cauca (5); Magüí, Nariño (4); y en Arauquita, Arauca; Arenal, 

Bolívar; Ricaurte, Nariño y Tadó, Chocó con dos incidentes en cada municipio. 

Por su parte, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) reportó que, en 2022, 

515 personas fueron víctimas de artefactos explosivos, un aumento de 5,3% frente 

a las 489 víctimas reportadas en 2021, de las cuales, 354 (68,7% del total) fueron 

víctimas de artefactos explosivos y 161 de minas antipersonal (31,3%). El CICR 

informó que el número de víctimas registradas en 2022 fue el más alto de los últi-

mos seis años. Según el CICR, el 70% de las víctimas de accidentes de este tipo 

en 2022 se concentraron en los departamentos de Cauca (125), Antioquia (82), 

Nariño (46), Arauca (42), Norte de Santander (41), y Meta (27). También afirmó 

que en 2022 los accidentes se presentaron 86 municipios, sin especificar ubicación 

geográfica, de los cuales en el 57% no se habían reportado víctimas en 2021 

(CICR, 2023). 

Avances en desminado humanitario 

La ST encontró que, con corte a 31 de octubre de 2023, 907 municipios (82,2%) de 

1.104 municipios del país estaban libres de MAP y MUSE, según la Dirección para 

la Acción Integral Contra Minas Antipersonal, 18 municipios más que los reporta-

dos en el Duodécimo informe de la ST publicado en diciembre de 2022 (889) (Des-

contamina Colombia, 2023). En estos municipios no hay exposición a riesgo de 

seguridad o riesgo humanitario asociado a ese tipo de artefactos. 

Respecto de los municipios que aún registran presencia de MAP y MUSE (264), el 

30,7% están en intervención de descontaminación (81 municipios) abarcando 18 

departamentos, de los cuales los que concentran el mayor número de municipios 

en intervención son Antioquia (20); Caquetá (nueve); Putumayo (siete); Meta 

(seis); Bolívar (cuatro); Cesar (cuatro); Norte de Santander (cuatro); Santander 

(cuatro); y Valle del Cauca (cuatro) (Descontamina Colombia, 2023). En el munici-

pio de Baraya, Huila, fueron suspendidas las acciones de desminado Humanitario 

luego de que Integrantes de la agrupación Estado Mayor Central incendiaran un 

vehículo del Ejército que transportaba a un grupo de soldados del Batallón de In-

genieros de Desminado Humanitario N° 5. Los militares -que no estaban armados- 

fueron amenazados por el grupo armado y les fue hurtado material de comunica-

ciones (Ejército Nacional, 2023). 

La ST señala que, a pesar de los 81 municipios que avanzan en materia de des-

contaminación de este tipo de artefactos, aún hay 122 municipios (11% del total 

del país) en los que está pendiente su priorización e intervención, principalmente 



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

180 

en los departamentos de Chocó (con 25 municipios por intervenir); Nariño (21); 

Antioquia (15); Cauca (13); Norte de Santander (13); Arauca (siete); y Bolívar (sie-

te). 

Frente a los 56 municipios del PNIS con presencia de MAP y MUSE, 24 de ellos 

(43%) están asignados a actividades de desminado humanitario; nueve (16%) fue-

ron declarados libres de reporte de sospecha de minas y 23 municipios (41%) no 

cuentan con condiciones de seguridad para intervenir con operaciones de desmi-

nado humanitario (Contraloría General de la República, 2023). 

La Política Nacional de Drogas señala que la “construcción, mantenimiento o ade-

cuación de infraestructura rural y servicios (...) se complementará con las (...) Ac-

ciones estratégicas intersectoriales (...) [de] Brigada de Desminado Humanitario”; 

sin embargo, no establece cómo se articulará esa Política ni cómo se impulsarán 

las acciones de desminado humanitario previstas en el A.F. 

2.3.2. Conclusión 

La ST resalta que durante el período de análisis de este informe continuaron las 

tareas de descontaminación de MAP y MUSE en el país, como lo evidencia el au-

mento en 18 en el número de municipios declarados libres de estos artefactos y 

encontró una desaceleración en el cumplimiento de los compromisos. La ST reitera 

que el principal obstáculo para la continuidad y un mayor avance en el cumplimien-

to de este punto del A.F. es el aumento en el número de víctimas por accidentes 

y/o incidentes, que puede estar asociado a una mayor utilización e instalación de 

este tipo de artefactos por Grupos Armados Organizados que impiden acelerar el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta materia por el A.F. 

3. Enfoques transversales 

3.1. Enfoque de Género 

Frente a las estrategias enfocadas en disminuir el estigma y discriminación sobre 

personas consumidoras de sustancias psicoactivas pertenecientes a la comunidad 

LGBTIQ+, la ST encontró que, durante 2023, “se implementaron 103 estrategias 

para eliminar el estigma y la discriminación en personas que consumen sustancias 

psicoactivas con Enfoque de Género, en 19 Departamentos”, siendo los principa-

les Cundinamarca, Nariño y Meta” (SIIPO, 2023j). Dentro de estas estrategias, se 

destacan las siguientes líneas temáticas: la disminución del estigma y la educa-
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ción sobre la salud de la población LGTBIQ+; estas estrategias fueron implemen-

tadas por entidades como secretarías de salud e instituciones prestadoras de sa-

lud (ibid). Frente al 2022, se evidencia un aumento de 31 estrategias (30.3%) 

adelantadas contra el estigma y la discriminación.  

En relación con los “lineamientos de tratamiento con Enfoque de Género, 

incluyendo población LGBTI, dentro del Programa Nacional de Intervención Inte-

gral frente al Consumo de Drogas Ilícitas”, la ST encontró a marzo de 2023  

Se avanzó en la construcción del Modelo Predictivo y Preventivo de la salud, con 

el fin de alinear el abordaje para las personas que consumen sustancias psicoacti-

vas. De igual manera se avanza en estructuración de un documento que pueda 

orientar (...) el tratamiento de las personas que consumen sustancias psicoactivas 

(SIIPO, 2023k). 

El Ministerio de Salud y Protección Social es la entidad encargada de la construc-

ción del modelo; respecto al 2022, la ST no evidenció cambios relacionados con la 

construcción del Modelo. 

La ST no encontró información en relación con la implementación del PNIS 

con enfoque en comunidades con identidades de género y orientaciones sexuales 

diversas. La ST reitera la necesidad de que sea tenida en cuenta la comunidad 

LGBTIQ+ en la implementación del Enfoque de Género para poder cumplir de 

forma integral lo estipulado en el A.F. 

La ST encontró que hay 4.606 iniciativas PDET con “etiqueta de género y 

mujer rural”, de las cuales 2.254 (49%) tienen ruta de implementación activada 

(ART, 2023). De las 418 iniciativas PISDA con ruta de implementación activa y con 

la etiqueta de género y mujer rural que encontró la ST en su Duodécimo Informe 

de verificación (Secretaría Técnica, 2022), la ST no halló información sobre avan-

ces en su implementación. 

En relación con el eje de análisis “autonomía económica y acceso a activos” 

que retoma el Protocolo de Género del PNIS, la ST encontró que, a marzo de 

2023, aumentó marginalmente en 12 (0,04%) el número de familias con mujeres 

como titular que recibieron Asistencia Técnica Integral, frente al Duodécimo infor-

me de verificación de la ST, al pasar de 28.696 a 28.708 (Presidencia de la Repú-

blica, 2023, p. 72). Además, el número de mujeres recolectoras de cultivos de uso 

ilícito que fueron contratadas como gestoras comunitarias se mantuvo igual que en 

el anterior informe de la ST (2.884) (ibid). También hubo un aumento marginal de 

74 (0,3%) en relación con el número de familias con mujeres como titular que tie-

nen un proyecto productivo, pasando de 25.051 a 25.125 (ibid). 

La ST encontró que hubo un aumento, también marginal, de 24 (0,06%) en 

la vinculación de familias con mujeres cabeza de hogar al PNIS, pasando de 

35.902 a 35.926; sin embargo, en relación con el número de familias con mujer 
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como titular frente al total de familias en el PNIS, hubo una reducción de 0,2 pun-

tos básicos, al pasar del 36.2% (35.902 familias frente al total de 99.097 familias 

en el PNIS) al 36% (35.926 de 99.097) (Instancia Especial de Mujeres -IEM-, 

2023, p.61). No obstante, la Procuraduría General de la Nación informó que a no-

viembre de 2023 había 35.843 mujeres; cifra menor que la reportada por la ST en 

su Duodécimo Informe de verificación (Procuraduría, 2023, p.647). La Instancia 

Especial de Mujeres (2023) señala que “76.366 familias (...) han recibido al menos 

un pago de asistencia alimentaria inmediata, y 72.774 familias que han recibido el 

total de pagos. De estas, 27.047 tienen a mujeres como titulares de su núcleo fa-

miliar” (ibid), sin embargo, no hace la aclaración sobre a qué grupo pertenecen las 

27.047 familias. En relación con el auto sostenimiento, la ST encontró que el 

“82,7% de las mujeres tienen algún recurso comprometido, 0,4 puntos porcentua-

les (p.p) menos que los hombres, mientras que el 53,4% de las mujeres tienen la 

totalidad de los recursos comprometidos, 3.3 p.p más que los hombres” (ibid). 

Un avance en materia de la implementación del Protocolo para la incorpo-

ración del Enfoque de Género en el PNIS, expedido en 2021 por la DSCI, según la 

Procuraduría General de la Nación, es la inclusión de la: 

priorización de mujeres en la Ruta Única de Atención y Protección para Defenso-

res y Defensoras de Derechos Humanos en el departamento de Cauca, así como 

un proceso formativo para el fortalecimiento de los liderazgos PNIS en Barranca-

bermeja, San Andrés de Tumaco y Cúcuta [junto con] la expedición de una Circu-

lar Administrativa para consolidar la participación activa y decisiva de las mujeres 

en las instancias de participación del PNIS (Procuraduría General de la Nación, 

2023, p.649). 

La DSCI señaló que “durante el primer trimestre [de 2023], (...) avanzó en la 

definición preliminar de un procedimiento que permita fortalecer la verificación, 

seguimiento y formalización documental (...) para el funcionamiento de las Instan-

cias PNIS” (SIIPO, 2023g); sin embargo, no señala cuál fue el porcentaje de parti-

cipación de mujeres en esas reuniones. La ST no conoce más información 

relacionada a la implementación del enfoque de género en el PNIS.  

En relación con el “porcentaje de municipios priorizados con cobertura del 

Servicio Público de Empleo en zonas rurales, con acuerdos de sustitución volunta-

ria de cultivos de uso ilícito, con énfasis en la vinculación laboral de las mujeres”, 

la ST encontró que la Unidad del Servicio Público de Empleo solo desarrolló ac-

ciones en el municipio fue San Miguel, Putumayo, una reducción considerable 

frente a las acciones realizadas por esa entidad durante 2022, año en el que se 

priorizaron cinco municipios: El Tambo, Cáceres, Ituango, Anorí y Tarazá. (SIIPO, 

2023h).  



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

183 

Frente a la participación de mujeres en instancias de seguimiento y coordi-

nación del PNIS, la ST encontró que hay registradas “232 mujeres (28 %) y 594 

hombres (72 %)” entre delegados, delegadas y representantes de las comunida-

des en instancias de seguimiento y coordinación del PNIS (Procuraduría, 2023, 

p.649). La ST reitera que persiste la brecha de participación entre hombres y mu-

jeres, como lo ha señalado en informes anteriores, siendo un obstáculo para el 

efectivo empoderamiento de las mujeres en la participación en las instancias con 

responsabilidades en la implementación del A.F. 

En relación con el “porcentaje de proyectos productivos estructurados con 

visión a largo plazo con participación de las mujeres”, a diciembre de 2022 había 

“1.986 familias implementado proyecto productivo de ciclo largo”, de los cuales el 

35% involucraron la participación de mujeres titulares (689) (SIIPO, 2023i). La ST 

no conoce información de participación de mujeres en proyectos productivos con 

visión de largo plazo.  

Sobre el Programa Nacional de Intervención Integral frente al Consumo de 

Drogas Ilícitas, la ST no encontró información sobre avances en su implementa-

ción, dado que, pese a que el Ministerio de Salud adelantó un proyecto que se 

encuentra en construcción denominado “Lineamientos para la formulación y ejecu-

ción de proyectos territoriales dirigidos al desarrollo de acciones en el abordaje 

integral del consumo de sustancias psicoactivas a través de la implementación de 

los CAMAD”, este indicador aún está en construcción, por lo que la ST reconoce 

que esta acción va en línea con el cumplimiento de la disposición, pero no se pue-

de considerar como un cumplimiento. Además, esta disposición se encuentra en 

un atraso considerable, debido a que, según el PMI, ese compromiso debía ha-

berse completado en 2018  

La ST encontró identifica que, con corte al 30 de septiembre de 2023, el Mi-

nisterio de Salud adelantó un proyecto que se encuentra en construcción denomi-

nado “Lineamientos para la formulación y ejecución de proyectos territoriales 

dirigidos al desarrollo de acciones en el abordaje integral del consumo de sustan-

cias psicoactivas a través de la implementación de los CAMAD”. Este lineamiento 

tiene por objetivo “orientar la implementación de acciones de promoción de salud 

mental, la prevención del consumo de sustancias psicoactivas, la gestión integral 

[e] inclusión social” (SIIPO, 2023q). 

La línea de investigación sobre género en la cadena del narcotráfico del 

Observatorio de Drogas de Colombia indica que:  

Se elaboró la propuesta de realizar un diagnóstico sobre violencias e impactos a 

personas LGBT privadas de libertad por delitos de drogas, bajo el contexto de las 

políticas prohibicionistas de drogas, como parte de las recomendaciones de la 

Comisión de la Verdad (SIIPO, 2023l).  
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Sin embargo, la ST no conoce información adicional sobre el diagnóstico 

mencionado, ni sobre si éste ya se hizo. Adicionalmente, la Política de drogas 

2023-2033 señala que:  

Reconoce los factores de riesgos e impactos específicos sobre las mujeres, los 

hombres y otras identidades de género. Cierre de las brechas de género, garanti-

zando la representación de las mujeres e identidades no binarias, en la participa-

ción y la implementación (Ministerio de Justicia, 2023, p.49). 

Adicionalmente la Política presenta la inclusión del enfoque en dos “accio-

nes estratégicas”, una focalizada en “mejorar y ampliar la oferta de servicios de 

detección temprana, intervención breve y atención al consumo de sustancias psi-

coactivas y comorbilidades en salud física y mental” (Ministerio de Justicia, 2023, 

p.49) y la segunda en relación con la “justicia terapéutica y restaurativa para adul-

tos condenados y fortalecer las existentes para jóvenes en el Sistema de Respon-

sabilidad Penal Adolescente” (ibid). Hasta la fecha, la ST no conoce ningún 

programa o proyecto específico en relación a las dos “acciones estratégicas” ante-

riormente mencionadas. 

3.2. Enfoque Étnico 

El Capítulo Étnico del A.F. (6.2) establece cuatro salvaguardas en materia de so-

lución al problema de drogas ilícitas, los cuales buscan garantizar: (i) la participa-

ción de las comunidades étnicas en el diseño y ejecución del PNIS; (ii) la 

priorización de los pueblos étnicos que están en riesgo de exterminio físico y cultu-

ral y cuyos territorios han sido afectados por los cultivos de uso ilícito; (iii) el Pro-

grama de Desminado y Limpieza en territorios étnicos; y (iv), la devolución y 

restitución de Tierras de distintas comunidades indígenas (A.F., 2016, p. 208).  

La ST no encontró información reciente sobre vinculación al PNIS con in-

formación de pertenencia étnica. No obstante, por primera vez la ST conoció in-

formación desagrada sobre las familias vinculadas al PNIS+ de la siguiente 

manera: 67.625 familias cultivadoras de pertenencia étnica, 14.614 no cultivadoras 

y 16.858 recolectoras, que se encuentran en 14 departamentos (Antioquia, Arau-

ca, Bolívar, Caquetá, Cauca, Córdoba, Guainía, Guaviare, Meta, Nariño, Norte de 

Santander, Putumayo, Valle del Cauca y Vichada) y 56 municipios (IEM, 2023). 

La ST también conoció por primera vez información desagregada relacio-

nada con los PAI; con corte al 31 de marzo de 2023, de las 79.366 familias que 

han recibido al menos un pago de asistencia alimentaria inmediata, 18.154 fami-

lias son de pertenencia étnica (23%); de las 77.473 familias que han recibido asis-



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

185 

tencia técnica integral, 19.328 (35%) son familias con pertenencia étnica (Presi-

dencia de la República, 2023), 309 familias más que las reportadas en el Duodé-

cimo informe de la ST. Además, de las 70.682 familias que han implementado su 

proyecto de auto sostenimiento y seguridad alimentaria, 17.568 (25%) son familias 

con pertenencia étnica. Frente a los proyectos productivos de ciclo corto, de las 

66.762 familias que están implementando su proyecto productivo; 16.739 (25%) 

son familias con pertenencia étnica. Finalmente, de los 7.437 antiguos recolecto-

res que se han vinculado como gestores comunitarios en sus territorios, 304 son 

familias con pertenencia étnica. Esta información sobre los PAI representa un 

avance en el cumplimiento de la primera salvaguarda sobre la solución al pro-

blema de las drogas ilícitas relacionada con la participación de las comunidades 

étnicas en el diseño y ejecución del PNIS (A.F., 2016, p. 208). 

La ST no evidenció cambios en la reglamentación del PNIS concertados 

con los pueblos y comunidades étnicas; tampoco encontró avances de los indica-

dores sobre personas de pueblos étnicos que accedan de forma voluntaria al tra-

tamiento penal diferencial por pequeños cultivadores beneficiarios de la Ley 

General de Armonización de Justicias y mujeres condenadas por delitos de dro-

gas.  

La ST resalta como avance para la Política Nacional de Reducción del Con-

sumo de SPA con enfoque étnico que, durante el tercer trimestre de 2023, se di-

señaron los lineamientos de salud para las poblaciones Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras; organizando Juntanzas Comunitarias en las que se com-

partieron experiencias y propuestas de soluciones en términos de salud pública; 

se espera que la protocolización final del documento ocurra en 2024 (SIIPO, 

2023r).  

Entre abril 2013 y abril 2023, el 8% (152) de las víctimas por MAP en todo 

el país eran miembros de comunidades indígenas (OACP, 2023). Adicionalmente, 

según la Misión de Verificación de las Naciones Unidas entre el 1 de enero de 

2023 y el 26 de septiembre de 2023, se han registrado 63 víctimas de MAP, inclui-

dos tres niños y 17 miembros de minorías étnicas (Naciones Unidas, 2023). Estas 

afectaciones por MAP representan un obstáculo importante para la implementa-

ción de la segunda salvaguarda, la cual establece “la priorización de los pueblos 

étnicos que están en riesgo de exterminio físico y cultural”.  

En concordancia con la salvaguarda 3 del Punto 4 en la que se establece el 

Programa de Desminado y Limpieza en territorios étnicos, la ST evidenció que se 

llevaron a cabo 4.183 actividades de educación en riesgo de MAP, que beneficia-

ron a 118.669 personas, de las cuales 12.153 son de pertenencia étnica (Presi-

dencia de la República, 2023), lo que representa un avance significativo en el 

cumplimiento del A.F. Si bien en el Duodécimo Informe de verificación, publicado 

en diciembre de 2022 se identificaron 28 operaciones militares que desactivaron 
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71 artefactos MAP y MUSE, la ST no halló avances en materia de desactivación 

para 2023. 

En cuanto a los planes de desminado y limpieza de territorios y programas 

de asentamiento, la Procuraduría General de la Nación -PGN- resalta que no han 

presentado avances en la limpieza del territorio en el que vivía el pueblo Nukak y 

que, por lo tanto, esa comunidad continúa viviendo en asentamientos en San José 

de Guaviare, Guaviare. los pueblos Jiw y Embera Katio también manifestaron que 

no existen condiciones de seguridad para retornar a sus territorios y que identifi-

can un retroceso en el proceso de desminado y limpieza del territorio (Procuradu-

ría General de la Nación, 2023). De igual manera, el Ministerio de Defensa informó 

que, dentro del programa de desminado y limpieza de las áreas del territorio na-

cional, se estableció el compromiso de desarrollar acciones en concertación con 

los pueblos étnicos y sus organizaciones representativas, priorizando los casos de 

los pueblos indígenas Emberá Katío, Jiw, Nukak, Awá; así como de los Consejos 

Comunitarios de las comunidades negras de Alto Mira y Frontera y río Chagüi 

(Tumaco, Nariño) (Procuraduría General de la Nación, 2023). 

En materia de verificación de la implementación del Enfoque Étnico en la 

solución del problema de las drogas ilícitas, la ST resalta la aprobación de un re-

glamento interno para garantizar la implementación del Enfoque Étnico en en el 

marco del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 

(Naciones Unidas, 2023). La aprobación del reglamento representa un impulso 

para la implementación del Capítulo Étnico debido a que responde a las recomen-

daciones propuestas por la DSCI y la IEANPE, en concordancia con las salva-

guardas estipuladas en el A.F. 

La ST resalta que, el artículo 11 de la Ley 2294 de 2023 (Plan Nacional de 

Desarrollo 2022-2026), establece los “compromisos del PNIS con los pueblos y las 

comunidades étnicas y campesinas”, por parte del Gobierno Nacional, dentro de 

los que se encuentra la implementación en los territorios étnicos de “modalidades 

alternativas de sustitución de economías ilícitas y reconversión productiva de los 

cultivos de coca, marihuana o amapola” (Ley 2294 de 2023, artículo 11). 

El 6 de diciembre de 2023, la Corte Constitucional emitió la Sentencia SU-

545/23 con la que amparó los derechos fundamentales de comunidades étnicas y 

campesinas a la vida, integridad, intimidad, familia, salud, mínimo vital, debido 

proceso y la consulta previa, así como la salvaguarda de la autonomía territorial, el 

consentimiento libre, previo e informado, la paz y el principio de distinción y otras 

reglas del DIH en relación con la vida e integridad de la población civil de los de-

partamentos de Cauca, Nariño, Norte de Santander y Putumayo debido “al incum-

plimiento de las obligaciones que se adquirieron en el Programa Nacional Integral 

de Sustitución de Cultivos Ilícitos en materia individual y colectiva” (Corte Consti-

tucional, 2023). La Corte consideró necesario mantener la suspensión de los ope-
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rativos de erradicación forzada en los territorios con acuerdos colectivos en los 

que no se agotó previamente la sustitución voluntaria. Igualmente, con el fin de 

amparar el derecho a la consulta previa de los demandantes, la Corte ordenó la 

cancelación de esas operaciones hasta tanto no se defina el procedimiento con 

enfoque étnico para la sustitución de cultivos de uso ilícito dentro de sus territorios. 

La ST identifica el llamado de la Corte a la Dirección de Sustitución de Uso Ilícito 

(DSCI) para realizar una propuesta de mejora en la que se formulen las estrate-

gias, su planificación e indicadores de seguimiento, que servirán para corregir las 

fallas de ejecución del PNIS en los municipios analizados dentro de los departa-

mentos de Nariño, Putumayo, Norte de Santander y Cauca (Corte Constitucional, 

2023). 

La construcción de la Política Nacional de Drogas 2023-2033 se articuló con 

el punto 4 del A.F, al incluir el enfoque étnico de manera transversal en las accio-

nes estratégicas. De esta manera, el enfoque étnico se encuentra priorizado en 

acciones relacionadas con la detección, tratamiento y atención de los problemas 

por consumo de sustancias psicoactivas, la protección de prácticas y saberes de 

sus comunidades, y la protección e inclusión social de pueblos étnicos (Ministerio 

de Justicia, 2023). 

La ST destaca el avance en la inclusión del Enfoque Étnico en la Política de 

Drogas 2023-2033 y la aprobación del reglamento interno para garantizar el enfo-

que étnico en el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilí-

cito, siguiendo las recomendaciones propuestas por la Dirección de Sustitución de 

Cultivos Ilícitos y la IEANPE, en concordancia con las salvaguardas estipuladas en 

el A.F. Sin embargo, la ST señala que aún hay acciones pendientes para avanzar 

en la implementación del Capítulo, como la caracterización sociodemográfica de 

las personas vinculadas al PNIS y la necesidad de generar espacios de concerta-

ción con las comunidades para avanzar en el desminado y desactivación de MAP 

y MUSE en los territorios étnicos. 

3.3. Enfoque Ambiental 

En materia ambiental, la ST encontró información sobre área deforestada en los 

departamentos con municipios en los cuales se implementa el A.F. De los 14 de-

partamentos con municipios PNIS, ocho presentan un aumento en el número de 

hectáreas de coca cultivadas (Putumayo, Caquetá, Córdoba, Meta, Guaviare, Na-

riño, Cauca y Valle del Cauca). De esos departamentos, Caquetá, Guaviare, Meta, 

Putumayo y Nariño presentaron una disminución en la deforestación en 2022 fren-

te a 2021; en Córdoba, Cauca y Valle del Cauca la ST no encontró información 
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oficial sobre deforestación (UNODC, 2022, p. 130). En Caquetá redujo la defores-

tación en 50% en comparación con los niveles de 2021, Guaviare en 37%, Meta 

en 34%, Putumayo en 15% (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) 

y Nariño en 34% (La República, 2023). Sin embargo, entre octubre y diciembre de 

2022, los departamentos de Meta, Putumayo, Guaviare, Caquetá y Nariño hicieron 

parte de los núcleos de deforestación que tienen como una de sus principales 

causas los cultivos de uso ilícito (IDEAM, 2022). En los departamentos con muni-

cipios PNIS que reportaron una disminución en las hectáreas de coca cultivadas, 

la deforestación aumentó en 2022 frente a 2021 para Antioquia (5% de ha defores-

tadas), mientras que se redujo en Norte de Santander (40%) y Vichada (26%); en 

Arauca, Bolívar y Guainía la ST no encontró información oficial sobre deforesta-

ción (El Espectador, 2023).  

El A.F. (4.1.3.3.) establece que la implementación del PNIS “iniciará por los 

territorios priorizados” que incluye los PNN y estipula la restauración y protección 

efectiva de estas áreas (4.1.4). En cuanto a las zonas de manejo especial -ZME-, 

la ST encontró que el 49% de los cultivos de coca se encontraron en esas ZME en 

2022, de los cuales el 15% corresponde a Reservas Forestales y el 5% a Parque 

Nacionales Naturales -PNN-, un aumento de 2% y de 21,5% respecto a 2021, res-

pectivamente (UNODC, 2022, p. 16). En PNN se identificó presencia de cultivos 

de coca en 13 de los 59 parques, el 84% del área con coca en 2022 se concentró 

en cinco parques: Paramillo (Córdoba-Antioquia), La Paya (Putumayo), Nukak 

(Guaviare), Catatumbo-Barí (Norte de Santander) y Sierra de La Macarena (Meta) 

(UNODC, 2022, p. 37). De otra parte, la deforestación en PNN en 2022 fue de 

12.449 ha, una reducción de 12,8% frente a 2021 (Ministerio de Ambiente y Desa-

rrollo Sostenible, 2023). 

De los cinco PNN con mayor concentración de cultivos de coca (arriba 

mencionados), Sierra de la Macarena, La Playa y Nukak fueron los que presenta-

ron una mayor reducción en deforestación en 2022 frente a 2021, mientras que el 

PNN Paramillo aumentó la superficie deforestada en los mismos periodos de com-

paración (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023). De los parques 

mencionados anteriormente, tres están en proceso de restauración constituyendo 

50,7 ha: de estas ha, la mayoría están ubicadas en Sierra de la Macarena (29,67 

ha), Paramillo (9,33 ha) y Catatumbo Barí (0,38 ha). Adicionalmente, hay otros 

cinco parques en proceso de restauración: Munchique con (4,63 ha), Tinigua (2,39 

ha), Plantas Medicinales Orito Ingi Ande (2,08 ha), Alto Fragua Indi-Wasi (1,5 ha) y 

Los Farallones de Cali (0,72 ha). Sin embargo, esta cifra es marginal frente al total 

de áreas deforestadas en PNN y corresponde al 7% de las hectáreas priorizadas 

para restaurar (724,2 ha) (Procuraduría General de la Nación, 2023, p. 361). Se-

gún la Contraloría General de la República, entre el periodo de 2020 a marzo de 

2023 no hay reporte de avances en las estrategias de restauración para zonas de 
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los PNN, de las 715,352 ha priorizadas el 4,1% están proceso de restauración 

(29,2 ha) (2023, p. 261). Los datos de deforestación en PNN demuestran que es 

urgente la intervención para mitigar la deforestación en esas áreas protegidas. Las 

medidas de restauración adelantadas tienen correspondencia con el A.F. (4.1.4), 

sin embargo, presentan retrasos. Si bien, la ST resalta que actualmente ocho PNN 

están en proceso de restauración, la ST considera que estas medidas son margi-

nales puesto que su alcance es limitado, por lo que es urgente incrementar la in-

tervención para contrarrestar la deforestación en las áreas protegidas. 

En materia presupuestal la ST no encontró una asignación presupuestal 

específica para las áreas de PNN en 2023. Para 2024, se asignaron 

$1.563.805.293.374 del Presupuesto General de la Nación, al Ministerio de Am-

biente y Desarrollo Sostenible -MADS-, el doble del presupuesto para 2023 

($771.949.847.669). A octubre de 2023, se había ejecutado el 33,50% de ese pre-

supuesto. No obstante, de la asignación total para el MADS, fueron destinados 

$400.000.000 para la implementación de estrategias de reducción de la deforesta-

ción y alternativas sostenibles en los departamentos de Amazonas, Caquetá, Pu-

tumayo, Guaviare y Meta de los que se ejecutaron el 12,68%; para la 

implementación de un núcleo de desarrollo forestal para la reducción de la defo-

restación en el municipio de Mapiripán, Meta, se destinaron $7.587.359.675 con 

un 100% de ejecución; para la implementación de un núcleo de desarrollo forestal 

para la reducción de la deforestación en el municipio de Cartagena Del Chairá, 

Caquetá, se destinaron $18.820.183.200 con un 51,40% de ejecución; para el or-

denamiento ambiental de uso del territorio en el marco de plan de zonificación 

ambiental en subregiones PDET de los departamentos de Antioquia, Bolívar, Cho-

có y Córdoba, se destinaron $5.604.981.120 sin reportar avance en la ejecución 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023a).  

4. Oportunidades de mejora 

Tema 1 

• La ST reitera que es necesario acelerar la implementación y el cumplimiento 

de los compromisos con las familias con acuerdos suscritos, en sus proyec-

tos productivos con visión de largo plazo para asegurar la sostenibilidad del 

PNIS y reducir el riesgo de que las familias retornen a la siembra de cultivos 

de uso ilícito.  

• Con el objetivo de impulsar la implementación del PNIS y continuar con el 

seguimiento a la implementación, resulta conveniente reestructurar o incluir 
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en un nuevo programa aquellos componentes del PAI familiar que ya cuen-

tan con una implementación superior al 90%. 

• Es necesario y de alta prioridad, acelerar la implementación del PAI comuni-

tario que contempla los compromisos de impulsar el acceso a la información 

y facilitar el acceso a oportunidades laborales, mayor seguridad alimentaria, 

acceso básico a salud, y programas de superación de la pobreza, que pre-

senta atrasos significativos. 

• Es necesario avanzar con la reformulación de proyectos de ciclo corto y lar-

go del PAI familiar, establecida en el PND 2022-2026 para permitir una ma-

yor viabilidad de estos, acorde a las necesidades de las familias, para 

asegurar la sostenibilidad del PNIS. 

• Con el objetivo de cumplir con los compromisos en materia de lucha contra 

las drogas ilícitas es necesario definir la continuidad o terminación de los 

programas de sustitución alternativos (Hecho a la Medida, Territorios para la 

Conservación) y avanzar con la erradicación en el marco de estos progra-

mas. 

• Es necesario avanzar en la contratación de la evaluación de impacto del 

PNIS, pendiente desde diciembre de 2022 por parte del Departamento Na-

cional de Planeación, como un insumo necesario para la revisión del PNIS y 

el rediseño de una política de sustitución concordante con el A.F. 

• Una revisión del PNIS y sus diferentes componentes permitiría conocer los 

alcances potenciales de la sustitución, los beneficios asociados y los costos 

del programa de forma que el gobierno nacional cuente con herramientas 

para la definición de nuevos programas en el marco de su política de dro-

gas. 

• Se requiere establecer la reglamentación del TPD para reglamentar el mar-

co legal al que los pequeños cultivadores y cultivadoras se puedan acoger. 

Tema 2 

• Con el objetivo de impulsar la judicialización efectiva es necesario que las 

nuevas políticas públicas presentadas por el Gobierno Nacional incorporen 

metas e indicadores claros que permitan identificar cómo se va a abordar el 

cumplimiento a esa disposición, en particular la Política Nacional de Drogas 

y la Política de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana.  

• Para mejorar los indicadores frente al control de insumos, se necesita im-

plementar mecanismos de control y transparencia para empresas importa-

doras, productoras y comercializadoras de insumos y precursores químicos. 

• Con el fin de impulsar la estrategia contra los activos involucrados en el 

narcotráfico y el lavado de activos, es oportuno recuperar e impulsar las ini-
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ciativas con ese propósito desarrolladas en el pasado por la Superintenden-

cia Financiera, Unidad de Regulación Financiera, y la Unidad de Informa-

ción y Análisis Financiero y articularlas con las políticas de Lucha contra las 

Drogas, de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana y de Desmante-

lamiento de Organizaciones Criminales 

Tema 3 

• Es necesario mejorar los mecanismos para el suministro de información por 

parte de excombatientes de las FARC sobre los territorios afectados por 

MAP, AEI, MUSE o restos explosivos de guerra para asimismo mejorar la 

eficiencia de las labores de desminado humanitario. 

• Con el objetivo de mejorar la focalización e impulsar las labores de descon-

taminación de MAP y MUSE es necesario revisar los criterios de prioriza-

ción de las labores de desminado en el país, priorizando los municipios con 

mayor número de incidentes y eventos MAP y MUSE. 

Enfoque de Género 

• Es necesario activar rutas de implementación de iniciativas con etiqueta de 

género y mujer rural, al igual que actualizar la información sobre el estado 

de las rutas de implementación, para impulsar la implementación del Enfo-

que de Género en relación con las iniciativas PDET. 

• Con la intención de fortalecer la participación de mujeres en instancias de 

seguimiento y coordinación del PNIS se requiere impulsar la vinculación ac-

tiva de mujeres en roles como delegadas y/o representantes de las comuni-

dades. 

Enfoque Étnico 

• Con el objetivo de hacer un seguimiento a PNIS desde el Enfoque Étnico, 

es indispensable actualizar la información relacionada con las cifras sobre la 

vinculación al programa con criterio étnico, pues desde el 2022 no ha sido 

actualizada. 

• Para implementar y fortalecer los mecanismos de desminado, limpieza de 

territorios y programas de asentamiento, es necesario que las entidades en-

cargadas, fortalezcan la concertación con las comunidades étnicas y sus 

organizaciones.  

• Con el objetivo de fortalecer la ejecución del PNIS es necesario que la DSCI 

tenga presente el llamado realizado por la ART, en el que le sugiere buscar 

mejoras para las fallas presentadas en los municipios analizados dentro de 

los departamentos de Nariño, Putumayo, Norte de Santander y Cauca.  
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• Aprobar el reglamento interno con las recomendaciones de la DSCI y la 

IEANPE, para garantizar el desarrollo del Enfoque Étnico dentro del PNIS 

en concordancia con las salvaguardas estipuladas en el A.F. 

Enfoque Ambiental 

• Es importante que exista un inventario de afectaciones o un mecanismo que 

permita identificarlas para que se pueda hacer un seguimiento sobre una 

posible afectación ambiental negativa de los proyectos productivos del PNIS 

en los municipios en donde el Programa se implementa. 

• Con el objetivo de reducir la deforestación en las áreas de PNN, es impor-

tante que se amplíe el alcance de los planes de restauración que se tienen 

actualmente. 
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https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/42614366/AVANCE-DE-LA-IMPLEMENTACIO%CC%81N-DEL-ACUERDO-FINAL-DE-PAZ-EN-EL-GOBIERNO-DEL-CAMBIO29-MAYO.pdf/b0b35c21-3bef-9475-9281-3e96dec76ddf?t=1686081597424
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/42614366/AVANCE-DE-LA-IMPLEMENTACIO%CC%81N-DEL-ACUERDO-FINAL-DE-PAZ-EN-EL-GOBIERNO-DEL-CAMBIO29-MAYO.pdf/b0b35c21-3bef-9475-9281-3e96dec76ddf?t=1686081597424
https://www.unodc.org/documents/colombia/2023/septiembre-9/INFORME_MONITOREO_DE_TERRITORIOS_CON_PRESENCIA_DE_CULTIVOS_DE_COCA_2022.pdf
https://www.unodc.org/documents/colombia/2023/septiembre-9/INFORME_MONITOREO_DE_TERRITORIOS_CON_PRESENCIA_DE_CULTIVOS_DE_COCA_2022.pdf
https://www.unodc.org/documents/colombia/2023/septiembre-9/INFORME_MONITOREO_DE_TERRITORIOS_CON_PRESENCIA_DE_CULTIVOS_DE_COCA_2022.pdf


 

 

Punto 5. Víctimas
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Presentación 

El Acuerdo Final (AF) contempla en su punto 5 sobre Víctimas el Sistema Integral 

de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) [5.1], del cual forman 

parte: la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad (CEV) [5.1.1.1], la Unidad 

de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD) [5.1.1.2), la Jurisdic-

ción Especial para la Paz (JEP) [5.1.2], las medidas de reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado [5.1.3] y los compromisos y garantías en Derechos 

Humanos [5.2]. La implementación del punto 5 del AF presentó avances entre los 

meses de enero y noviembre de 2023, pese a los continuos retos que enfrentaron 

las entidades encargadas de su materialización. 

En el componente de Verdad se destacó la instalación del Comité de Se-

guimiento y Monitoreo a las recomendaciones de la Comisión para el Esclareci-

miento de la Verdad (CSM), así como la transición derivada del cambio de 

dirección que experimentó la UBPD en abril de 2023. Por su parte, se destaca la 

configuración de un escenario de discusión frente al legado de la CEV y la iniciati-

va del despliegue de actividades y recomendaciones para la difusión del informe 

final de esta comisión y, con ello, profundizar la ejecución de los Planes Regiona-

les de Búsqueda (PRB) a propósito de la construcción de los nuevos planes de 

desarrollo municipales y departamentales.  

En el componente de Justicia, la JEP avanzó en la investigación de los ma-

crocasos abiertos, lo cual implicó, por ejemplo, la apertura formal de la etapa de 

reconocimiento de verdad, responsabilidad y determinación de hechos y conduc-

tas del  macrocaso 11, denominado: “Violencia basada en género, violencia se-

xual, violencia reproductiva, y otros crímenes cometidos por prejuicio basado en la 

orientación sexual, la expresión y/o identidad de género diversa en el marco del 

conflicto armado colombiano" (JEP, 2023).  

Por otra parte, el año 2023 estuvo marcado por una serie de pronuncia-

mientos del presidente Gustavo Petro y el canciller Álvaro Leyva frente al trabajo 

de la Jurisdicción (El Espectador, 2023). De hecho, el 12 de julio de 2023, en el 

marco de la presentación del informe trimestral de la Misión de Verificación de la 

Organización de Naciones Unidas (ONU) sobre la implementación del AF, Leyva 

señaló que la JEP debía abrir un caso sobre la responsabilidad del Estado en el 

conflicto y admitir exparamilitares para mantener el alcance que se le había otor-

gado a su mandato (El Espectador, 2023). En octubre de 2023, El presidente Gus-

tavo Petro envió una carta al Secretario General de la ONU, afirmando su 

compromiso con la implementación del Acuerdo y agregó que la (JEP) debía apli-

car las amnistías con mayor celeridad (El Espectador, 2023). Tras estas declara-
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ciones, Roberto Vidal, presidente de la JEP, pidió al gobierno respetar la indepen-

dencia de la Jurisdicción (El Espectador, 2023).  

En materia de Reparación Integral, el periodo estuvo marcado por discusio-

nes públicas en torno al rezago en la implementación de estas medidas y la dificul-

tad de financiar el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral para las 

Víctimas (SNARIV), que a septiembre de 2023 ya contaba con 9’572.044 personas 

inscritas en el Registro Único de Víctimas (RUV). Como materialización de este 

debate, en la legislatura 2022-2023 se presentaron tres proyectos de reforma a la 

Ley 1448 de 2011, también conocida como la Ley de Víctimas. 

En cuanto a las garantías en derechos humanos, durante el periodo se des-

tacó el impacto que tuvo la reestructuración del Departamento Administrativo de la 

Presidencia (Dapre), ya que la eliminación de la Alta Consejería para la Estabiliza-

ción y Consolidación y la creación de la Unidad de Implementación del Acuerdo 

Final (UIAP) dentro de la Oficina del Alto Comisionado Para la Paz (OACP). Por 

otra parte, se advirtió el bajo impacto de la Comisión Asesora en Derechos Huma-

nos y Paz (CADHPAZ) y el bajo nivel de desarrollo tanto del Plan Nacional de Ac-

ción en Derechos Humanos (PNADDHH), como del Plan Nacional de Educación 

en Derechos Humanos (PNEDDHH).  

A partir de este contexto, la priorización efectuada por la Secretaría Técnica 

para el análisis del punto cinco atendió a dos criterios: pertinencia y oportunidad. 

Pertinencia, en tanto que algunos de los temas priorizados han ocupado un rol 

central en la agenda pública y han sido foco de intensas discusiones (CSM, JEP y 

UBPD); y oportunidad, en la medida que los avances ponderan el grado de desa-

rrollo de algunos temas (CSM y JEP) o advierten la necesidad de realizar ajustes 

frente a la falta de desarrollos (Garantías en derechos humanos).  

Con base en estos criterios, para este informe, la ST priorizó: a) el análisis 

de los retos en la instalación y despliegue inicial del trabajo de la CSM; b) la inda-

gación por los cambios introducidos por la nueva dirección de la UBPD, especial-

mente frente a las capacidades técnicas de los equipos forenses y su presencia en 

los territorios; c) la apertura de la etapa de reconocimiento del macrocaso 11, fren-

te a la satisfacción de las víctimas en materia de justicia; d) la reforma a la Ley 

1448 de 2011 y la oportunidad para ajustar los procesos, las competencias y el 

alcance de la reparación integral; y e) en materia de garantías en derechos se 

analizó el impacto de la CADHPAZ frente al diseño y ejecución del PNADDHH. 

Finalmente, el informe describe los avances y retrasos en la implementa-

ción de los subtemas del punto 5 del AF, a la par que se describen los enfoques 

de género y étnico. Luego, se analizan en detalle los aspectos priorizados y se 

presentan las principales conclusiones y las oportunidades de mejora identifica-

das. 
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1. Análisis por temas 

1.1. Tema 1: Verdad 

1.1.1. Comisión de Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no 

Repetición (CEV) [5.1.1.1] 

En materia de Verdad, el Acuerdo Final determina que el comité de monitoreo pa-

ra la implementación de las recomendaciones del Informe Final de la CEV debe 

presentar periódicamente informes que incorporen un enfoque de género, diferen-

cial y territorial (5.1.1.1.10). Además, que debe hacerlo con la mayor claridad, y de 

la manera “más amplia y [de] accesible difusión” (5.1.1.1.4).  

La Secretaría destaca como avance: la puesta en marcha de la CSM y la 

publicación de su primer informe en julio de 2023; las actividades de difusión y 

pedagogía sobre el legado de la Comisión, realizadas por organizaciones de la 

sociedad civil; la formulación de una estrategia de difusión del legado por parte del 

(CNMH); la entrega simbólica del fondo documental digital de la CEV al Archivo 

General de la Nación1, de una copia de seguridad a la Confederación Suiza y la 

transmedia (material sonoro, fotográfico, visual e interactivo) al Instituto Kroc de la 

Universidad de Notre Dame con licencia de uso a perpetuidad (El Espectador, 

2023a)2; y las actividades de incidencia para la inclusión de las recomendaciones 

del Informe Final en los planes de desarrollo municipales y departamentales de los 

gobiernos elegidos en octubre de 20233 (ST-CIV entrevista a la CSM, 2023; ST-

CIV entrevista al CNMH, 2023).  

Con relación a las actividades de difusión del Informe Final, la ST registra 

que entidades como el Ministerio de Educación, el Ministerio de Justicia y la JEP 

realizaron dinámicas de apropiación y pedagogía del legado, aún sin gran articula-

ción entre estas (ST-CIV entrevista a la CSM, 2023; ST-CIV entrevista a Viva la 

                                                           
1 El Archivo General custodia la información, pero es la JEP el ente responsable de protegerla. Este fondo 
comprende más de 15 mil entrevistas realizadas a 30 mil personas aproximadamente, 730 casos judiciales y 
1195 informes de organizaciones, 16 mil videos, 58 mil imágenes y 3 mil audios, declarados bien de interés 
cultural de la nación. El fondo es de acceso público desde agosto. 
2 El Archivo General de la Nación trabaja en la creación de un Archivo General para la Paz que agrupe diver-
sos fondos documentales (Redacción Colombia +20, 2023a). 
3 El CNMH implementó acciones concretas de incidencia para incluir las recomendaciones del Informe Final 
de la CEV en los planes departamentales y municipales de desarrollo de los nuevos gobiernos elegidos en 
octubre de 2023, en el marco de su trabajo a nivel local (CNMH, 2023a). El CSM también implementó accio-
nes de incidencia con candidatos y candidatas para gobiernos locales con el fin de que incluyeran algunas 
recomendaciones en sus planes de gobierno desde abril de 2023. Sin embargo, solamente hasta finales del 
mes de octubre de 2023 hubo algunos acercamientos entre estos dos entes con el fin de socializar sus accio-
nes en la materia, lo que denota la necesidad de fortalecer la articulación entre las dos entidades (Entrevista 
ST a Secretaría Técnica CSM, 2023). 
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Ciudadanía, 2023). Por otra parte, en enero de 2023 la nueva administración del 

CNMH incluyó una estrategia de análisis y difusión del legado de la CEV dentro de 

su Plan Estratégico Institucional 2022-2026 (Rad. CNMH No. 202310118088-1, 

2023). Dicha estrategia fue presentada en octubre de 2023 y se implementará en 

20244 (Rad. CNMH No. 202310118088-1, 2023)4, lo cual demuestra que las activi-

dades estatales de difusión realizadas en 2023 no fueron ejecutadas de forma ar-

ticulada y, por ende, no se observa correspondencia con el objetivo de ejecutarlas 

ampliamente y garantizando su accesibilidad (5.1.1.1.4).  

Por su parte, las organizaciones de la sociedad civil intervinieron también 

en la difusión del Informe Final con la conformación de la Red de Aliados de la 

Comisión de la Verdad, desde cuya plataforma se llevaron a cabo debates y esce-

narios de apropiación social5 (El Espectador, 2023; Entrevista de la ST a Viva la 

Ciudadanía, 2023; Entrevista de la ST a la CCJ, 2023). El protagonismo de estas 

organizaciones es positivo, considerando su papel en la transformación cultural 

para la construcción de paz en correspondencia con las recomendaciones efec-

tuadas por la CEV en su informe final (CEV, 2022). 

Para 2023 surgió una controversia en relación con el rol del CNMH y el Mu-

seo de la Memoria frente a la divulgación del Informe Final de la CEV (5.1.1.1.4) y 

la eventual adopción de un marco jurídico para el Sistema Nacional de Memoria y 

Verdad6 (El Espectador, 2023). Algunas fuentes manifestaron su preocupación 

frente a la posibilidad de que el CNMH no priorice el legado de la CEV a la hora de 

diseñar la exposición permanente del Museo (que hasta el momento depende del 

Centro), ya que su directora señaló que dicha muestra poseerá una perspectiva 

abierta, dinámica y en diálogo, que incluya “…aquellas verdades que se sintieron 

excluidas…” (Ríos Monroy, 2023; ST-CIV entrevista a Viva la Ciudadanía, 2023)7. 

                                                           
4 El CNMH suscribió un convenio con la JEP en septiembre de 2023, cuyo plan de trabajo incluirá el legado de 
la CEV y su experiencia en el desarrollo de diálogos con la sociedad civil. 
5 Dentro de las iniciativas destacadas se encuentran las jornadas denominadas: “La escuela abraza la ver-
dad”, en ellas las escuelas y colegios del país fueron invitadas a desarrollar actividades de reflexión en torno 
al Informe, con ayuda de un kit didáctico virtual diseñado por el Programa Nacional de Educación para la Paz 
(Educapaz). La primera jornada se llevó a cabo el 12 de agosto de 2022; mientras que para el 2023 la estra-
tegia continuó, esta vez en el marco de la conmemoración del primer año de la entrega del Informe Final, en la 
cual se propuso que escuelas y colegios realizaran actividades pedagógicas relacionadas con el legado de la 
CEV, el trabajo de la UBPD y el impacto de JEP (SED, 2023). 
6 El Decreto 588 de 2017 dispone la inclusión de una exposición permanente sobre el legado y las recomen-
daciones del Informe Final en el Museo de la Memoria. Conpes 4031 de 2021 de la “Política Nacional de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas” señala: “A efectos de contribuir a la preservación del legado de 
la CEV, a partir del primer semestre de 2022 y hasta el segundo semestre de 2024, el Centro Nacional de 
Memoria Histórica construirá, en el marco de sus competencias, una estrategia de análisis y divulgación de las 
recomendaciones dispuestas en el informe final de la CEV para la ciudadanía” (Rad. CNMH No. 
202310118088—1, 2023, p.2). 
7 En septiembre, el director del Museo de la Memoria renunció, señalando que altos funcionarios del CNMH 
obstaculizaron su trabajo. Esto, en medio de controversias en torno a la construcción de la infraestructura 
física del Museo, cuya obra está detenida ante las demandas por el incumplimiento de las normas de sismo-
rresistencia (Forero Rueda, 2023). 
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Incluso, la funcionaria señaló que la exposición tendrá en cuenta el Informe Final 

de la CEV, pero esta no será la única narrativa incluida (El Espectador, 2023).  

La ST advierte que esas diferencias acrecientan un debate sobre el futuro 

del CNMH y, por ende, el del Museo de la Memoria. Por un lado, porque se ha de 

tener en cuenta que el CNMH fue creado como entidad transitoria en el marco de 

la Ley 1448 de 2011, prorrogada hasta 2031 por la Ley 2078 de 2021, y, siendo 

así, no es claro el devenir del Museo luego de esa fecha (Ríos Monroy, 2023). Y, 

por otro lado, porque algunas organizaciones sociales coinciden con la CEV en 

señalar que el Museo debe ser una institución permanente e independiente del 

gobierno, con competencia en la implementación de la política de protección de 

archivos de derechos humanos (Ríos Monroy, 2023; CEV, 2022); lo que implicaría 

que el Museo acoja el legado tanto de la Comisión como del Centro de Memoria 

Histórica, y que este desaparezca. Esta situación determina que la formulación de 

un proyecto de ley para crear un Sistema Nacional de Memoria y Verdad debería, 

además de resolver el futuro del CNMH, aclarar la autonomía del Museo respecto 

al gobierno y definir qué entidad encabezará dicho Sistema.  

Enfoque de género  

La implementación de las recomendaciones del informe final de la CEV registró 

avances en materia de género a partir de las siguientes acciones: la declaratoria 

de emergencia por violencias basadas en género en el Plan Nacional de Desarro-

llo (PND); el macrocaso 11 de la JEP; el Plan Nacional de Acción de la Resolución 

1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas; la Política Exterior Feminista 

y el trámite del Estatuto para la Igualdad de las Mujeres en el Congreso (Castañe-

da, 2023; ST-CIV entrevista a Marina Gallego, 2023; IEM, 2023).  

La CSM tiene como obligación presentar informes periódicos que incorpo-

ren el enfoque de género (5.1.1.1.10), y al respecto la ST conoció que en la cons-

trucción del Sistema de Seguimiento y Monitoreo se ha previsto evaluar la 

integración de los enfoques diferenciales y territorial, así como la satisfacción de 

los derechos de las mujeres y de otros grupos sociales discriminados. Adicional-

mente, el Comité incluirá indicadores de producto y resultado en su modelo de 

monitoreo, con el fin de evaluar las transformaciones efectivas en la implementa-

ción de las recomendaciones (ST-CIV entrevista a Marina Gallego, 2023; Cogollo, 

2023). 

La ST registra en 2023 que el modelo del Sistema de Seguimiento y Monito-

reo (en diseño por la CSM) incorpora 50 indicadores sobre recomendaciones en 

torno a derechos de las mujeres y enfoque de género, asociadas con 155 accio-

nes específicas (Cogollo, 2023). No obstante, su implementación requiere de pro-

yectos de ley para su aprobación y enfrenta dificultades de monitoreo y 
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seguimiento ante la persistente violencia en los territorios (ST-CIV entrevista a Ma-

rina Gallego, 2023; Cogollo, 2023). 

Enfoque étnico  

El AF también establece que la —CSM— deberá incorporar el enfoque territorial y 

diferencial en sus informes (5.1.1.1.10). Por esta razón, el rol de los gobiernos lo-

cales en la implementación de las recomendaciones ligadas al enfoque étnico es 

prioritario y, por tanto, objeto de análisis del Modelo de Seguimiento y Monitoreo 

de la CSM (Castañeda, 2023). En ese sentido, la implementación de las recomen-

daciones del Informe Final, relacionadas con el enfoque étnico, presenta la com-

plejidad de estar mediada por las actuaciones de las autoridades territoriales. 

Incluso, las mismas recomendaciones instan a los gobiernos locales a garantizar 

partidas presupuestales que impulsen lo pactado en el AF en materia de enfoques 

diferenciales.  

Un aporte en este sentido ha sido el impulso del capítulo étnico y el fortale-

cimiento de los procesos de educación propia de los pueblos étnicos en el PND 

(CSM, 2023). Y, por otro lado, la presentación de tres proyectos legislativos que 

buscan actualizar la Ley 1448 de 2011 y sus decretos étnicos, con el fin de ade-

cuarlos a las disposiciones del AF. La ST conoció que, en el marco de la actuali-

zación de dicha Ley, se llevaron a cabo reuniones para discutir los procesos de 

consulta previa que sería necesario implementar (UIAP, 2023). 

1.1.1.1. Retos de la CSM en su primer año (5.1.1.1.10)  

El Comité de Seguimiento y Monitoreo para la implementación de las recomenda-

ciones se pactó en el punto 5.1.1.1.10 del AF y fue reglamentado a través de la 

Resolución 019 de 2022, la cual señala que la administración de recursos para su 

funcionamiento está a cargo de la JEP (art. 2). Asimismo, la Resolución determinó 

que la CSM debe aprobar una metodología de seguimiento y monitoreo (art. 3, 

numeral 1), así como presentar informes semestrales que incluyan la evaluación 

de los avances y las dificultades halladas en dicha implementación (art. 3 numeral 

2).  

La CSM se instaló formalmente en agosto de 2022; sin embargo, el plazo 

establecido en la Resolución para la presentación de los informes de monitoreo no 

se cumplió. El primero de estos informes se entregó hasta julio de 2023, casi un 

año después del establecimiento del Comité. Este primer reporte presentó un ba-

lance de la inclusión de las 67 recomendaciones del Informe Final en el PND y en 

algunos proyectos legislativos, sin que con ello se diera cuenta de los resultados 

de la aplicación del modelo de seguimiento y monitoreo que el Comité debe adop-
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tar (art. 3 numeral 1), pues aún está en construcción8 (Castañeda, 2023; CSM, 

2023; ST-CIV entrevista a la CSM, 2023; El Espectador, 2023). Estas constatacio-

nes revelan un evidente retraso en los tiempos para cumplir las estipulaciones de 

la CSM.  

Si bien la Resolución 019 determina que la JEP se encarga de gestionar los 

recursos para el funcionamiento de la CSM, gran parte del problema radica en que 

este no implementa acciones relativas a la misionalidad de la Jurisdicción. Por es-

ta razón, antes de iniciar el trabajo del Comité fue necesario formular una consulta 

ante el Departamento Administrativo de la Función Pública, con el fin de dar viabi-

lidad administrativa a la JEP como gerente de los recursos para la CSM y a con-

tratar personal calificado que se encargue de estos asuntos (Entrevista de la ST a 

la CSM, 2023). 

La consulta fue resuelta por el Ministerio de Hacienda, dando el visto bueno 

para que la JEP pusiera en marcha los procesos administrativos requeridos para 

el trabajo de la CSM (ST-CIV entrevista a la CSM, 2023). De manera que, en 

2023, la CSM contó con $1´701.724.666,95 COP en recursos del Presupuesto 

Nacional para su funcionamiento9. No obstante, la CSM pudo disponer de estos 

recursos solo hasta octubre de 202310. 

Otro desafío importante para el trabajo de la CSM fue conseguir que las en-

tidades gubernamentales y la opinión pública entendieran su objetivo y alcance 

(Entrevista de la ST a la CSM; DeJusticia, 2023). Esto se evidenció en que frente 

                                                           
8 El primer informe del CSM señala que después de la conciliación entre el Senado y la Cámara sobre el PND 
se incorporaron solo 20.89% de las recomendaciones de la CEV (14 recomendaciones) en el articulado (CSM, 
2023). También anota que, pese a las intenciones del actual gobierno, no ha sido posible avanzar rápidamen-
te en la inclusión de las recomendaciones en la legislación, pues varios de los proyectos relacionados no han 
sido aprobados por el Congreso de la República (CSM, 2023). Subraya que la rama ejecutiva, en particular, 
los ministerios de Educación, Defensa y Justicia son los que más avances han tenido en términos de imple-
mentación de las recomendaciones finales de la CEV (CSM, 2023). 
9 Actualmente, la Secretaría Técnica del CSM está compuesta por siete personas que diseñan e implementan 
las estrategias de monitoreo, pedagogía, incidencia, comunicación y territorialización, líneas de trabajo inclui-
das en la Resolución 019 de 2022 (Entrevista de la ST al CSM, 2023). 
10En principio, el CSM funcionó exclusivamente a través de recursos provenientes de la cooperación interna-
cional, los cuales se enumeran a continuación: 1. Unión Europea a través de Swisspeace apoyó la conceptua-
lización del Seguimiento y Monitoreo. 2. Unión Europea a través de la RedProdePaz, apoyó el alistamiento 
para la celebración de las sesiones de plenaria del Comité. 3. Centro Internacional para la Justicia Transicio-
nal (ICTJ) financió la sistematización y codificación de las recomendaciones establecidas en el informe final de 
la (CEV). 4. El ICTJ y la Embajada de Países Bajos financiaron el fortalecimiento de la estrategia de incidencia 
del CSM, a través de la creación de espacios de diálogo nacional para impulsar la difusión del Primer Informe. 
5.  El Fondo Multidonante de las Naciones Unidas para el Sostenimiento de la Paz en Colombia (MPTF) brin-
dó recursos para fortalecer la Secretaría Técnica en la elaboración del Primer Informe, realizar las sesiones de 
plenaria del Comité y ejecutar acciones en territorios. 6. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) financió una asesoría técnica especializada para la elabora-
ción del anteproyecto de presupuesto 2024 y plan operativo 2023-2024 del CSM. 7. La Organización Interna-
cional para las Migraciones (OIM) y la Embajada de Suecia financiaron la construcción de una propuesta 
técnica de lineamientos, sobre los roles y responsabilidades de las entidades nacionales competentes y la 
adecuación del Sistema Integrado de Información para el Posconflicto (SIIPO) y así posibilitar el monitoreo. 8. 
Programa Colombia Transforma de USAID contrató una consultoría para el diseño del Sistema de Información 
del Comité. 9. Embajada de Suiza-Fundación Trenza financiaron la elaboración de insumos para la construc-
ción del Primer Informe (ST-CSM, 2023). 
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a la solicitud de la CSM por información a los entes territoriales en relación con los 

avances en la implementación de las recomendaciones, solamente el 4,4% estos 

respondieron (CSM, 2023; El Espectador, 2023). De hecho, según lo han consta-

tado organizaciones de la sociedad civil y el mismo Comité, algunas entidades 

gubernamentales asumen que es la CSM quien debe implementar las recomenda-

ciones (DeJusticia, 2023; Castañeda, 2023). 

A pesar de los retos, la CSM desarrolló  actividades como: una consultoría 

con SwissPeace para diseñar el modelo de seguimiento y monitoreo; la embajada 

de Suiza financió una consultoría con la Fundación Trenza para el análisis de la 

incidencia en la incorporación de las recomendaciones en el PND. Por último, se 

trabajó con la Universidad de los Andes, con el financiamiento de la Fundación 

Friedrich Ebert Stiftung (Fescol), para hacer seguimiento a la incorporación de las 

recomendaciones en la agenda legislativa 2022-2023, insumos base para la re-

dacción de su primer informe (Entrevista de la ST a la CSM, 2023).  

1.1.2. Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas (UBPD) 

[5.1.1.2.] 

El año 2023 fue un periodo de balance y transición para la UBPD, en cuanto a que 

en abril de este año, Luz Janeth Forero pasó a ser la nueva directora de la unidad, 

después de cinco años de labores de Luz Marina Monzón en este cargo. Frente al 

balance del trabajo de Monzón se destaca la realización de 1052 misiones huma-

nitarias y la recuperación de 881 cuerpos para su identificación. Al respecto, es de 

señalarse que se hizo entrega efectiva de 178 de estos cuerpos, aun cuando la 

cifra de personas dadas por desaparecidas asciende a 103.955 individuos (UBPD, 

2023b). No obstante, la ST identificó avances significativos en la construcción de 

una metodología de búsqueda congruentes con los planes de búsqueda tanto re-

gionales como nacional (UBPD, 2023).  

Los avances del año permiten dar cuenta de cuatro aspectos destacados 

dado su nivel de impacto en la opinión pública y las oportunidades de desarrollo: 

i.) elección de la nueva directora; ii.) articulación para la búsqueda transfronteriza 

iii.) el papel de las medidas cautelares expedidas por la JEP y iv.) balance de acti-

vidades.  

i) Elección de la nueva directora de la UBDP. El 30 de diciembre de 2022, el 

Ministerio de Justicia convocó al Comité de Escogencia para seleccionar la nueva 

persona encargada de dirigir la entidad (AF, 2016, p.142)11. El 2 de marzo, el Co-

                                                           
11 Dicho comité se conformó por los delegados: de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, magistrada 
Myriam Ávila Roldán; del secretario general de Naciones Unidas, Marcie Mersky; de la Comisión Permanente 
del Sistema Universitario del Estado, María Clemencia Castro; de la Presidencia de la Corte Europea de De-
rechos Humanos, Álvaro Gil Robles; y la oficina en Colombia del Centro Internacional de Justicia Transicional 
(ICTJ), María Camila Moreno (Ministerio de Justicia, 2023b). Ver Resolución 2538 de 2022 (Ministerio de 
Justicia, 2022). 
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mité anunció a Luz Janeth Forero Martínez como directora de la Unidad para el 

periodo 2023-2028 (Ortiz, 2023a). Su nombramiento fue recibido por la opinión 

pública positivamente —dada su experiencia como la primera mujer en dirigir el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF) y su participa-

ción en el informe “La Dinámica de la Desaparición Forzada y el Secuestro en Co-

lombia 1970-2010”. Sin embargo, su nombramiento también ha sido criticado por 

su vínculo de cuatro años con el Departamento Administrativo de Seguridad 

(DAS)12, su rol como subsecretaria de seguridad y convivencia de Bogotá y su tra-

bajo como directora técnica de seguridad de TransMilenio durante la represión al 

estallido social de 2020 y al paro nacional de 2021.  

Durante su posesión, la nueva directora manifestó su interés en los temas 

de información y de tecnología forense (UBPD, 2023) y en la tarea de enfrentar 

desafíos como: las condiciones de seguridad en los territorios focalizados, espe-

cialmente ante la presencia de múltiples actores armados, la agudización del con-

flicto y el creciente número de desaparicones reportadas (Ortiz, 2023c); y la 

necesidad de producir resultados en regiones como el Catatumbo, en donde se 

estima que entre 1978 y 2016 desaparecieron más de 2.400 personas (Ríos Mon-

roy, 2023).  

ii) Articulación para la búsqueda transfronteriza. Desde 2021, se ha intensi-

ficación la búsqueda en la frontera colombo—venezolana, tal y como lo resaltan 

funcionarios de la Unidad: “Desde 2021 se viene trabajando con la comunidad, las 

familias buscadoras de Villa del Rosario y Cúcuta, se ha hecho recolección de in-

formación que nos ha permitido orientar hipótesis de localización en este sector” 

(Cambio, 2023). Para enero de 2023 se confirmó un elevado número de desapa-

recidos en la frontera colombo—venezolana (Pineda, Rodríguez, Solano; 2023). 

Tras este anuncio, tanto la Unidad como la Cancillería colombiana iniciaron acer-

camientos con el gobierno venezolano para definir una ruta de trabajo para la bús-

queda de las personas dadas por desaparecidas en la frontera. Como resultado, 

Venezuela y Colombia acordaron desplegar una estrategia de búsqueda conjunta 

(El Espectador, 2023l). 

El acuerdo entre ambas naciones coincidió con la programación de audien-

cias de aporte a la verdad de Salvatore Mancuso ante la JEP en junio de 2023 

(Voz, 2023); cuyos testimonios, sumados a los de otros aportantes en posición de 

mando y excomandantes paramilitares como Carlos Mario Jiménez Arango, alias 

                                                           
12 Al respecto, se señala que: ”El Comité de Escogencia tuvo a su disposición información de la hoja de vida 
que mostraba una persistente vinculación de Luz Janeth Forero con organismos de seguridad e inteligencia 
en diversos cargos directivos, en los que resalta su papel de Coordinadora del Grupo de Análisis de Informa-
ción del cuestionado Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) durante cerca de cuatro años, por el 
cual fue premiada con la Cruz al Mérito en octubre de 2005, actuando bajo la coordinación de Jorge Noguera 
Cotes, condenado por sus nexos con el Bloque Norte de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC)” (Movi-
ce, 2023). 
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‘Macaco’, presentaran información que reavivó el desarrollo de actividades en 

concordancia con los fines de la UBPD (El Heraldo, 2023c)13.  

iii) El papel de las medidas cautelares expedidas por la JEP para proteger 

los lugares, los cuerpos encontrados e impulsar el trabajo de la UBPD. La expedi-

ción de medidas cautelares por parte de la JEP para la protección de lugares de 

localización de cementerios, fosas comunes y cuerpos sin identificar produjo resul-

tados en la búsqueda y conservación14. Entre las órdenes emitidas por la Jurisdic-

ción con destino a la UBPD se destacan aquellas dictadas para la recolección de 

información y búsqueda en Puerto Berrío, Puerto Nare, Puerto Salgar, Puerto 

Triunfo y Puerto Boyacá; allí, la “…JEP dispuso acciones para identificar los 167 

cuerpos que ya se han recuperado en el cementerio La Dolorosa de Puerto Berrío" 

(JEP, 2023g).  

La formulación de medidas cautelares y las audiencias de seguimiento por 

parte de la JEP han estimulado la búsqueda y la articulación con la UBPD como 

es el caso de la recuperación de restos en el Canal del Dique (Ortiz, 2023c)15; en 

segundo lugar, han aumentado la presión sobre la UBPD para que esta entidad 

tome la iniciativa de proteger lugares y recuperar e identificar cuerpos. Así lo re-

clamó la Procuraduría General de la Nación (PGN) durante una audiencia de se-

guimiento a medidas cautelares en la cual advirtió la demora en la entrega de 

cuerpos por parte de la Unidad y recomendó fortalecer la participación de las víc-

timas para el cotejo de ADN y la identificación plena de los cuerpos (El Colom-

biano, 2023d)16.  

iv) Balance sobre las actividades de búsqueda, identificación y entrega de 

personas. En 2023 el universo de personas dadas por desaparecidas alcanzó la 

cifra de 103.955 (4720 más que en 2022). Asimismo, la UBPD ha recibido 27.693 

solicitudes de búsqueda y 89.782 personas continúan desaparecidas (UBPD, 

2023c). Se han referenciado 7641 sitios entre fosas, cementerios ilegales y sepul-

turas (2835 más que en 2022) en los que se prevé la existencia de cuerpos sin 

identificar. Además, se destaca la participación de 13.490 personas (2478 más 

                                                           
13 Dichos compromisos consisten en el aporte de verdad dirigida a consolidar información, en el caso de Man-
cuso, para explorar sitios en donde reposarían restos de personas desaparecidas por las Autodefensas Uni-
das de Colombia (AUC) (El Colombiano, 2023e). 
14 Este hecho ha sido objeto de seguimiento por parte de la —ST— en informes anteriores, donde se ha seña-
lado: a) la falta de claridad en la información disponible sobre los avances de cada entidad responsable en el 
proceso de búsqueda, lo que dificulta las labores de seguimiento; b) los mínimos avances obtenidos en la 
ejecución de los planes de búsqueda; y c), la predominancia en la entrega de cuerpos producto de medidas 
judiciales. A juicio de esta —ST— en 2023 persistieron estos factores (ST-CIV, 2021, p. 250) 
15 En octubre de 2022, la JEP decretó medidas cautelares sobre el tramo Calamar-Bahía de Cartagena para 
que las obras de la hidrovía no afectaran los lugares en los que se estima la existencia de cuerpos sin identifi-
car. Esto, en armonía con la delimitación de 53 lugares de interés en donde la UBPD adelanta actividades de 
búsqueda desde el año 2020. 
16 Estas recomendaciones han sido respaldadas por la Comisión Colombiana de Juristas (CCJ) y otros secto-
res, que han advertido la realización de “intervenciones antitécnicas y la falta de protocolos para la protección 
y manejo digno de estructuras óseas” (El Colombiano, 2023d). 
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que en 2022) y 361 organizaciones sociales en los procesos relacionados con la 

búsqueda (UBPD, 2023c).  

Como reporte del Plan Nacional de Búsqueda, la UBPD se ha concentrado 

en 18 de las 35 subregiones priorizadas y se estima que el avance en el cubri-

miento de las 17 regiones restantes se dará progresivamente en los siguientes 5 

años. Lo anterior, en el marco de la implementación de 29 planes y 12 pactos re-

gionales en 393 municipios. En materia de prospección, la UBPD ha participado 

en la realización de 1052 acciones humanitarias de recuperación y en la recupera-

ción efectiva de 881 cuerpos que han sido entregados al INMLCF, para un avance 

total de 308 cuerpos en 2023 (UBPD, 2023b).  

En materia de identificación, la Unidad reporta la consolidación de 34.770 

expedientes de necropsia correspondientes a cuerpos no identificados, de los cua-

les han sido ingresados 21.001 al Sistema de Información Red de Desaparecidos 

y Cadáveres (SIRDEC). En esa misma línea, la UBPD participó en la toma de 

11.482 muestras de ADN a 5.741 familiares y personas buscadoras. Finalmente, 

el proceso de búsqueda, recuperación e identificación arrojó un resultado de 191 

entregas de cadáveres y 13 personas halladas con vida (UBPD, 2023b). 

Enfoque de género  

La Secretaría Técnica destaca la apuesta de la UBPD por consolidar el en-

foque diferencial e interseccional y su incorporación en el trabajo territorial como 

plataforma de acción metodológica y operacional para la búsqueda. Al respecto, la 

Unidad designó a una de las asesoras del despacho como responsable de la 

transversalización de este enfoque en la intervención humanitaria, en la estrategia 

de participación y en la política interna de género (relanzada en el mes de no-

viembre de 2023) (ST-CIV - entrevista a la UBPD, 2023; IEM, 2023)17.  

En cuanto a la incorporación del enfoque en la estrategia de participación 

es relevante el reconocimiento de los aportes de las mujeres buscadoras y su sa-

ber-hacer en la construcción de los protocolos de búsqueda, teniendo en cuenta 

que esta es una actividad feminizada (el 70% de quienes buscan son mujeres) y 

que muchas buscadoras son violentadas, incluso sexualmente, como castigo por 

su actividad (ST-CIV entrevista a la UBPD, 2023; IEM, 2023). 

En relación con la reformulación de la política interna de igualdad de géne-

ro, la UBPD realizó un diagnóstico institucional sobre violencias basadas en géne-

ro e implementó un instrumento de medición de las discriminaciones basadas en 

el prejuicio contra personas con orientación sexual, identidad y/o expresión de gé-

nero diversa (OSIEGD). Además, elaboró un protocolo para abordar estos tipos de 

                                                           
17 Previamente, la entidad contaba con lineamientos para la incorporación de los enfoques diferenciales, pero 
solo en el marco de la participación y no de la búsqueda humanitaria (Entrevista de la ST a enlace de género 
de la UBPD, 2023). 
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violencias. Adicionalmente, la estrategia incorporó una política institucional de cui-

dado que parte de reconocer que la mayoría de las integrantes de la UBPD son 

mujeres (Entrevista de la ST a enlace de género de la UBPD, 2023). 

Asimismo, de la mano de organizaciones sociales y de las instituciones que 

conforman el Sistema Integral para la Paz (SIP), la UBPD recibió, como parte del 

legado de la CEV, el relevo en el liderazgo de la Mesa de Asistencia Técnica de 

Género (MATG). En el marco de este espacio, la Unidad reportó la realización de 

siete sesiones a lo largo de 2023, dentro de las cuales se destacan aquellas reali-

zadas en dos territorios altamente afectados por el conflicto: el Pacífico y la fronte-

ra oriental.  

…la Mesa de Asistencia Técnica de Género ha permitido fortalecer el relaciona-

miento con las organizaciones de la sociedad civil, garantizar el diálogo directo, vi-

sibilizar y posicionar la feminización de la búsqueda al interior del movimiento 

social, realizar seguimiento a la inclusión del enfoque de género en las acciones 

territoriales de la UBPD, hacer seguimiento a la incorporación y materialización del 

enfoque de género en los instrumentos de registro captura de información de la 

entidad y facilitar la articulación de las entidades fortaleciendo y garantizando los 

derechos fundamentales de las mujeres y personas sexualmente diversas y con 

identidades de género disidentes en el SIP (UBPD, 2023c). 

En la incorporación del enfoque en los PRB se resalta que el universo de 

búsqueda está delimitado por las categorías: grupo étnico, género y OSIEGD, y 

que la entidad ha planteado construir metodologías para combatir el subregistro de 

personas en búsqueda18. También se plantea la profundización de la compresión 

de la desaparición forzada como una forma de violencia basada en género (Entre-

vista de la ST a enlace de género de la UBPD, 2023; IEM, 2023). 

A pesar de lo anterior, esta ST pudo constatar las siguientes observaciones 

en relación con los avances en la incorporación del enfoque de género:  

i. La eliminación del Grupo de Género de la UBPD, circunscrito a la Dirección 

de Participación, genera preocupación pues desde allí se promovió el reco-

nocimiento de la Unidad dentro de las organizaciones de mujeres a nivel te-

rritorial (IEM, 2023).  

ii. Miembros del Sindicato de Trabajadores de la Unidad (SINTRAUBPD) con-

sideran que la estrategia de género representa un avance, pero no resulta 

suficiente para contrarrestar otros ejercicios de poder abusivo, cometidos 

por superiores en contra de sus subordinados.  

iii. Frente a la designación de asesoras del despacho para transversalizar el 

enfoque de género, SINTRAUBPD afirma que el reto consiste en impactar 

                                                           
18 Esto, considerando que a 2023 la entidad solo ha recibido 22 solicitudes de búsqueda de personas 
LGBTIQ+ desaparecidas en el marco del conflicto. 
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en la búsqueda de forma articulada, en armonía con los planes de búsque-

da y el reconocimiento de las particularidades territoriales (ST-CIV- Entre-

vista SINTRAUBPD, 2023).  

iv. Existen situaciones de inseguridad que afectan a las mujeres buscadoras 

en departamentos como Arauca y Santander y constituyen barreras para la 

búsqueda en territorios donde se llevan a cabo actividades mineras (IEM, 

2023).  

Enfoque étnico 

La ST destaca que en mayo de 2023 algunas organizaciones indígenas y la 

UBPD acordaron implementar cinco planes operativos en igual número de Planes 

Regionales de Búsqueda priorizados (UBPD, 2023c), y desde la Comisión de Mu-

jer, Generación y Familia se trabajó en la construcción de una ruta participativa 

para mujeres indígenas. Estos planes representan un avance significativo en la 

materialización de una perspectiva interseccional que considere las particularida-

des de las experiencias de victimización y búsqueda por parte de las mujeres indí-

genas. Sin embargo, hay falencias en la pedagogía utilizada por la UBPD, ya que 

no se implementa un enfoque interseccional que considere las habilidades lingüís-

ticas o de lectoescritura que pueden dificultar la comprensión (IEM, 2023). Por otra 

parte, el recrudecimiento del conflicto armado en los territorios étnicos puede im-

plicar un obstáculo para la búsqueda, pese a que en 2023 se diera la apertura de 

corredores humanitarios que facilitaron el acceso a territorios priorizados con pre-

sencia de actores armados (UIAP, 2023).  

Sobre estos avances, SINTRAUBPD señaló que: i) la aplicación del enfo-

que étnico reclama el abordaje de debates pendientes con los procesos organiza-

tivos étnicos, referidos, especialmente, a la realización de encuentros y a la 

asignación de recursos necesarios para el desarrollo de consultas previas, en par-

ticular, con las comunidades afrocolombianas (ST-CIV-Entrevista SINTRAUBPD, 

2023); ii) si bien se destaca el grado de articulación con los pueblos indígenas pa-

ra la ejecución de Planes de Búsqueda (que ha facilitado, por ejemplo, la forma-

ción forense de la guardia indígena para la recuperación efectiva de cuerpos), la 

interlocución entre la Jurisdicción Especial Indígena y la JEP podría reanimar de-

bates sobre el carácter extrajudicial de la UBPD. En ese sentido, es necesario 

mediar entre la incorporación del enfoque étnico en el plan general y la posibilidad 

de concentrar la búsqueda de determinados grupos étnicos (ST-CIV-Entrevista 

SINTRAUBPD, 2023). 

1.1.2.1. La ejecución del PNB en un nuevo contexto institucional (5.1.1.2.) 

El punto 5.1.1.2. del Acuerdo Final establece que una de las funciones de la direc-

ción es el diseño y puesta en marcha del Plan Nacional de búsqueda (PNB) que 
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establezca las prioridades para el cumplimiento de sus funciones19. Los resultados 

de la ejecución del PNB (cuyo balance fue presentado en páginas anteriores) son 

leídos por esta ST como resultado de la ejecución del Plan Operativo Anual dise-

ñado en 2022 y bajo los lineamientos de la dirección anterior. Por esta razón, su 

ejecución no explica los efectos producidos por los nuevos lineamientos. En con-

secuencia, en este informe se plantea un análisis sobre los cambios introducidos 

por la Dirección actual frente a la ejecución del PNB y sus efectos en la cualifica-

ción de este.  

A continuación, se enuncian los lineamientos planteados por la dirección ac-

tual para los próximos cinco años y los principales desafíos identificados por la ST: 

i. Fortalecimiento territorial. Busca mejorar la planificación, autonomía y la ca-

pacidad para la toma de decisiones por parte de los equipos regionales, y 

aumentar la cobertura, disposición y cualificación de los profesionales en 

los territorios (UBPD, 2023a). No obstante, se enfrenta a varios retos para 

avanzar en: i) la priorización territorial; ii) el desarrollo de los planes regiona-

les; iii) la masificación del impacto de la Unidad; iv) la generación de proce-

sos de búsqueda transfronteriza en países como Ecuador y Panamá (ST-

CIV, Entrevista ASFADDES, 2023); y, v) en que el fortalecimiento territorial 

no derive en un aumento desproporcionado de cargas laborales para los 

trabajadores en región (ST-CIV-Entrevista SINTRAUBPD, 2023). 

ii. Capacidad técnica y operativa para la búsqueda. En este punto, la apuesta 

de la Unidad es avanzar en el análisis y procesamiento de información con 

ayuda de inteligencia artificial y, así mismo, aumentar la capacidad forense 

y los procesos de formación y entrenamiento (UBPD, 2023a). Existe una 

expectativa entre las organizaciones buscadoras que consideran que dicho 

fortalecimiento debe dirigirse también al aumento de sus capacidades técni-

cas y reconocer su experiencia, para coadyuvar al desarrollo de la preser-

vación del carácter humanitario y extrajudicial de la entidad (ST-CIV, 

Entrevista ASFADDES, 2023; ST-CIV- Entrevista SINTRAUBPD, 2023). 

iii. Redimensionar y replantear la participación. Esta línea busca asegurar la no 

instrumentalización de la participación, con el fin de que se desarrolle de 

forma integral, interseccional, transversal, activa, solidaria y corresponsable 

(UBPD, 2023a). Según SINTRAUBPD, la participación ha sido un tema 

complejo desde la anterior administración y su replanteamiento no puede 

resultar en que la UBPD asuma tareas que legalmente no son de su compe-

tencia, por ejemplo, apoyar proyectos productivos o iniciativas de produc-

ción económica (ST-CIV- Entrevista SINTRAUBPD, 2023). 

                                                           
19 Desarrollado, entre otros, según lo dispuesto en el artículo transitorio 7 de la Constitución Política y artículo 
16 del Decreto 589 de 2017. 
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iv. Posicionamiento institucional y pedagogía para la búsqueda. La Unidad se 

proponer fortalecer su estrategia de comunicaciones para que la población 

colombiana conozca su mandato y su oferta institucional (UBPD, 2023a). Al 

respecto, organizaciones sociales advierten dos retos fundamentales: pri-

mero, resolver la diferencia entre las expectativas de participación y la ca-

pacidad real de la institución para satisfacerlas; segundo, ubicar en su justa 

proporción la contribución de los aportantes que desempeñaron altos man-

dos en estructuras armadas, hoy en proceso de reincorporación, sin caer en 

dinámicas exclusivamente mediáticas (ST-CIV, entrevista ASFADDES, 

2023). 

v. Relacionamiento interinstitucional. Desde este desafío se propone impulsar 

el desarrollo del Sistema Nacional de Búsqueda a partir del fortalecimiento 

de las relaciones para el intercambio de información, la cooperación interi-

nstitucional y la acción conjunta (UBPD, 2023a). Para SINTRAUBPD esto 

se logra a partir de un punto medio de relacionamiento entre entidades co-

mo la JEP, la FGN y los ministerios del Interior y de Defensa, que permita 

una operación conjunta acorde con la capacidad operativa real de la Uni-

dad, la necesidad de acceso ágil a la información y la conservación del ca-

rácter humanitario de la UBPD (ST-CIV-entrevista SINTRAUBPD, 2023). 

vi. Fortalecimiento administrativo interno. Se traduce en la transformación y 

flexibilización de procedimientos y prácticas internas para la construcción de 

una organización “liviana” (UBPD, 2023a). Los principales retos identifica-

dos al respecto son: el aumento en el número de renuncias por parte de 

funcionarios de la entidad (entre abril y agosto de 2023 renunciaron 60 per-

sonas, de una planta de 500); el aumento de los contratos por orden de 

prestación de servicios, a pesar de la disponibilidad de plazas laborales va-

cantes; y, finalmente, el aumento en las declaraciones de insubsistencia, 

que suman al menos 10 en la actual administración (ST-CIV-entrevista 

SINTRAUBPD, 2023). 

1.1.2.2. Conclusión 

La ST considera que lo pactado en relación con el monitoreo a la implemen-

tación de las recomendaciones del Informe Final de la CEV se encuentra en esta-

do iniciado con avances, pues ya se publicó el primer informe de la CSM. Sin 

embargo, por razones administrativas este trabajo no comenzó en los tiempos de-

terminados por la Resolución 019 de 2022, por lo que se califica con retrasos. La 

ST considera que el trabajo de la CSM se está llevando en correspondencia 

parcial con lo pactado, en la medida que no se han emitido informes que hagan 

uso de los hallazgos del modelo de seguimiento y monitoreo que el Comité debe 

adoptar.  
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En relación con la UBPD es posible afirmar que lo acordado en el AF se ha 

iniciado con avances, considerando que dentro de los primeros seis meses de 

administración se dictaron los lineamientos básicos de trabajo para los próximos 

cinco años, los cuales apuntan al fortalecimiento de la entidad, especialmente, de 

la ejecución del Plan Nacional de Búsqueda. No obstante, los efectos cuantitativos 

deberán ser evaluados en próximos informes y, por ende, se mantiene la califica-

ción con retrasos en varios de sus procesos estratégicos. Esta valoración estará 

sujeta a la verificación de los efectos prácticos a partir de la implementación de la 

estrategia definida por la nueva dirección. La ST considera que el trabajo de la 

UBPD avanzó en total correspondencia con lo pactado en el AF durante el año 

2023.  

1.2. Tema 2: Justicia (5.1.2.) 

En la implementación del componente de Justicia se destaca el desarrollo de las 

investigaciones asociadas a los macrocasos abiertos, la emisión de resoluciones 

de conclusiones y la continuidad en la expedición de escritos de determinación de 

hechos y conductas (ver Anexo 1). Asimismo, se destaca el papel de la (JEP) en 

la protección de los derechos de las víctimas y de los firmantes del Acuerdo Final, 

a propósito de la expedición de medidas cautelares y el seguimiento a su imple-

mentación. No obstante, la articulación interinstitucional en torno al diseño y pre-

paración de las sanciones propias y de los trabajos, obras y actividades con 

contenido reparador-restaurador (Toar) continúa representando un desafío respec-

to a la expedición de las primeras sentencias de la JEP20. Pese a ello, la apertura 

de la etapa de reconocimiento del macrocaso 1121 ha marcado la agenda transi-

cional en Colombia durante el periodo bajo examen, razón por la cual se ha priori-

zado su análisis en este informe.  

                                                           
20 Al respecto,  esta ST destaca la emisión de escritos de acusación por parte de la Unidad de Investigación y 
Acusación de la JEP en contra del general retirado del Ejército Nacional, Publio Hernán Mejía, por los delitos 
de homicidio en persona protegida, tortura y desaparición forzada por hechos sucedidos cuando se desempe-
ñó como comandante del Batallón La Popa de Valledupar y relacionados con 72 ejecuciones extrajudiciales o 
también conocidas como “Falsos Positivos” (JEP, 2023v; El Espectador, 2023q); y el excongresista Luis Fer-
nando Almario, acusado en calidad de coautor por su vínculo con las Farc-EP y por el crimen de lesa humani-
dad de persecución por los asesinatos, secuestros y desplazamientos de los que fueron víctimas (por motivos 
políticos) 30 líderes, simpatizantes y colaboradores del llamado “Grupo turbayista del Caquetá” (JEP, 2023u; 
El Espectador, 2023n). 
21 Violencia basada en género, violencia sexual, violencia reproductiva, y otros crímenes cometidos por prejui-
cio basado en la orientación sexual, la expresión y/o identidad de género diversa en el marco del conflicto 
armado colombiano. 
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Subtema 1. Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) 

Al respecto, la ST subraya los siguientes avances: 

i) Balance de las actividades de la JEP. El Boletín estadístico de la JEP, a 

fecha del 15 de diciembre de 2023, asegura que: i) la jurisdicción ha acreditado a 

7930 víctimas individuales y 308 colectivos, con lo que se estima un total de 

335.411 personas (el 60% serían indígenas).; ii) 13.939 personas han suscrito ac-

tas de sometimiento, de las cuales 9878 pertenecieron a las Farc- EP y 3877 a la 

fuerza pública; iii) 145 comparecientes han quedado relacionados en los diferentes 

Autos de Determinación de Hechos y Conductas expedidos y se han dictado 3 

resoluciones de conclusiones en las que han sido imputados 30 comparecientes; 

iv) 5 comparecientes han sido remitidos ante la Unidad de Investigación y Acusa-

ción (UIA) para surtir la ruta adversarial; v) La UIA ha formulado 3 escritos de acu-

sación; vi) la Sala de Amnistía e Indulto (SAI) concedió 677 amnistías y negó 3745 

solicitudes al respecto; y vii) la Sala de Definición de la Situación Jurídica (SDSJ) 

ha estudiado 18 solicitudes de renuncia a la persecución penal, de las cuales no 

ha concedido ninguna (JEP, 2023t). 

Para el año 2023, el Ministerio de Hacienda asignó a la JEP una partida 

presupuestal de 558.212 millones de pesos, de los cuales $380.554 millones esta-

ban destinados a costos de funcionamiento y $177.667 millones fueron para inver-

sión. Cifras a las que se suma la adición de 10.000 millones aprobada en julio de 

2023. Para octubre, la JEP reportó una ejecución del 79% en nivel de compromi-

sos y un 65% a nivel de obligaciones (JEP, 2023u). Una vez aprobado el Presu-

puesto General de la Nación, se mantiene la expectativa por la asignación 

presupuestal que aprobará el Ministerio de Hacienda.  

ii) Avances en los macrocasos (ver Anexo 1). En desarrollo del macro caso 

0122, a lo largo de 2023 la JEP desarrolló audiencias públicas para recibir obser-

vaciones. En marzo emitió su primer escrito de determinación de hechos y con-

ductas con alcance regional en contra de diez comparecientes que actuaron como 

mandos medios del Comando Conjunto Central de las Farc en el Huila, Quindío y 

Tolima (El Espectador, 2023d)23. Ya en julio se realizó una audiencia de observa-

ciones al escrito de acusación contra el último Secretariado de las Farc. En dicha 

audiencia, las víctimas se pronunciaron sobre la acusación e inició la fase de juicio 

por parte de la Sección con Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad 

(SeRVR) (JEP, 2023m)24. 

                                                           
22 Toma de rehenes, graves privaciones de la libertad y otros crímenes concurrentes cometidos por las Farc-
EP. 
23 A estos comparecientes se les imputaron crímenes de guerra y de lesa humanidad, y se les exigió partici-
par, junto con la UBPD, en la construcción de un plan para la localización e identificación de personas dadas 
por desaparecidas. 
24 Allí, la SeRVR obtuvo elementos para determinar la correspondencia entre hechos, conductas reconocidas, 
pruebas allegadas, calificaciones realizadas, presuntos responsables, propuestas de sanción y valoración del 



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

217 

Posteriormente, la JEP expidió un escrito de determinación en el Caso 0225 

contra 15 comparecientes, uno de ellos miembro del secretariado de las Farc-EP. 

La imputación incluyó cargos por actos de violencia sexual y de género e involucró 

crímenes asociados a destrucción del medio ambiente, bienes culturales y de lu-

gares de culto (El Espectador, 2023q)26. 

Respecto al Caso 0327, la JEP imputó a nueve comparecientes que forma-

ron parte del Ejército Nacional (EJC) entre 2002 y 2012 y durante ese periodo eje-

cutaron crímenes de guerra y de lesa humanidad en el departamento de Antioquia 

(JEP, 2023p). Dicha imputación marcó el inicio de la fase nacional del macrocaso 

03, concentrando la investigación contra los máximos responsables de los falsos 

positivos cometidos por miembros del EJC (JEP, 2023n)28. 

En el Caso 0829, se destaca la realización de audiencias conjuntas entre sa-

las de la JEP para la recolección de información en torno a temas como la Opera-

ción Orión”, a la par que realizaron audiencias de observaciones de las víctimas 

de falsos positivos en Antioquia (El Tiempo, 2023b).  

En el Caso 1031, la atención se concentra en la forma que adoptará la Sala 

de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los He-

chos y Conductas (SRVR) para abordar, por ejemplo, el atentado contra el Club El 

Nogal (López, 2023), el impacto de la violencia en el sur del Tolima (Ortiz, 2023b) 

o el sometimiento de Ricardo Palmera (Simón Trinidad) ante la JEP (JEP, 2023s).  

iii) Participación de las víctimas. Con la expedición de la Sentencia Interpre-

tativa N° 3, la sección de Apelaciones (SA) reguló la participación de las víctimas 

en el marco de los trámites ante la JEP. La SA restringió, por ejemplo, el recurso 

de reposición frente a providencias adoptadas en procedimientos con espacios 

dialógicos30. Asimismo, definió que las providencias de la SRVR son apelables 

únicamente si existe disposición expresa (JEP, 2022). Al respecto, esta ST reitera 

la importancia de que las decisiones adoptadas por la JEP garanticen la participa-

ción de las víctimas en todos los momentos del proceso y eviten a toda costa la 

acción con daño (ST-CIV, 2022, p.158). 

                                                                                                                                                                                 
reconocimiento de verdad y responsabilidad. Posteriormente, la SeRV emitirá sentencia para imponer las 
primeras sanciones propias. 
25 Situación territorial de Ricaurte, Tumaco y Barbacoas (Nariño). 
26 Esta decisión está vinculada con la imputación formulada en marzo contra exmiembros de las Farc-EP en el 
marco del Caso 05 (Situación territorial en la región del norte del Cauca y el sur del Valle del Cauca) y se 
incluyó la calificación de actos de destrucción ambiental como crimen de guerra, lo que ha desatado debates 
internos pues algunos magistrados consideran que dicha conducta no está tipificada a nivel internacional 
(Bermúdez Liévano, 2023). 
27 Asesinatos y desapariciones presentados como bajas en combate por agentes del Estado. 
28 Se concentrará el análisis en las máximas responsabilidades de la cadena de mando militar. La nueva fase 
estará dirigida a determinar la responsabilidad de altos mandos del Ejército (EJC). La instrucción de los 6 
subcasos territoriales continúa activa. 
29 Graves delitos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario cometidos por las Farc-EP. 
30 Tales como el auto que avoca conocimiento de macrocasos, el de determinación de hechos y conductas y 
la resolución de conclusiones. 
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En marzo, la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General de la Nación 

firmaron una directiva para acreditar las víctimas ante la JEP y orientar a sus fun-

cionarios (incluyendo a las personerías municipales) en el fomento de la participa-

ción por medio de actividades pedagógicas. Para ello, el Ministerio Público acordó 

realizar jornadas territoriales con la JEP y con mecanismos de verificación interna-

cional (Defensoría del Pueblo, 2023a). A este anuncio le sucedieron jornadas de 

trabajo con las víctimas "[h]asta el 17 de marzo de 2023, la Sala de Reconocimien-

to de Verdad de la JEP había acreditado a 6283 víctimas individuales y a 332.328 

personas que integran el sujeto colectivo de víctimas” (JEP, 2023c). 

iv) Mecanismos de articulación interjurisdiccional. La articulación entre juris-

dicciones competentes para juzgar hechos asociados al conflicto armado repre-

senta un reto para el sistema judicial colombiano. Esto quedó al descubierto en el 

informe elaborado por la firma Guernika Chambers 37, el cual señaló que la Fisca-

lía General de la Nación (FGN) ocultó información a la JEP para interferir en la 

extradición de Jesús Santrich (El Nuevo Siglo, 2023a)31. Tras este hallazgo, la JEP 

solicitó a la Fiscalía investigar a los responsables, en especial, al exfiscal Néstor 

Humberto Martínez (El Espectador, 2023b)32. Ante esta situación, en julio, el Con-

sejo de Derechos Humanos de la —ONU— delegó a Antonia Urrejola para investi-

gar las obstrucciones a la ejecución del mandato de la JEP (El Espectador, 2023r). 

En diciembre de 2023, la delegada entregó el informe preliminar en el que señaló 

siete obstáculos en la implementación de AF entre los cuales se destaca: el con-

texto sociopolítico desfavorable del Posacuerdo y el contínuum de la violencia y la 

violencia contra los firmantes. En relación con el caso Santrich, señaló que  estuvo 

enmarcado en ”un contexto que generó, no sólo a través del legítimo debate políti-

co, sino también por el uso abusivo de la persecución judicial, el debilitamiento de 

la confianza ciudadana en el Acuerdo de Paz y en el sistema de justicia transicio-

nal” (ONU DD.HH., 2023). 

Más allá de esta situación, el puente entre las jurisdicciones ordinaria y es-

pecial es un campo de desarrollo caracterizado, entre otras cosas, por:  

• El incumplimiento del régimen de condicionalidad y la consecuente expul-

sión de comparecientes por parte de la JEP. Esto ocurrió en los casos del 

exgeneral Jesús Armando Arias Cabrales y del excoronel Publio Mejía, cu-

yos procesos deben retornar a la justicia ordinaria (El Heraldo, 2023)33. 

                                                           
31 Según El Nuevo Siglo, en su demanda la JEP afirmó: "Pese a que existían órdenes judiciales de la sección 
de Revisión de la JEP y de la Corte Constitucional, la Fiscalía General de la Nación no le entregó a la Juris-
dicción toda la información (aun cuando fue requerida en varias oportunidades) para la toma de decisiones en 
el caso Hernández Solarte. Esto último afectó la credibilidad en la JEP y en el Acuerdo de Paz, suscrito entre 
el Estado colombiano y las Farc-EP". 
32 Adicionalmente, el magistrado de la JEP, Jesús Bobadilla, afirmó que la DEA no remitió las evidencias soli-
citadas y no reveló la conducta atribuida a Santrich para la solicitud de extradición (El Espectador, 2023c). 
33 La JEP ha rechazado y excluido de forma definitiva a 2772 personas que solicitaron su ingreso (El Heraldo, 
2023b). 
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• Los debates entre el gobierno, la JEP y la sociedad sobre la inserción de 

exparamilitares como comparecientes que parece comenzar a decantarse 

con la aceptación de Salvatore Mancuso como “sujeto incorporado funcional 

y materialmente a la fuerza pública” entre 1989 y 2004 (Reyes Alvarado, 

2023; Reynoso, 2023)34. A este asunto se le suman recientes imputaciones 

contra exparamilitares, como el mismo Mancuso, en el marco de la Ley de 

Justicia y Paz (El Nuevo Siglo, 2023d)35. 

• La emisión de condenas administrativas contra el Estado por la ejecución 

de crímenes a manos de funcionarios públicos (Bonilla, 2023)36. 

• Las solicitudes del Gobierno para que el caso colombiano sea presentado 

ante la Corte Penal Internacional (CPI) (El Colombiano, 2023b) y los acer-

camientos entre dicha Corte y la JEP, los cuales derivaron en el anuncio de 

creación de una oficina de la Fiscalía de la Corte en la JEP (El Espectador, 

2023g; El Colombiano, 2023f). 

• Las investigaciones en Justicia y Paz y la formulación de nuevas imputacio-

nes en contra de antiguos miembros de las Farc-EP (Bonilla y López, 2023). 

• Las amenazas contra funcionarios de la JEP que investigan la responsabili-

dad del Estado en paramilitarismo y en la protección de cementerios y fosas 

comunes (El Colombiano, 2023b). 

• La firma del convenio interadministrativo entre la JEP y la Unidad de Resti-

tución de Tierras (URT) para intercambiar información en favor de las inves-

tigaciones y la materialización de la justicia restaurativa (Caracol, 2023). 

v) Sanciones propias y Toar. El desarrollo del modelo de justicia restaurati-

va por parte de la JEP ha concentrado la atención nacional e internacional. El alis-

tamiento de sanciones propias y la ejecución de TOAR, han generado una 

percepción de “inminencia” sobre la expedición de las primeras sanciones en los 

macrocasos 01 y 03 (El Espectador, 2023a)37. Dentro de los avances en justicia 

restaurativa se destaca la creación de una Sala Administrativa en la JEP, encar-

                                                           
34 Esta decisión fue rechazada por asociaciones de exmilitares, quienes protestaron el 7 de diciembre frente a 
la JEP por considerar que la decisión judicial: “convirtió al narcoterrorista Salvatore Mancuso en ‘miembro 
material y funcional del Ejército Nacional’” (Carvajal García, 2023).  
35 En mayo se realizó una Audiencia Única de Verdad Plena, la cual contó con la participación de Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla y la Jurisdicción Especial para la Paz y, además, contó la colabo-
ración de las autoridades competentes de los Estados Unidos (JEP, 2023g). 
36 En junio de 2023, el Consejo de Estado condenó al Estado, en cabeza del Ejército Nacional, por la ejecu-
ción extrajudicial de tres hombres en San Pablo-Santa Rosa de Osos (Antioquia), quienes fueron presentados 
como delincuentes por el Gaula Militar en 2008. Uno de los responsables fue el coronel Robinson González, 
condenado en la justicia ordinaria y quien comparece ante la JEP. 
37 Al respecto la JEP informó: "La Secretaría Ejecutiva de la JEP ha recibido 205 solicitudes de trabajos, obras 

y actividades con contenido reparador (Toar), de las cuales 4 son propuestas de la fuerza pública y el resto 

corresponden a proyectos de firmantes del acuerdo de paz. Del total de solicitudes, a la fecha, la Secretaría 

Ejecutiva ha certificado 178 Toar". (JEP, 2023q). En marzo se logró el primer Toar certificado por la JEP con 

la construcción de una placa huella entre excombatientes de las Farc-EP y la comunidad de Viotá (Cundina-

marca) (JEP, 2023q). 
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gada de verificar las sanciones propias (El Espectador, 2023e); y, por otra parte, la 

expedición del acuerdo AOG 012 de 2023, mediante el cual la JEP amplió su plan-

ta de personal con la creación de 423 nuevos cargos (JEP, 2023d)38. 

El 17 de mayo de 2023, la SA dispuso que, por regla general, las depen-

dencias facultadas para iniciar o tramitar un incidente de incumplimiento del régi-

men de condicionalidad (que pueden prever el desarrollo de Toar) son las mismas 

salas y secciones que adelantan el trámite de cada compareciente (JEP, 2023h)39. 

En junio, la JEP y el Gobierno pusieron en marcha la Instancia para la implemen-

tación de sanciones propias y contribuciones a la reparación, conformada por la 

UIAP, los ministerios de Justicia y de Defensa, la Unidad para la Atención y Repa-

ración Integral a las Víctimas (UARIV), la Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización (ARN) y la UBPD (JEP, 2023k). Ya para agosto, la Instancia aprobó 

su reglamento y dispuso la realización de una sesión con altos funcionarios de 

gobierno y de la Jurisdicción cada 2 meses, así como la conformación de una me-

sa técnica permanente (ONU, 2023)40.  

Desde esa instancia se produjo una hoja de ruta para implementar las san-

ciones propias y otras medidas de contribución a la reparación (UIAP, 2023b). Al 

respecto, hasta el momento se han priorizado tres proyectos restaurativos: i) des-

minado humanitario en Dabeiba (Antioquia); ii) restauración ambiental en el corre-

dor Sumapaz-Chingaza41; iii) restauración ecológica de territorios colectivos, 

construcción de una casa de la memoria y de una vía que beneficiará al pueblo 

Awá (Nariño) (UIAP, 2023b; El Espectador, 2023).  

Enfoque de género 

En 2023 se llevaron a cabo encuentros y reuniones para discutir con organizacio-

nes de mujeres y expertas el fortalecimiento del enfoque de género en las sancio-

                                                           
38 La SDSJ anunció la creación de tres subsalas para resolver la situación jurídica de comparecientes que 

integraron unidades militares y que no fueron seleccionados como máximos responsables (JEP, 2023e). Esta 

decisión “obedece a una política de Estado para cumplir con los compromisos establecidos por el Gobierno 

colombiano con la Corte Penal Internacional para el cierre de su examen preliminar. […] el Estado colombiano 

se comprometió a fortalecer las capacidades de la JEP para sancionar a los máximos responsables del con-

flicto armado” (JEP, 2023d). 
39 Decisión antecedida por el reajuste al Plan de Verdad y Reparación del exgobernador de Sucre, Salvador 
Arana, ante el incumplimiento de su compromiso de aportar verdad plena (El Heraldo, 2023a). En contraste, 
en junio dos exoficiales del Gaula participaron en un acto de contribución temprana en el que entregaron tres 
medallas tras reconocer su participación en la ejecución de jóvenes civiles presentados como bajas en com-
bate (JEP, 2023j). 
40 Este acuerdo se complementa con el plan de trabajo suscrito entre la JEP y la CIDH para trabajar de forma 

complementaria en: “la investigación, juzgamiento y sanción de la violencia basada en género, los derechos 

de los pueblos étnicos y otras poblaciones en especial situación de vulnerabilidad, la participación de las víc-

timas en la justicia transicional, la reparación a las víctimas de graves violaciones de los derechos humanos y 

el desarrollo del Sistema Restaurativo y las sanciones propias de la Jurisdicción (JEP, 2023l). 
41 El 30 de noviembre, la SDSJ vinculó en este proceso a 12 exmiembros de la fuerza pública que no fueron 
máximos responsables de “falsos positivos” (JEP, 2023v). 
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nes propias y el sistema restaurativo, incluyendo posibles sanciones restaurado-

ras-reparadoras para crímenes de violencia sexual (JEP, 2023; El Espectador, 

2023). La IEM destaca que en 2023 se realizó la segunda medición de tolerancia 

institucional a las violencias basadas en género en la JEP, que se redujo en un 

40% frente al primer informe en 2021, en el que este tipo de crímenes tenía mayor 

tolerancia (IEM, 2023).  

Por otro lado, los autos de imputación emitidos en 2023 sobre los casos 02 

y 05 incluyen análisis de patrones de macrocriminalidad para hechos de violencia 

sexual y basada en género. Puntualmente en el Caso 02, el cual señala crímenes 

de persecución contra personas LGBTIQ+ en el marco del conflicto (JEP, 2023), la 

IEM resalta el trabajo en la configuración de escenarios de diálogo con mujeres y 

personas LGBTIQ+ acreditadas como víctimas (IEM, 2023). 

Por otra parte, la JEP anunció en septiembre la apertura de la etapa de re-

conocimiento de verdad, responsabilidad y determinación de hechos y conductas 

del macrocaso 11 sobre violencia sexual, basada en género y por prejuicio contra 

personas con OSIEGD. Este Ya que este tema fue priorizado para el presente in-

forme, los detalles de su análisis se presentarán más adelante en este documento.  

Enfoque étnico  

En 2023, la JEP sostuvo encuentros con autoridades afrocolombianas e indígenas 

en un intento por articular sus actividades, como, por ejemplo, la audiencia de 

coordinación interjurisdiccional entre la SRVR y las autoridades tradicionales indí-

genas Makumake, llevada a cabo el 28 de marzo en Valledupar (JEP, 2023b). Por 

otra parte, la ST destaca que en el año se emitió auto de imputación en el marco 

del Caso 05 (Auto 01 de 2023), el cual es el primero que se enfoca en un territorio 

específico (norte del Cauca y el sur del Valle). En ese auto se señaló la responsa-

bilidad de 10 antiguos mandos medios de las Farc- EP (columnas móviles Jacobo 

Arenas y Gabriel Galvis) por ocho crímenes de guerra y seis crímenes de lesa 

humanidad que afectaron principalmente a comunidades indígenas, negras y 

campesinas, pero también al entorno ecosistémico del que dependen estas comu-

nidades. Asimismo, dentro del auto se incluyen crímenes de violencia sexual, crí-

menes que pusieron en riesgo la pervivencia de pueblos étnicos y crímenes contra 

la naturaleza. De hecho, en noviembre de 2023 las autoridades del pueblo Nasa 

del Cauca y Valle del Cauca presentaron un informe de observaciones al Auto de 

Imputación de Caso 05 en su calidad de autoridades jurisdiccionales (OACNUDH, 

2023).  

En el marco del Caso 02, que se enfoca en la situación territorial de Tuma-

co, Barbacoas y Ricaurte en Nariño, se publicó un auto de imputación (Auto 03 de 

2023) el cual señaló que exintegrantes del Bloque Occidental de las Farc-EP co-

metieron crímenes de guerra y de lesa humanidad en afectación de pueblos indí-
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genas, comunidades negras, población campesina, mujeres y personas con 

OSIEGD —. Adicionalmente, en el trabajo preparatorio para la implementación de 

sanciones propias, se priorizó el proyecto “Armonicémonos”, el cual contiene un 

enfoque étnico en la reparación de la comunidad Awá en Nariño (UIAP, 2023; El 

Espectador, 2023).  

En lo relativo al macrocaso 05, se realizaron las primeras exhumaciones en 

el resguardo de López Adentro (Cauca), como parte del proceso de articulación y 

coordinación con la Jurisdicción Especial Indígena, (JEP, 2023º). Adicionalmente 

se han desarrollado procesos de articulación con autoridades afrocolombianas que 

derivaron en la concertación de un protocolo de 47 puntos que buscan incorporar 

el enfoque étnico en la investigación criminal desplegada por la JEP (El Especta-

dor, 2023ñ). 

1.2.1.1. Priorización: avances en el macrocaso 11 (5.1.2. párr. 40) 

El párrafo 40 de lo pactado en cuestión de justicia en el AF señala que los críme-

nes de violencia sexual no serán objeto de amnistía. Así pues, la apertura del ma-

crocaso 11 es un hito a nivel internacional en el abordaje de las violencias 

sexuales, basadas en género y por prejuicio contra personas con OSIEGD (Du-

zán, 2023). El anuncio fue resultado de la incidencia de organizaciones feministas 

y de la población LGBTIQ+ (Duzán, 2023; Pardo Quintero, 2023). Según la SRVR, 

el universo provisional está compuesto por 35.178 hechos individuales perpetra-

dos entre 1957 y 2016; dentro de este universo, el 89,2% de las víctimas son mu-

jeres y el 35% eran menores de edad al momento de la victimización42. El 33% de 

los hechos son atribuidos a paramilitares, 5,82% a las Farc-EP, 3,14% a integran-

tes de la Fuerza Pública y para el 30% de los casos no se identifica un perpetrador 

(JEP, 2023q). La investigación se distribuye en tres subcasos43:  
 

Tabla 4 Subcasos – macrocaso 11  

SUBCASO PATRONES RETOS 

i) Violencia basada en 

género o prejuicio contra 

personas con OSIEGD 

cometida por las FARC-

EP  

Crímenes contra civiles 

con OSIEGD, niñas, ado-

lescentes y mujeres adul-

tas, cometidos por el 

hecho de ser mujeres.  

Realizar una instrucción conjunta para los casos 10 y 

11; 11 y 09 cuando se trate de víctimas pertenecien-

tes a grupos étnicos.  

  

En la mayoría de casos solo se tiene el nombre de 

guerra de los responsables (JEP, 2023).  

                                                           
42 Hay subregistro, pero se han documentados casos en contra de personas con pertenencia étnica. 
43 Dado que cada subcaso investigará patrones y modalidades criminales específicas, la ST constata que 
cada uno debe desarrollar una metodología particular que evite la revictimización y garantice el esclarecimien-
to de la verdad, el reconocimiento de los presuntos responsables y el carácter restaurativo del proceso. 
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ii) Violencia basada en 

género o prejuicio contra 

personas civiles con 

OSIEGD perpetrada por 

la Fuerza Pública  

Crímenes contra civiles 

con OSIEGD. 

  

Crímenes contra mujeres 

civiles por el hecho de ser 

mujeres.  

Podría sobreponerse con patrones de los casos 03, 

06, 08 y 09. Se recurriría a instrucción conjunta en 

caso de coincidencias o cuando las autoridades de 

grupos étnicos afectados lo requieran (JEP, 2023ª).  

 

La SRVR ha identificado comparecientes de las divi-

siones Primera, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y 

Séptima del EJC (JEP, 2023a).  

iii) Violencia basada en 

género o por prejuicio 

contra personas con 

OSIEGD D al interior de 

la Fuerza Pública y de las 

Farc-EP  

Crímenes cometidos al 

interior de la Fuerza Públi-

ca. 

  

Crímenes cometidos al 

interior de las antiguas 

Farc-EP.  

La concurrencia entre los casos 11 y 07 es alta, por lo 

cual se adelantará una instrucción conjunta.  

  

Para evitar que se superpongan los casos, en el 11 

solo se analizarán las violencias contra víctimas de 

crímenes en mayoría de edad o de quienes se desco-

noce su edad. 

  

Primará la investigación de violencia reproductiva, 

acoso sexual y crímenes cometidos contra personas 

con OSIEGD.  

Fuente: JEP, 2023 

La apertura del macrocaso 11 es una oportunidad para materializar el enfo-

que de género en el componente de justicia y contrarrestar así la impunidad frente 

a este tipo de crímenes (Caribe Afirmativo, 2023; Center for Reproductive Rights, 

2023). No obstante, su apertura supone los siguientes retos: 

• Definir una metodología clara para desarrollar la instrucción y formular 

imputaciones conjuntas. Esto implica delimitar las rutas de acción y dispo-

ner tanto del talento humano como del tiempo que esto puede implicar. En 

ese sentido, es importante reconocer que las violencias investigadas en el 

macrocaso 11 continuarán abordándose en los demás macrocasos abiertos 

(JEP, 2023q).  

• Desarrollar la investigación de forma ágil para fijar sanciones en el tiempo 

que le queda a la Jurisdicción; asunto que resulta desafiante por el estigma 

sobre estos crímenes y las posibles negaciones de responsabilidad.  

• Enfrentar el subregistro de víctimas, la limitada información sobre estos ca-

sos, la estigmatización, la desconfianza en las instituciones y el recrudeci-

miento de los conflictos armados no internacionales [CANI] (JEP, 2023q). 

• Garantizar el acompañamiento psicosocial y jurídico a las víctimas, así co-

mo el resguardo de su identidad e información en caso de ser necesario. De 

igual manera, se deben implementar estrategias para afrontar los riesgos de 

seguridad para las víctimas (JEP, 2023q). 
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• Garantizar el carácter restaurativo del proceso y poner en marcha una 

perspectiva dialógica que considere los estigmas particulares generados en 

este tipo de casos, tanto para las víctimas como para los responsables. 

 

1.2.1.2. Conclusión 

De conformidad con lo anterior, es posible afirmar que lo pactado en el párrafo 40 

del punto 5.1.2 del AF en relación con la apertura del macrocaso 11 se encuentra 

iniciado con avances. La investigación ya comenzó y a la fecha hay algunos ade-

lantos concretos, en particular con el Auto 05 que establece el universo provisional 

de hechos. En cuanto a la temporalidad, si bien en el Acuerdo no se pactaron 

tiempos específicos, es posible afirmar que la apertura del macrocaso se dio con 

retrasos, teniendo en cuenta que han transcurrido 6 años del mandato de la JEP, 

lo que supone retos particulares para el proceso de instrucción. La ST considera 

que el desarrollo del macrocaso 11 se da en correspondencia con el AF. A lo 

largo de 2023, la JEP avanzó en la administración de justicia, en la consolidación 

de las investigaciones de la mayoría de macrocasos abiertos. No obstante, para 

esta —ST— es fundamental enfatizar en la necesidad de la expedición de senten-

cias de fondo, en la consolidación del Sistema Integral para la Paz y la ejecución 

de sanciones propias y de Toar.  

1.3. Tema 3: Reparación integral a las víctimas del 

conflicto armado no internacional (CANI) (5.1.3) 

La ST considera que la reparación efectiva a las víctimas presenta alta compleji-

dad, considerando la multiplicidad de instituciones, procedimientos y recursos in-

volucrados. Esta complejidad se incrementa frente al elevado número de personas 

inscritas en el RUV (el cual ocupa el 18,4% de la población total del país), a su 

continuo crecimiento y a los bajos niveles de estabilización, según la Comisión de 

Seguimiento y monitoreo a la Ley de Víctimas, en los 12 años de implementación 

2’969.041 víctimas del conflicto armado habrían superado su situación de vulnera-

bilidad (CSMLV, 2023). De las 9’572.044 víctimas inscritas en el —RUV—, 

7’543.483 son sujetos de atención por parte del Sistema Nacional de Atención y 

Reparación Integral —SNARIV— en la actualidad (UARIV, 2023). En ese contexto, 

las iniciativas de reforma a la Ley 1448 de 2011 son una oportunidad para fortale-

cer el proceso de reparación y atacar las causas que alimentan los rezagos (De-

fensoría del Pueblo, 2023b), razón por la cual se prioriza su abordaje en este 
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informe. Al respecto, a continuación se presenta un balance y análisis sobre el 

estado de la implementación de las medidas de reparación integral acordadas. 

1.3.1. Componente de reparación integral del SIVRNR 

El balance de los logros y desafíos en la implementación de medidas de repara-

ción integral según el Acuerdo Final se presentará en 4 subtemas: i) restitución de 

tierras; ii) actos tempranos de reconocimiento de responsabilidad colectiva y ac-

ciones concretas de contribución a la reparación; iii) reparación individual; y iv) 

reparación colectiva. 

i) Restitución de tierras. En este periodo, la Unidad de Restitución de Tie-

rras (URT) anunció un ejercicio de cualificación misional con base en la identifica-

ción de ocho líneas de trabajo: a) gobernabilidad desde los territorios para la 

apropiación territorial de la restitución; b) actuación en zonas no microfocalizadas 

o suspendidas bajo el enfoque de seguridad humana; c) armonización y cualifica-

ción de la etapa administrativa y de la inscripción en el Registro Único de Predios 

y Territorios Abandonados (RUPTA)44; d) cualificación de la etapa judicial y forta-

lecimiento de la rama judicial; e) fortalecimiento del posfallo mediante el incentivo 

a la apropiación social de la restitución; f) clarificación de la magnitud del despojo 

y mejoramiento de la disponibilidad de la información geográfica necesaria; g) arti-

culación intrainstitucional, interinstitucional y cooperación, incluyendo al Consejo 

Superior de la Judicatura y la mesa de trabajo con organizaciones sociales; h) 

despliegue de la estrategia de comunicaciones de la entidad, en asociación con 

medios de comunicación comunitaria. 

En materia de participación, esta ST destaca la conformación de la Mesa de 

Trabajo Permanente con organizaciones campesinas para el diseño, implementa-

ción y seguimiento de una ruta campesina en la ruta individual de restitución. Para 

mayo de 2023, la construcción de este escenario contó con la participación de lí-

deres y lideresas de organizaciones campesinas y, a partir de allí, la URT convocó 

cuatro mesas regionales de trabajo (URT, 2023c).  

Según cifras presentadas por la URT, a 30 de septiembre de 2023 fueron 

presentadas 148.947 solicitudes de inscripción en el RUPTA, correspondientes a 

136.297 predios. Del total de solicitudes, 132.375 cursan la etapa administrativa al 

interior de la URT (123.714 en zonas microfocalizadas); 38.230 resultaron en la 

inscritas en el RUPTA, mientras que en 65.546 casos la inscripción fue negada. 

De 34.887 solicitudes recibidas por los jueces de restitución, 20.845 de estas fue-

ron radicadas por la URT. Producto de la etapa judicial se han emitido 8559 sen-

tencias y se han proferido órdenes de restitución o compensación sobre 12.191 

predios, que suman 233.934 hectáreas objeto de sentencias (URT, 2023b).  

                                                           
44 Como resultado de la incorporación de esta línea, la URT reportó que el porcentaje de casos inscritos au-
mentó en un 70% durante el primer semestre de 2023. 
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Para esta ST, las cifras anteriores redundan en una dificultad diagnosticada 

tiempo atrás, pero sobre la cual no se han evidenciado mejoras significativas, esto 

es, la diferencia entre los casos que pasan a la etapa judicial y la expedición de 

sentencias de fondo que resuelvan las pretensiones de los solicitantes (ST-CIV, 

2022, p.159). Adicionalmente, es importante señalar que, tanto en su fase admi-

nistrativa como judicial, el proceso de restitución presenta dificultades relaciona-

das con: el acceso a los territorios dada la falta de conectividad, sobre todo en 

asentamientos indígenas; la persistencia del conflicto armado; los conflictos inter-

étnicos en territorios objeto de restitución; la diversidad de formas de tenencia co-

lectiva de la propiedad en territorios étnicos; las inconsistencias en materia de 

alinderamientos y titulación (URT, 2023c). 

ii) Actos tempranos de reconocimiento de responsabilidad colectiva y accio-

nes concretas de contribución a la reparación. Según representantes del Diálogo 

Intereclesial por la Paz de Colombia (DiPaz), a lo largo de 2023 los firmantes del 

Acuerdo de Paz continúan realizando actos de reconocimiento a lo largo y ancho 

del país. Sin embargo, dichos actos han cambiado en su forma de preparación y 

ejecución. Ante la latente expedición de las primeras sanciones propias por parte 

de la JEP y ante la terminación del mandato de la CEV, los excombatientes han 

optado por ejecutar sus actos de reconocimiento en el marco de Toar. Ante esto,  

DiPaz afirma que hoy ya no es preciso hablar de actos tempranos sino de recono-

cimientos de responsabilidad, resultado de procesos complejos que apuntan a la 

reconciliación en comunidades específicas y con responsabilidades concretas (ST-

CIV, 2023g). Esto implicaría que los actos tempranos del punto 5 del AF han cum-

plido su temporalidad y deben dejar de ser objeto de seguimiento; en parte, tam-

bién, ante la finalización del mandato de la CEV, con la cual compromisos como 

este parecieran haberse superado. 

No obstante, para esta ST es necesario mantener bajo análisis el asunto 

ante la posible generación de iniciativas, como la presentada por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores. En agosto, el Ministerio anunció los denominados “Encuen-

tros por la verdad para la no repetición” en el marco de un evento público en el 

que el excomandante paramilitar, alias “Macaco”, expresó su interés por aportar 

verdad ante la JEP (CEV, 2023). No obstante, más allá de este evento no se regis-

tró mayor avance en su ejecución; por lo tanto, el análisis sobre la naturaleza jurí-

dica, el alcance y el impacto interinstitucional de esta iniciativa se dejará para 

posteriores informes.  

iii) Reparación individual (indemnizaciones, retornos y reubicaciones). Du-

rante el periodo bajo estudio, el gobierno nacional ha expresado su interés por 

avanzar en la indemnización de las víctimas. Al respecto el ministro de Justicia 

señaló: "para muchos de los 10 millones de víctimas, la Ley 1448 ha representado 

el derecho a estar en lista de espera. Esa expectativa no es suficiente" (El Nuevo 
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Siglo, 2023c). No obstante, tales expresiones contrastan, por un lado, con los re-

zagos en la entrega efectiva de indemnizaciones a las víctimas y, por el otro, con 

la necesidad de aumentar los recursos económicos necesarios para superar di-

chos rezagos. De acuerdo con la información publicada por la UARIV, a corte de 

30 de septiembre de 2023: 

 
Tabla 5 Comportamiento de la inversión en materia de reparación integral  

ASUNTO AVANCE 2023 

Asistencia y 

atención 

Se han invertido $7.682’000.000 en beneficio de 3722 hogares; respecto a 2022, en donde se 

invirtieron $6.001’000.000 en beneficio de 3125 hogares. 

Atención huma-

nitaria 

La inversión alcanzó los $386.037’000.000 en beneficio de 421.757 hogares.  

Número que representa una disminución cercana a los $50.000’000.000. 

Reparación 

individual 

Se han realizado 232.728 giros, los cuales han beneficiado a 216.270 personas, y represen-

tan una inversión de $2.264.304 millones de pesos. En contraste, con los números de 2022, 

en que 106.554 personas fueron indemnizadas a través de 119.247 giros. 

Fuente: UARIV, 2022; 2023 

Las cifras presentadas por la UARIV evidencian un aumento considerable 

en la inversión de recursos en materia de asistencia y atención y de reparación 

individual45, pero también la disminución en gastos relacionados con atención hu-

manitaria. Esta dinámica de la inversión de recursos es experimentada de forma 

particular en pequeños municipios receptores. Un ejemplo de esta situación puede 

ser ejemplificado con la dinámica de Pijao (Quindío)46, en el que la ST hizo trabajo 

de campo para este informe. En dicho municipio, funcionarios de la personería 

municipal expresaron preocupación por el lento avance en el pago de indemniza-

ciones y advirtieron la continua presentación de personas que rinden declaración 

con el fin de ser incluidas en el RUV. Para los funcionarios, esta situación es resul-

tado de tres fenómenos; en primer lugar, Pijao es un municipio de paso para gru-

pos armados y, además, lugar de llegada de víctimas; en segunda instancia, esto 

ha generado que se incremente el número de solicitudes de declaración en bús-

queda de asilo político (principalmente en España y EE.UU.); por último, las solici-

tudes aumentan en caso de familias extensas que ven en la declaración individual 

una forma de acceder a recursos provistos, tanto por el municipio como por el de-

partamento, a título de ayudas humanitarias (ST-CIV, 2023e).  

Estas afirmaciones coinciden con lo señalado por el presidente de la Repú-

blica, durante un encuentro del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convi-

                                                           
45 Estas cifras son objeto de debate frente a lo declarado por la Comisión de Seguimiento y Monitoreo de la 
Ley de Víctimas, la cual aseguró en su décimo informe anual al Congreso de la República: ”El universo calcu-
lado por la UARIV es de 9.789.262 eventos sujetos de indemnización; entre 2011 y 2022 se pagaron 
1.195.936 eventos, lo que corresponde a un avance del 12% en la indemnización, porcentaje que se mantie-
ne, desde la vigencia anterior, al no existir un aumento significativo del presupuesto” (CSMLV, 2023). 
46 Es necesario, destacar que, en Pijao (Quindío), la Secretaría Técnica hizo trabajo de campo para este in-
forme, de ahí las acotaciones y análisis subsiguientes para este caso en particular. 
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vencia, cuando advirtió que el valor de la indemnización de las víctimas rondaría 

los “…301 billones, mientras el presupuesto anual es de 2,5, es decir que la im-

plementación se terminaría en 125 años” (El Espectador, 2023i). Los cálculos del 

gobierno sobre el costo de la indemnización llevaron al presidente a señalar que, 

si los bonos del emisor fueran utilizados para la reparación, la deuda podría que-

dar cancelada en un margen de 10 a 15 años (Rendón, 2023). Dicha propuesta 

desató una controversia con el ministro de hacienda del gobierno anterior, Juan 

Manuel Restrepo, quién afirmó que tal medida “…supeditaría la política monetaria 

a la política fiscal, lo que se reflejaría en una pérdida de credibilidad a nivel inter-

nacional” (El Nuevo Siglo, 2023e). 

Ya en materia de planes de retorno y reubicaciones, la UARIV reportó que 

106 planes se encuentran en etapa de formulación, 146 en actualización, 6 cerra-

dos y pendientes de acto administrativo y 730 aprobados. Sin embargo, tal y como 

lo señaló la CSMLV en su décimo informe:  

Se demuestran el bajo impacto que están teniendo los procesos de retorno y re-

ubicación en el restablecimiento de derechos objeto de la medición y en la (su-

peración de la situación de vulnerabilidad (SSV) en general, cuando solo el 

12.71% superaron su situación de vulnerabilidad en escenario de soluciones dura-

deras a corte 31 de diciembre de 2023 (CSMLV, 2023). 

iv) Reparación colectiva. A 30 de septiembre de 2023, la UARIV reportó el 

siguiente informe sobre el estado de las 937 solicitudes de reparación colectiva 

tramitadas: 
Tabla 6 Estado de las solicitudes de reparación colectiva 

ESTADO NÚMERO ÉTNICOS ORGANIZACIONES 

Identificación 205 192 6 

Alistamiento 232 205 12 

Diagnóstico 34 0 7 

Caracterización del daño 93 93 0 

Diseño y formulación 130 75 9 

Implementación 187 86 25 

Implementados 56 2 3 

Fuente: UARIV, 2023 

De las cifras reportadas resalta que tan solo el 25,93% de las solicitudes 

cuentan con un plan de reparación colectiva o ya han sido implementados; esto 

implica que cerca del 74% de las solicitudes no cuentan con planes aprobados. 

Según la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la implementación de la Ley de 

Víctimas (CSMILV), las dificultades de avance en la aprobación e implementación 

de Planes Integrales de Reparación Colectiva son resultado de una acumulación 
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histórica de incumplimientos reflejados, por ejemplo, en que las metas de repara-

ción colectiva del gobierno anterior cerraron con un déficit del 65% en su imple-

mentación. Por otra parte, la expedición de la Resolución 3143 de 2018 abrió 

campo a una interpretación restringida del enfoque transformador de la reparación 

colectiva, que se refleja en los trámites de inclusión, el diagnóstico del daño y en la 

formulación, ajuste e implementación de los planes aprobados (CSMILV, 2023e). 

Enfoque de género  

En 2023, los avances en materia de reparación estuvieron vinculados a la adop-

ción del programa ‘Acceso especial para las mujeres al proceso de restitución de 

tierras’ (URT, 2023a), con el cual la Unidad busca garantizar los derechos patri-

moniales de las mujeres usuarias de la ruta de restitución. Adicionalmente, tam-

bién se avanzó en la construcción de la Mesa de Mujeres y Restitución de Tierras 

y en la actualización del ‘Protocolo para la identificación, atención y seguimiento 

de situaciones basadas en género’, dirigida a las personas que participan del pro-

ceso de restitución (URT, 2023c). 

Otro aspecto relevante fue el proyecto de actualización de la Ley 1448 de 

2011, el cual busca la optimización de la inclusión en los enfoques diferenciales, 

ya que son las mujeres, los grupos étnicos, la diversidad sexual, las personas con 

discapacidad o de grupos etarios discriminados las víctimas que más barreras 

presentan para el acceso a la reparación integral. En ese sentido, el Proyecto de 

Ley 257 destaca pues propone la modificación del art. 13 el cual posiciona al en-

foque diferencial (en singular) como un principio general de la Ley; para adoptar, 

en su lugar, los enfoques diferenciales (en plural), en conjunto con las perspecti-

vas transversal e interseccional. A través de la modificación que implica este Pro-

yecto de Ley se busca responder de manera más efectiva a las necesidades de 

los grupos sociales históricamente excluidos y se procura por la inclusión de enfo-

ques a los derechos de la niñez, género, discapacidad, persona mayor, territorial y 

acción sin daño (Rad. No. MJD-OFI23-0038953-GALC-30100, 2023). 

Otro avance para destacar en materia de reparación en implementación del 

enfoque diferencial es el reconocimiento del colectivo Chaparral Diverso como su-

jeto de reparación colectiva, siendo entonces, hasta ahora, 4 los colectivos de per-

sonas LGBTIQ+ incluidos en el Registro (IEM, 2023). 

Enfoque étnico 

En cuanto a los avances de la implementación del enfoque étnico se tiene que, 

entre enero y septiembre de 2023, la URT gestionó procesos de restitución en 176 

territorios (indígenas 70% y 30% pueblo negro). Durante este mismo periodo se 

registró la emisión de 4 sentencias de restitución de derechos territoriales étnicos. 

Adicionalmente, se evidenció la gestión de estudios preliminares dentro del proce-
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so administrativo sobre 20 territorios de comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras y la gestión de 25 territorios más que se encuentran en fa-

se de caracterización. Respecto del avance de los procesos sobre territorios de 

pueblos y comunidades indígenas, se destaca la realización de estudios prelimina-

res en 38 territorios y el desarrollo actual de 49 caracterizaciones. En fase judicial 

se reportó la formulación de 12 demandas que buscan proteger los derechos de 

922 familias (URT, 2023c). De las solicitudes de restitución de derechos territoria-

les que la URT ha tramitado, solamente 26 tienen sentencia (URT, 2023), y ade-

más no hay un sistema de seguimiento y monitoreo post-fallo que permita evaluar 

el efecto transformador de las medidas ordenadas (Defensoría del Pueblo, 2023).  

Con relación a los grupos étnicos, el Proyecto de Ley 257 (actualización de 

la Ley 1448) incluye un artículo que otorga facultades extraordinarias al presidente 

de la república por un tiempo de seis meses para expedir reformas a los decretos 

ley que regulan los alcances diferenciales de la Ley 1448 de 2011. Lo anterior, con 

el fin de desarrollar los contenidos de la reforma en pro de la garantía de los dere-

chos de las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, Rrom, 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en ese nuevo marco, suponiendo 

el estricto cumplimiento de la consulta previa (Rad. No. MJD-OFI23-0038953-

GALC-30100, 2023). 

1.3.1.1. Priorización: reforma de Ley 1448 de 2011 (5.1.3.7.) 

El fortalecimiento de la política de atención y reparación integral a las víctimas del 

conflicto armado es uno de los compromisos fundamentales pactados en el com-

ponente de reparación (5.1.3.7). En 2021, la vigencia de la Ley 1448 de 2011 fue 

prorrogada ante los retrasos en su implementación, en parte causados por la falta 

de financiación para reparar a los casi 10 millones de víctimas registradas en 

RUV, entre otras razones (El Espectador, 2023u). No obstante, la reforma y actua-

lización de la Ley 1448 continúa siendo prioritaria en la garantía de reparación in-

tegral y en cumplimiento al AF. La ST considera que en 2023 hubo avances 

relevantes en esta materia, considerando que en la legislatura 2023-2024 se radi-

caron tres proyectos de ley que buscan modificar la Ley 1448 de 2011: el Proyecto 

S001, presentado en julio de 2023 por la defensoría del Pueblo y que cuenta con 

ponencia para primer debate; el Proyecto 152, presentado en agosto por las Cir-

cunscripciones transitorias especiales; y el Proyecto 257, presentado en septiem-

bre por la bancada del Gobierno (El Espectador, 2023u). 

La radicación de estos proyectos implicaría un fortalecimiento de la política; 

no obstante, debido al número de proyectos se hace necesario generar mecanis-

mos de concertación que prolonguen el trámite legislativo. Frente a esto, el Minis-

terio de Justicia propuso al presidente de la Comisión Primera Constitucional 

Permanente acumular todos los proyectos (Rad. No. MJD-OFI23-0038953-GALC-
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30100, 2023). Las organizaciones de la sociedad civil consultadas por esta ST 

concuerdan en señalar el carácter garantista de los tres proyectos radicados, pero 

tanto la Consultoría para los derechos humanos y el desplazamiento (CODHES) 

como la Comisión Colombiana de Juristas (CCJ) expresaron su preocupación ante 

el riesgo de que surjan posiciones regresivas en los debates que limiten el dere-

cho a la reparación o promuevan medidas de acción con daño (Entrevista COD-

HES, 2023; Entrevista CCJ, 2023).  

La ST destaca que el Proyecto 257 se construyó basado en un proceso de 

participación con más 1700 personas en 32 foros macrorregionales. También se 

habilitó un formulario en la página web de la UARIV, desde el cual se recibieron 

cerca de 1400 propuestas de modificación (Rad. No. MJD-OFI23-0038953-GALC-

30100, 2023). En criterio de miembros de la Mesa Distrital de Víctimas de Bogotá 

no se conocen los resultados de dichas reuniones ni tampoco el proceso de priori-

zación que llevó a la selección, con excepción de algunas de las 1400 propuestas 

que el Gobierno afirmó haber recibido (ST-CIV. Entrevista con miembros de la 

Mesa Distrital de Víctimas de Bogotá, 2023f). En todo caso, con los insumos obte-

nidos se construyó el Proyecto 257, del cual se destacan los siguientes aspectos: 

 
Tabla 7 . Aspectos destacados del proyecto de Ley 257 

ASUNTO MODIFICACIÓN 

Financiación 

Crear una Comisión Temporal de Financiamiento. Esta Comisión revisaría anualmente el 

avance de la política y formularía recomendaciones técnicas, legales y financieras a la 

Presidencia en correspondencia con el Presupuesto General de la Nación. Estaría integra-

da por varios ministerios y unidades administrativas con participación en la Mesa Nacional 

de Víctimas, pueblos indígenas, comunidades afrocolombianas y el pueblo rom. 

Reparación colec-

tiva 

Armonizar los Planes de Reparación Colectiva con otros mecanismos de transformación de 

los territorios más afectados por el CANI, según el AF. 

Restitución de 

tierras 

Superar obstáculos de la restitución: clarificación de la situación de los segundos ocupan-

tes y falta de instrumentos de seguimiento y monitoreo a la implementación de medidas 

complementarias según sentencias de restitución. 

Articulación interi-

nstitucional 

Articulación de las entidades involucradas en el SNARIV, a través de la creación de una 

Estrategia Integral de Intervención Territorial que armonizaría la oferta institucional munici-

pal, departamental y nacional. 

Concepto de víc-

tima 

Modifica y amplía el concepto de víctima, el cual incluye firmantes del Acuerdo y exinte-

grantes de otros grupos que hayan dejado las armas, a miembros de la Fuerza Pública y a 

víctimas en el exterior. 

Difusión del lega-

do CEV 

Robustecer el componente de esclarecimiento de la verdad a través de la difusión y peda-

gogía del legado de la CEV. Esta consciencia llenaría un vacío institucional en materia de 

comunicación del legado en el mediano y largo plazo y permitiría la construcción de un 

mapa del reconocimiento y la memoria. 
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Enfoque de géne-

ro 

Modifica el art. 13 para adoptar los enfoques diferenciales en plural y en perspectivas 

transversal e interseccional. El enfoque responde a las necesidades de los grupos sociales 

históricamente excluidos, como lo son por cuestiones de derecho a la niñez, género, disca-

pacidad, persona mayor, territorial y de acción sin daño. 

Enfoque étnico 

Otorga facultades extraordinarias por 6 meses al presidente para expedir decretos regla-

mentarios en favor de los derechos de las víctimas pertenecientes a pueblos y comunida-

des indígenas, rom, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Fuente: Rad. No. MJD-OFI23-0038953-GALC-30100, 2023; El Espectador, 2023 

En todo caso, resulta importante que en la acumulación de los proyectos 

presentados en la legislatura 2023-2024 no se pierda el objetivo de profundizar en 

las garantías para acceder a la reparación desde una apuesta integral por la no 

discriminación y, así mismo, que el trámite de los debates en torno a la reforma 

sea eficaz y permita la ejecución de los aspectos planteados. Para algunos repre-

sentantes de la Mesa Distrital de Víctimas de Bogotá, los dos proyectos de refor-

ma son “muy importantes”, sin embargo, “la afinidad entre la Defensoría del 

Pueblo y algunos partidos políticos genera sospechas sobre el proyecto presenta-

do, por lo que es importante estar pendiente de cómo se desarrolla este proyecto” 

(ST-CIV. Entrevista con miembros de la Mesa Distrital de Víctimas de Bogotá, 

2023f). Se advierte que incluir nuevas personas en el RUV no puede desconocer 

que los excombatientes ya tienen beneficios y aunque pueden repararse, no debe-

ría hacerse dos veces (2023f). 

1.3.2. Conclusión 

El componente de reparación del SIVJRNR es crucial para garantizar los derechos 

de las víctimas del conflicto armado no internacional; sin embargo, su implementa-

ción continúa siendo limitada. En ese sentido, la ST considera pertinente mantener 

la calificación de incumplimiento, aun cuando reconoce avances dirigidos al for-

talecimiento de la política de atención y reparación integral a las víctimas del con-

flicto armado durante el periodo evaluado. Adicionalmente, la Secretaría considera 

que la cantidad de retrasos en la implementación de los trámites de reforma a la 

Ley 1448 hacen que esta iniciativa se califique con retrasos. Es válido reconocer 

la iniciativa legislativa del Gobierno Nacional, así como el proceso de participación 

del que resultó la formulación del Proyecto de Ley 257, con una cualificación en 

correspondencia con lo acordado y con el reconocimiento de la responsabilidad 

del Estado en los fenómenos de violencia desplegados en el marco del CANI. 
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1.4. Tema 4: Compromisos y Garantías en Derechos 

Humanos (5.2) 

En torno a las garantías en derechos humanos dentro del AF (5.2.1), la ST hace 

seguimiento a los avances del Sistema Nacional de Derechos Humanos SNDH; a 

la implementación del PNEDDHH, que incluye elementos relacionados con el in-

forme final de la CEV según lo estipulado en el A.F.; al diseño, elaboración y eje-

cución del Plan Nacional en Derechos Humanos PNADDHH (5.2.3); y a los 

avances de la Comisión Asesora en Derechos Humanos y Paz  (CADHPAZ), con-

vocada por la Defensoría del Pueblo, asunto priorizado para la elaboración de este 

informe.  

i. Sistema Nacional de Derechos Humanos. Tras la reestructuración del 

Dapre y la eliminación de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la 

Consolidación, la función de articulación para la ejecución del AF se trasladó a la 

Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz, aun cuando algunas delegaciones 

fueron trasladadas de la Presidencia a otras dependencias, a raíz de la expedición 

de los Decretos 2647 de 2022 y 157 de 2023. Este último decreto modificó la 

composición de la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y del Derecho 

Internacional Humanitario, encargada de coordinar el SNDH y así dar cumplimien-

to al punto 5.2.1. del Acuerdo. Ante la eliminación de la Consejería, la presidencia 

de la Comisión Intersectorial fue delegada a la Consejería Presidencial para los 

Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario (Decreto 157 de 

2023)47. 

El 30 de mayo de 2023, esta Consejería Presidencial presentó el Sistema 

Nacional de Información en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humani-

tario, en cuya plataforma el Gobierno Nacional permite un seguimiento y monitoreo 

de la situación de derechos humanos en el país y, a partir de allí, se cualifica la 

toma de decisiones en política pública48. 

                                                           
47 Sobre dicha delegación, la Consejería para los Derechos Humanos afirmó: “La Consejería Presidencial para 
los Derechos Humanos mantiene su función de promover el desarrollo de la política pública de derechos hu-
manos, a través del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario (numeral 
2, artículo 21 del decreto 2647 del 2022), actualmente se encuentra revisando la forma más efectiva de reto-
mar el mecanismo para hacer de este Sistema un instrumento que permita optimizar el trabajo en materia de 
defensa, promoción, protección y garantía de derechos humanos” (Dapre, 2023). 
48 La Consejería para los Derechos Humanos señaló: “El SNIDH se concibió como la principal herramienta del 
Estado que articula la información que en DD.HH. y DIH poseen todas las entidades del orden nacional y 
territorial. Este Sistema permite capturar, almacenar, procesar, analizar, modelar y visualizar datos e integrar-
se con diferentes fuentes de información con el objetivo de: realizar el seguimiento y monitoreo a la situación 
de DD.HH. y DIH en el país; cualificar el proceso de toma de decisiones en política pública de DD.HH. y DIH y 
poner a disposición datos e información para los procesos de rendición de cuentas y control ciudadano” (Con-
sejería presidencial DD.HH., 2023). 
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En cuanto al avance en el desarrollo de los tres componentes del SNDH 

(tecnológico, fortalecimiento y análisis), el Observatorio de Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario de la Consejería Presidencial informó a esta 

ST avances en los componentes tecnológico y de fortalecimiento, tal como se evi-

dencia en este cuadro:  

 
Tabla 8 Avances en el desarrollo del SNDH 

COMPONENTE AVANCE 2023 

Tecnológico 

Lanzamiento del módulo de seguimiento a la discriminación. 

Desarrollo de un piloto sobre el sistema de información de hechos contra periodistas y 

violencias basadas en género contra mujeres periodistas 

Puesta en operación del módulo de seguimiento a la discriminación, con miras a hacer 

veeduría de los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

Fortalecimiento 

Asistencia técnica para la activación y fortalecimiento de observatorios de entidades nacio-

nales, universidades, entes territoriales, sociedad civil, empresas, etc. 

Sesiones de los nodos territoriales priorizados por la Mesa Técnica de la Red Nacional de 

Observatorios de DD.HH. y DIH (RNODHI). 

Destinación de $1.300’000.000 para el seguimiento en DD.HH. y el fortalecimiento a las 

organizaciones indígenas, para ello se priorizan siete proyectos con alcance nacional 

Análisis  No reportado por el Observatorio.  

Fuente: Dapre, 2023 

ii. Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos (PNADDHH) y Plan Na-

cional de Educación en Derechos Humanos (PNEDDHH). El Decreto 157 de 2023 

establece que la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y el Dere-

cho Internacional Humanitario lo presidirá la Comisión Intersectorial compuesta 

por múltiples entidades estatales (Decreto 157, 2023)49. En próximos informes, se 

considera necesario evaluar el impacto de la reestructuración del Dapre en la im-

plementación de acciones concretas del PNADDHH [5.2.3] y del  PNEDDHH, de-

bido a que después de la supresión de la CPEC no se conocen avances 

significativos en el tema (Decreto 2657, 2023).  

En noviembre de 2023, la Consejería Presidencial confirmó sostener diálo-

gos con las plataformas de DD.HH., con miras a definir una ruta de trabajo que 

                                                           
49 De esta Comisión también forman parte los ministros del Interior, Relaciones Exteriores, Justicia, Defensa, 
Agricultura, Salud, Trabajo, Educación Nacional, Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Cultura; 
los directores del Departamento Nacional de Planeación, del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, del Departamento Administrativo de la Función Pública, de la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional, de la Agencia de Renovación del Territorio, del Archivo General de la Nación, de la UARIV, del 
ICBF y el Alto Comisionado para la Paz. El Decreto establece que la Fiscalía General de la Nación, la Procu-
raduría, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General, el Consejo Superior de la Judicatura y el Congreso 
de la República tendrán el carácter de invitados permanentes. También dispone que representantes de orga-
nizaciones de pueblos étnicos, organizaciones sociales de DD.HH. y civiles u organismos internacionales de 
DD.HH. puedan asistir a las sesiones de la Comisión, previa invitación de alguno de los integrantes perma-
nentes. 



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

235 

permita el proceso de construcción participativa; asimismo, afirmó que frente al  

PNEDDHH se viene formulando un nuevo plan operativo afín con los lineamientos 

del Gobierno Nacional (DAPRE, 2023). En suma, la información proporcionada por 

la Consejería Presidencial apunta a que el avance en la implementación de las 

medidas del PNADDHH y el PNEDDHH durante el periodo de estudio fue nulo; 

situación que se agrava por la reactivación y agudización del conflicto en el país, 

reflejada en “la continua expansión territorial de grupos armados y las estrategias 

violentas de control social que utilizan contra la población civil y las organizaciones 

de base, a pesar del proceso de diálogo ofrecido” (De Rivero, 2023).  

Enfoque de género 

En este aspecto, el SIIPO no presenta indicadores de género ni información cuali-

tativa que permitan llevar un seguimiento a los avances desarrollados, lo que pone 

de manifiesto la necesidad de actualizar el Plan Marco de Implementación en esta 

materia. 

Enfoque étnico  

En cuanto a la aplicación del enfoque étnico en el tema de garantías, la ST advier-

te ciertas controversias; por una parte, en que el SIIPO reporta un avance del 

100% en el indicador EE8, el cual refiere a la incorporación del enfoque étnico, de 

género, familia y generación en el sistema de información del Plan Nacional de 

Derechos Humanos, reporte que no es fidedigno; y, por otra parte, en que la Alta 

Consejería de Derechos afirmó que no se ha concretado la adopción de dicho 

Plan en tanto política de Estado, ya que no se han concertado los lineamientos 

existentes con las organizaciones de la sociedad civil (CPDDHH, 2023). Con rela-

ción al PNADDHH específico para pueblos étnicos, el SIIPO reporta un avance del 

66%; sin embargo, esta información no ha tenido actualización desde diciembre de 

2021, lo que no da cuenta de un balance real de avance. 

En el mes de marzo, pueblos indígenas protagonizaron una movilización 

que solicitaba al Gobierno, entre otras cosas, “la reactivación de los diálogos en 

torno a la construcción de la política Pública de Derechos Humanos de los Pue-

blos Indígenas” (El Nuevo Siglo, 2023b). Al respecto, la Consejería Presidencial 

para los DD.HH. informó a esta ST su “propósito de construir un capítulo étnico, 

con la participación de las organizaciones étnicas del país”. En todo caso, la escri-

tura de este capítulo estaría supeditada al trámite de consulta previa, que, sumado 

a la inexistencia de recursos para su desarrollo, advierte que, por lo menos en el 

corto plazo, no será posible alcanzar dicho propósito. Se evidencia también la ur-

gencia de revisar y modificar los indicadores incluidos en el Plan Marco de Imple-

mentación para hacer seguimiento a la implementación de las disposiciones del 

AF en este tema. 
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1.4.1. Priorización. Resultados de la acción de la Comisión Asesora en 

Derechos Humanos y Paz (CADHPAZ) (5.2.3) 

Tal como señaló en el Décimo Informe de Verificación de la Implementación 

del Acuerdo Final de Paz, la CADHPAZ forma parte de las medidas dispuestas 

para la promoción, el respeto y las garantías de los derechos humanos, de hecho, 

fue creada “como un órgano asesor y consultivo del Gobierno Nacional, las institu-

ciones del Estado y las organizaciones de derechos humanos para realizar reco-

mendaciones de carácter técnico, especialmente en el impulso y seguimiento del 

PNADDHH” (ST-CIV, 2021). Sobre esta Comisión resaltan dos hechos a lo largo 

del periodo que cubre este informe:  

• Durante el segundo semestre del año 2022, la ST evidencia que la 

CADHPAZ llevó a cabo un proceso de formulación de recomendaciones a 

partir de un diagnóstico realizado a cada sector del Gobierno de Iván Du-

que; con el fin de entregarlas al Gobierno entrante de Gustavo Petro y pro-

mover su inclusión en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo. La CADHPAZ 

presentó ese trabajo a la embajadora de Colombia ante Naciones Unidas 

en Nueva York, Leonor Zalabata (Defensoría del Pueblo, 2022).  

• Según reportes de la Consejería Presidencial para los DD.HH., el 1 de 

agosto de 2023, la CADHPAZ, encabezada por el vicedefensor del Pueblo, 

socializó al Dapre los resultados de las sesiones adelantadas con las plata-

formas de derechos humanos, con el objetivo de reactivar la construcción 

participativa del PNADDHH (Dapre, 2023).  

Ante esto, la ST encuentra un desbalance entre el papel de la CADHPAZ y 

el bajo nivel de articulación entre las diferentes políticas de Estado en materia de 

derechos humanos, y más aún frente a lo establecido en el AF. Tanto el Plan Na-

cional de Educación como el Plan Nacional de Acción en DD.HH. son herramien-

tas cuyo fortalecimiento pasa, en primer lugar, por la acción de la Comisión 

Asesora de Derechos Humanos y Paz; y, en segundo lugar, por su integración con 

las políticas existentes y en periodo de diseño, para que no queden aisladas como 

ocurre en la actualidad.  

1.4.2. Conclusión 

Los avances en la ejecución de la CADHPAZ han sido escasos desde su 

creación. A pesar de puesta en marcha, según lo dispuesto en la Resolución 519 

de 2019 de la Defensoría del Pueblo, el bajo impacto de sus acciones en cuanto 

órgano consultivo lleva a considerar que la existencia de la Comisión representa el 

inicio con avances según lo pactado en el punto 5.3.2. del AF; pero dicho com-

promiso continúa en estado de implementación y no presentó avances. Ahora, 

si se toma en cuenta que el AF no determina tiempos específicos para la imple-



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

237 

mentación de esta disposición, aún se insta a la CADHPAZ a dar los pasos nece-

sarios, así sea como órgano consultivo, para cumplir con lo acordado en materia 

de diseño y ejecución tanto del PNADDHH como de las políticas públicas de dere-

chos humanos y de paz.  

2. Oportunidades de mejoramiento 

• Verdad: es necesario construir una estrategia estatal de articulación que fa-

cilite la difusión y la apropiación social del legado de la CEV por parte de los 

gobiernos departamentales y municipales.  

• UBPD: la formulación de medidas cautelares y la realización de audiencias 

de seguimiento por parte de la JEP han estimulado la búsqueda de perso-

nas dadas por desaparecidas. Al respecto, las medidas cautelares y su se-

guimiento derivaron en la articulación entre la JEP y la UBPD en torno a la 

realización de tareas concretas de búsqueda. En ese sentido, las medidas 

cautelares posibilitaron que la UBPD fortaleciera sus capacidades técnicas 

a nivel territorial, de cara a la recuperación, identificación y protección de 

cuerpos. Asimismo, la Unidad puede implementar un mecanismo efectivo 

de participación sobre las bases de la estrategia construida años atrás y 

puede fortalecer las capacidades de las organizaciones buscadoras para 

así aumentar sus capacidades técnicas. 

• La JEP: la coexistencia de diferentes órganos relacionados con la adminis-

tración de justicia en torno a los hechos de violencia dentro del CANI repre-

senta, ante todo, una oportunidad para su articulación. La construcción de 

puentes entre la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción especial ofrece un 

campo de desarrollo para la administración de justicia colombiana, mucho 

más ante el inminente cambio de fiscal general. Dicha articulación debe 

apelar por construir estrategias conjuntas para la verificación al cumplimien-

to del régimen de condicionalidad, los hallazgos en las investigaciones 

desarrolladas tanto en la JEP como en la justicia ordinaria, y los procedi-

mientos administrativos adelantados por responsabilidad del Estado. 

Por otra parte, ante la proximidad de la emisión de sentencias, san-

ciones propias y la ejecución de Toar es importante: fortalecer la articula-

ción institucional para el diseño, ejecución y seguimiento a las sanciones 

propias y Toar; impulsar la creación de una política pública de justicia res-

taurativa que  se convierta en escenario para el desarrollo de acciones insti-

tucionales que materialicen actividades con contenido reparador, siempre 

desde un marco legal sólido; garantizar que la instancia de articulación para 
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las Sanciones Propias se mantenga activa y en búsqueda de alternativas 

presupuestales que garanticen la viabilidad del modelo de justicia restaura-

tiva. 

• Reparación: si bien las cifras de implementación de las medidas de repara-

ción del Gobierno constituyen una dificultad sobrediagnosticada, es impor-

tante destacar sus intenciones de cumplimiento en acciones concretas de 

reparación. Teniendo en cuenta que la reparación es el componente más 

retrasado del punto 5 del AF, el actual trámite de reformas a la Ley 1448 de 

2011 puede constituir una oportunidad para proponer ajustes que permitan 

generar un debate público en torno al alcance y las capacidades reales del 

Estado (logísticas, económicas, de seguridad, etc.) en la reparación integral 

de las víctimas del CANI; articular el SIP y el SNARIV en el marco de una 

política pública de reparación que optimice los esfuerzos institucionales por 

la reparación efectiva de las víctimas; y asegurar la financiación del modelo 

de reparación integral adoptado, con el propósito de satisfacer las expecta-

tivas de las víctimas del conflicto armado. 

• Compromisos y Garantías en Derechos Humanos: el cambio de administra-

ción en los ámbitos departamental y municipal constituye un escenario pro-

picio para el avance en la implementación del Plan Nacional de Educación 

en Derechos Humanos y, especialmente, su inclusión en los planes de 

desarrollo departamentales. Asimismo, esta coyuntura ofrece una oportuni-

dad para profundizar los efectos del PNADDHH en la prevención de las vio-

lencias, especialmente, aquellas asociadas al conflicto armado. En esa 

dirección, resulta clave que las actividades de la Comisión asesora de dere-

chos humanos y paz impacten con recomendaciones en las decisiones es-

tratégicas del Gobierno Nacional en cuanto a garantía de los derechos 

humanos.  
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https://www.elcolombiano.com/colombia/amenazan-al-magistrado-alejandro-ramelli-

encargado-del-caso-de-falsos-positivos-en-dabeiba-FA21307277 

El Colombiano. (27 de mayo de 2023b). Petro pidió que CPI entre en Colombia. El Co-

lombiano. 

El Colombiano. (6 de junio de 2023c). La Corte Penal Internacional abrirá oficina en Co-

lombia para apoyar trabajo de la JEP. El Colombiano. 

https://www.elcolombiano.com/colombia/la-corte-penal-internacional-abrira-oficina-en-

colombia-para-apoyar-a-la-jep-EG21634462 

El Colombiano. (25 de junio de 2023d). Duro regaño a la JEP por demoras al buscar des-

aparecidos. El Colombiano.https://www.elcolombiano.com/colombia/duro-regano-a-la-jep-

por-demoras-al-buscar-desaparecidos-BI21835127 

El Colombiano. (11 de julio de 2023e). Mancuso ayudará a encontrar a sus desapareci-

dos. El Colombiano. 

El Espectador. (2 de enero de 2023a). La paz en 2023: lo que se viene en materia de dro-

gas, tierras y líderes sociales. El Espectador. https://www.elespectador.com/colombia-

20/paz-y-memoria/paz-en-2023-proyecciones-en-politica-de-drogas-tierras-jep-y-seguridad-

para-lideres/ 

El Espectador. (7 de marzo de 2023b). Las evidencias de la JEP que probarían que la 

Fiscalía les ocultó información. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/judicial/las-evidencias-de-la-jep-que-probarian-que-la-fiscalia-

les-oculto-informacion/ 

El Espectador. (8 de marzo de 2023c).  La criminal obstrucción a la JEP. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/opinion/editorial/la-criminal-obstruccion-a-la-jep/ 

El Espectador (8 de marzo de 2023d). JEP imputa a 10 ex-Farc por delitos de lesa huma-

nidad en el Cauca y sur del Valle. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/judicial/jep-imputa-a-10-ex-farc-por-delitos-de-lesa-

humanidad-en-el-cauca-y-sur-del-valle/ 

El Espectador. (10 de marzo de 2023e). JEP creará una sala administrativa para verificar. 

El Espectador. 

https://www.defensoria.gov.co/-/%C3%93rganos-de-control-y-representantes-de-v%C3%ADctimas-piden-aumentar-y-priorizar-atenci%C3%B3n-y-reparaci%C3%B3n-a-v%C3%ADctimas-del-conflicto-armado
https://www.defensoria.gov.co/-/%C3%93rganos-de-control-y-representantes-de-v%C3%ADctimas-piden-aumentar-y-priorizar-atenci%C3%B3n-y-reparaci%C3%B3n-a-v%C3%ADctimas-del-conflicto-armado
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https://www.elcolombiano.com/colombia/duro-regano-a-la-jep-por-demoras-al-buscar-desaparecidos-BI21835127
https://www.elcolombiano.com/colombia/duro-regano-a-la-jep-por-demoras-al-buscar-desaparecidos-BI21835127
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/paz-en-2023-proyecciones-en-politica-de-drogas-tierras-jep-y-seguridad-para-lideres/
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https://www.elespectador.com/judicial/las-evidencias-de-la-jep-que-probarian-que-la-fiscalia-les-oculto-informacion/
https://www.elespectador.com/judicial/las-evidencias-de-la-jep-que-probarian-que-la-fiscalia-les-oculto-informacion/
https://www.elespectador.com/opinion/editorial/la-criminal-obstruccion-a-la-jep/
https://www.elespectador.com/judicial/jep-imputa-a-10-ex-farc-por-delitos-de-lesa-humanidad-en-el-cauca-y-sur-del-valle/
https://www.elespectador.com/judicial/jep-imputa-a-10-ex-farc-por-delitos-de-lesa-humanidad-en-el-cauca-y-sur-del-valle/
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El Espectador. (16 de marzo de 2023f). El general (r) Jesús Armando Arias Cabrales es 

expulsado de la JEP. El Espectador. https://www.elespectador.com/judicial/el-general-r-

jesus-armando-arias-cabrales-es-expulsado-de-la-jep/ 

El Espectador. (28 de marzo de 2023g). La JEP pide a la Corte Penal Internacional abrir 

una oficina en Colombia. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/mundo/america/la-jep-pide-a-la-corte-penal-

internacional-abrir-una-oficina-en-colombia-noticias-hoy/ 

El Espectador. (11 de abril de 2023h). Petro asegura que no hay recursos para cumplir el 

Acuerdo de Paz ni para víctimas. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/petro-afirma-que-no-hay-dinero-

para-acuerdo-de-paz-ni-para-indemnizar-a-victimas-del-conflicto/ 

El Espectador. (12 de mayo de 2023i). JEP ordenó capturar al coronel (r) del Ejército Pu-

blio Mejía. El Espectador. https://www.elespectador.com/judicial/jep-ordeno-

capturar-al-coronel-retirado-del-ejercito-publio-hernan-mejia/ 

El Espectador. (13 de mayo de 2023j). “No es cierto que esfuerzos se hayan centralizado 

en Gaitán”: Directora del CNMH. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/no-es-cierto-que-esfuerzos-se-

hayan-centralizado-en-gaitan-directora-del-cnmh/ 

El Espectador. (14 de mayo de 2023k). Las otras pugnas de María Gaitán, directora del 

CNMH, por la memoria y la verdad. https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-

memoria/las-peleas-de-maria-gaitan-directora-del-centro-de-memoria-con-comision-de-la-

verdad/ 

El Espectador. (15 de mayo de 2023l). El acuerdo con Venezuela para buscar a los desa-

parecidos. El Espectador. 

El Espectador. (26 de mayo de 2023m). Comisión de la verdad entregó al país el archivo 

más grande de DD.HH. de Colombia. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/colombia-20/informe-final-comision-de-la-verdad/comision-de-

la-verdad-entrega-documentos-del-informe-final-al-archivo-general-de-la-nacion/ 

El Espectador. (30 de mayo de 2023n). Almario, a Juicio en JEP por persecución política 

a opositores en Caquetá. El Espectador. 

El Espectador. (21 de junio de 2023ñ). La justicia afro, aún sin reconocimiento, tiende 

puentes con jueces ordinarios. El Espectador. https://elespectador.com/justicia-

inclusiva/la-justicia-afro-aun-sin-reconocimiento-tiende-puentes-con-jueces-

ordinarios/ 

El Espectador. (27 de junio de 2023o). Un año después, ¿qué ha pasado con el Informe 

final de la Comisión de la Verdad? El Espectador. 

https://www.elespectador.com/colombia-20/informe-final-comision-de-la-verdad/se-cumple-

un-ano-de-la-entrega-del-informe-final-de-comision-de-la-verdad-paz-total/ 

El Espectador. (28 de junio de 2023p). Así avanza el cumplimiento de las recomendacio-

nes de la Comisión de la Verdad. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/colombia-20/informe-final-comision-de-la-

verdad/recomendaciones-del-informe-final-de-la-comision-de-la-verdad-asi-avanzan-en-

gobierno-de-petro/ 

El Espectador. (14 de julio de 2023q). Por primera vez la JEP imputó hechos de violencia 

sexual a mandos de las FARC. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/judicial/el-general-r-jesus-armando-arias-cabrales-es-expulsado-de-la-jep/
https://www.elespectador.com/judicial/el-general-r-jesus-armando-arias-cabrales-es-expulsado-de-la-jep/
https://www.elespectador.com/mundo/america/la-jep-pide-a-la-corte-penal-internacional-abrir-una-oficina-en-colombia-noticias-hoy/
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https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/no-es-cierto-que-esfuerzos-se-hayan-centralizado-en-gaitan-directora-del-cnmh/
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/no-es-cierto-que-esfuerzos-se-hayan-centralizado-en-gaitan-directora-del-cnmh/
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/las-peleas-de-maria-gaitan-directora-del-centro-de-memoria-con-comision-de-la-verdad/
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/las-peleas-de-maria-gaitan-directora-del-centro-de-memoria-con-comision-de-la-verdad/
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/las-peleas-de-maria-gaitan-directora-del-centro-de-memoria-con-comision-de-la-verdad/
https://www.elespectador.com/colombia-20/informe-final-comision-de-la-verdad/comision-de-la-verdad-entrega-documentos-del-informe-final-al-archivo-general-de-la-nacion/
https://www.elespectador.com/colombia-20/informe-final-comision-de-la-verdad/comision-de-la-verdad-entrega-documentos-del-informe-final-al-archivo-general-de-la-nacion/
https://elespectador.com/justicia-inclusiva/la-justicia-afro-aun-sin-reconocimiento-tiende-puentes-con-jueces-ordinarios/
https://elespectador.com/justicia-inclusiva/la-justicia-afro-aun-sin-reconocimiento-tiende-puentes-con-jueces-ordinarios/
https://elespectador.com/justicia-inclusiva/la-justicia-afro-aun-sin-reconocimiento-tiende-puentes-con-jueces-ordinarios/
https://www.elespectador.com/colombia-20/informe-final-comision-de-la-verdad/se-cumple-un-ano-de-la-entrega-del-informe-final-de-comision-de-la-verdad-paz-total/
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https://www.elespectador.com/colombia-20/informe-final-comision-de-la-verdad/recomendaciones-del-informe-final-de-la-comision-de-la-verdad-asi-avanzan-en-gobierno-de-petro/


 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

243 

El Espectador. (26 de julio de 2023r). Caso Santrich: Ella es la experta de la ONU que 

investigará entrampamiento a JEP. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/colombia-20/jep-y-desaparecidos/caso-jesus-santrich-antonia-

urrejola-la-experta-de-onu-que-investigara-entrampamiento-a-jep/ 

El Espectador (1 de agosto de 2023s). El primer juicio en la JEP por falsos positivos. El 

Espectador. 

El Espectador (14 de agosto de 2023t). JEP no cumplió el ultimátum para abrir macrocaso 

de violencia sexual: Procuraduría. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/judicial/jep-no-cumplio-el-ultimatum-para-abrir-macrocaso-de-

violencia-sexual-procuraduria/ 

El Espectador (1 de octubre de 2023u). Reforma a la Ley 1448: A saldar una deuda con 

las víctimas. El Espectador. https://www.elespectador.com/contenido-

patrocinado/reforma-a-la-ley-1448-a-saldar-una-deuda-con-las-victimas/ 

El Espectador. (12 de octubre de 2023). Canciller Leyva dijo en Consejo de Seguridad de 

ONU que la JEP se está “descarrilando”. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/colombia-20/jep-y-desaparecidos/canciller-leyva-critica-a-la-

jep-en-el-consejo-de-seguridad-de-onu/ 

El Espectador. (20 de octubre de 2023). JEP le exige al gobierno Petro y a los exFARC 

que respeten su independencia. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/judicial/jep-le-exige-al-gobierno-petro-y-a-los-exfarc-

que-respeten-su-independencia/ 

El Espectador. (20 de octubre de 2023). Los dardos de Petro a la JEP en carta enviada a 

ONU para apoyar Acuerdo de Paz. https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-

memoria/petro-critica-a-jep-en-carta-enviada-a-onu-reafirma-que-cumplira-acuerdo-de-paz-

con-farc/ 

El Heraldo. (9 de mayo de 2023a). Arana de be reajustar plan de verdad y reparación. El 

Heraldo. 

El Heraldo. (29 de julio de 2023b). Fiscalía levanta orden de captura de "Gafas" JEP lo 

podría expulsar. El Heraldo. 

El Heraldo. (29 de julio de 2023c). Macaco ayudará a buscar a los desaparecidos. El He-

raldo. 

El Nuevo Siglo (7 de marzo de 2023a). Caso Santrich: JEP radicó denuncia contra exfun-

cionarios de la Fiscalía. El Nuevo Siglo. 

El Nuevo Siglo. (22 de marzo de 2023b). Indígenas alistan movilizaciones por incumpli-

mientos del gobierno Petro. El Nuevo Siglo. 

El Nuevo Siglo. (25 de marzo de 2023c). MinJusticia anunció reforma a la Ley de víctimas. 

El Nuevo Siglo. 

El Nuevo Siglo. (12 de abril de 2023d) Imputan a Mancuso y otros ex paras por más de 

5.200 hechos violentos. El Nuevo Siglo. 

El Nuevo Siglo. (12 de abril de 2023e). Controversia por propuesta de que bonos del emi-

sor financien reparación de víctimas. El Nuevo Siglo. 

El Nuevo Siglo. (12 de julio de 2023f). Continúan amenazas contra magistrados de la JEP. 

El Nuevo Siglo. 

El Tiempo (24 de mayo de 2023a). Acreditan víctimas de extintas FARC. El Tiempo. 

https://www.elespectador.com/colombia-20/jep-y-desaparecidos/caso-jesus-santrich-antonia-urrejola-la-experta-de-onu-que-investigara-entrampamiento-a-jep/
https://www.elespectador.com/colombia-20/jep-y-desaparecidos/caso-jesus-santrich-antonia-urrejola-la-experta-de-onu-que-investigara-entrampamiento-a-jep/
https://www.elespectador.com/judicial/jep-no-cumplio-el-ultimatum-para-abrir-macrocaso-de-violencia-sexual-procuraduria/
https://www.elespectador.com/judicial/jep-no-cumplio-el-ultimatum-para-abrir-macrocaso-de-violencia-sexual-procuraduria/
https://www.elespectador.com/contenido-patrocinado/reforma-a-la-ley-1448-a-saldar-una-deuda-con-las-victimas/
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https://www.elespectador.com/colombia-20/jep-y-desaparecidos/canciller-leyva-critica-a-la-jep-en-el-consejo-de-seguridad-de-onu/
https://www.elespectador.com/colombia-20/jep-y-desaparecidos/canciller-leyva-critica-a-la-jep-en-el-consejo-de-seguridad-de-onu/
https://www.elespectador.com/judicial/jep-le-exige-al-gobierno-petro-y-a-los-exfarc-que-respeten-su-independencia/
https://www.elespectador.com/judicial/jep-le-exige-al-gobierno-petro-y-a-los-exfarc-que-respeten-su-independencia/
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/petro-critica-a-jep-en-carta-enviada-a-onu-reafirma-que-cumplira-acuerdo-de-paz-con-farc/
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/petro-critica-a-jep-en-carta-enviada-a-onu-reafirma-que-cumplira-acuerdo-de-paz-con-farc/
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/petro-critica-a-jep-en-carta-enviada-a-onu-reafirma-que-cumplira-acuerdo-de-paz-con-farc/


 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

244 

El Tiempo (29 de mayo de 2023b). Entre 2002 y 2003, el EJC registro 161 falsos positivos 

en Antioquia. El Tiempo. 

El Tiempo (11 de junio de 2023c). “Aún queda mucho trabajo para construir paz y justicia”: 

fiscal CPI. El Tiempo. 

Forero Rueda, Sebastián. (19 de enero de 2023). Graves problemas en obra de Museo de 

Memoria: No cumple con sismorresistencia. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/museo-de-la-memoria-obra-no-

cumple-con-requisitos-sismo-resistentes-problemas-de-construccion-victimas-conflicto/ 

Foro Nacional por Colombia. (16 de septiembre de 2023). Un año del Comité de Segui-

miento a las recomendaciones para la no repetición. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/colombia-20/analistas/a-un-ano-de-trabajo-del-comite-de-

seguimiento-a-las-recomendaciones-para-la-no-repeticion/ 

Fundación Ideas para la Paz [FIP]. (abril de 2023). El Acuerdo de Paz en el Plan Nacional 

de Desarrollo Apuestas, preocupaciones y recomendaciones. 

Gallego Zapata, Marina (coord.). (11 de octubre de 2023). Presentación del quinto informe 

de seguimiento: Mujeres enrutadas en la implementación del Acuerdo de Paz 2022 

«6 años caminando y abrazando el Acuerdo Final de Paz en los territorios». Ruta 

Pacífica de Mujeres. 

García, Camilo y Moscoso, Luisa. (23 de noviembre 2023). «Expresidente Uribe, lo encon-

tramos preocupado, venga a controvertir»: Roberto Vidal. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/judicial/expresidente-alvaro-uribe-lo-encontramos-

preocupado-venga-a-controvertir-roberto-vidal-presidente-de-la-jep/ 

Herrera Valbuena, Dayana. (26 de noviembre de 2023). «El MinIgualdad no ha incluido a 

las víctimas de violencia sexual»: Ángela Escobar. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/justicia-inclusiva/el-minigualdad-no-ha-incluido-a-las-victimas-

de-violencia-sexual-angela-escobar/ 

IEM. (2023). Informe de seguimiento al enfoque de género en el acuerdo final de paz: 

Voces de mujeres en sus diversidades desde los territorios. 

Jurisdicción Especial para la Paz [JEP]. (21 de diciembre de 2022). Sentencia Interpretati-

va 3 TP-SA-SENIT-3. https://www.jep.gov.co/Sala-de-Prensa/SiteAssets/Paginas/La-JEP-

actualiza-su-procedimiento-de-notificaciones-y-comunicaciones-para-garantizar-derechos-

de-las-v%C3%ADctimas-y-los-compare/Reglas-Sentencia-Interpretativa_TP-SA-SENIT-

03_21-diciembre-2022.pdf 

Jurisdicción Especial para la Paz [JEP]. (7 de marzo de 2023q). Comunicado 017. JEP 

certifica obra reparadora elaborada por excombatientes de las Farc-EP en Viotá, 

Cundinamarca. [Comunicado de prensa]. https://www.jep.gov.co/Sala-de-

Prensa/Paginas/jep-certifica-obra-reparadora-elaborada-por-excombatientes-de-las-farc-ep-
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Anexo 1. Avances en los macrocasos JEP 

 

MACROCASO AVANCES DESTACADOS 

1 

Retenciones ilegales realiza-

das por las Farc-EP (secues-

tro) 

En noviembre de 2022, la SRVR expidió la primera resolución de conclu-
siones contra los integrantes del antiguo Secretariado de las Farc-EP y 
remitió el proceso al Tribunal para la Paz, con el fin de iniciar la etapa de 
juzgamiento. 
 
En julio de 2023, la SRVR imputó cargos a diez (10) comparecientes que 
integraron el Comando Conjunto Central de las Farc-EP. 
 
Se han emitido dos (2) Autos de Determinación de Hechos y  
Conductas (ADHC) y una (1) resolución de conclusiones. 
 
No se han desarrollado diligencias de construcción dialógica de la verdad. 

2 

Situación territorial de Ricaur-

te, Tumaco y Barbacoas en 

Nariño 

En julio de 2023, la SRVR imputó cargos a 15 comparecientes que inte-
graron el Comando Conjunto de Occidente de las Farc-EP.  
 
Se ha emitido  un ADHC y ninguna resolución de conclusiones. 
 
Se han desarrollado 86 diligencias de construcción dialógica de la verdad. 

3 

Asesinatos y desapariciones 

forzadas, presentados como 

bajas en combate por agen-

tes del Estado 

En agosto de 2023, la SRVR imputó cargos contra nueve (9) exmilitares, 
entre ellos el general Mario Montoya, por la ejecución de falsos positivos 
en el departamento de Antioquia. 
 
 En julio de 2023, la SRVR anunció la priorización de la fase nacional en la 
investigación del macrocaso 03. 
 
 En febrero de 2023 la Sección de primera instancia para casos de reco-
nocimiento de responsabilidad asumió la competencia de la Resolución de 
Conclusiones del subcaso Norte de Santander del Caso 03, expedida por 
la SRVR. 
 
Se han emitido cinco (5) ADHC y dos (2) resoluciones de conclusión. 
 
Se han desarrollado seis (6) diligencias de construcción dialógica de la 
verdad. 

4 
Situación territorial de la re-

gión de Urabá 

En este macrocaso no se han expedido ADHC.  
 
En junio de 2023, la SRVR desarrolló audiencia de reconocimiento de 
verdad y responsabilidad en Dabeiba (Antioquia). Esta audiencia se reali-
zó de forma conjunta en el marco de los Casos 3 y 4. 
 
Se ha emitido un (1) ADHC y ninguna resolución de conclusión. 
Se han desarrollado 27 diligencias de construcción dialógica de la verdad. 

5 

Situación territorial en la re-

gión del norte del Cauca y el 

sur del Valle del Cauca 

En julio de 2023, por primera vez la SRVR acreditó a un río (Río Cauca) 
como víctima del conflicto armado interno.  
 
En marzo de 2023, la SRVR imputó cargos en contra de exmiembros de 
las Columnas móviles Jacobo Arenas y Gabriel Galvis de las Farc-EP. 
  
Se ha emitido un (1) ADHC y ninguna resolución de conclusión. 
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Se han desarrollado 26 diligencias de construcción dialógica de la verdad. 

6 
Victimización de miembros de 

la Unión Patriótica (UP) 

En este macrocaso no se han expedido ADHC y se continua en el proceso 
de investigación. 
 
Se han desarrollado 24 diligencias de construcción dialógica de la verdad. 

7 

Reclutamiento y utilización de 

niñas y niños en el conflicto 

armado 

En este macrocaso no se han expedido ADHC. 
 
 En diciembre de 2022, la SRVR recibió observaciones de 218 de las 450 
víctimas acreditadas en el macrocaso en relación con las versiones de 15 
comparecientes, exintegrantes del Secretariado de las Farc-EP. 
 
Se han desarrollado siete (7) diligencias de construcción dialógica de la 
verdad. 

8 

Crímenes cometidos por la 

fuerza pública, agentes del 

Estado en asociación con 

grupos paramilitares o terce-

ros civiles en el conflicto ar-

mado 

En este macrocaso no se han expedido ADHC y se continua en el proceso 
de investigación en los diferentes subcasos abiertos. 
 
No se han desarrollado diligencias de construcción dialógica de la verdad. 

9 

Crímenes no amnistiables 

cometidos contra pueblos y 

territorios étnicos en el marco 

del conflicto armado colom-

biano 

En este macrocaso no se han expedido ADHC y se continua en el proceso 
de investigación.  
 
La SRVR ha desplegado una ruta de articulación "interjusticias" con auto-
ridades negras e indígenas. 
 
No se han desarrollado diligencias de construcción dialógica de la verdad. 

10 

Crímenes no amnistiables 

cometidos por las extintas 

Farc—EP en el marco del 

conflicto armado colombiano 

En este macro caso no se han expedido ADHC y se continúa en proceso 
de investigación. 
 
No se han desarrollado diligencias de construcción dialógica de la verdad. 

11 

Violencia basada en género, 

violencia sexual, violencia 

reproductiva y otros crímenes 

cometidos por prejuicio basa-

dos en la orientación sexual, 

la expresión y/o identidad de 

género diversa en el marco 

del conflicto armado colom-

biano 

En septiembre de 2023, la SRVR anunció la apertura de la etapa de reco-
nocimiento de verdad, responsabilidad y determinación de hechos y con-
ductas del macrocaso 11. 
 
No se han desarrollado diligencias de construcción dialógica de la verdad. 

 
 

 



 

 

Punto 6. Implementación, Verificación y 
Refrendación
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1. Introducción 

El punto 6 del A.F. establece las herramientas para su implementación, verifica-

ción y refrendación que incluyen: la Comisión de Seguimiento Impulso y Verifica-

ción a la Implementación del A.F. –CSIVI– (A.F. 6.1); el Plan Marco de 

Implementación –PMI–; las disposiciones de orden presupuestal e institucional 

necesarias para asegurar la implementación (A.F. 6.1.1); las medidas que garanti-

cen la transparencia del proceso (A.F. 6.1.2); las prioridades para la implementa-

ción normativa (A.F. 6.1.9 y 6.1.10); los mecanismos internacionales de 

verificación (A.F. 6.3), de acompañamiento internacional (A.F. 6.4) y las herra-

mientas de difusión y comunicación que el A.F. contempla para adelantar la difu-

sión de la implementación y tareas de pedagogía (A.F. 6.5). 

Para este informe, la ST verificó el estado de implementación del punto, 

identificando: (i) nuevas herramientas de política pública y su concordancia con el 

A.F; (ii) la capacidad de gestión del Gobierno Nacional frente a la implementación 

del A.F y (iii) los recursos destinados en las diferentes herramientas de planeación 

y presupuestación para la implementación del A.F. 

2. Análisis temático 

2.1. Tema 1: Mecanismos de Verificación 

2.1.1. Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación de la 

Implementación del Acuerdo Final -CSIVI- 

El A.F., en su punto 6.1, establece la creación de la Comisión de Seguimiento, 

Impulso y Verificación a la Implementación -CSIVI- un día después de la firma del 

A.F. Para esa Comisión, conformada por tres representantes del Gobierno Nacio-

nal y tres representantes del Partido Comunes, el A.F. prevé el siguiente objetivo: 

“Resolución de diferencias; seguimiento a los componentes del Acuerdo y verificar 

su cumplimiento; impulso y seguimiento a la implementación legislativa de los

 acuerdos; informes de seguimiento a la implementación; recibir insumos de 

instancias encargadas de la implementación” (A.F. 6.1c p. 195). 

Durante 2023 la CSIVI se reunió en 10 ocasiones en las siguientes fechas: 

16 de febrero, 9 de marzo, 23 de marzo, 13 de abril (con la presencia de la Minis-

tra de Agricultura), 5 de julio, 27 de julio, 24 de agosto (con la presencia de dele-
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gados del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio), 7 de septiembre, 28 de sep-

tiembre y 15 de diciembre. 

Los integrantes de la Comisión por parte del Gobierno Nacional son el Mi-

nistro del Interior, Luis Fernando Velasco; el director del Departamento Administra-

tivo de la Presidencia de la República, Carlos Ramón González y la directora 

ejecutiva de la Unidad para la Implementación del Acuerdo Final de Paz, Gloria 

Cuartas. Por parte del Partido Comunes, los delegados ante la CSIVI son: Rodrigo 

Granda, Diego Ferney Tovar y Olga Lucía Rico. Esta ST fue invitada como asis-

tente a la sesión de la CSIVI del pasado 28 de septiembre y al II Encuentro Nacio-

nal de la CSIVI el pasado 10 de octubre.  

La ST destaca como un avance en el cumplimiento que la CSIVI haya reini-

ciado sus sesiones con la presencia ocasional de los miembros permanentes del 

Gobierno Nacional como lo establece el A.F. y que continúe reuniéndose periódi-

camente según también lo estipula el A.F., La jerarquía y alcances como meca-

nismo de impulso a la implementación de la CSIVI ha aumentado tanto por la 

instalación de la Comisión por parte del Presidente de la República el 2 de octubre 

de 2022 (reportado en el XII Informe de la ST) como con la participación activa y el 

liderazgo decidido que, a juicio de esta ST, han tenido los representantes de Co-

munes durante el período de este reporte en ese organismo. 

El compromiso explícito del Presidente de la República y otros funcionarios 

del Gobierno Nacional de implementar el A.F., son positivos para acelerar la im-

plementación del A.F. El pasado 20 de octubre el Presidente de la República hizo 

manifiesto ese compromiso en una carta enviada al Secretario General de la Or-

ganización de las Naciones Unidas en la que expresa: 

“Permítame señalarle señor Secretario General que en mi condición de actual jefe 

de Estado de la República de Colombia es mi deseo, voluntad, y obligación el pro-

seguir con el compromiso inalterable ya adquirido surgido de dicha declaración ofi-

cial de buena fe, en forma de Declaración Unilateral del Estado” (Ministerio de 

Relaciones Exteriores, 20 de octubre de 2023). 

Este impulso también lo ha buscado hacer el gobierno a través de eventos 

como la la III cumbre de las Instancias creadas en el Acuerdo Final de Paz y los 

de conmemoración de siete años de firma del Acuerdo. 

De acuerdo con un documento divulgado por la Unidad para la Implementa-

ción del Acuerdo Final de Paz esa oficina “está garantizando el funcionamiento de 

los equipos de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación -CSIVI- Instan-

cia Especial de Alto Nivel de Pueblos Étnicos -IEANPE- y la Instancia Especial de 

Mujeres (IEM) con una financiación de $7.000 millones de pesos (sic)” (Presiden-

cia de la República, 2023). La Unidad para la Implementación del Acuerdo Final de 

Paz informó a esta ST que formuló el proyecto de inversión “Apoyo a la implemen-
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tación, fortalecimiento y seguimiento a los mecanismos e instancias derivadas del 

Acuerdo Final de Paz”. Según comunicación de esa Unidad, el proyecto está  

viabilizado por el DNP y el pasado 20 de diciembre el Ministerio de Hacienda firmó 

la Resolución de distribución de recursos a fin de que estos fueran apropiados por 

el DAPRE a través del Fondo Colombia en Paz, quien será el vehículo administra-

tivo y financiero (DAPRE EXT00191080, 2024). 

Asimismo, es importante señalar que la Unidad informó a la Secretaría Téc-

nica que firmó, a través del Fondo Colombia en Paz, un “contrato con CEPDIPO 

para el desarrollo de las funciones de la CSIVI hasta el 31 de diciembre del 2023” 

(Ibid). La continuidad de las funciones de la CSIVI requiere, sin embargo, mayor 

celeridad y prontitud, así como mayores capacidades para la implementación. La 

Sociedad de Activos Especiales cedió la propiedad de un inmueble -objeto de ex-

tinción de dominio- en Bogotá al Departamento Administrativo de la Presidencia de 

la República para que allí funcionen la CSIVI, la IEANPE y la Alta Instancia de Mu-

jeres. 

El Presidente de la República anunció, el pasado 30 de marzo, en Mesetas 

(Meta) que el Decreto 2647 del 30 de diciembre de 2022 que modificó la estructura 

organizacional del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

sería nuevamente modificado para devolver a la oficina encargada de la coordina-

ción de la la implementación del A.F. con el rango de Consejería Presidencial:  

"(...) Hay unas tareas para construir la paz de ahora en adelante, con los grupos 

que aún subsisten, y hay que tener unas tareas para implementar la paz ya hecha 

(...) habrá que separar funciones. Vamos a poner a una persona encargada en lo 

segundo, que es la implementación de todo el proceso de paz con las antiguas 

Farc (...) hay que derogar resoluciones, hay que derogar artículos de muchas reso-

luciones, hay que lograr un camino limpio y expedito para que el Acuerdo de Paz 

se pueda cumplir en su dimensión social y global, y en su dimensión individual pa-

ra los excombatientes y firmantes de la paz” ." (Presidencia de la República, 30 de 

marzo de 2023). 

En su Duodécimo Informe de Verificación, la ST señaló que  

La nueva estructura de la Presidencia de la República y en consecuencia de la 

OACP, de quien dependerá la nueva Unidad para la Implementación del A.F., la 

persona encargada de las responsabilidades de la implementación puede limitar y 

retrasar funciones de la implementación, toda vez que según la Ley, el rango del 

cargo en el que fue nombrada la nueva directora, no tiene facultades de ordena-

miento de gasto, nominación ni un equipo de apoyo a la gestión” (ST, 2022 p. 

191). 
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El partido Comunes también ha hecho públicamente una solicitud en este 

mismo sentido. “Lo que hemos solicitado al gobierno, y así se comprometió el pre-

sidente hace ocho meses, era crear nuevamente esa consejería y nombrar una 

persona que se pusiera al frente de esas tareas de la implementación”. (La Silla 

Vacía, noviembre 24 de 2023).  

Al cierre de este informe el Gobierno Nacional no ha expedido aún el decre-

to anunciado o un instrumento administrativo que vaya en esa dirección.  

La ST reitera la importancia de que el despacho encargado de la coordina-

ción de las tareas de implementación del A.F., recupere además del rango ministe-

rial en la organización del Gobierno Nacional, las capacidades en términos de 

ordenación de gasto, de nominación de equipo y un equipo de apoyo a la gestión 

para agilizar y catalizar la implementación. (ST, 2022 p. 191). 

Finalmente, el pasado 22 de noviembre, el Presidente de la República 

anunció un cambio en la dirección de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 

en la que Otty Patiño reemplazó, a partir del 6 de diciembre de 2023, a Danilo 

Rueda, con lo que asume la responsabilidad de dirección en las tareas de imple-

mentación del A.F., al ser el superior jerárquico de la directora de la Unidad Presi-

dencial para la Implementación del Acuerdo Final de Paz. 

2.1.2. Plan Marco de Implementación -PMI- 

El A.F. estipula el Plan Marco de Implementación -PMI- como una herramienta 

para “garantizar la implementación de todo lo acordado” (A.F. 6.1.1). Para alcan-

zar tal objetivo, el A.F también precisa que el PMI debe incluir los objetivos, las 

prioridades, los indicadores, las recomendaciones y las medidas necesarias para 

la correcta implementación del A.F., además de establecer el cronograma, las ins-

tituciones responsables y las distintas fuentes de financiación. El A.F. estipula que 

el PMI debe tener una revisión anual en el marco de la CSIVI (A.F. 6.1.1 p. 196). 

La ST ha señalado en sus anteriores informes de verificación que la revisión 

anual no se ha hecho, por lo cual está en situación de incumplimiento la disposi-

ción referida sobre revisión anual.  

Además, la ejecución del PMI de la cual depende la implementación y cum-

plimiento del AF tiene retrasos. El primero  fue el de su aprobación puesto que que 

el A.F., establece que el PMI debía ser aprobado en abril de 2017 pero fue efecti-

vamente aprobado en marzo de 2018 (ST, 2022. p. 153), probablemente incidien-

do en un retraso significativo del cumplimiento de las disposiciones desde 

entonces el cual debe ser considerado en su revisión. 

El segundo retraso en relación con el PMI  es la falta de la revisión anual de 

ese instrumento, pues la versión que está vigente considera la realidad económica 

y fiscal que presentaba para el país el Marco Fiscal de Mediano Plazo de 2017. 

Así, las herramientas de planeación para la implementación no se han ajustado a 
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la situación económica y fiscal del país año a año, lo que en consecuencia afecta 

el ritmo de implementación del A.F. El tercer retraso frente al PMI, también seña-

lado en anteriores informes de la ST, consiste en que no se han se han territoriali-

zado ni anualizado la totalidad de sus indicadores.  

Un avance que tiene el potencial de revertir este atraso es la “propuesta de 

parámetros para la actualización del Plan Marco de Implementación” que la Uni-

dad Presidencial para la Implementación del Acuerdo Final de Paz presentó ante 

la CSIVI el 30 de julio de 2023 (Presidencia de la República, septiembre 28 de 

2023). La ST conoció que la CSIVI instaló una mesa técnica para avanzar en esta 

tarea a la cual Comunes presentará “retroalimentación parámetros y metodología” 

para la revisión del PMI.  

La Unidad para la Implementación informó que se “hará la revisión tanto del 

componente físico como del componente financiero, [del PMI] teniendo en cuenta 

sus interrelaciones” (DAPRE EXT00191080, 2024). 

Finalmente, en términos de institucionalidad para la implementación la ST 

resalta que el Plan Nacional de Desarrollo -PND- 2022-2026 “Colombia, Potencia 

Mundial de la Vida”, aprobado por el Congreso de la República el 19 de mayo de 

2023 incluyó una disposición que articula A.F. con el PND, en cumplimiento de la 

disposición  de que el PMI “será revisado anualmente por la Comisión de Se-

guimiento, Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo Final (CSIVI) 

con el fin de hacer los ajustes a los que haya lugar” (A.F. 6.1.1) 

En efecto. En su artículo 15, el PND dice que 

Las entidades del orden nacional (...) deberán establecer las metas del Plan Marco 

de Implementación -PMI- y de los Planes Nacionales Sectoriales -PNS-, para su-

perar los rezagos y cumplir con los compromisos del Acuerdo Final para la termi-

nación del conflicto y reportar periódicamente el avance de los indicadores del PMI 

y de los PNS en el Sistema de Información Integrado para el Posconflicto -SIIPO-, 

con oportunidad, calidad e integralidad, y la correspondiente desagregación territo-

rial y poblacional (PND 2022-2026, artículo 15 p. 10). 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 cumple con las disposiciones del 

A.F. en materia de  “la inclusión [en el PND] de un capítulo correspondiente al Plan 

Cuatrienal de Implementación de los Acuerdos” (A.F 6.1.1) y en  la incorporación 

del Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

(A.F. 6.1.1). 

La inclusión de esos elementos en el PND es un avance en la implementa-

ción del A.F. sin embargo, la desactualización del PMI y el incumplimiento de esa 

actualización limita el potencial de incorporar mediante planes, programas y pro-

yectos al Plan Nacional de Desarrollo, por lo cual es un cumplimiento sin  corres-

pondencia total con las disposiciones del A.F.  
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2.1.3. Sistema Integrado de Información y Medidas para la transparencia 

El Sistema Integrado de Información para el Posconflicto –SIIPO–, fue creado en 

el A.F. como una herramienta para contribuir con la transparencia en la implemen-

tación, facilitar el seguimiento y la verificación del PMI, así como de los recursos 

invertidos en la implementación (A.F., 6.1.5). 

El SIIPO permite hacer seguimiento cuantitativo y cualitativo a la implemen-

tación del A.F. Durante el periodo de observación del presente informe, de los 517 

indicadores del PMI a los que se le hace seguimiento en el SIIPO, 19 aún no cuen-

tan con ficha técnica (A.11, A.35, A.36, A.83, B.390, C.242, D.291, D.304, F.465, 

B.MT.2, C.MT.4, C.MT.5,  A.35P,  A.36P,  A.83P, C.E.6, C.E.9, D.E.9, D.E.12), lo 

que significa que desde la publicación del Duodécimo informe de Verificación de la 

Secretaría Técnica no ha habido avances en la inclusión de fichas técnicas en los 

indicadores del SIIPO, por lo cual esta disposición está en incumplimiento. 

La ST señaló en su Duodécimo informe que 11 de los 19 indicadores que 

no tienen ficha técnica deben ser revisados en el marco de la CSIVI. durante el 

periodo de observación del presente informe esos 11 indicadores (A.11, A.35, 

A.35.P, A.36, A.36P, B.390, C.242, D.291, D.304) no fueron presentados para su 

revisión. 

En informes anteriores, la ST ha señalado que el SIIPO tiene al menos dos 

limitaciones: la primera es la carencia de las fichas técnicas de los indicadores 

asociados a los planes nacionales y los diferentes programas del A.F y la segun-

da, que el sistema no presenta desagregación territorial de la información por lo 

que no es conocer los avances, retrasos o dificultades en la implementación de 

manera diferenciada por región PDET o por entidad territorial. 

La primera limitación persiste, en la medida en que no se registran avances 

en la aprobación de fichas técnicas ni una armonización con las iniciativas de polí-

tica del nuevo gobierno; y frente a la segunda, la ST registra un avance pues el 

SIIPO cuenta hoy con una desagregación según el “enfoque poblacional y territo-

rial contenido en el Acuerdo [que] incluye las metas trazadoras para el cumpli-

miento de los objetivos estratégicos estipuladas en el Plan Marco de 

Implementación” (SIIPO, 2023, consultado el 12 de diciembre de 2023). Esta des-

agregación debe, sin emargo, aplicarse a los indicadores existentes de forma inte-

gral, incluyendo la captura de la información. 

En este sentido, el pasado 22 de noviembre el Departamento Nacional de 

Planeación anunció la actualización de la plataforma Sinergia que permite hacer 

seguimiento a las herramientas de planeación como el DNP. Si bien la plataforma 

ya contaba en su versión anterior con un módulo que permitía conocer los avan-

ces en materia de implementación de los indicadores del PMI asociados al Plan 

Nacional de Desarrollo vigente, en la nueva versión de Sinergia a la fecha de pu-

blicación del presente informe aún no reflejaba tales avances para el PND 2022-
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2026 (Departamento Nacional de Planeación, 2023, consultado el 21 de diciembre 

de 2023). 

2.1.4. Mecanismos Internacionales de Verificación 

Con el A.F., fue creado un mecanismo de verificación con un componente interna-

cional que tiene como su principal tarea “comprobar el estado y avances de la im-

plementación [de los acuerdos], identificar retrasos o deficiencias, brindar 

oportunidades de mejoramiento continuo, así como contribuir a fortalecer su im-

plementación” (A.F. 6.3). Ese componente está integrado por la Misión de Verifi-

cación de las Naciones Unidas en Colombia, el Componente Internacional de 

Verificación de la CSIVI y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos –OACNUDH–. 

Frente a la Misión Política de Verificación de las Naciones Unidas, el A.F., 

estipuló un mandato inicial de tres años para su funcionamiento. Durante el perio-

do de observación del presente informe, el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas prorrogó ese mandato el 30 de octubre de 2023 y hasta el 31 de octubre 

de 2024, en la resolución 2704 de 2023 (Consejo de Seguridad de la Organización 

de las Naciones Unidas, 30 de octubre de 2023). 

El mandato de la Misión ha sido prorrogado en cinco oportunidades y am-

pliado en dos: inicialmente, el A.F. (6.3.3) estipulaba que esa Misión verificaría la 

implementación de los puntos 3.2 y 3.4. Posteriormente, en la resolución 2574 del 

11 de mayo de 2021, el mandato de verificación de la Misión fue ampliado para: 

 “[verificar] el cumplimiento y la implementación de las sanciones que la Jurisdic-

ción Especial para la Paz imponga a las personas que determine que hayan reco-

nocido verdad detallada y plena y responsabilidad ante la Sala de Reconocimiento 

de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas…” 

(Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, 11 de mayo de 

2021).  

El 11 de enero de 2023, en la Resolución 2673, el mandato de la Misión fue 

nuevamente ampliado para verificar “la implementación del punto 1 [Reforma Ru-

ral Integral] y el punto 6.2 [Capítulo Étnico] del Acuerdo Final”. (Consejo de Segu-

ridad de la Organización de las Naciones Unidas, 11 de enero de 2023). 

El Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas ha pre-

sentado en total 25 informes al Consejo de Seguridad. Durante el periodo de ob-

servación del presente informe, el Secretario General presentó cinco informes. En 

su último informe, dado a conocer el 26 de diciembre de 2023, el Secretario Gene-

ral afirma que 

“Al conmemorar el séptimo aniversario del Acuerdo Final, el Gobierno, las antiguas 

FARC-EP y actores políticos y de la sociedad civil mostraron un renovado com-
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promiso con su implementación. Es otra alentadora demostración de la determina-

ción de Colombia de consolidar la paz”. 

Y añadió que 

“(...) celebro que se hayan completado procesos clave de planificación y diseño, 

por ejemplo en el marco de la reforma rural integral y el proceso de reincorpora-

ción, y confío en que las entidades con responsabilidades de implementación los 

traduzcan ahora en resultados concretos”. 

En una declaración a la prensa del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas sobre Colombia el 20 de julio de 2023 el Consejo manifestó que “Los 

miembros del Consejo de Seguridad reiteraron su pleno y unánime apoyo al pro-

ceso de paz en Colombia. Resaltaron la importancia de asegurar la implementa-

ción integral del Acuerdo Final de Paz”. (Misión de Verificación de la ONU en 

Colombia, 2023). 

La ST señala que los Notables Verificadores, el expresidente del gobierno 

de España, Felipe González y el expresidente de la República Oriental del Uru-

guay, José ‘Pepe’ Mujica no han recibido un encargo o llamados directamente po 

parte del Gobierno Nacional para activar su papel en el marco del A.F. La ST co-

noció que la CSIVI solicitó en al menos una oportunidad al Ministerio de Relacio-

nes Exteriores que una comunicación formal para informar a los gobiernos de 

España y de Uruguay informando sobre la intención de reactivar el papel de los 

notables, sin embargo, a la fecha de cierre de este informe, la ST no conoce si esa 

comunicación ha sido en efecto enviada. La no activación de los notables puede 

significar una oportunidad perdida para  la resolución de las controversias que sur-

jan en la fase de implementación y la identificación de propuestas dirigidas a su 

resolución y para el impulso del Acuerdo particularmente en términos del apoyo 

internacional a su cumplimiento. 

Esta Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación reini-

ció el pasado septiembre y sus tareas de verificación gracias al apoyo del Fondo 

Multidonante de las Naciones Unidas para la Paz. 

La Secretaría Técnica está avanzando en la creación de un Mecanismo de 

Articulación que permitirá que la ST conozca información sobre eventos de imple-

mentación e información de contexto en el proceso de la implementación en el 

territorio gracias a las instancias que interactúan en la CSIVI (la IEANPE, la IEM y 

los dos componentes de la CSIVI),  

Con el presente informe, la ST ha publicado 13 informes sobre la implemen-

tación integral del A.F., seis informes de verificación sobre el Enfoque de Género y 

tres sobre el Enfoque Étnico, además de un informe sobre la implementación del 

A.F. en las 16 subregiones PDET en abril de 2022. 
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La ST no ha recibido información útil en materia de la implementación del 

A.F., de manera periódica y oportuna del apoyo técnico en los términos en los que 

lo establece el A.F. (6.3.2). 

2.1.5. Herramientas de difusión y comunicación 

El punto 6.5 del A.F. estipula tres herramientas de difusión y comunicación “para 

generar confianza y credibilidad frente al Acuerdo Final” (A.F. 6.5): las Emisoras 

para la Convivencia y la Reconciliación (Emisoras de Paz) en FM, de interés públi-

co, clase “C” en las zonas más afectadas por el conflicto; un espacio en la televi-

sión institucional y una estrategia de difusión en redes sociales sobre el Acuerdo y 

su implementación. 

El espacio en la televisión institucional y la estrategia de difusión en redes 

sociales sobre el A.F. y su implementación son disposiciones que ya están cum-

plidas. Durante el periodo de observación del presente informe salieron al aire 

cuatro nuevas Emisoras de Paz en: Tumaco, Nariño; Fundación, Magdalena; San 

José del Guaviare, Guaviare y San Vicente del Caguán, Caquetá. Con estas cua-

tro emisoras, que habían sido aprobadas para entrar en funcionamiento para la 

fecha de corte del Duodécimo Informe de Verificación de la ST, se completan 16 

emisoras en funcionamiento, con lo que restan cuatro emisoras por salir al aire 

para cumplir con el compromiso de las 20 establecido en el A.F. La entrada en 

funcionamiento de las cuatro emisoras restantes está previsto para el año 2024 

(RTVC, 7 de febrero de 2023). 

2.1.6. Conclusión 

La implementación de los mecanismos de implementación y verificación inició, 

pero tiene retrasos, incumplimientos importantes e inclusive algunas contro-

versias que limitan el cumplimiento, en correspondencia, con el A.F. 

La ST destaca la importancia de que los asuntos de la implementación del 

A.F., se sigan en la CSIVI en el marco de la dinámica de sus reuniones periódicas. 

Sin embargo, la ST considera que la CSIVI podría tener un sistema de gestión y 

capacidades normativas, articulación con las instituciones de gobierno y recursos 

físicos, humanos y suficientes para mejorar su gestión y actuar oportunamente 

para impulsar Acuerdo y hacer seguimiento a los compromisos que se acuerdan 

en la Comisión.  

La ST hace énfasis en la importancia de reactivar el papel de los Notables 

Verificadores sobre todo en lo que tiene que ver en su capacidad para hacer pro-

nunciamientos sobre el estado de la implementación y resolver las controversias 

que se presenten entre las partes.F. De cualquier forma, la ST destaca que, con 

excepción de los Notables Verificadores, los mecanismos internacionales de verifi-

cación operan según lo estipulado en el A.F y que el Consejo de Seguridad de las 
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Naciones Unidas manifestó su apoyo unánime a la implementación del A.F., hecho 

que se demuestra con la quinta extensión del mandato de la Misión de Verificación 

en Colombia. 

La coordinación de las tareas de la implementación del A.F. en el Gobierno 

Nacional no está en cabeza de un funcionario con rango de ministro o con capaci-

dad de ordenación del gasto o nominación de equipo. Aunque la ST reconoce los 

anuncios en materia de declaración de voluntad del Presidente de la República 

sobre devolver a ese o esa funcionaria esas capacidades, no se conoce de una 

decisión administrativa que materialice tal decisión, lo que limita la capacidad de 

acción y coordinación del gobierno en esa materia. 

La falta de una revisión del PMI no sólo es un incumplimiento sino que hace 

que las necesidades de la implementación no estén acordes con la situación eco-

nómica, de contexto, de planeación, normativa y fiscal del país. La ST llama a que 

esa revisión -que según lo estipula el A.F., debe ser anual-, se termine lo más 

pronto posible, para que un PMI basado en la evidencia de las evaluaciones de los 

programas y proyectos de implementación (como el PNIS) y con una actualización 

bajo el contexto actual sirva para avanzar en la segunda parte de la implementa-

ción El PMI revisado debe incluir indicadores que permitan un seguimiento más 

preciso a la implementación, retirar aquellos que ya están cumplidos o de imposi-

ble cumplimiento y ajustar los que no sean lo suficientemente precisos.  

2.2. Tema 2: Implementación normativa 

1.1.1. Análisis 

Para su implementación, el A.F. estipuló la expedición de 107 normas, de las cua-

les 73 ya fueron expedidas, 64 durante el segundo Gobierno de Juan Manuel San-

tos (2014-2018), siete durante el Gobierno de Iván Duque (2018-2022), y dos en lo 

corrido de la administración de Gustavo Petro, que corresponden a: i) el Acto Le-

gislativo 03 de 2023 que crea la Jurisdicción Agraria y Rural (pendiente de pro-

mulgación y reglamentación) y ii) la adopción del sello “Colombia Destinos de Paz” 

mediante la Resolución 0217 de 2023 del Ministerio de Tecnologías de la Informa-

ción y Comunicaciones de Colombia (MINTIC), pensado para las “víctimas del 

conflicto armado, firmantes del acuerdo de paz, desmovilizados en armas, pobla-

ción en proceso de sustitución de cultivos de uso ilícitos; que elaboren, transfor-

men o comercialicen un bien o servicio vinculable a la cadena de valor del turismo” 

(Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 22 de diciem-

bre de 2023)   
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Así, están pendientes por adoptar 34 normas (31,7%), el Punto 1 es el que 

presenta un mayor rezago en cuanto a su implementación normativa con 19 nor-

mas pendientes de trámite (51,3% del total de las 37 normas estipuladas para ese 

punto); seguido del Punto 2, con siete normas (20,5% del total de las 34 normas 

estipuladas para ese punto) pendientes de trámite; el punto 4 con tres normas 

pendientes de trámite (8,8% el total de las 34 normas estipuladas para ese punto), 

y los puntos 6 y 7 con una norma pendiente (2,9% el total de las 34 normas estipu-

ladas para estos  dos  puntos):  

 
Normas pendientes de trámite para la implementación del A.F. 

Punto  Norma 

1 Servicio público de adecuación de tierras  

1 Crédito y financiamiento agropecuario 

1 Seguro agropecuario  

1 Ley de tierras  

1 Reformas a las CAR 

1 Adjudicación de pequeña propiedad en áreas de reserva forestal 

1 Turismo en zonas de posconflicto 

1 Desembargo de recursos para infraestructura educativa 

2 Veeduría ciudadana y observatorios de transparencia 

2 Reforma Política  

2 Reforma electoral  

2 Ley de participación y regulación de la protesta pacífica 

4 Tratamiento penal diferencial para pequeños cultivadores 

4 Estatuto de Estupefacientes - Estatuto de lucha contra el crimen organiza-

do  

1 Mejorar la remuneración por proyectos de interconexión para la energía 

rural 

1 Régimen simplificado de contratación para la implementación del Acuerdo 

1 Consejo de Ordenamiento Territorial 

2 Revisión de funciones y conformación de consejos territoriales de planea-

ción 
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6 Modificación a la ley orgánica del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

1 Ajustes al SIBEN 

1 Ajustes al Consejo Superior de la Administración del Suelo Rural 

1 Seguridad alimentaria 

5 Reforma a la Ley 1448 de 2011 (Ley de víctimas) 

1 Infraestructura de salud para zonas rurales 

4 Creación del Programa Nacional de Intervención Integral frente al consumo 

de Drogas Ilícitas 

2 Creación del canal de televisión cerrada para partidos y movimientos políti-

cos y organizaciones 

2 Emisoras comunitarias  

1 Seguridad social para zonas rurales 

1 Formación para el trabajo rural  

1 Mecanismos de protección del cesante rural 

1 Educación técnica y tecnológica para la ruralidad 

Fuente: Elaboración propia con información de la FIP (2023).  

También fueron llevadas a cabo una serie de audiencias públicas sobre la 

implementación del A.F. y la hoja de ruta del Gobierno para su implementación; 

municipios PDET y su estado en términos humanitarios, conflictos de tierra, homi-

cidios y altos índices de violencia; y retos del A.F. y el rol del campesinado en el 

marco del PND. 

2.2.2. Conclusión 

En lo que tiene que ver con la implementación normativa, el estado de implemen-

tación se mantiene iniciado, con avances, pero con atrasos según el cronogra-

ma definido en el A.F. y en correspondencia parcial e incumplimientos. La ST 

reitera los negativos efectos que tiene la falta de trámite de las normas necesarias 

para la implementación del A.F. La falta de trámite de estas normas es un incum-

plimiento a lo establecido en el punto 6.1.10 del A.F., dado que debían iniciar su 

aplicación durante el primer año de implementación del Acuerdo, afectando la se-

cuencia de la implementación de otras disposiciones. De estas normas prioritarias 

aún sin trámite se destacan la Reforma Política, el Tratamiento Penal Diferenciado 

y la reforma de la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas). Sin embargo, la ST desta-
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ca la aprobación de la Jurisdicción Agraria y Rural en la primera legislatura de 

2023 como un avance en materia de implementación normativa. 

2.3. Tema 3: Financiación 

El A.F. (6.1.1) establece que el PMI “contendrá las distintas fuentes de financia-

ción y las instituciones responsables de la implementación según corresponda” 

(A.F., 2016, p. 197). En su Duodécimo Informe de Verificación, la ST presentó un 

seguimiento a la financiación y asignación de recursos para la vigencia de 2022 y 

la programación presupuestal dentro del Presupuesto General de la Nación para 

2023. En este Informe, la ST presenta un seguimiento a la financiación y ejecución 

de recursos para la vigencia 2022 y 2023; y la programación presupuestal dentro 

del Presupuesto General de la Nación para 2024. 

2.3.1. Análisis 

Cumplimiento de las metas de financiación del A.F. y ejecución 2017 a marzo 2023 

Durante el periodo comprendido entre enero de 2017 y marzo de 2023, la Contra-

loría General de la República reportó la ejecución de $77,45 billones, a (precios de 

2023) para la implementación del A.F., lo que corresponde al 52,7% de lo previsto 

en el Marco Fiscal de Mediano Plazo -MFMP- de 2017 para los 15 años de imple-

mentación del A.F. ($147 billones a precios de 2023), lo que supone un cumpli-

miento de lo establecido en ese Marco de Planeación articulado al PMI de A.F. El 

ritmo de ejecución aceleró: entre 2021 y 2023, la ejecución presupuestal supera lo 

establecido en el mismo MFPMP siendo la vigencia 2021 la de mayor ejecución 

con $20,59 billones, es decir, cerca de 2.3 veces superior a lo estipulado allí 

(CGR, 2023). Para 2022 la ST encontró que hubo una disminución de 43% ($8,83 

billones) en los recursos ejecutados en la implementación ($11,76 billones); sin 

embargo, esa ejecución fue superior en 26% a los $9,30 billones previstos en el 

MFMP para esa vigencia. 

Para 2023, la programación de recursos para la implementación fue de 

$13,63 billones, superior en 43% a lo previsto en el MFMP ($9,5 billones), y 15% 

mayor a lo ejecutado en la vigencia 2022, $11,76 billones a precios constantes de 

2023, como se puede observar en la Gráfica 1. 

 
Gráfica 1. Ejecución 2017-2023 frente a programación MFMP de los recursos para la 

implementación (cifras en billones de pesos a precios constantes 2023). 
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Fuente: Elaboración propia con base en el “Séptimo informe Sobre la Ejecución de los Recursos y 

Cumplimiento de las Metas del Componente para la Paz del Plan Plurianual de Inversiones” de la 

Contraloría General de la República.  

La gráfica deja ver que la implementación financiera se aceleró a partir de 

2021 con ejecuciones presupuestales superiores a la asignación establecida en el 

MFMP, y con un sobrecumplimiento de la ejecución financiera, en todos los casos, 

luego del 2020, con un máximo en 2021. 

Desde el inicio de la implementación del A.F., la mayoría de los recursos in-

vertidos han estado orientados a la implementación de la Reforma Rural Integral –

RRI–. En el MFMP 2017, con el que se hizo la programación de recursos para la 

implementación del A.F. a 15 años, el Punto 1 representa el 85% de los recursos; 

seguido por el Punto 4 (con el 6%); los Punto 2 y 5 (con el 3%); del Punto 3 (con el 

1%); y finalmente, del Punto 6 con una asignación del 0%. 

Para 2023, se programaron $10,76 billones para la implementación del Pun-

to 1 correspondiente al 79% de la asignación total de los recursos destinados a la 

implementación del A.F. para la vigencia. Al Punto 4, en el periodo 2017-2022 se 

le asignaron el 9% de los recursos destinados a la implementación, mientras que 

para la vigencia 2023 hubo una reducción importante en la asignación, con la 

asignación del 3% del total de los recursos para la implementación. Para el Punto 

6, en la programación para la vigencia 2023, la ST resalta el aumento de recursos 

destinados a este punto, $0,94 billones correspondientes al 7% del total progra-

mado, frente al 2% de los periodos previos. 
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Tabla 1. Ejecución de los recursos para la implementación del A.F. vs. programación MFMP 
(cifras en billones de pesos constantes de 2023) 

Fuente: Elaboración propia con base en el “Séptimo informe Sobre la Ejecución de los Recursos y 

Cumplimiento de las Metas del Componente para la Paz del Plan Plurianual de Inversiones de la 

Contraloría General de la República. 

En la Tabla 2, la ST recopila la apropiación vigente y el presupuesto ejecu-

tado (obligado) por entidad para la vigencia 2023 en gastos de funcionamiento. Pa-

ra la vigencia 2022, la Agencia de Desarrollo Rural –ADR– fue la entidad con 

menor porcentaje de ejecución (63,6%). Para esa misma vigencia, las demás enti-

dades con responsabilidades en la implementación del A.F. tuvieron un avance de 

ejecución de recursos de funcionamiento superior al 90% del total apropiado. Para 

la vigencia 2023, la apropiación de la ADR aumentó en 32% con respecto a la vi-

gencia anterior; sin embargo, esa fue nuevamente, como en 2022, la entidad de las 

que tienen responsabilidades en la implementación del A.F., que reportó la menor 

ejecución, con el 34,7% del total asignado. Para la misma vigencia, toda la apro-

piación de la Comisión de la Verdad ($5.900 millones) fue asignada a gastos de 

funcionamiento, reportando una ejecución de 61,2%, sin embargo, la ejecución 

presupuestal se redujo significativamente respecto de la vigencia 2022, al pasar de 

$50.360 millones a $3.620 millones (-88,6%). Esto es consistente con la reducción 

en la asignación presupuestal a esta entidad debido a que la Comisión de la Ver-

dad entregó su Informe Final el 28 de junio de 2022, culminando así su mandato. 
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Para la vigencia 2023, hubo una ejecución de recursos de funcionamiento en 

las entidades con responsabilidades en la implementación del A.F. del 87,1% frente 

a lo apropiado, lo que indica que quedaron sin ejecutar $273.594 millones. Sin em-

bargo, debido al aumento en la asignación presupuestal de las entidades de $1,58 

billones en 2022 a $2,12 billones en 2023 (33,7%), la ejecución presupuestal en gas-

tos de funcionamiento aumentó en 22,06% (de $1,52 billones a $1,85 billones). 

 
Tabla 2. Ejecución de los recursos de funcionamiento para la implementación del A.F. por 

entidad para la vigencia 2023 (cifras en millones de pesos constantes de 2023) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Informe de Ejecución Acumulada a diciembre de 

2022 e Informe de Ejecución Acumulada a diciembre de 2023 (MHCP). 
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Tabla 3. Ejecución de los recursos de inversión para la implementación del A.F. por entidad 
para la vigencia 2023 vs 2022 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Informe de Ejecución Acumulada a diciembre de 

2022 e Informe de Ejecución Acumulada a diciembre de 2023 (MHCP). 

La ST resalta que el presupuesto de inversión para las agencias con res-

ponsabilidades en la implementación del A.F, aumentó casi en el doble en 2023 

frente a 2022, al pasar de $2,46 billones a $4,79 billones, un aumento de 94,34%, 

muy superior a la inflación de precios al consumidor de 2022 (13,12%). Las princi-

pales agencias en las cuales aumentó el presupuesto son: la Agencia Nacional de 

Tierras que aumentó en más de cinco veces, al pasar de $271.339 millones en 
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2022 a $1,77 billones y la Agencia de Desarrollo Rural, que casi que triplicó su 

presupuesto, al pasar de $223.008 millones a $601.454 millones. Sin embargo, la 

ST encontró que se contrajo el presupuesto para la Agencia para la Reincorpora-

ción y la Normalización –ARN–, de $3.000 millones a $2.500 millones (-16,67%) y 

para el Centro Nacional de Memoria Histórica –CNMH–, de $53.790 millones a 

$34.365 millones (-35,93%). 

Respecto de la ejecución del presupuesto para la inversión de las agencias 

con responsabilidades en la implementación del A.F., en 2023, la ST señala que 

se obligó el 83,88% del total, correspondiente a $4.02 billones, lo que indica que 

no fueron ejecutados $772.690 millones: la ST resalta que tres de las agencias 

alcanzaron una obligación superior al 90%; cuatro agencias una obligación supe-

rior al 80% y sólo la Agencia de Desarrollo Rural obligó recursos por menos del 

60%, como se observa en la Tabla 3. Pese a la contracción del presupuesto para 

la ARN, en 2023 se ejecutaron la totalidad de los recursos asignados, lo que signi-

ficó un aumento de 96,8% en la ejecución, al pasar de $1.270 millones a $2.500 

millones, pues en 2022 esa agencia ejecutó el 42,33% del total asignado. La Uni-

dad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, la 

segunda entidad de mayor ejecución presupuestal para 2022, con una obligación 

del 95,22% del total asignado, aumentó su ejecución significativamente, al pasar 

de $208.354 millones a $338.003 millones (62,23%), consistente con el aumento 

en su asignación presupuestal de 65,11%. La ST resalta que el único componente 

que registró una contracción en la ejecución presupuestal para la inversión fue el 

CNMH, con una disminución de 1,79% (al pasar de $24.625 millones en 2022 a 

$24.184 millones en 2023). Sin embargo, esa entidad alcanzó una ejecución del 

70,17% del total en 2023 frente a una ejecución del 45,78% en 2022. La menor 

ejecución del CNMH es consistente con la reducción en la asignación presupues-

tal arriba mencionada. 

Presupuesto General de la Nación 2024 

El 18 de octubre de 2023 fue aprobado por el Congreso de la República el Presu-

puesto General de la Nación –PGN– 2024 por $502,6 billones de pesos (Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, 2023), un aumento de 18,9% frente al aprobado 

para la vigencia fiscal 2023 ($422,8 billones); este crecimiento es considerable-

mente superior a la inflación de 2023, de 9,28%, lo que representa una expansión 

real del gasto público. 

En la Tabla 4, la ST recopila la asignación presupuestal para 2024 frente a 

la de 2023 para las entidades con responsabilidades en la implementación del 

A.F., que incluye dos adiciones presupuestales al PGN en 2023. La Tabla 4 mues-

tra que hay un aumento sustancial en el presupuesto asignado a la Agencia Na-

cional de Tierras tanto para gastos totales como para su presupuesto de inversión 
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que, en ambos casos, casi que se duplicó. Otra de las entidades que tuvo un au-

mento significativo en el presupuesto asignado fue la Unidad de Atención y Repa-

ración integral a las Víctimas, con un aumento del 57.8% en el presupuesto y un 

39,8% en el presupuesto de inversión. 

 
Tabla 4. Asignaciones del PGN 2023 y 2024, cifras en millones de pesos 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Informe de Ejecución Acumulada a noviembre de 

2023 y Ley PGN 2024 (MHCP). 

A pesar de los incrementos presupuestales en la mayoría de las entidades con 

responsabilidades en la implementación del A.F., la ST señala que hay un aumen-
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to menor a la inflación de precios al consumidor de 2023 (9,28%) para la ART, lo 

que representa una reducción en términos reales del presupuesto. La ST resalta 

además que por tercer año consecutivo hay una reducción en el presupuesto de 

inversión para la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), de 

$9.066 millones en 2021 a $3.000 millones en 2022, y de $2.500 millones en 2023 

a $2.117 millones para 2024, una reducción de 15,3%. 

Tabla 5. Gasto Acuerdos de Paz PGN 2024 por punto del acuerdo, cifras en miles de 
millones de pesos 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el proyecto de Ley PGN 2024. 

En la Tabla 5, se observa que para la vigencia de 2024, el 81% de los recur-

sos asignados para la implementación del A.F. en el PGN se destinaron a la imple-

mentación del Punto 1. A la implementación del Punto 2 y del Punto 6 les fue 

asignado el 1% de los recursos destinados a la implementación del A.F en el PGN 

de 2024. 

El 22 de noviembre de 2023 el Consejo Superior de la Judicatura, en cum-

plimiento del Acto Legislativo 03 de 2023, aprobó la creación de un tribunal y cinco 

juzgados de circuito para la Jurisdicción Agraria y Rural (Consejo Superior de la 

Judicatura, 2023).. Esta jurisdicción tendrá un costo aproximado de entre $128 y 

$137 mil millones anuales según el Ministerio de Justicia y del Derecho (2023). El 

3 de enero de 2024, el Consejo Superior de la Judicatura comenzó la fase inicial 

de implementación de la Jurisdicción Agraria con la creación del Distrito Judicial 

Agrario y Rural de Tunja. La ST no conoce el valor exacto que el gobierno destina-

rá en la vigencia 2024 a esta jurisdicción. 

Plan Plurianual de Inversiones 

Con el Plan Nacional de Desarrollo también fue aprobado el Plan Plurianual de 

Inversiones (PPI), que “proyecta el plan de inversión y las fuentes de financiación 
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para la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo” (Departamento Nacional de 

Planeación, 2023), en el que se incluyó el Plan Cuatrienal de Implementación, se-

gún lo establecido en el A.F. y en el Acto Legislativo 01 de 2016  que afirma que 

“El Gobierno nacional durante los próximos veinte años incluirá en el Plan Pluri-

anual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo, un componente específico 

para la paz" (Congreso de Colombia, 2016). 

Los recursos de inversión previstos para la implementación del A.F. para el 

cuatrienio 2022-2026 aumentaron significativamente en términos reales (a precios 

constantes de 2022), frente al cuatrienio 2018-2022, al pasar de $43,6 billones a 

$50,5 billones; un aumento del 15,81%. Este mayor presupuesto para inversiones 

proviene principalmente del aumento en los recursos del PGN destinados a la im-

plementación del A.F. que aumentaron en 43,24% (al pasar de $14,2 a $20,4 bi-

llones); por el aumento en el Sistema General de Participaciones que aumentó en 

2,97% (de $16,5 a $17 billones); y por el aumento, aunque en menor medida, de 

los Recursos Propios Territoriales (que pasaron de $1,6 a $1,9 billones).  
 

Tabla 6. PPI 2018-2022 vs. PPI 2022-2026 recursos para la implementación del A.F. por 
fuente de recursos1 (Cifras en billones de pesos a precios constantes de 2022). 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información del PPI del Departamento Nacional de Planea-

ción. 

                                                           
1 Según el documento del PPI se presentan los recursos privados “como fuente adicional a la fi-
nanciación que contribuye a la implementación del Acuerdo de Paz” 
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Sin embargo, como lo muestra la Tabla 6, hubo una reducción de $2 billo-

nes, de $6 billones a $4 billones (33,8%), en los recursos provenientes del Siste-

ma General de Regalías y en los recursos provenientes de la cooperación 

internacional que cayeron de $5,2 a $2,7 billones (47,75%); los recursos prove-

nientes del sector privado destinados a la implementación del A.F., cayeron en 

7,96% (de $3,2 billones a $2,9 billones). La ST no conoce información sobre la 

asignación presupuestal de inversiones del mecanismo de Obras por Impuestos y 

de Transferencias para la inversión (de las diferentes carteras) del Plan Plurianual 

de Inversiones (PPI) 2018-2022. 

La ST resalta que hubo cambios de composición en el PPI para el período 

2022-2026 pues se incluyó el mecanismo de Obras por Impuestos, que concentra 

el 5,54% de los recursos, y la fuente de financiación de “Transferencias para la 

inversión” del PGN que aporta el 3,37% de los recursos. Sin embargo, disminuyó 

la participación de la cooperación internacional en el presupuesto de inversiones 

cuatrienal que pasó de una participación del 11,1%, en el PPI 2018-2022, a una 

participación de 5,54% en el PPI 2022-2026. La ST señala como una oportunidad 

de mejoramiento la dinamización de la participación de la cooperación internacio-

nal por medio de nuevos mecanismos de inversión, oportunidad de mejoramiento 

que la ST ha hecho en anteriores informes. 

La ST resalta que para todos los puntos del A.F., excepto para el 5, se sos-

tuvo la financiación. Como se observa en la Tabla 7 en el Punto 6 el presupuesto 

para la inversión aumentó considerablemente de $6.000 a $370.000 millones 

(6.067%); en el Punto 4, aumentó de $54.000 millones a $1,47 billones (2.619%); 

en el Punto 2, se triplicó la asignación para inversión que pasó de $108.000 a 

$390.000 millones (261%). Para el Punto 5, la inversión se contrajo en 63,1%, al 

pasar de $4,51 a $1,67 billones. Según el PPI 2022-2026 aún están pendientes 

por asignar $3,3 billones para la implementación del A.F. 

La ST resalta que si bien el PPI permitirá impulsar la implementación del 

A.F., debido al aumento real de los recursos de inversión, la contracción de los 

recursos de inversión en términos reales para la implementación del Punto 5 re-

presenta una reversión en materia de la implementación. Si bien la Comisión de la 

Verdad entregó su Informe Final y con ello concluyó su mandato (extendido el 1 de 

octubre de 2021 por siete meses por la Corte Constitucional) en junio de 2022, la 

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad (CEV) ejecutó $380.594 millones a 

precios de 2022, lo que no es consistente con la reducción de $2,85 billones que 

registra el PPI 2022-2026 (DNP, 2023). 
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Tabla 7. PPI 2018-2022 vs. PPI 2022-2026 por puntos del A.F. 2(Cifras en miles de millones de 
pesos a precios constantes de 2022) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información del PPI del Departamento Nacional de Pla-

neación. 

Ejecución y programación de recursos por fuente de financiación 

El A.F. establece que el PMI “contendrá las distintas fuentes de financiación y las 

instituciones responsables de la implementación según corresponda” (A.F. 6.1.1, 

p. 197). En desarrollo de este compromiso, el PMI cataloga seis fuentes para fi-

nanciar la implementación del A.F.: (i) el Presupuesto General de la Nación, (ii) el 

Sistema General de Participaciones, (iii) el Sistema General de Regalías, (iv) los 

Recursos de la cooperación internacional, (v) los recursos propios de las entida-

des territoriales, y (vi) los recursos del sector privado (PMI, 2018, p. 211).  

El PGN ha sido la principal fuente de recursos para financiar la implementa-

ción del A.F., como se estableció en el PMI en 2018, con una participación del 

61,6% ($39,04 billones de 2023) para el periodo 2017-2022. En segundo lugar, se 

encuentra el SGR con una participación del 16,6%, seguido por los recursos de 

cooperación internacional con 15,3% de participación. Para la vigencia 2022, se 

ejecutaron $11,76 billones en la implementación del A.F., lo que representa un 

26% adicional frente a la meta de ejecución prevista en el MFMP (CGR, 2023). 

                                                           
2 La ST señala que en el PPI 2018-2022 se incluyó en la asignación por puntos del acuerdo los 
recursos provenientes del OCAD PAZ, que en principio obedecen a recursos del Sistema General 
de Regalías, pues es el órgano “responsable de viabilizar, priorizar y aprobar proyectos de inver-
sión financiados con recursos de regalías, que contribuyan a la implementación del Acuerdo Final” 
(MHCP, 2023). La ST no conoce la distribución de inversiones provenientes del OCAD PAZ por 
puntos de A.F. 
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Para el periodo 2017-2022, se ejecutaron para la implementación del A.F. 

$63,41 billones, a precios de 2023, un sobrecumplimiento del 108%. El periodo 

donde hubo mayor ejecución fue 2021 cuando hubo un sobrecumplimiento de más 

dos veces lo programado en el MFMP. El PGN reportó una ejecución más de dos 

veces superior (212%) frente a lo previsto en el MFMP, mientras que, SGR alcan-

zó un 95% de la ejecución. Por su parte, SGP es el de mayor atraso en términos 

de ejecución presupuestal, con el 7%. El PGN y la Cooperación Internacional son 

las únicas fuentes de ingreso que han cumplido la programación. 

 
Tabla 8. Ejecución de los recursos para la implementación del A.F. vs. programación MFMP 

(cifras en billones de pesos constantes de 2023) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el “Séptimo informe Sobre la Ejecución de los Recursos y 

Cumplimiento de las Metas del Componente para la Paz del Plan Plurianual de Inversiones” de la 

Contraloría General de la República. 

El XIII Informe de la ST no incluye la proyección para la vigencia 2023 ya que el 

Séptimo Informe Sobre la Ejecución de los Recursos y Cumplimiento de las Metas 

del Componente para la Paz del Plan Plurianual de Inversiones de la Contraloría 

General de la República (CGR) no lo incluye. Tampoco se encuentra en ese do-

cumento información sobre la planeación y ejecución de recursos del Componente 

de Paz del PND. 

A continuación, se detallan los aspectos más importantes de la ejecución del gasto 

por fuente de financiación con énfasis en la vigencia 2022 y la programación para 

2023: 

• Presupuesto General de la Nación –PGN– 

El PGN representa la principal fuente de financiación para la ejecución de recursos 

para la implementación del A.F. Esta fuente 
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agrupa los recursos de la nación destinados a la implementación, incluyendo los 

recursos administrados por el ¨[Fondo Colombia en Paz] FCP, que son distribuidos 

de la denominada [informalmente] “Bolsa Paz” por el Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República –DAPRE– y reportados al Ministerio de Hacien-

da (ST, 2021, p.348).  

Por medio de esa fuente en el periodo 2017-2022 se ejecutaron $39,04 billones a 

precios de 2023 de los cuales $32,14 billones (82%) corresponden a inversión. En 

la vigencia 2022, se ejecutaron $8,9 billones, menor en 25% a los $11,84 billones 

ejecutados en 2021. De la ejecución en 2022, $7,66 billones (86%) se destinaron a 

141 proyectos de inversión; el 25% de esa ejecución correspondió al proyecto 

“Apoyo al desarrollo integral de la primera infancia a nivel nacional”; y $1,25 billo-

nes a gastos de funcionamiento (CGR, 2023). 

La Tabla 9 muestra las 16 entidades que han aportado el 81% de la ejecución de 

recursos del PGN destinados a la implementación del A.F. en el periodo 2018-

2022 (CGR, 2023): 
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Tabla 9. Ejecución del PGN por entidad para el periodo 2018-2022 (en millones de pesos 
corrientes de 2023) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el “Séptimo informe Sobre la Ejecución de los Recursos y 

Cumplimiento de las Metas del Componente para la Paz del Plan Plurianual de Inversiones” de la 

Contraloría General de la República.  
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La entidad con mayor participación en la ejecución de recursos para la im-

plementación del A.F del PGN en el periodo 2018-2022 es el ICBF, con 20%. La 

ARN ejecutó el 1% del total de los recursos para la implementación de origen en el 

PGN. En esa entidad, sólo el 2% de su asignación fue destinada a inversión. El 

SENA representa el 5% de ejecución de recursos del PGN destinados a la imple-

mentación, en esa entidad toda la asignación de recursos del PGN para la imple-

mentación es destinada a inversión. 

En 2022 ocho entidades sumaron la ejecución del 81% del total de recursos 

del presupuesto de inversión del PGN destinado a la implementación del A.F. 

(CGR,2023). El valor de inversión se muestra en Tabla 10: 

 
Tabla 10. Total del valor de inversión del PGN por entidad para el periodo 2022 (en millones 

de pesos corrientes de 2023) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el “Séptimo Informe Sobre la Ejecución de los Recursos y 

Cumplimiento de las Metas del Componente para la Paz del Plan Plurianual de Inversiones” de la 

Contraloría General de la República.  

La entidad con mayor ejecución en inversión para la implementación del 

A.F., es el ICBF con $2 billones correspondientes al 26% de los recursos inverti-

dos del PGN; seguido del Ministerio de Transporte con una inversión de $1 billón 

(17%). El SENA invirtió en proyectos para la implementación $257 mil millones, 

correspondientes al 3% de los recursos ejecutados. La ST no encontró informa-

ción acerca de los recursos ejecutados por el ICBF y el SENA diferenciados en los 

recursos implementados en proyectos de paz y proyectos correspondientes a la 

oferta usual del Gobierno. La ST no conoce si se han asignado recursos de paz a 
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otros proyectos como la ST alertó oportunamente en anteriores informes (ST, 

2022a). 

Los recursos destinados por punto del A.F. para la vigencia 2021 y 2022 se 

distribuyeron según se observa en la Tabla 11: 

 
Tabla 11. Distribución de los recursos PGN (funcionamiento + distribución) por punto del 

A.F. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el “Séptimo informe Sobre la Ejecución de los Recursos y 

Cumplimiento de las Metas del Componente para la Paz del Plan Plurianual de Inversiones” de la 

Contraloría General de la República.   

En las vigencias 2021 y 2022, la mayoría de los recursos para la implemen-

tación de origen en el PGN fueron ejecutados para el Punto 1 (79,5% y 78,8% 

respectivamente). En 2021, los puntos con menor ejecución de recursos fueron el 

Punto 2 con 0,7% de participación y el Punto 6, con 1% de participación. La ST 

resalta que, para la vigencia 2022, hubo una reorganización de la ejecución de los 

recursos por punto, pues el punto con menor ejecución fue el Punto 4 con 0,5% 

(antes 6,6%), lo que es consistente con una menor ejecución en la implementación 

de ese punto. Asimismo, hubo un aumento en los recursos destinados al Punto 2, 

que pasó a 1,4%; y al Punto 5 que pasó de 7,1% a 15,3%.   

Obras por impuestos  

En el banco de proyectos de la ART hay 230 proyectos presentados entre 2018 y 

junio de 2023 por un monto acumulado de $1,68 billones, estos se encuentran fi-

nanciados por 122 contribuyentes a través del mecanismo de Obras por Impues-

tos. Esto representa un aumento de 92 proyectos frente a los reportados en el XII 

Informe de Verificación de la ST de diciembre de 2022.  

Durante 2022, se gestionó la mayor cantidad de proyectos a través de ese 

mecanismo desde 2018 (64) por $491.053 millones. El Consejo Superior de Políti-

ca Fiscal –CONFIS– aprueba anualmente un cupo de aprobación de proyectos 

para ser financiados a través del mecanismo de Obras por Impuestos. Durante 
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2022, hubo un aumento del cupo máximo de aprobación para financiación de pro-

yectos por el mecanismo por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público –

MHCP– al pasar de $250 mil a $500 mil millones debido al número de solicitudes 

de vinculación. Para la vigencia 2023, el cupo aumentó en 60% frente a 2022 a 

$800 mil millones (CGR, 2023), un aumento superior a la inflación de 2023 

(9,28%). 

En 2023 a través de Obras por Impuestos se financiaron mayoritariamente 

proyectos de infraestructura de transporte (56%), seguido por educación (27%), 

agua y saneamiento básico (12%) y en una menor proporción a energía (4%), 

adaptación al cambio climático/pagos por servicios ambientales (0,4%), y salud 

(1%) (CGR, 2023). 

Obras por Impuestos ha permitido la ejecución de proyectos en 25 depar-

tamentos, no obstante, en 10 de ellos se concentra el 81% de las inversiones 

(principalmente Antioquia, Arauca, Cauca y Tolima). 120 proyectos de Obras por 

Impuestos se ejecutaron en subregiones PDET (59%) y los 110 proyectos restan-

tes en zonas No PDET (41%) (CGR, 2023). 

La ST resalta un aumento del cupo máximo de aprobación de proyectos pa-

ra ser financiados por el mecanismo de obras por impuestos por parte del CONFIS 

del 100%, pasando de $250 mil millones en 2021 a $500 mil millones en 2022. 

Este aumento es superior a la inflación de precios al consumidor para 2021 

(5,62%) por lo que representa una expansión real. Para 2023, el aumento del cupo 

por parte del CONFIS fue del 60%, también superior a la inflación de precios al 

consumidor (13,12%). 

Por su parte, la Contraloría General de la República reitera, en su Séptimo 

Informe Sobre la Ejecución de los Recursos y Cumplimiento de las Metas del 

Componente para la Paz del Plan Plurianual de Inversiones, asimetrías en la dis-

tribución de recursos y la falta de oportunidad de participar a otras regiones con 

necesidades sociales importantes. Aunque cabe resaltar que departamentos como 

Antioquia y Sucre ofrecen apoyo a los proyectos presentados desde las alcaldías y 

la Gobernación que se ve reflejado en el nivel de inversiones que han alcanzado 

(CGR, 2023). 

Sistema General de Regalías –SGR– 

A través de esta fuente se han aprobado $37 billones a precios de 2023 desde el 

2017 hasta febrero de 2023, de los cuales, el 34% se dirigió a asignación regional; 

22% a asignación municipal; 21% a asignación paz y 11% a las asignaciones de-

partamental y ciencia, tecnología e innovación (CGR, 2023). 

Entre 2017 y 2022 el OCAD PAZ aprobó, con recursos del SGR, 911 pro-

yectos por $9,9 billones a precios de 2023. Durante el periodo 2021-2022, aprobó 
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$5,7 billones a precios de 2023, equivalentes al 57,6% total de los recursos de 

regalías que financiaron los proyectos durante este periodo (CGR, 2023). 

La ST resalta que, de los 911 proyectos aprobados en el OCAD Paz, 537 

están en ejecución por 7,5 billones; 26 proyectos por $183 mil millones están aún 

sin contratar y 348 proyectos por $2,2 billones están terminados. 

La Procuraduría General de la Nación reporta que, en el periodo 2017 a 

marzo de 2023, existen 150 proyectos en el OCAD Paz reportados con presuntas 

irregularidades. De estos, 101 tienen ausencia de procedimientos de contratación 

en la utilización de los recursos del SGR, principalmente en Antioquia, con 14 pro-

yectos (Procuraduría General de la Nación, 2023). 

El Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con la Agencia 

de Renovación del Territorio y de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la 

Ley 2294 de 2023 (Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026), ha llevado a cabo la 

evaluación técnica de los proyectos presentados en la convocatoria No.1 del 

OCAD Paz para el bienio 2023-2024 (SGR, 2023). La Secretaría Técnica del 

OCAD Paz dio a conocer el 14 de diciembre la lista de proyectos que han alcan-

zado el puntaje mínimo para integrar la lista de elegibles que incluye 150 proyec-

tos por $1,3 billones distribuidos en 16 subregiones PDET. 

Cooperación Internacional 

Por medio de la fuente de financiamiento de cooperación internacional se ejecuta-

ron, en el periodo 2017-2022, $9,69 billones de pesos a precios constantes 2023 

para la implementación del A.F. La vigencia 2022 aportó el 4% de los recursos 

totales para la implementación del A.F. para esa fuente ($456.513 millones) que 

corresponden al 47% de lo proyectado en el MFMP 2017 para la vigencia 

($955.409 millones) (CGR, 2023). 

La ST advierte que la participación de esta fuente de financiamiento se ha 

reducido en los últimos años; en 2021 aportó $1,5 billones, mientras que en 2022 

la financiación se redujo a $456.513 millones, una reducción del 70% frente a lo 

asignado en 2021. La ST considera, como lo ha hecho en anteriores informes, una 

oportunidad de mejoramiento la de “dinamizar nuevamente la participación de la 

cooperación internacional a través de nuevos mecanismos de inversión” (ST, 

2021, p.353).  

Entre 2017 y 2022 la mayoría de recursos destinados a la implementación 

del A.F., provenientes de la cooperación internacional estuvieron destinados al 

Punto 1 (36%), seguido del Punto 4 (23%), el Punto 5 (15%), el Punto 2 (11%) y, 

finalmente, el Punto 6 (7%). Para la vigencia 2022 la ejecución de recursos se 

destinó en un 46% al Punto 2, en un 28% al Punto 5, en un 15% al Punto 1 y en 

un 6% al Punto 3 (CGR, 2023). 
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La CGR resalta la importancia de que la Agencia Presidencial de Coopera-

ción Internacional de Colombia –APC– haga ajustes en su gestión para mejorar  la 

calidad de la información que reporta sobre los recursos recibidos de los coope-

rantes que hasta el momento es parcial, incompleta y deficiente (CGR, 2023). 

Sistema General de Participación –SGP– y Recursos de las Entidades Te-

rritoriales 

Por medio del mecanismo de recursos propios, reportado por las Entidades 

Territoriales, en el periodo enero 2017 a marzo 2023, se reporta la ejecución de 

$1,89 billones y, en la vigencia 2022, de $590.543 millones. Para 2023, hubo una 

reducción del 15% por un valor de $503.823 millones (CGR, 2023). 

En cuanto al SGP, para el 2022 la CGR reportó la ejecución de $784.158 

millones, para un total de $5.101 billones ejecutados en el periodo 2017 a marzo 

2023 (CGR, 2023), como se puede observar en la Tabla 12. 

 
Tabla 12. Distribución de los recursos de SGP y Recursos de las Entidades Territoriales de 

2017 a marzo 2023 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el “Séptimo informe Sobre la Ejecución de los Recursos y 

Cumplimiento de las Metas del Componente para la Paz del Plan Plurianual de Inversiones” de la 

Contraloría General de la República.  

La CGR señala que existe un subreporte por parte de las entidades territo-

riales, que hay una baja cantidad de municipios y departamentos que reportan in-

formación y que además la calidad de la información reportada es deficiente 

(CGR, 2023).  

2.3.2. Conclusión 

La ST encontró que de acuerdo con los compromisos de financiación estipulados 

en el Punto 6 del A.F, durante los últimos cuatro años se ha cumplido con lo pro-

yectado en el MFMP 2017. La ST también resalta que, desde 2020, ha habido una 

ejecución de recursos superior a la establecida en el MFMP 2017 y, que para 

2023, la programación de recursos también es superior a lo establecido.  
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Respecto de la ejecución del PGN 2023, la ST encuentra que la Agencia de 

Desarrollo Rural reporta una ejecución de recursos de funcionamiento menor al 

35% de lo programado. La ejecución de recursos de funcionamiento en las entida-

des con responsabilidades en la implementación del A.F. fue del 87,1%, por lo que 

quedaron sin ejecutar $273.594 millones. La ST además encontró que respecto 

del presupuesto destinado a la inversión, tres de las diez agencias con responsa-

bilidad en la implementación ejecutaron más del 90% de lo programado; cuatro 

agencias ejecutaron más del 80%, una agencia más del 70% y sólo una agencia 

ejecutó menos del 60% de lo programado. La ST además señala que hubo un 

aumento significativo en la ejecución presupuestal de las agencias de 84,4%, sin 

embargo, se alcanzó una ejecución del 83,88%, faltando por ejecutar en 2023 

$772.690 millones. 

En cuanto al PGN aprobado por el Congreso de la República para 2024 la 

ST resalta que la asignación presupuestal aumentó para las entidades con res-

ponsabilidades en la implementación del A.F., con excepción de la Agencia de 

Renovación del Territorio que sufrió una contracción significativa y por tercer año 

consecutivo, lo que representa un obstáculo a la implementación del A.F. y au-

menta el ya elevado riesgo de desfinanciación de esa entidad, lo que impactaría 

también la implementación del A.F. en los PDET y de los programas en el marco 

de la RRI, lo que podría llevar a un atraso a la implementación del A.F. 

La ST encontró que, con base en la información del PPI 2022-2026, hay un 

aumento real en la programación de recursos de inversión destinados para la im-

plementación del A.F. Sin embargo, también encuentra una contracción real de los 

recursos de inversión para la implementación del Punto 5, lo que supondría un 

riesgo de desfinanciación.  

En cuanto a las fuentes de financiación definidas en el PMI, el PGN es la 

fuente con mayor participación en la financiación del A.F., como se establece en el 

A.F. lo cual supone un cumplimiento a su implementación, y desde el inicio de la 

implementación del A.F. hasta diciembre de 2022 se han ejecutado $39,04 billo-

nes, superando los recursos planeados en el MFMP 2017. En segundo lugar, se 

encuentra el SGR con una participación del 16,6%; está fuente presenta un avan-

ce frente a lo estipulado, con una ejecución del 95% de los recursos de esa fuente 

desde el inicio de la implementación. Por su parte, los recursos de Cooperación 

Internacional representan el 15,3% de la financiación. El PGN y la Cooperación 

Internacional son las únicas fuentes de financiación que han cumplido con lo esta-

blecido dentro del MFMP 2017. El SGP es la fuente de financiación con mayor 

retraso habiendo ejecutado solo el 7% de lo estipulado. La ST destaca que el me-

canismo de Obras por Impuestos ha cobrado relevancia frente a lo reportado en 

sus anteriores informes; durante el periodo de observación del presente informe se 

aprobaron 92 proyectos nuevos respecto al anterior informe entre abril de 2022 a 

junio 2023 (26 en 2023) y hubo un aumento del cupo máximo de aprobación de 
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proyectos para ser financiados por el mecanismo de obras por impuestos por parte 

del CONFIS del 100%. 

3. Enfoques transversales 

3.1. Enfoque de género 

Sobre la financiación destinada a la implementación del Enfoque de Género, la ST 

encontró que entre 2017 y 2022 el 6% de la ejecución presupuestal destinada a la 

implementación del A.F. se destinó al Enfoque de Género del punto 6 (CGR, 

2023). Por otra parte, la ST resalta que, entre 2016 y el 31 de diciembre del 2022, 

se han apropiado un total de $1,7 billones de fuentes de financiación como recur-

sos de cooperación internacional no reembolsables y el Presupuesto General de la 

Nación, de los que ha sido ejecutado, en promedio anual, el 36% (Procuraduría, 

2023, p.659). La ST hace un llamado sobre la exclusión de los recursos para la 

implementación del Enfoque de Género del A.F. en los informes de la Contraloría 

General de la República, dado que en el último informe la información se presentó 

de manera reducida y generalizada y no con información desagregada por cada 

punto del A.F. Esta ausencia de información representa un obstáculo para identifi-

car avances y retrocesos a la implementación tanto del Enfoque como en su 

transversalización, dado que la ST no encontró información desagregada por cada 

punto del A.F. 

En materia de recursos de inversión destinados a los indicadores de géne-

ro, la ST encontró una reducción en la apropiación de recursos del Presupuesto 

General de la Nación -PGN- entre la vigencia 2021 y 2022, al pasar de cerca de 

$110.000 millones en 2021 a cerca de $40.000 en 2022, una reducción de 64% 

(Procuraduría General de la Nación, 2023, p. 660). Por otro lado, la ST encontró 

que la Contraloría General de la República reportó que, entre las vigencias 2020 a 

2022, fueron destinados $642.126 millones del PGN marcados con Enfoque de 

Género, de los cuales $146.155 millones fueron para la vigencia 2022 (Contraloría 

Nº2023EE0228496, 2024). La ST no pudo identificar si hubo aumento o reducción 

en el presupuesto destinado al Enfoque, dado que la Contraloría no desagregó 

esa información por vigencias. 

Además, la ejecución de los recursos apropiados también disminuyó en 

21,1 puntos porcentuales, al pasar de 42,1% en 2021 a 21% en 2022 (una reduc-

ción del 50,11% del presupuesto para el Enfoque de Género ejecutado en el 2021) 

(Procuraduría, 2023, p. 660); la ST hace el llamado sobre la ausencia de datos 
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exactos por parte del informe de la Procuraduría, dado que no ofrece el total de los 

recursos apropiados y ejecutados. 

La ST reitera, como lo ha hecho en informes pasados, la necesidad de que 

las entidades con responsabilidades en la implementación del A.F. utilicen marca-

dores específicos para identificar los recursos asignados específicamente a la im-

plementación del Enfoque de Género. La Procuraduría General de la Nación 

también señaló que “se evidencia que, para la mayoría de los indicadores de gé-

nero, no se tienen asignaciones específicas a nivel de recursos del presupuesto 

General de la Nación, pues la mayoría de las entidades no reportan información 

presupuestal a nivel de indicador, sino a nivel de transversalización del Enfoque 

de Género” (Procuraduría, 2023, p. 660). Adicionalmente, de los fondos interna-

cionales que también aportan a la implementación del Enfoque de Género como el 

Fondo Europeo para la Paz, no ha asignado nuevos recursos para desarrollar el 

tercer pilar estratégico de su financiación, Inclusión poblacional: mujeres, jóvenes 

y grupos étnicos (CGR, 2023).  

El A.F. señala en el Punto 6 que “el enfoque de género deberá ser entendi-

do y aplicado de manera transversal en la implementación de la totalidad del 

Acuerdo” (A.F., 2016, p.194). La ST encontró que la Consejería Presidencial para 

la Equidad de la Mujer elaboró un informe sobre “el avance sobre las medidas pa-

ra la transversalización del enfoque de género en los planes y programas estable-

cidos en el Acuerdo Final” (DNP, 2023). Sin embargo, la ST no conoció 

información sobre avances u obstáculos a la transversalización del enfoque, por lo 

que no puede afirmar que haya avances en relación a esta disposición. 

El Plan de Desarrollo 2022-2026 reconoce la necesidad de incluir los enfo-

ques Diferencial y de Género de manera que permita destinar los recursos al 

cumplimiento de los compromisos del Enfoque de Género; entre las iniciativas con 

las que cuenta el plan está la creación del Sistema Nacional de Cuidado, el Siste-

ma Nacional de Monitoreo de las Violencias Basadas en Género, la Política de 

Salud para las Mujeres y el Sistema Nacional de Igualdad y Equidad (FIP, 2023). 

Sin embargo, la ST recalca la necesidad de claridad respecto de la distribución de 

recursos para la creación e implementación de estos programas. La ST resalta 

que el pasado 25 de noviembre, fue presentado el Sistema Nacional de Registro, 

Atención, Seguimiento y Monitoreo de las Violencias Basadas en Género (SAL-

VIA) por la Vicepresidencia de la República.  

En materia institucional, la ST destaca la creación de la Dirección para la 

Garantía de los Derechos de las Mujeres en el marco de la consolidación del Mi-

nisterio de Igualdad, en junio de 2023. Esta dirección tiene como función: 

Formular estrategias, lineamientos y medidas para la aplicación del enfoque dife-

rencial, interseccional y de género, tanto en la implementación del Acuerdo Final 

para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Durade-
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ra, las instancias derivadas de este y las recomendaciones de la Comisión [de la 

Verdad] (Decreto 1075, 2023, p.15)  

La ST además resalta la incorporación de una Dirección para la Garantía de 

los Derechos de la Población LGBTIQ+, la cual tiene como una de sus funciones 

“Formular políticas, lineamientos y estrategias para prevenir y erradicar la violencia 

y discriminación contra las personas con discapacidad, diversas y la población 

LGTBIQ+” (Decreto 1075, 2023, p.23). Sin embargo, la ST señala que el Decreto 

no da a entender que la atención a esta población hace parte del Enfoque de Gé-

nero del A.F., restringiéndolo únicamente a las mujeres.  

En general, la ST ha identificado problemas que se presentan en la trans-

versalización del Enfoque de Género como la falta de información sobre asigna-

ciones específicas y fuentes de financiación, y la diferencia de datos entre varias 

fuentes de información sobre la ejecución presupuestal para la implementación del 

Enfoque de Género.  

3.2. Enfoque Étnico 

El Punto 6 del A.F. incluye el Capítulo Étnico (A.F. 6.2), el cual contiene una serie 

de salvaguardas para los seis puntos, incluyendo la creación de una Instancia Es-

pecial de Alto Nivel con Pueblos Étnicos –IEANPE– “para el seguimiento de la im-

plementación de los acuerdos”. Esta instancia tendrá funciones como consultora 

representante e interlocutora de primer orden de la CSIVI”, “sin detrimento de las 

funciones y atribuciones que tengan instancias de gobierno propio y de participa-

ción que ya existen” (A.F 2.3 p. 209). Este capítulo también incluye como salva-

guarda, que las fuentes de financiación “no involucrarán aquellos acuerdos en 

materia presupuestal que ya se hayan realizado entre el Gobierno Nacional y los 

Pueblos Indígenas y afrocolombianos, consignados en el Plan Nacional de Desa-

rrollo vigente y demás políticas consultadas y concertadas” (Ibíd).  

En el mes de junio de 2023,  fue creado el Viceministerio de Pueblos Étni-

cos dentro del Ministerio de Igualdad al que se ha encomendado la tarea de “coor-

dinar, junto con la Vicepresidencia, las acciones relacionadas con la 

implementación del capítulo étnico”, a través de decreto presidencial (Naciones 

Unidas, 2023), debido a que las disposiciones establecidas en el A.F. para el Ca-

pítulo Étnico son las que representan un mayor retraso y nivel de incumplimiento 

(Contraloría General de la Nación, 2023).  

El 20 de noviembre de 2023, el Gobierno Nacional y entidades estatales 

firmaron el “Pacto por la implementación del Capítulo Étnico del Acuerdo Final” 

con el objetivo de “alcanzar al menos un 60 % de implementación del Capítulo pa-
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ra el año 2026” (Naciones Unidas, 2023), este pacto implica la asignación de re-

cursos necesarios para la implementación del Capítulo Étnico, el establecimiento 

de mecanismos de seguimiento y la promoción de la participación de las comuni-

dades étnicas en las decisiones relacionadas con la implementación. Igualmente, 

“establece directrices claras y acciones concretas para garantizar su exitosa im-

plementación, desde la colaboración entre las partes involucradas y con el fin de 

fortalecer la inclusión, la justicia y el respeto a la diversidad étnica en el proceso de 

construcción de paz” (Presidencia de la República, 2023). Representantes de Es-

tados Unidos y de México, países que acompañan la implementación del Capítulo 

Étnico, y el Representante Especial del Secretario General de la Misión de Verifi-

cación estuvieron presentes como observadores en la presentación del pacto. 

La ST encontró que, de acuerdo con el trazador presupuestal de Paz esta-

blecido para los recursos del Presupuesto  General de la Nación y el componente 

de marcación étnica, en el periodo 2018-2022, se orientaron a asuntos étnicos 

$1,19 billones, lo cual equivale al 4,11% del total de recursos provenientes del 

Presupuesto General de la Nación destinados durante ese periodo a la implemen-

tación del A.F. (Contraloría General de la Nación, 2023). La ST resalta que, en 

agosto de 2023, la IEANPE recibió financiación del Fondo Multidonante de las Na-

ciones Unidas para el Sostenimiento de la Paz en Colombia y de la Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz (Naciones Unidas, 2023). Hasta septiembre de 2023, el 

Fondo Multidonante asignó $5.403 millones de pesos para proyectos con Enfoque 

Étnico relacionados con la construcción del PDET Étnico del Chocó, la estabiliza-

ción territorial con comunidades afrodescendientes y Awá, el apoyo a la participa-

ción de líderes y lideresas afrodescendientes e indígenas, la prevención de 

reclutamiento forzado de menores y la priorización étnica en las curules de paz 

(Fondo Multidonante, 2023).  

Respecto a la garantía presupuestal, anual y oportuna, de la Alta Instancia 

Étnica, la ST destaca las siguientes actividades relacionadas, realizadas entre julio 

y septiembre de 2023: la reunión sobre el funcionamiento de las Altas Instancias 

en relación con el Fondo Multidonante; el desembolso del Fondo para el financia-

miento de la IEANPE y por último,la implementación del plan de trabajo entre la 

CSIVI y las Altas Instancias (SIIPO, 2023).   

En marzo de 2023, se llevó a cabo una reunión de planeación con voceros 

de la IEANPE, la Unidad de implementación del Acuerdo Final de Paz y el DNP 

para avanzar en la entrega de los reportes de SIIPO y en la apropiación de los 

indicadores del capítulo étnico y los avances y dificultades de las entidades en la 

implementación. La ST resalta las actividades asociadas a los proyectos gestiona-

dos por pueblos étnicos para la implementación del A.F; durante el 2023 se reali-

zaron: comités técnicos para hacer seguimiento al convenio 2292 de 2022 

celebrado entre el Ministerio del Interior y el Programa de las Naciones Unidas 



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

291 

para el Desarrollo; un comité para la validación, aprobación y asignación de recur-

sos para propuestas relacionadas con asuntos de Comunidades Negras, Afroco-

lombianas, Raizales y Palenqueras (SIIPO, 2023).  

En diciembre de 2023 la Oficina en Washington sobre Asuntos Latinoameri-

canos (WOLA) resaltó que “el 72% de los puntos relacionados con el Capítulo Ét-

nico están en una etapa incipiente o ni siquiera han comenzado” (WOLA, 2023, p. 

1). Frente al avance del cumplimiento en las metas de los indicadores del PMI, a 

partir de la revisión general del SIIPO, la ST reconoce que, a marzo de 2023, 96 

indicadores étnicos cuentan con ficha técnica aprobada y cargada en SIIPO,. Adi-

cionalmente, cuatro indicadores cuentan con ficha técnica en construcción por lo 

que no se reportan y 14 indicadores que, aunque tienen ficha técnica aprobada, no 

tienen reporte de avance (CGN, 2023) . 

La ST encontró que el Ministerio del Interior es la entidad que más respon-

sabilidad tiene con asuntos étnicos y es la que mayor atraso presenta en el cum-

plimiento del Capítulo: de 15 acciones a su cargo, nueve están incumplidas, las 

cuales están relacionadas con el liderazgo político y social, la seguridad y protec-

ción y la consolidación de programas culturales de comunidades étnicas (Procura-

duría, 2023). Adicionalmente, la ST resalta que, en los diálogos interculturales 

sostenidos por la PGN, los representantes de los grupos étnicos afirmaron “no co-

nocer y ni entender el SIIPO (...) la Procuraduría destaca que, este sistema tiene 

información imprecisa, incompleta y repetida” (Procuraduría, 2023, p. 726). 

La Unidad para la Implementación del Acuerdo Final de Paz, junto con la 

Vicepresidencia de la República, desarrolló la Estrategia de Coordinación, Segui-

miento e impulso institucional para la Implementación del Capítulo Étnico del 

Acuerdo Final . Durante 2023, para desarrollar la Estrategia se realizó una reunión 

entre el DNP y la IEANPE, y dos sesiones ampliadas de la CSIVI con la IEANPE; 

que buscan socializar los reportes de SIIPO y realizar el seguimiento del Capítulo 

Étnico y el Enfoque de Género de la Alta Instancia de Mujeres. (SIIPO, 2023).  

Durante el segundo trimestre de 2023 y conforme a solicitud de la Contralo-

ría General de la República al DNP acerca de los proyectos de inversión marcados 

con los trazadores “Grupos Étnicos y Construcción de Paz”, y al reporte de las en-

tidades en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes (SIRECI), 

fue posible verificar que  todos los proyectos señalados con trazador de recursos 

para Grupos Étnicos en el Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión (SPI). 

El resultado de esta depuración alude a 34 proyectos con recursos para grupos 

étnicos será reportado en el informe de posconflicto, al Congreso de la República 

(SIIPO, 2023). 

La ST señala que la implementación del Capítulo Étnico ha sido parcial y 

con retrasos con respecto a lo establecido en el A.F. Sin embargo, destaca dentro 

de los avances la creación del Viceministerio de Pueblos Étnicos, el desarrollo de 

la Estrategia de Coordinación, Seguimiento e impulso institucional para la Imple-
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mentación del Capítulo Étnico del Acuerdo Final  y la firma del Pacto por la imple-

mentación del Capítulo Étnico del Acuerdo Final. La ST resalta la necesidad de 

avanzar en el cumplimiento de los indicadores étnicos que presentan retraso y la 

aprobación de las cuatro fichas técnicas pendientes por ser cargadas en el SIIPO 

correspondientes al Capítulo Étnico.  

3.3. Enfoque Ambiental 

En cuanto al Enfoque Ambiental, el Fondo Colombia en Paz destinará $26.651 

millones para proyectos productivos que beneficiarán a 3.030 familias parte del 

PNIS. Los recursos serán ejecutados por la Dirección de Sustitución de Cultivos 

de Uso Ilícito del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y provienen del re-

caudo del impuesto al carbono (Presidencia de la República, 2023). 

4. Oportunidades de mejora 

Tema 1. Mecanismos de verificación 

• Reactivar el papel de los Notables Verificadores con el fin de contar con to-

das las herramientas previstas en el A.F., para la verificación y la solución 

de controversias en el desarrollo de la implementación. 

• Ajustar las necesidades de la implementación a la realidad económica y fis-

cal del país resulta conveniente para hacer por primera vez la actualización 

del PMI y en adelante hacer dicha revisión una vez al año tal como lo esti-

pula el A.F. 

• Ajustar el PMI, con el apoyo del DNP, para que se articule con el PND y 

otros instrumentos de política pública como la Política de Drogas, y en el 

marco de la evaluación que rutinariamente adelanta el DNP de las políticas 

y programas de política implementados. 

• Mejorar los sistemas de seguimiento, en especial el SIIPO, para que en el 

marco de la revisión del PMI se aprueben las fichas técnicas de los indica-

dores que aún no las tienen, que se actualicen las 11 fichas técnicas pen-

dientes de revisión en la CSIVI y que se modifiquen e incluyan nuevos 

indicadores para mejorar el seguimiento, lo que es una medida para fortale-

cer la transparencia en los procesos de implementación. 

• Hacer más coherente la relación entre metas e indicadores en la plataforma 

SIIPO con el fin de que no sea posible reportar al 100% el cumplimiento de 
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un compromiso del A.F. cuando en realidad no se ha terminado de imple-

mentar. 

• Con el fin de conocer el estado de la implementación por regiones es impor-

tante que el SIIPO cuente con información desagregada a nivel de munici-

pios para conocer el estado de la implementación en cada uno de ellos y no 

de manera general exclusivamente para los municipios PDET. 

• Aplicar a los indicadores existentes en la plataforma SIIPO de forma inte-

gral, incluyendo la captura de la información el enfoque poblacional y territo-

rial contenido en el Acuerdo. 

• Mejorar los procesos de toma de decisiones en la CSIVI a través de un sis-

tema de gestión que permita para cada compromiso establecer un respon-

sable y un plazo para el cumplimiento. 

• Reorganizar la estructura del Departamento Administrativo de la Presiden-

cia de la República para que la persona encargada de la coordinación de 

las tareas de implementación recobre la capacidad de ordenación del gasto 

y de nominación de un equipo de apoyo a la gestión, lo que impulsará la 

implementación del A.F., y contribuiría a solucionar cuellos de botella.  

• Para facilitar los procesos de seguimiento y verificación y permitir su efecti-

va contrastación, resultaría importante retomar la producción de reportes de 

gestión por parte de la Unidad para la Implementación del Acuerdo Final de 

Paz. 

Tema 2.  Implementación normativa 

• Con el propósito de lograr el cumplimiento en materia de implementación 

normativa se requiere que el Gobierno Nacional priorice una agenda legisla-

tiva para la adopción de las normas que de implementación prioritaria con 

atraso, entre las que se encuentran el tratamiento penal diferenciado para 

pequeños cultivadores, la reforma a la Ley 1448 de 2011 y la reforma políti-

ca, entre otros.   

Tema 3. Financiación 

• Agregar una sección de paz en el MFMP permite que la planeación fiscal 

para la implementación del A.F., consistente con el PMI (incluso el revisa-

do),  permite asignar recursos como expresión material de las declaraciones 

públicas de compromiso gubernamental con el cumplimiento del Acuerdo y 

la aceleración de las disposiciones. 

• Fortalecer la información brindada por parte de las entidades territoriales 

permite mejorar las herramientas, registro y transparencia de los datos de 

gasto y ejecución del SGP que es el componente de mayor atraso a la im-

plementación del A.F. 
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• Es necesario diferenciar el reporte de la ejecución de los proyectos corres-

pondientes a la implementación del A.F. por parte del ICBF y el SENA de 

los que pertenecen a la oferta usual del Gobierno, con el objetivo de evitar 

que se sobreestime la ejecución del A.F. por parte de estas entidades. 

• Con el objetivo de mejorar el seguimiento a la ejecución de los recursos 

asignados a la implementación del A.F., incluir los trazadores presupuesta-

les para la paz dentro de los informes mensuales del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público. 

Enfoque de Género 

• Con el objetivo de continuar con la implementación de la transversalización 

del Enfoque de Género, se necesita incluir en el Marco Fiscal de Mediano 

Plazo una sección que corresponda al Enfoque. 

• La implementación del A.F con Enfoque de Género se requiere que las en-

tidades, en este caso la Contraloría General de la República, siga incluyen-

do en sus informes un Capítulo de Género. Aunque en su sexto informe sí 

existía una sección de género, esta no se encontró en su séptimo informe. 

• Es necesaria la actualización sobre las actividades y la información asocia-

da con la Alta Instancia de Género de Gobierno, para fortalecer la verifica-

ción del Enfoque de Género. 

• Con el objetivo de abordar integralmente el Enfoque de Género en su im-

plementación, es necesario que las entidades implementadoras contenplen 

a lapoblación con identidad de sexo y orientación sexual diversa.  

Enfoque étnico 

• Con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los indicadores relacionados 

con el Enfoque Étnico, se requiere fortalecer la actualización de datos de 

los 75 indicadores que faltan por cumplir. 

  



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

295 

Bibliografía 

Contraloría General de la República (marzo de 2023). Séptimo informe sobre la ejecución 

de los recursos y cumplimiento de las metas del componente para la paz del Plan 

Plurianual de Inversiones. 

Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, 30 de octubre de 2023, 

disponible en: 

https://colombia.unmissions.org/sites/default/files/res_2704_sp_n2332680.pdf 

Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, 11 de enero de 2023, 

disponible en: 

https://colombia.unmissions.org/sites/default/files/scr_26732023_colombia_sp.pdf 

Consejo Superior de la Judicatura (noviembre 22 de 2023). Consejo Superior de la Judi-

catura aprobó la creación de un tribunal y cinco juzgados de circuito para la Juris-

dicción Agraria y Rural. Disponible en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-

superior-de-la-judicatura/-/consejo-superior-de-la-judicatura-aprobo-la-creacion-de-

un-tribunal-y-cinco-juzgados-de-circuito-para-la-jurisdiccion-agraria-y-rural 

Consejo Superior de la Judicatura (enero 3 de 2024) Consejo Superio de la Judicatura 

comienza primera fase de implementación de la Jurisdicción Agraria y Rural. Dispo-

nible en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/-

/consejo-superior-de-la-judicatura-comienza-primera-fase-de-implementacion-de-la-

jurisdiccion-agraria-y-rural 

Decreto 1775 de 2023. [Presidencia de la República]. Por el cual se adopta la estructura 

del Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras disposiciones. 29 de junio de 

2023. 

DNP. (junio 16 de 2023).  Departamento Nacional de Planeación. Revisado Diciembre 6, 

2023, https://siipo.dnp.gov.co/estrategia/3/28 

Departamento Nacional de Planeación, 2023, Bases Plan Nacional de Desarrollo 2022-

2026, Colombia Potencia Mundial de la Vida p. 217. 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND-2023/2023-05-04-bases-plan-

nacional-de-inversiones-2022-2026.pdf 

El Espectador (septiembre 7 de 2023) Acuerdo de Paz: vuelve la Alta Consejería para 

implementarlo y sale Gloria Cuartas. https://www.elespectador.com/colombia-

20/paz-y-memoria/acuerdo-de-paz-farc-la-renuncia-gloria-cuartas-y-el-decreto-de-

petro-para-crear-alta-consejeria/ 

El Tiempo (marzo 30 de 2023). Petro nombrará funcionario para que se encargue de im-

plementación del Acuerdo. https://www.eltiempo.com/politica/petro-nombrara-

persona-para-que-se-encargue-de-implementacion-del-acuerdo-755187 

FIP. (2023, Septiembre 25). ¿Hacia dónde va el acuerdo de paz? Fundación Ideas para la 

Paz. 

https://acrobat.adobe.com/link/track?uri=urn%3Aaaid%3Ascds%3AUS%3Abd6cd89

5-0954-38f8-97ef-7020806776f8 

Fondo Multidonante (2023). Enfoque Étnico. Disponible en: 

https://www.fondoonucol.org/elfondo 

https://colombia.unmissions.org/sites/default/files/res_2704_sp_n2332680.pdf
https://colombia.unmissions.org/sites/default/files/scr_26732023_colombia_sp.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/-/consejo-superior-de-la-judicatura-aprobo-la-creacion-de-un-tribunal-y-cinco-juzgados-de-circuito-para-la-jurisdiccion-agraria-y-rural
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/-/consejo-superior-de-la-judicatura-aprobo-la-creacion-de-un-tribunal-y-cinco-juzgados-de-circuito-para-la-jurisdiccion-agraria-y-rural
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/-/consejo-superior-de-la-judicatura-aprobo-la-creacion-de-un-tribunal-y-cinco-juzgados-de-circuito-para-la-jurisdiccion-agraria-y-rural
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/-/consejo-superior-de-la-judicatura-comienza-primera-fase-de-implementacion-de-la-jurisdiccion-agraria-y-rural
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/-/consejo-superior-de-la-judicatura-comienza-primera-fase-de-implementacion-de-la-jurisdiccion-agraria-y-rural
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/-/consejo-superior-de-la-judicatura-comienza-primera-fase-de-implementacion-de-la-jurisdiccion-agraria-y-rural
https://siipo.dnp.gov.co/estrategia/3/28
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND-2023/2023-05-04-bases-plan-nacional-de-inversiones-2022-2026.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND-2023/2023-05-04-bases-plan-nacional-de-inversiones-2022-2026.pdf
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/acuerdo-de-paz-farc-la-renuncia-gloria-cuartas-y-el-decreto-de-petro-para-crear-alta-consejeria/
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/acuerdo-de-paz-farc-la-renuncia-gloria-cuartas-y-el-decreto-de-petro-para-crear-alta-consejeria/
https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/acuerdo-de-paz-farc-la-renuncia-gloria-cuartas-y-el-decreto-de-petro-para-crear-alta-consejeria/
https://www.eltiempo.com/politica/petro-nombrara-persona-para-que-se-encargue-de-implementacion-del-acuerdo-755187
https://www.eltiempo.com/politica/petro-nombrara-persona-para-que-se-encargue-de-implementacion-del-acuerdo-755187
https://acrobat.adobe.com/link/track?uri=urn%3Aaaid%3Ascds%3AUS%3Abd6cd895-0954-38f8-97ef-7020806776f8
https://acrobat.adobe.com/link/track?uri=urn%3Aaaid%3Ascds%3AUS%3Abd6cd895-0954-38f8-97ef-7020806776f8
https://www.fondoonucol.org/elfondo


 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

296 

La Silla Vacía (noviembre 24 de 2023) Así va la implementación del Acuerdo de Paz en el 

gobierno Petro. https://www.lasillavacia.com/silla-nacional/asi-va-la-implementacion-

del-acuerdo-de-paz-en-el-gobierno-petro/ 

Marco Fiscal de Mediano Plazo. (junio 21 de 2017). 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionCo

ntent%2FWCC_CLUSTER-070560%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público (2023). Proyecto de Presupuesto General de la 

Nación 2024. Disponible en: 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionCo

ntent%2FWCC_CLUSTER-226999%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público (2023). Informe de Ejecución Acumulada a No-

viembre de 2023. Disponible en: 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presup

uestogralna-

cion/presupuestogeneraldelanacin2023/ejecucionpresupuestal/noviembre  

Ministerio de Justicia y del Derecho (2023). Gobierno del Cambio radicó proyectos de ley 

para implementar la Jurisdicción Agraria en Colombia. Disponible en: 

https://www.minjusticia.gov.co/Sala-de-prensa/Paginas/Gobierno-del-Cambio-radico-

proyectos-de-ley-para-implementar-la-Jurisdiccion-Agraria-en-Colombia.aspx 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 20 de  octubre de 2023, Comunicado de prensa. Dis-

ponible en: https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/comunicado-prensa-25 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 22 de diciembre de 

2023. Conozca el proceso de inscripción para obtener el Sello "Colombia: Destinos 

de Paz" Disponible en: https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/turismo/inscripcion-

sello-colombia-destinos-de-

paz#:~:text=El%20viceministro%20de%20Turismo%2C%20Arturo,de%20sus%20po

blaciones%20beneficiarias%2C%20congregando 

Ministerio de Relaciones Exteriores (diciembre 14 de 2023) Antonia Urrejola, experta in-

ternacional en Derechos Humanos, entregó informe preliminar sobre los obstáculos 

para la implementación del acuerdo de paz de 2016. Disponible en: 

https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/antonia-urrejola-experta-

internacional-derechos-humanos-entrego-informe-preliminar  

Misión de Verificación de la ONU en Colombia. (11 de mayo de 2021). Ampliación manda-

to Misión de Verificación de la ONU en Colombia aprobada por el Consejo de Segu-

ridad el 11 de Mayo de 2021. 

https://colombia.unmissions.org/sites/default/files/res_2704 

Naciones Unidas (septiembre de 2023) Misión de Verificación de las Naciones Unidas en 

Colombia. Informe del Secretario General. Disponible en: 

https://colombia.unmissions.org/sites/default/files/sp_n2327077.pdf 

Presidencia de la República (2023, Julio 26). Fondo Colombia en Paz destina $26.651 

millones del Impuesto al Carbono para proyectos productivos de sustitución de culti-

vos de uso ilícito. Presidencia de la República. Disponible en: 

https://petro.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Fondo-Colombia-en-Paz-destina-

26651-millones-del-Impuesto-al-Carbono-para-230726.aspx 

https://www.lasillavacia.com/silla-nacional/asi-va-la-implementacion-del-acuerdo-de-paz-en-el-gobierno-petro/
https://www.lasillavacia.com/silla-nacional/asi-va-la-implementacion-del-acuerdo-de-paz-en-el-gobierno-petro/
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-070560%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-070560%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-226999%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-226999%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/ejecucionpresupuestal/noviembre
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/ejecucionpresupuestal/noviembre
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/ejecucionpresupuestal/noviembre
https://www.minjusticia.gov.co/Sala-de-prensa/Paginas/Gobierno-del-Cambio-radico-proyectos-de-ley-para-implementar-la-Jurisdiccion-Agraria-en-Colombia.aspx
https://www.minjusticia.gov.co/Sala-de-prensa/Paginas/Gobierno-del-Cambio-radico-proyectos-de-ley-para-implementar-la-Jurisdiccion-Agraria-en-Colombia.aspx
https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/comunicado-prensa-25
https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/turismo/inscripcion-sello-colombia-destinos-de-paz#:~:text=El%20viceministro%20de%20Turismo%2C%20Arturo,de%20sus%20poblaciones%20beneficiarias%2C%20congregando
https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/turismo/inscripcion-sello-colombia-destinos-de-paz#:~:text=El%20viceministro%20de%20Turismo%2C%20Arturo,de%20sus%20poblaciones%20beneficiarias%2C%20congregando
https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/turismo/inscripcion-sello-colombia-destinos-de-paz#:~:text=El%20viceministro%20de%20Turismo%2C%20Arturo,de%20sus%20poblaciones%20beneficiarias%2C%20congregando
https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/turismo/inscripcion-sello-colombia-destinos-de-paz#:~:text=El%20viceministro%20de%20Turismo%2C%20Arturo,de%20sus%20poblaciones%20beneficiarias%2C%20congregando
https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/antonia-urrejola-experta-internacional-derechos-humanos-entrego-informe-preliminar
https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/antonia-urrejola-experta-internacional-derechos-humanos-entrego-informe-preliminar
https://colombia.unmissions.org/sites/default/files/res_2704
https://colombia.unmissions.org/sites/default/files/sp_n2327077.pdf
https://petro.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Fondo-Colombia-en-Paz-destina-26651-millones-del-Impuesto-al-Carbono-para-230726.aspx
https://petro.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Fondo-Colombia-en-Paz-destina-26651-millones-del-Impuesto-al-Carbono-para-230726.aspx


 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

297 

Presidencia de la República, 2023: Avanza la implementación, p. 15. 

Presidencia de la República, 30 de marzo de 2023, Palabras del Presidente Gustavo Pe-

tro en el Puesto de Mando Unificado por la Vida en Mesetas, ETCR Mariana Páez. 

Disponible en: https://petro.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Palabras-del-

Presidente-Gustavo-Petro-en-el-Puesto-de-Mando-Unificado-por-la-Vida-en-

Mesetas-ETCR-Mariana-Paez-230330.aspx 

Procuraduría General de la Nación (noviembre de 2023). Quinto Informe al Congreso. 

Sobre el estado de Avance de la Implementación del Acuerdo de Paz. 

RTVC (7 de febrero de 2023). Cuatro nuevas emisoras de paz, presentes en los territorios 

colombianos. https://www.rtvc.gov.co/noticia/nuevas-emisoras-de-paz-rtvc-2023 

Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación del Acuerdo Final de 

Paz. (octubre de 2021). Décimo informe de verificación de la implementación del 

Acuerdo de Paz. https://www.verificacion.cerac.org.co/ 

Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación del Acuerdo Final de 

Paz. (agosto de 2022a). Undécimo informe de verificación de la implementación del 

Acuerdo de Paz. https://www.verificacion.cerac.org.co/ 

Secretaria Técnica del Componente Internacional de Verificación, CINEP-Programa para 

la Paz y CERAC. (diciembre de 2022b). https://www.verificacion.cerac.org.co/wp-

content/uploads/2023/02/Duodecimo-Informe-de-verificacion-de-la-implementacion-

del-Acuerdo-Final-de-Paz-en-Colombia.pdf 

SIIPO. (2023). ¿Cómo vamos en la implementación del Plan de Implementación (PMI)? 

Sistema Integrado de Información para el Posconflicto. https://siipo.dnp.gov.co/inicio 

SIIPO 2023 consultado el 12 de diciembre de 2023. https://siipo.dnp.gov.co/inicio   

Sistema General de Regalías. (2023). Lista de elegibles convocatoria uno OCAD Paz. 

https://www.sgr.gov.co/Inversi%C3%B3n/OCADPAZ/Convocatorias/ListadeProyectosElegi

bles.aspx 

W Radio (octubre 21 de 2023) Petro envió carta a la ONU ratificando su compromiso con 

la paz y criticó la JEP. https://www.wradio.com.co/2023/10/21/petro-envio-carta-a-la-

onu-ratificando-su-compromiso-con-la-paz-y-critico-la-jep/ 

WOLA. [@WOLA_org]. (2023). WOLA (@AWOLA_org). X.com. 

https://twitter.com/WOLA_org 

 

 

https://petro.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Palabras-del-Presidente-Gustavo-Petro-en-el-Puesto-de-Mando-Unificado-por-la-Vida-en-Mesetas-ETCR-Mariana-Paez-230330.aspx
https://petro.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Palabras-del-Presidente-Gustavo-Petro-en-el-Puesto-de-Mando-Unificado-por-la-Vida-en-Mesetas-ETCR-Mariana-Paez-230330.aspx
https://petro.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Palabras-del-Presidente-Gustavo-Petro-en-el-Puesto-de-Mando-Unificado-por-la-Vida-en-Mesetas-ETCR-Mariana-Paez-230330.aspx
https://www.rtvc.gov.co/noticia/nuevas-emisoras-de-paz-rtvc-2023
https://www.verificacion.cerac.org.co/
https://www.verificacion.cerac.org.co/
https://www.verificacion.cerac.org.co/wp-content/uploads/2023/02/Duodecimo-Informe-de-verificacion-de-la-implementacion-del-Acuerdo-Final-de-Paz-en-Colombia.pdf
https://www.verificacion.cerac.org.co/wp-content/uploads/2023/02/Duodecimo-Informe-de-verificacion-de-la-implementacion-del-Acuerdo-Final-de-Paz-en-Colombia.pdf
https://www.verificacion.cerac.org.co/wp-content/uploads/2023/02/Duodecimo-Informe-de-verificacion-de-la-implementacion-del-Acuerdo-Final-de-Paz-en-Colombia.pdf
https://siipo.dnp.gov.co/inicio
https://siipo.dnp.gov.co/inicio
https://www.sgr.gov.co/Inversi%C3%B3n/OCADPAZ/Convocatorias/ListadeProyectosElegibles.aspx
https://www.sgr.gov.co/Inversi%C3%B3n/OCADPAZ/Convocatorias/ListadeProyectosElegibles.aspx
https://www.wradio.com.co/2023/10/21/petro-envio-carta-a-la-onu-ratificando-su-compromiso-con-la-paz-y-critico-la-jep/
https://www.wradio.com.co/2023/10/21/petro-envio-carta-a-la-onu-ratificando-su-compromiso-con-la-paz-y-critico-la-jep/


 

 

Anexos



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

299 

Anexo 1. Siglas 

AAI: Asistencia Alimentaria Inmediata 

ACNUDH-OACNUDH: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos 

ADR: Plan Departamental de Extensión Agropecuaria 

AETCR: Antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 

A.F.: Acuerdo Final Para La Finalización Del Conflicto 

AFRODES: Asociación de Afrocolombianos Desplazados 

ANT: Agencia Nacional de Tierras 

ARN: Agencia para la Reincorporación y la Normalización 

ART: Agencia de Renovación del Territorio 

ASFADDES: Asociación de Familiares de Detenidos-Desaparecidos 

CCJ: Comisión Colombiana de Juristas 

CCOET: Comando Conjunto Estratégico de Transición 

CERAC: Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos 

CEV: Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad 

Cinep/PPP: Centro de Investigación y Educación Popular/Programa Por la Paz 

CGR: Controlaría General de la República 

CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja 

CIPRAT: Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas 

CISAN: Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

CM: Catastro multipropósito 

CNE: Consejo Nacional Electoral 

CNGS: Comisión Nacional de Garantías de Seguridad 

CNMH: Centro Nacional de Memoria Histórica 

CNR: Consejo Nacional de Reincorporación 

CNTI: Comisión Nacional de Territorios Indígenas 

CODHES: Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento 

CONFIS: Consejo Superior de Política Fiscal 

CONPES: Consejo Nacional de Política Económica y Social 

CPDDHH: Consejería Presidencial de los Derechos Humanos y Asuntos Internacionales 

CPEC: Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación 

CRIC: Consejo Regional Indígena del Cauca 

CSIVI: Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación de la Implementación del A.F. 

CSM: Comisión de Seguimiento y Monitoreo de las Recomendaciones de la CEV 

CTEP: Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz 

CTPRC/CTP: Consejos Territoriales de Paz, Reconciliación y Convivencia 

DAPRE: Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 

DAS: Departamento Administrativo de Seguridad 

DD. HH.: Derechos Humanos 

DIAN: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
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DIH: Derecho Internacional Humanitario 

DNP: Departamento Nacional de Planeación 

DPS: Departamento de Prosperidad Social 

DSCI: Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 

ECOMUN: Economías Sociales del Común 

ELN: Ejército de Liberación Nacional 

ETCR: Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 

FARC-EP: Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia / Fuerza Alternativa 

Revolucionaria del Común 

FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO por 

sus siglas en inglés) 

FCP: Fondo Colombia Paz 

FEDEGAN: Federación Colombiana de Ganaderos 

FGN: Fiscalía General de la Nación 

FOMMUR: Fondo De Fomento para las Mujeres Rurales 

FONVIVIENDA: Fondo de Vivienda 

FRISCO: Fondo de Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado 

FT: Fondo de Tierras 

GPAZ: Género en la paz 

GRUBE: Grupo interno de trabajo de búsqueda, identificación y entrega de personas 

desaparecidas. 

HRU: Hoja de Ruta Única 

IF: Informe Final de la Comisión de la Verdad 

IGAC: Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

ICETEX: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 

IEANPE: Instancia Especial de Alto Nivel con Pueblos Étnicos 

INMLCF/INMLyCF: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

JEP: Jurisdicción Especial para la Paz 

LGBTIQ+: Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales, Intersexuales, Queer, + 

MADR: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

MAFAPO: Madres de Falsos Positivos 

MAP: Mina Antipersonal 

MEC: Mecanismo Especial de Consulta 

MEE: Misión Electoral Especial 

MFMP: Marcos Fiscal de Mediano Plazo 

MOE: Misión de Observación Electoral 

MOVICE: Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado 

MSE: Munición sin Explotar 

MTSP: Mesa Técnica de Seguridad y Protección 

MUSE: Municiones sin Explosionar 

UNMVC/MVNUC: Misión de Verificación de Naciones Unidas en Colombia 

NAR: Nuevas Áreas de Reincorporación 

NARP: Comunidades Negras, Afro, Raizales y Palenqueras 

NN. UU./ONU: Organización de la Naciones Unidas 



 

Decimotercer informe de verificación de la implementación del Acuerdo Final de Paz 
Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación – Cinep/PPP-CERAC 

Esta versión: enero 30 de 2024 

301 

OACP: Oficina del Alto Comisionado para la Paz 

OCAD Paz: Órgano Colegiado de Administración y Decisión 

OXI: Obras por Impuestos 

PAI: Plan de Acción Inmediata 

PATR: Planes de Acción para la Transformación Regional 

PDET Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial 

PDT: Planes de Desarrollo del nivel Territorial 

PGN: Presupuesto General de la Nación 

PGN: Procuraduría General de la Nación 

PIRC: Plan Integral de Reparación Colectiva 

PISDA: Planes Integrales Comunitarios y Municipales de Sustitución y Desarrollo 

Alternativo 

PMI: Plan Marco de Implementación 

PMU/PMUV: Puesto de Mando Unificado para la Vida 

PNADDHH: Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 

PNRRI: Planes Nacionales de Reforma Rural Integral 

PNRSE: Política Nacional para la Reincorporación Social Económica 

PNIS: Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNS: Planes Nacionales Sectoriales 

PNN: Parques Nacionales Naturales 

POSPR: Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural 

PPI: Plan plurianual de inversiones 

PSA: Pagos por servicios ambientales 

RESO: Registro de Sujetos de Ordenamiento 

RNEC: Registraduría Nacional del Estado Civil 

RNFCIS: Registro Nacional de Fosas, Cementerios Ilegales y Sepulturas 

RPM: Ruta Pacífica de Mujeres 

RRI: Reforma Rural Integral 

RUV: Registro Único de Víctimas 

SAE: Sociedad de Activos Especiales 

SAT: Sistema de Alertas Tempranas 

SENA: Servicio Nacional de Aprendizaje 

SESP: Subdirección Especializada de Seguridad y Protección 

SFVR: Subsidio Familiar de Vivienda Rural 

SGP: Sistema General de Participaciones 

SGPDA: Plan Nacional Rural del Sistema Progresivo de Garantía del Derecho a la 

Alimentación 

SGR: Sistema General de Regalías 

SIIPO: Sistema Integrado de Información para el Posconflicto 

SIM: Sistema de Información Misional 

SIRDEC: Sistema de Información Red de Desaparecidos y Cadáveres 

SISEP: Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política 
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SIVJRNR: Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 

SNR: Superintendencia de Notariado y Registro 

SRC: Sujetos de Reparación Colectiva 

ST/STCIV: Secretaría Técnica del Componente Internacional de Verificación 

TOAR: Trabajos, Obras y Acciones con contenido Reparador 

TpC: Territorios para la Conservación 

TPD: Tratamiento Penal Diferenciado 

UARIV: Unidad para la Atención y Reparación Integral a Víctimas 

UBPD: Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 

UEI: Unidad Especial de Investigación 

UIA: Unidad de Investigación y Acusación 

UIAF: Unidad de Información y Análisis Financiero 

UNIPEP: Unidad Policial para la Edificación de la Paz 

UNODC: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

UNP: Unidad Nacional de Protección 

UPRA: Unidad para la Planificación Rural Agropecuaria 

URT: Unidad de Restitución de Tierras 

WCS: Wildlife Conservation Society 

WWF: World Wildlife Fund 

ZOMAC: Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado 

ZRC: Zonas de Reserva Campesina 
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